
BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

CORRESPONDIENTE AL DIA 21 DE ABRIL DE 1893. 

(Guceta del día lo de Abril) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

BEAL DECUETO. 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, deacuer- ' 
do con el Consejo de Ministros, i 

Vengo eu decretar lo siguiente: ¡ 
Articulo 1.° Se aprueba el ad- ! 

junto reglamento y tarifas para la j 
administración y cobranza de la 
Contribución industrial y de comer
cio, los cuales reginin como provi
sionales hasta que sobre ellos sea 
oido el Consejo de Estado en pleno. 

Art. 2." Tanto las matriculas 
para el año económico de 1893-94, 
como los actos y operaciones preli
minares para la formación de aqué
llas, se ajustarán á lo que en dicho 
reglamento y tarifas se determina. 

Art. 3." La Dirección general 
de Contribuciones precederá con la 
mayor actividad al estudio y revi
sión de los epígrafes que compoucu 
la tarifa 3.', previo el informe de los 
Ingenieros industriales afectos at 
servicio de !a Inspección provincial 
de la Hacienda pública. 

I.as moditicaciones que por virtud 
de este estudio convenga introdu
cir en aquella tarifa, podran ser 
acordadas por el Ministro de Ha
cienda desde luego mientras la tari-; 
ta tenga carácter provisional, ó pre
vio el informe del Consejo de Esta • 
do si hubiese adquirido la condición 
definitiva. 

Art. 4." El Ministro de Hacien
da dará cuenta á las Cortes, asi de 
este Real decreto como de la apro
bación definitiva del reglamento y 
tarifas, si en elks se introdujesen 
modificaciones. 

Art. 5.° Quedan derogados el 
Real decreto y reglamento de 22 de 
Noviembre último en cuanto se 
opongan á las disposiciones del pre
sente.-

Dado en Palacio á once de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres. 
—MARÍA CRISTINA.—El Ministro 
de Hacienda, Germán Gamazo.. 

REGLAMENTO 

PROVISIONAL PARA LA IMPOSICIÓN, AO-
MIMSTIIACIÓN Y COEUANZA DE LA 
CONTmnuCIÓN INDUSTRIAL Y DE CO
MERCIO. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Personas sujetas á esta Contribución ij 

bases fundamentales de ta misma. 
. Articulo 1." La contribución in

dustrial y de comeruin se exigirá en 
la Península, islas Baleares y Cana
rias por el mero ejercicio de cualquiera 
industria, profesión, arte, oficio ó fa
bricación no exceptuados, hállense ó 
no comprendidos eu las tarifas. 

Estarán sujetos á ella todos los 
individuos y personas jurídicas, así 
españoles curto extranjeros, sin más 
exenciones que las coútenidas eu la 
tabla que va unida á este reglamen
to, señalada con el núm. C, aplica
das taxativamente. 

Art. 2." El ejercicio de las in
dustrias se probará: por la declara
ción espontánea presentada por el 
interesado; por los anuncios, mues
tras, rótulos, placas' ó cualquiera 
otro signo ó medio que las demues
tre: por la confesión del interesado 
hecha eu la oportuna acta ó expe
diente; por las relaciones facilita
das por las Autoridades en la for
ma que previene este reglamento; 
por los documeutos faciiir.ados por 
las Aduauas, Secretarias de Ayun
tamientos, Administraciones de 
consumos y relaciones sacadas del 
registro de uiercancias de ferroca
rriles, debidauieute certificadas; por 
declaraciones de industriales de la 
misma clase, y por expedientes do 
comprobación ó de defraudación 
instruidos con las formalidades que 
se establezcan. 

Art. 3." Las industrias que no 

figuren en ias tarifas so adiciona-
. mu á las mismas, previo el oportu-
| no expediente, que se instruirá en 
¡ la forma que más adelante se esta-
' blece. 

No será, sin embargo, motivo 
bastante para la adición un simple 
cambio de nombre en la industria, 
si las operaciones propias de la itus-
ina están ya clasificadas cual co
rresponde eu otro epígrafe de las ta
rifas, aunque cotí deiioiiiiuaciou dis
tinta. 

Art. 4." Para los efectos de esta 
contribución se consideran como 
industriales todas las personas suje
tas a la misma. 

La Adiniriistracióu y cobranza se 
verificará con arreglo á este regla
mento y á las tarifas que le acompa
ñan, señaladas con los números 1. 
2, 3, 4 y 5, cuyas disposiciones y 
notas en ellas consignadas se consi
deran como parte integrante del 
mismo reglamento. 

Art. h ." Esta contribujión se 
compone: 

1. " De una cuota fija para el 
Tesoro, que es la establecida eu las 
tarifas para cada industria. 

2. " Del recargo que los Ayunta, 
mientes acuerden establecer para 
atenciones del presupuesto munici
pal de cada año económico, dentro 
de! limite del 1(5 por 100 sobre las 
cuotas, autorizado por la ley, ó del 
que en lo sucesivo so establezca. 

3. ° De un 6 por 100 sobre la su
ma de las cantidades anteriores, el 
cual se distribuirá de la manera si
guiente: 1 pop 100 riel ingreso efec
tivo en las Cajas del Te.-oro por los 
valores de la matrícula y adiciones 
que correspondan á cada distrito 
municipal, que se entregará por mi-
t d á los Alcaldes y Secretarios do 
Ayuntamientos, como indemniza
ción de los gastos que les ocasione 
la formación de matriculas y demás 
servicios que se les encomienden; 
el tanto por ciento que correspouda 
como premio de cobranza al Recau
dador, ó en su defecto, á la persona 
ó establecimiento que tenga contra
tado este servicio. Y el remanente 
se aplicará á satisfacer los gastos 
necesarios para fumentarel impues
to y cubrir hasta donde alcance el 
importe de las partidas fallidas. 

Art. 6." Tudas las cuotas de la 

contribución industrial y de comer
cio están sujetas a) recargo de Id 
por 100 para atenciones municipa
les, cousiderántluso como una de 
esas atenciones los gastos de co
branza riel mismo recargo; pero és
te dejará de imponerse en t"do ó en 
parte cuando iio haya sido autori -
zado en el presupuesto municipal: 
no obstante, cuanrin dicho recargo 
pertenezca al Estarlo pnr ejercerse 
la industria eu más de un término 
municipal, es exigible aunque los 
Ayunturiiieutos im lo impnng'an. 

Las industrias que se ejercen en 
más ríe un término mnninpal. como 
son: Empresas de ferrocarriles ó 
tranvías, que no sean urbanos, 
Bancos y Sociedades, las compren
didas en los epígrafes 121, 124 al 
126, y 129 de la tarifa 2.', tratantes 
eu ganarlos y los ¡uiibulantes com-
prendirlos eu la sección 2." de la ta
rifa 5.". e.ímtribuiriUi también con 
el 16 por 100 para gastos muuicipa
les; pero este recaigo ingresará con 
aplicación exclusiva á favor riel Te
soro, acumulando á la cuota corres
pondiente al mismo y furniando par
te de ella. 

Art. 7." Las cuotas anuales de 
la contribución industria] serán pro-
rrateables, irreducibles y de pa-
toiite. 

Las primeras se devengaránrcon 
arreglo al tiempo por que se ejerza 
la industria, liquidándose en los ca
sos de altas y bajas por meses com
pletos, cualquiera que sea el día eu 
que comience ó termine el ejerci
cio ríe la industria. 

Las segundas, determinadas ex
presamente en las tarifas, se deven
garán totalmente, cualquiera que 
sea el tiempo que Gurante oí año se 
ejerza la industria. Su cobranza se 
verificará eu lo general por trimes
tres, eu la forma establecida ó que se 
establezca para las coutribuciones 
directas del Estado, lo mismo que 
la de las primeras; pero si fuese des-
conoeídu el domicilio de los indus
triales, ó no ofreciesen garantías de 
solvencia á satisfacción uo I» Admi
nistración, el pago so vt'riticará de 
una sola vez. sin esperar el venci
miento del trimestre, como también 
el de las cuotas correspondieiites á 
espertáculos públicos que la tienr n 
señalada por función. 



Li.s ile patenten, ademas de ser 
irreducibles, se ex¡¡r¡ráu de una sa
la vez ni conienzarse el ejercicio de 
la industria ó el aüo ecotióniicu. 

Cuaudu la cunta señalada A las iu-
dusti-ias, comercio, profesiones, 
etc., se devengue tan solo por el 
tiempo que durese ejercicio,debe te-
tenerse en cuenta que dos ó tres ac-
tonú operaciones aislados nosonsn-
ticientes para obligar al pago al que 
¡i.» ejecuta; pero si excediesen de 
dicho limite, cualquiera que sea su 
número, y aunque las operaciones 
se refieran á un solo género ó articu
lo, población ó persona determinada, 
el que las ejecute satisfará la cuots 
quu por su clase á prorntta le co
rresponda por meses completos. 

Esta regla no será aplicable en 
LÍugún caso a las industrias cuya 
cuota es irreducible, ó que se de
venga, cualquiera que sea el tiempo 
que dure su ejercicio. 

At t. 8.° Las cuotas señaladas en 
las tarifas se devengan, ya se ejei-
zan las industrias por cuenta propia 
ó en comisión, salvas las excepcio
nes consignadas en las mismas ta
rifas. 

El Tesoro exigí ni de los industria -
les, estén ó uo matriculados, ade
más de las cuotas corrientes, las 
que por cualquier circunstancia ha -
van d'-jado de satisfacer dorante los 
dos últimos años de ejercicio ante
riores al en que se descubra el he
cho, el cual se hará cunstir en do
cumento extendido en debida forma 
por la Administración ó sus agen
tes, según los c:isos, y desde cuya 
fecha se reputará corriente el pugo. 

I.as cuotas liquidadas no prescri
birán sino á los quince «ños, con 
arreglo á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, reformando en parte la 
provisional y de Administración y 
Contabilidad de '¿b de Junio de 1870, 
sin perjuicio de las responsabilida
des de las personas encargadas de 
ia cobranza. 

Se entienden liquidadas las cuo
tas desde el momento en que, con 
arreglo á los preceptos reglamenta
rios, el industrial ha sido adiciona
do en la niatrícuia. 

Art. 9." La limitación respecto 
al pago de cuotas ati-hsndas no com
prende á los conti'htistas, asentis
tas ó arrendatarios con el Gobier
no, Corporaciones provinciales ó 
municipales, quienes para obtener 
la cancelación de las fianzas habrán 
de satisfacer todo lo que adeuden 
por el O'CO por 100 de sus contra
tos, según uispouo el art. 33; pero 
á los funcionarios que uo binan 
cuidado de que los pagos se verifi
cara!) oportunamente, se les exigirá 
el 6 por 100 de intereses de demora 
que correspondo. 

Art. 10. La base contributiva de 
las poblaciones que uo la tengan ta-
xattvilmente determinada en el cua
dro geueiul de cuotas correspon
dientes á las industrins comprendi
das en los tarifas 1." y 4.', su fijará 
con arreglo al mimoro de habitan
tes de derecho de que conste la lo-
localidad, según el último censo 
oficial general ó parcial, aprobado 
por el Gobierno, deducidos los arra
bales ó barriadas que disten más de 
500 metros del casco de la pobla
ción; pues si se trata de otras más 
próximas, sea cualquiera su exten
sión, mi pueden eliminarse del cóm -
puto. También so tendrá en cuenta 
la disposición consignada al pie de 
los respectivos coadrus de cuotas 
de las mismas tarifas. 

Para la segregación del número 
de habitantes de derecho que co
rrespondan á los arrabales ó barria
das que disten más de 500 metros 
del casco de la población, no será 
suficiente el certificado del Alcalde, 
sino que las distancias han de com
probarse exactamente por los agen
tes de la Administración, previo el 
oportuno croquis facilitado por el 
respectivo Ayuntarnieuto y suscrito 
por persona perita que certifique (le 
su exactitud, en el que se detallen 
los limites de la población, los arra
bales ó agrupaciones de edificios ui-
mediatos á la distancia entre éstos 
y aquélla por el camino ó senda 
practicable más corta. 

Las poblaciones rurales de las pró-
viucinsde Asturias. Galicia y León, 
contribuirán con arreglo á la base 
que corresponda al mayor núcleo de 
habitantes 'de d-írecho de que se 
compongan y á lo prescrito en la 
disposición general citada en el pá
rrafo primero de este articulo. 

Art. 11. Las industrias de las 
dos tarifas citadas que se ejerzan 
dentro del casco de las poblaciones 
y en los barrios ó arrabales que dis
ten del mismo menos de 500 metros, 
contribuirán por la base currespou-
dieute á la localidad, según lo de
terminado en el artículo anterior. 

Sin embargo, en las grandes po
blaciones cuyo ensanche uo esté ter
minado á causa de su extensión, y 
en que existan grandes soluciones 
de continuidad, las industrias rela~ 
tivas á la veuta al por menor de ar-
tieolos comprendidos en la tarifa 1.' 
y las de la secció i de artes y oficios 
de la 4.* que se ejerzan en los limi 
tes del mismo, como también los 
Farmacéuticos, Médicos y Ciruja
nos que en ellos residen habitual-
mente, contribuirán con arreglo á 
la última base de población. 

Las que se ejerzan en las barria
das y arrabales que disten del casco 
más de 500 metro?, contados tiende 
la última casa de aquél por el cami
no ó senda practicable más corto, 
contribuirán con arreglo á la base 
inmediata inferior. 

Las que se ejerzan en barriadas ó 
arrabales que disten más de 1.500 
metros del casco, contados en la 
forma determinada en el párrafo an
terior, contribuirán por la última 
baso de población de la respectiva 
tarifa. 

Art. 12. Para los efectos do esta 
contribución se entiende por cas
co, uo sólo el núcleo principal de 
población, si que también los ba
rrios ó arrabales cootiguos al mis-
mismo, cuya distancia no exceda 
de 500'metros, sea cualquiera su 
extensióu, aunque estén separados 
por muralla, puente ó rio ó que so 
distingan por zonas de ensanche. 
Las variaciones que los Ayunta-
mieutos acuerden respecto al orden 
de las mejoras que hayan de llevar
se á cabo oo dichas zonas ó respec
to de la extensión del radio y ex
trarradio, no pueden iniluir en la 
aplicación de l precepto contenido 
en el art. 10 respecto á la manera 
de fijar la base por que los pueblos 
deben tributar. 

Art. 13. Para fijar las cuotas de 
las industrias que en las tarifas 2.*, 
3." y 5." están reguladas por el nú
mero do habitantes de la localidad 
donde se ejercen, este iiúinoro de 
habitantes será, sin deducción algu 
na, el que resulte del censo como 
población de derecho en cada loca
lidad. 

Art. 14. Cuando se presenten 
reciaDTScioDes sobre la base contri
butiva que corresponda á una po-

. blación, , causará estado para los 
efectos de formación de la matr ícu
la la resolución que sobre el parti
cular dicte la Delegación de Ha
cienda en la provincia, cuya reso
lución será apelable para ante el 
Ministerio de Hacienda dentro de 
los quince días siguientes á su no
tificación. 

Si por virtud de la aprobacióu de 
nuevos censos oficiales se alterase 
la base de población de cualquiera 
localidad en términos que haga va
riar en irás ó en menos la cuantía 
de las cuotas, la variación uo tendrá 
lugar ni surtirá efecto en la Contri
bución industrial hasta el ejercicio 
siguiente al en que el nuevo censo 
general ó parcial se declare obliga
torio. 

Art. 15. El Gobierno, en casos 
especiales, previa la formación de 
expediente y oído el Consejo de lis
tado en pleno, podrá iutroducii en 
la clasificación y en la cuantía de 
las cuotas las modificaciones que 
las necesidades y vicisitudes de las 
industrias aconsejen. 

CAPÍTULO H. 
Disposiciones generales para la apli-

cacida de las tarifas. 
Art. 16. Para la clasificación de 

las industrias, profesiones, artes y 
oficios, y para la fijacióu, por lo 
tanto, de sus cuotas fundamentales 
respectivas, servirá de regla gene
ral el tener en e' establecimieutn 
todos ó algunos de los artículos ó 
elementos contributivos, ó reunir 
todos ó algunos de los conceptos 
comprendidos en uu epígrafe cual
quiera de las tarifas; entendiéndose 
que cuando los artículos pertenez-
can á la misma clase de la tarifa 1.a, 
la industria se considerará com
prendida y deberá matricularse en 
e> número que corresponda al ar
ticulo que más determine la clase 
del establecimiento. 

La aplicación de esta regla gene
ral se entenderá, no obstante, su
bordinada á ¡as disposiciones espe
ciales contenidas asi en este regla
mento como en las tarifas. 

Art. 17. Si un industrial reúne 
en uu mismo local, almacén ó tien
da, más de una industria de las 
comprendidas en los diferentes epí
grafes de la tarif.i 1.', pagará sólo 
la cuota correspondiente a la indus
tria que tenga señalada cuota más 
alta. 

Se considerará un sólo local ó 
tienda aquel que, aunque tinga 
distintas entradas exteriores para el 
público, éste se pueda comunicar 
interiormente con cualquiera de las 
secciones en que so halle dividido, 
sin necesidad uo salir á la calle, ni 
hacer uso de las comunicaciones in
teriores que pueda tener el dueño. 

Art 1H. Se considerarán basa
res de los llamr 'os á tributar por la 
tarifa 2.". los e .iblecimientos mer
cantiles instalados e i locales que, 
teniendo una ó más entradas, se ha
llen interiormente divididos en sec
ciones ó departamentos donde el 
público, bien se permita ó no la en
trad '>•«, puede examinar y ad
quirir .j los géneros ó artículos ex
puestos, y siempre que éstos se hn-
Jlcn comprendidos en los epígrafes 
de la tarifa 1.' y la veuta ra verifi
que al por menor. 

Art. 19. Hl que á la vez ejerza 
en un mismo local industrias com

prendidas en otras tarifas, pagará 
Reparadamente las cuotas respecti
vas. 

Los industriales que en poblacio
nes menores de 10.000 habitantes 
ejerzan en el mismo local industrias 
déla tarifa 1/justamente con las-
comprendidas en los epifrafes 27, 
28. 29, 30, 44, 67 y 68 de la a.", sa
tisfarán sólo la cuota correspondien
te á la, que la tenga señalada más-
alta 

Art. 20. Cuando en un mismo 
local se ejerzan industrias diferentes 
por distintos industriales, pagará 
cada uno la cuota que le correspon
da; y sí un industrial ejerce la mis
ma industria en dos ó más locales 
separados, pagará una cuota por 
cada local. 

Art. 21. Ningún industrial pa
gará, siu embargo, cuota separada 
por el local que tenga destinado ex
clusivamente á depósito de los g é 
neros ó artículos propios de su co
mercio, siempre que éstos sólo le 
sirvan para e! surtido de su almacén 
ó tienda, y que el depósito se halle 
situado en la misma población y es
té completamente cerrado al pú
blico. 

I'ero si en este depósito hiciera 
alguna venta, en cualquier forma, 
pagará la respectiva cuota. (Véase 
el art. 23.) 

Art. 22. Si un industrial ejer
ce dos ó más industrias de las com
prendidas en las tarifas 2.', 3.*, 
4." y b.*, pagará las cuotas corres
pondientes á cada una, aunque per
tenezcan á una misma tarifa y las 
ejerza todns en el mismo local ó 
juntamente con las de la tarifa 1.', 
salvo las excepciones establecidas 
en las mismas tarifas. 

Art. 23. I'ara los efectos de esta 
contribución se entienden por lóca
les separados, además de los que se 
hallan en distintos edificios, los s i 
tuados en uno mismo que tengan 
puertas diferentes para el servicio 
público y se hallen divididos en 
cualquier forma perceptible, auu 
cuando para su dueño se comuni
quen interiormente; ó en que se 
expendnn articulns pertenecientes 
á distintos dueños. No se tendrán 
en cuenta para este objeto las puer
tas dedicadas exclusivamente á la 
introducción de géneros para el sur
tido del establecimiento. 

Igualmente se consideran locales 
separados los distintos pisos de un 
edificio por más que se comuniquen 
interiormente, á menos que en ellos 
se ejerza por uu mismo iudividuo 
una sola industria, como también 
los puestos, cajones ó comparti
mientos que existan en las ferias, 
mercados, pasajes ó exposiciones 
permanentes, siempre que se hallen 
aislados ó independientes para la 
colocación y venta de los géneros, 
aunque con entradas y salidas co
munes para todos. 

Art. 24. I'ara los efectos (le la 
contribución industrial, y salvo los 
casos en que por excepción se dis
ponga otra cosa en las tarifas res
pectivas, se consideran como ven 
uedores al por menor de la tarifa 
1.' los que habitualmente se dedi
quen á la venta de los artículos ex
presados en ella para el surtido de 
las familias. 

Vendedores por mayor, siempre 
que los géneros de que se trate ten
gan epigrafe señalado on la misma 
tarifa pura esta clase (lo venta: 

1.° Los que desde luego se iinun-
cieu como tales en sus facturas, cir-



culares, tarjetas, rótulos ó anuncios 
ile sus establóoimieütos. 

2. ° Los que se ocupan en U ven
ta de frutos, géneros ó efectos para 
el surtido tle los establecimientos 
dedicados á la reventa de los mismos 
ó para el de empresas industríales de 
cualquiera clase, de las fuerzas del 
Ejército que guarnecen tas pobla
ciones ó de la Marina mercante y de 
guerra. 

3. ° Tudos los que utilicen, ha
ciendo remesas ¿ otros pueblos, la 
facultad que el art. 25 concede á los 
que sou vendedores al por mayor. 

Art. 25. Los vendedores al por 
mayor podrán remitir por cualquie
ra via terrestre, fluvial ó marítima 
á otros puntos de la Península é is
las adyacentes los artículos que ha
yan vendido, siempre que la reme
sa sea de cuenta del comprador; pe
ro nunca podrán hacer remesas de 
su propia cueuta. 

Los comerciantes al por menor 
podrán adquirir en cualquier punto 
de la Peniusula ó del extranjero los 
artículos que necesiten para el sur
tido de sus establecimientos, pero 
si destinaren las mercancías recibi
das á otros establecimientos dedi
cados á la venta al detalle, serán 
considerados para los efectos de es
te reglamento como vendedores al 
por mayor. 

Art. 26. Se consideran comer-
ciautes de la tarifa 2.' los que, ade
más de recibir, comprar y vender al 
por mayor cualquiera clase de mer
cancías, las remiten por su cuenta, 
y los vendederes por mayor, alma
cenistas, tratantes ó especuladores 
que, bieu por cuenta propia ó eu 
comisión, exporten aquéllas al ex
tranjero ó Ultramar. 

Si dichos comerciantes tuvieran 
más de un escritorio, despacho ú 
oficina para sus transacciones, pa
garán cautas cuotas cuantos sean 
los expresados locales; y si veriSca-
ran operaciones de embarque úotras 
propias de su industria eu pueblos 
distintos del en que tienen su domi
cilio y están matriculados, satisfa
rán timbiéu la cuota que eu dichos 
pueblos Ies corresponda, como los 
demás de su clase. 

Art. 27. I'ara el pago de la con
tribución industrial correspondien
te á los Bancos y Sociedades de to
das clases, se reputarán utilidades 
líquidas el saldo que resulte, dedu
cidos de los ingresos realizados los 
gastos comprobados de explotación 
y entreteaitiiieiito del negocioá que 
los mismos se dediquen, los produc
tos de las tiiiuus y cualesquiera 
otros que se hallen taxativamente 
exceptuados del pago por disposi
ciones legales. 

Se consideran comprendidos en 
dicha deducción las sumas que se 
destinan á la amortización y pago 
de intereses de obligaciones hipote
carias, respecto á las Sociedades 
que explotan concesiones que han 
de revertir ni Estado con arreglo á 
las leyes de su otoigainieuto, y las 
que representan p.igo de intereses 
do obligaciones solamente á aque
llas eu que no concurve esta cir
cunstancia. 

Las cantidades destinadas ¿amor
tización del ¡naterial de explotación 
del uea-ocio ó industria se computa
rán como gastos deducibles eu tan
to no excedan de un 5 por 100 del 
capital que dicho material repre
sente. A las Sociedades que tengan 
aseíjuratlo esto material en utr:is 
Sociedades aseguradoras, se les to • 

mará en cuenta entre los gastos el 
importe de la prima del seguro,y á 
las que sean aseguradoras de si mis
mas, el valor de la primera de se
guro corriente en la plaza en que 
actúen. 

¡ No serán de abono las cantidades 
| destinadas á fondo de reserva, am-
: pliación de material que implique 
j aumento del capital, ni los de im-
i previstos, cuya inversión no esté 
! justificada, ni el importe delucon-
; tribución industrial, si bien se com-
| potará como parte del impuesto que 
! deban satisfacer sobre las utilida-
; des, la contribución territorial que 
, hubiese pagado por los inmuebles 
i de su propiedad eu el año á que la 
i liquidación se refiera, 
i & premio de cobranza se limitará 
i al tanto por ciento que en tal con-
! cepto teug'i derecho á cobrar el re-
' caudador, ó eu su caso, la persona 
; ó establecimiento que tenga contra-
i ta'do el servicio de recaudación, 
i Art. 28. Guando alguna de las 
] Sociedades por acciones á que se 
i refiere el epígrafe uúm. 6 de 11 ta-
] rifa 2."se dedique ú cualquiera ra-
1 mo de fabricación ó industria ex

presamente determinada en las ta
rifas, que no sean las comprendidas 
en los números 5,7, 8 y 9 de la mis
ma, satisfarán solamente la cuota 
que por el respectivo concepto le 
corespooda, como cualquier otro in
dustrial, salvo las excepciones que 
contieiieu dichas tarifas, 

Art. 29. Los Directores, Geren
tes ó Presidentes Je Bancos y Socie
dades de todas clases sujetas al pa
go de contribución industrial por 
los epígrafes números 5, 6, 7, 8 y 9 
de la tarifa 2.', están obligados á 
presentar en la Administración cu-

Ína autorizada de las Memorias y de 
os balaüces ó cuentas anuales den

tro de los quince días siguientes á 
la aprobación de las mismas, como 
asi bien la cuenta de gauancias y 
pérdidas y cualquiera otro dato que, 
dentro de las prescripciones al ar
ticulo 46 del Código de Comercio, 
estima necesario para liquidar di
chos balances. 

AcompaSaráu también certifica
ción en que se inserten íntegros los 
acuerdos de la Junta de accionistas, 
relativos al destino y aplicación de 
los beneficios obtenidos en el año á 
que los referidos balances corres
pondan. 

Art. 30. Los Directores, (¡eren-
tes, Presidentes ó Administradores 
de Bancos, Suciedades ó Compailias 
civiles, inereai,tiles ó industriales, 
las Corporaciones de todas clases y 
los particulares que hayan emitido 
ó emitan valores mobiliaiius coti
zables eu Bolsa, nacionales ó ex
tranjeros, ya sean obligaciones, cé
dulas ó ilo otra clase no sujetos por 
otro concepto á la coutribueión in
dustria!, están obligados á presen
tar á la Administración eu fin de 
cada trimestre, se uestro ó anuali
dad, según la costumbre de pago, 
una Certificación expresiva del im
porte de las cantidades que por di
chos intereses haú satisfecho en 
Espufia á los tenedores de los refe
ridos documentos, expresando eu 
su caso si Jos valores mobiliarios 
proceden de omisiones para dedicar 
su producto á préstamos hipoteca
rios, bajo Ja responsabilidad que 
este reglamento establece para los 
que cometen ocultae óu ó defrau
dación. 

La Administración liquidará di-
chas certificaciones imponiendo la 

cuota que corresponde al respecto 
del 3 por 100, ó del 2 si se trata de 
préstamos hipotecarios, sobre la can
tidad que representen, y sobre ella 
los recargos municipales y 6 por 
100 de cobranza como á los demás 
industríales: y los que las suscriban 
satisfarán directamente su importe 
al Tesoro, sin perjuicio do su dere
cho á descontar después á cada te
nedor ó poseedor de los referidos 
documentos la parte de contribu
ción que le corresponda, según la 
importancia de los intereses que 
haya percibido. 

Art. 31. Los Directores, Geren
tes ó Presidentes de Bancos y toda 
clase de Sociedades y los dueños de 
casas comerciales ó particulares que 
tengan empleados de los compren
didos en el núm. 2 de la tarifa 2.', 
están también obligados á presen
tar á la Administración al principio 
de cada año económico, y además 
cuando la misma lo crea conven ¡en
te, relaciones que comprendan los 
nombres de dichos empleados, sus 
domicilios y el h .ber que disfrutan, 
ya sea por razón de sueldo, gratifi
cación ó por cualquiera otro con
cepto, cuyas cantidades han de 
apreciarse en junto, como también 
los datos necesarios para conocer 
la retribución ó remuneración que 
por el cargo recibau sus represen
tantes ó comisionados en las pro
vincias. 

Estas obligaciones son indispen
sables de la de presentar al funcio
nario que forme la matricula en la 
población respectiva, la correspon
diente declaración de alta ó baja 
cuando la-< Sociedades se consti
tuyan ó disuelvan. 

La Administración formará car
go, comprendiendo respectivamen
te eu la matrícula ó eu relaciones 
adicionales las altas que se produz
can por las relaciones y balances 
antedichos. 

Art. 32. Los individuos, perso
nas jurídicas, Sociedades ó Corpo
raciones quu satisfagan sueldo á los 
empleados ó dependientes compren
didos eu el núm. 2." de la tarifa 2.', 
pagarán directamente la coutribu- f 
ción que corresponda á dichos suel
dos en el punto donde tengan su 
domicilio social, sin perjuicio de su 
derecho á descontarla á los intere
sados ut verificarles el pago de sus 
haberes ó retribuciones. 

Art. 33. Todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y todos 
los Jefes de cualquiera clase de ofi
cinas públicas, generales, provin
ciales o municipales, están obliga
dos á suministrar á las Administra
ciones respectivas cuantos antece
dentes posean y puedan contribuir 
á Ja buena y completa formación 
del padrón y la matricula. 

También tienen la obligación ine
ludible de dar parte á Ja Adminis
tración respectiva de los contratos 
de cualquiera clase que celebren y 
estén comprendidos en el núm. 3 
de la 2.' de las tarifas adjuntas á 
este reglament'), y lo mismo do 
cada pago que acuerden, para que, 
con estos datos, la Administración 
los comprenda en matrícula y vaya 
•pasando á Ja líe .'amlación Jos car
gos correspondientes á Jas cantida
des que li tyau de satif-f icer los con
tratistas. 

listo no exime á los industriales 
á quienes se reíiere el citado epí
grafe, de la obligación en que se ha
rían de presentar á la Autoridad que 
forme la matricula del pauto en que 

se formalice el contrato, la declara
ción prescrita en el art. 115 de este 
reglamento, expresando en ella el 
objeto del contrato, su fecha, dura
ción é importe, la dependencia pú
blica ó Corporación con la cual se 
haya celebrado, y el punto ú ofici
na donde se hayan de realizarlos 
pagos consiguientes; quedando, si 
no lo hicieran, sujetos á la penali
dad que determina el art. 172. 

Art. 34. Los Administradores de 
Contribuciones, en vista de dichas 
declaraciones y de los partes que 
reciban de las respectivas Autorida
des y Jefes de oficinas, formarán un 
registro de los contratistas y los 
asentistas, que sirva para conside
rar cuino matriculados á todos ellos 
y para fiscalizar la realización de las 
cuotas correspondientes. 

La cobranza de las cuotas á los 
contratistas y asentistas tendrá l u 
gar á medida que los interesados 
deban ir percibiendo cantidades por 
consecuencia del cumplimiento de 
los contratos, y para ello cualquie
ra Autoridad ú oficina que acuerde 
el pago de alguna cantidad por d i 
cho concepto, dará inmediatamen
te aviso á la Administración del im
porte del pago acordado; y la Ad
ministración, en su vista, liquidará 
la cuota parcial correspondiente, 
pasando siu demora á la Recauda
ción el cargo oportuno debidamen • 
te requisitado. 

Art. 35. Además de las obliga
ciones consignadas en el art. 33, 
las Autoridades y funcionarios á 
que el mismo se refiere, cuidarán 
expresamente: 

1. ° De no satisfacer ninguna 
cantidad de las que deben abonar 
por consecuencia de los contratos 
que en él se mencionan, ínterin el 
industrial no acredite (ron los co
rrespondientes recibos de la Recau
dación, que ha satisfecho la contri
bución correspondiente á la canti
dad misma que se le vaya á pa
gar. El cumplimiento de esta obli
gación se a c r e d i t a r á consignan
do eu el mandamiento del pago el 
número, fecha é importe del recibo 
que el industrial presente y anoun-
<¡o además en éste la fecha, núme
ro é importe de dicho mandamien
to á que corresponda la contribu
ción parcial satisfecha. 

2. " De no acordar la cancela, 
ción ó devolución de las fianzas 
prestadas en garantía del cumpli
miento do los referidos contratos, 
hasta que por medio de los expresa 
dos recibos de la Recaudación, ó 
por certificado de la Administración 
respectiva se acredite en el expe
diente que se ha satisfecho al Teso
ro todas las cantidades correspon
dientes por Contribución industrial 
al sei vicio de que se trate. 

Art. 36. Respecto de los arren
datarios, la Administración de Con
tribuciones ó los Alcaldes, según 
los casos, procederán á incluirlos en 
matrícula para que la cobranza de 
la cuota total que le corresponda se 
vei¡fique por iguales partes en los 
trimestres que hayan de recaudarse 
desde que sean alta en la matricula 
hasta la fecha eu que el contrato 
termine. 

Art. 37. Las Intervenciones de 
Hacienda eu las provincias, y la 
Central, cuidarán de que el pago de 
las cuotas que según el núm. 10 de 
la tarifa 2.*, correspondan ¡í los ca
pitalistas que empleen sus fondos en 
operaciones con el Tesoro público, 
se rcalieoal tiempo de abonarles las 



cantidades liquidadas á su favor en 
concepto de intereses de dichas 
operaciones. 

A l efecto, siempre que por el 
concepto expresado en el párrafo 
anterior se expida algún manda
miento de pago, se liquidará á su; 
dorso lo que correspondí! al Estado 
pur el impuesto, acompañándose el 
talón de cargo equivalente con apli
cación á la Contribución industrial. 

Art. 38. En la clasiBcacióu de 
valores que se consigne al margen 
de los talones á que se refiere el pá
rrafo segundo del artículo.anterior, 
se expresará siempre la parte del 
importe del mandamiento que haya 
de satisfacer en carta de pago del 
impuesto por formalizaciou: y el 
Depositario-Pagador central y los de 
provincias serán responsables de to
do pago que realicen por intereses 
de dichas operaciones, en el cual 
resulte no haberse ejecutado simul
táneamente el de la cuota qué co
rresponda por contribución indus
trial. 

Art. 39. La Autoridad ó funcio
nario que contravenga á cualquiera 
de las disposicloues precedentes, ó 
deje de dar el parte ó de facilitar los 
antecedentes á queise refiere el ar-

• ticulo 33, responderá del pago de 
todas las cantidades que por conse
cuencia de la falta dejeu de hacerse 
efectivas del respectivo contribu
yente. 

Art. 40. Para clasificar á un in
dustrial como vendedor por mayor, 
almacenista, tratante ó especulador 
en cualquiera clase de mercancías, 
no es necesario que tenga estableci
do almacén permanente, pues bas
ta, según los casos, que ejecute las 
operaciones correspondientes á la 
industria que ejerza en las estacio
nes, muelles y demás locales de los 
ferrocarriles ó sobre los misnos va* 
gones, ó que conserve los granos, 
semillas, ñ utos ó caldos en poder de 
los mismos labradores, pero á su 
orden y voluntad hasta el monientu 
de realizar las ventas ó especulacio
nes á que se dedique. 

Art. •11. No se consideran es-
pecularores BU granos y otros ar
tículos (números 60 al 63, tarifa 2.'): 

1. " Lus Médicos, Cirujanos, Far-
macéuticus, Veterinarios, Herreros 
y Maestros de primeras letras que se 
coocreten á vender los que reciben 
en pago de sus respectivos trabajos 
ó servicios. 

2. " ¿os molineros, si so limitan 
á vender el grano que rccibau por 
la maquila. 

3. ° Los vendedores al por menor 
de tejidos y comestibles (uúmeros 8 
de la clase 5.' y 11 da la 8.', tari
fa 1."), que, constando matriculados 
como tales vendedores en poblacio
nes de menos de 4.000 habitantes, 
expendan i préstamo góueros ó ar
tículos de los que constituyen su co
mercio, recibiendo en pago, con ob
jeto de facilitar lus transuccioues 
mercantiles, granos, semillas ú 
otros frutos, y les véuiíau dentro (le 
la misma localidad. Cualquiera de 
los industriales comprendiüos en es
ta regla, que añadan á la simple 
venta de los granos ó frutos recibi
dos en pago alguna compra de las 
mismas especies, será considerado 
especulador y pagará la cuota co
rrespondiente. 

Art. 42. El pago de 0'60 por 100 
en concepto de contratista de cual
quiera servicio público no autoriza 
para ejercer la industria relacionada 
con dicho servicio, si la misma está 

clasificada en las tarifas, & menos 
que el interesado contribuya ya por 
ella. En caso contrario, satisfará 
por separado la cuota que, las res
pectivas tarifas señalen á dicha in
dustria cuu arreglo d las bases esta
blecidas en este reglamento. 

Art. 43. Los fabricantes com
prendidos en la tarifa 3.* podrán 
vender en la fábrica misma al por 
mayor y menor los productos que 
fabriquen. Fuera de ella podrán te
ner exento del pago de cuota un 
soto almacén para la veuta al por 
mayor de los productos de su fabri
cación en la misma provincia ó en 
otra inmediata que esté consuleráda 
como centro de contratación de los 
productos que elabore, siempre que 
para ello concurran las coudicioues 
siguientes: no hacer venta alguna 
en la fábrica; no dedicarse á la venta 
de otros productos ó efectos que 
los procedentes de su propia fabri
cación, y haberlo declarado oportu
namente á la Autotidad que forme 
la matricula del punto donde con
tribuya el fabricante, acompañando 
relación detallada de los telares, 
máquinas ú otros instrumentos de 
trabajo que posea. 

Todos los fabricantes facilitarán 
par duplicad", bajo su respoasabiii-

' dad, uuta detallada de los telares,' 
maquiuas, mstrumeatos de trabajo 
que posean ú otras unidades por 
que tributen, dirigiéndolas en p:ipel 
sellado al Delegado de Hacienda de 
la provincia en que radique la fábri
ca y al de la en que tenga el depó
sito, los cuales acusarán recibo, 
mandarán inscribirlas en el Registro 
abierto á este efecto, y devolverán 
al interesado la duplicada con el re
cibí firmado y sellado cou el de la 
Delegación respectiva. 

Los Delegados de Hacienda publi
carán cada año, dentro de los pri
meros quince días de comenzado el 
ejercicio económico, dichas notas 
con el nombre del dueño ó dueños 
de cada f ibrica, titulo de la misma 
y punto donde radica, asi como el 
depósito de los géneros que elabore 
cou relacióü de la calidad de éstos. 

A los industriales que ŝ  lés prue -
be de un modu que uo dé lugar á 
duda que tienen en depósito una 
cantidad de géneros notoriamente 
superior á la que por los cálculos 

i más favorables hechos por peritos 
: han podido elaborar los instrumeu-
i tos de trabajo que poseen, ó que los 

expeadea da otras íibricas que las 
de su propiedad, se les considerará 
falsos fabricantes y se les impondrá 
la multa del cuadruplo de la cuota, 
inhabilitándoles para seguir ejer
ciendo su industria fraudulenta. Se-
ráu peritos para dicha valoración 
otros fabricauies de conocida repu
tación y experiencia designados por 
el Presidente de la Cámara de Co
mercio de la zona respectiva y pre
sididos por el Delegado ú otro fun
cionario del Estado que aquél de
signe 

No se reputará como fraude el he
cho de hallarse transitoriamente en 
el establmmieiito de un fabricante 
géneros de otros fabricantes para 
completar un paquete ó fardo, pero 
será condición precisa que se acom
pañe uu documento en que se acre
dite y justifique el objeto de la en
trega, considerándose como frau
dulento al fibricaute que los con
serve en depósito para la venta. 
Tampoco se impondrá contribución 
especial sobre la prensa para empa
quetar ó enfardelar que se halle en 

el depósito de un fabricante, á me
nos que se lé pruebe que ejerce ac
tos de comisionista. 

La falta de cualquiera de estas 
cóndición'es ó lá existencia eh él.es
tablecimiento ile productos que no 
lleven U marca del fabricante, ni 
sean primeras'materias, ó qué' ten
gan marcas ó etiquetas en', idioma 
extranjero, irhplicau .la obligación 
de satisfacer la correspondiente cuo
ta, sin perjuicio de las demás res- . 
ponsabilidades que haya lugar á im - • 
poner, en virtud de las disppsicio- ' 
ees de este reglamento y del Códl- ¡ 
go penal. No están comprendidas 
en este caso las .primeras materias 
transitoriamente depositadas en los 
almacenes de los fabricantes con 
destino exclusivo á sus fábricas pa- ' 
ra la elaboración de sus productos. 
Tampoco podrán considerarse actos ' 
de venta las entregas directas de 
géneros que se hagan desde las mis- i 
mas fábricas y que no se hayan ven
dido en ellas. j 

Los fabricantes podrán también 
remitir y exportar sus productos. 

La facultad de tener almacén fue
ra de la fábrica en cualquier pun
to de la provincia ó provincias iri-
méliatas para la venta al por ma
yor, uo comprende á los fabricantes 
que se hallen disfrutando exención • 
de pago de contribución industrial : 
por virtud de la ley de Aguas ó lá 
de 3 de Junio de 1868 sobre fomen
to de la población rural y colonins 
agrícolas. j-

Art. 44. Los talleres auxiliares 
de fábricas matriculadas y unidos á 
«llasque se dediquen únicamente á j 
la reparación de los útiles, órganos, ' 
objetos ó aparatos con destino á sa- ¡ 
tisfacer exclusivamente las necesi- j 
dades de las mismas fábricas, paga- ! 
rán la cuarta parte de la cuota que 
debiera imponérseles, siempre que 
en el mismo punto ó en el radio de i 
cinco kilómetros haya otros talleres | 
independientes; y si éstos se hallan ¡ 
á mayor distancia, la octava parte j 
de aquélla. Pero si los referidos ta- I 
lleres auxiliares trabajaran por en- i 
cargo ó para la vmita, ó en ellos j 
existiesen hornos ó cubilotes para 1 
la fundición de grandes piezas, pa- : 
garán toda lu cuota que les corres
ponda. 

Art. 45. El fabricante ó artesa- ' 
no que, además de vender libremen- : 
te en la forma que este reglamento 
establece los géneros ó efectos que ', 
produce ó construye, venda tam- 1 
biéu otros distintos, sean ó no simi
lares, satisfará separadamente la 
cuota que por este conceptu le co
rresponda, á menos que formen par
te integrante de los géneros ó elec
tos de su producción, y que uo los 
venda aisladamente. | 

Art. 46. Para la imposición de 
las cuotas correspondientes á los 
industriales no agremiables de la 
tarifa 3.*, se contarán todas las má
quinas, herramientas,apara tos y de
más unidades contributivas que se 
hallen en actividad ó montadas pa- ¡ 
ra poder funcionar. 

Si los industriales quisieran te
ner aparatos ó unidades de reserva, 
los declararán á la Administración 
de la provincia en la forma estable
cida por r¿gla general, á fin de 
que aquélla ó sus agentes puedan 
en el término de octavo dia precin
tar las expresadas, unidades, inuti
lizando su función. 

Cuando el industrial desee poner 
en marcha un elemento contributi
vo precintado, dará primeramente 

conocimiento dé ello á la misma Ad-
minisCración, á fia de que ésta, por 
medio de sus agentes, proceda á 
inutilizar el precinto' eh el preciso 
término de tres días, pasados los 
cuales, el industrial podrá verificar
lo por si sin más aviso. 6 menos 
que fuera urgente la necesidad de 
usar el aparato, máquina, etc., eu 
cuyo caso podrá inutilizarlo desde 
luego, dando conocimiento del he
cho él mismo dia á dicha oficina, 
medianteaviso que remitirá en plie
go certificado á la Administración. 

Art. 47. Los dueños de fábricas 
de aserrar maderas que tengan al
macén del mismo articulo ó sean 
tratantes en él, pagarán además de 
la cuota de fabricantes, números 116 
y siguientes de la tarifa 3.', la de 
almacenistas y tratantes que les co
rresponda cou arreglo á los números 
24 ai 26 de la tarifa 2.' 

Art. 48. Cuando en las indus
trias de cuota irreducible de la ta
rifa 3.* ocurra alguno de los casos 
de interdicción judicial, incendio, 
inundación, hundimiento, falta ab
soluta del caudal de aguas emplea
do como fuerza motriz ó descompo
sición también absoluta de las má
quinas ó aparatos, los interesados 
darán parte á la'Ádmínistíación de 
la provincia; y en el caso de com
probarse plenamente la interdicción 
por más de treinta dias, ó el sinies
tro, tendrán opción á la rebaja de 
toda la cuota, de una mitad, de una 
tercera ó de una cuarta parte, en 
proporción al tiempo por que hubie
ra dejado de funcionar la fábrica. 

Lo anteriormente prescrito no es 
aplicable á las industrias cuya cuo
ta está regulada cou arreglo al 
tiempo porque funcionan, toda vez 
que ai señalarla ya se han apreciado 
las circunstancias eu que cada una 
se llalla, y por lo tanto, respecto do 
ellas no cabe baja alguna. 

Art. 49. Los fabricantes de gas 
pueden vender, sin pagar más cuo
ta que la que les corresponda como 
tales, el cok procedente de su fa
bricación. 

Art. SO. Los vendedores al por 
mayor de la tarifa 1.*, los comer
ciantes del núm. 48 de la 2.", los 
especuladores números 60 al 62 de 
la misma, y los fabricantes de la 3.*, 
pueden, sin pago de cuota especial, 
hacer únicamente las operaciones 
de giro que exija el reembolso de 
las Ventas de los géneros, artículos 
ó efectos que constituyan el objeto 
de la industria por la cual estén ma
triculados; pero si extendiesen sus 
operaciones á otra localidad para la 
que no h iyau'realizado ventas, pa
garán la cuota que á prorrata les 
corresponda como tales banqueros. 

Art. b l . Todo industrial de la 
tarifa 4." puede vender en tienda 
unida á su taller, y só!o eu ella, sin 
pagar otra cuota que In del respec
tivo número de aquélla, tarifa 4.', 
los productos de su arte hechos cu 
el mismo taller ú obrador. 

También podrán tener tienda se
parada del taller exenta del pago de 
cuota, cou tal de no dedicarla á la 
venta de otros géneros ó efectos 
que ios procedentes de su propia in
dustria, y de no vender eu el taller. 
Un solo caso de venta en éste, será 
bastante para que.incurra en las pe
nalidades que se imponen á los de
fraudadores. 

Si juntamente con los productos 
de su arte vendiesen otros objetos, 
satisfarán por separado la cuota que 
los mismos tengan señalada cu las 



tarifas, salvo elcaso.de formar par
te integrante de les productos de 
su arte ú oficio, no venderlos ais
ladamente, ó las exenciones.taxati
vamente marcadas en dichas tarifas. 

Art. 52. Las personas que deban 
ser matriculadas para el ejercicio de 
la industria de casa de huéspedes, 
tendrán obligación do presentar en! 
la Administración, para acreditar el 
importe de los alquileres, las escri
turas ó documentos privados qi¡e: 
celebren con los propietarios. 

Art. 53. Los prestamistas en 
metilico con 'hipoteca, además de 
la declaración que determina.el ar
ticulo 115 de este reglamento, pre
sentarán por trimestres á la Admi
nistración de Contribuciones ó á los 
Alcaldes, en sn caso, una relación 
jurada expresiva de los préstamos, 
que durante el mismo hayan reali
zado, consignando en ella el nom
bre deliprestatario, fecha del con
trato, .(loración del mismo,?Notario 
autorizante, cantidad prestada é in
terés pactado, y si no los hubiera, 
se indicaráestacircunstantua. . 

La Administración, después de 
inscribir estas relaciones en un re
gistro especial que debe llevar, en 
igual'forina que respecto á los con
tratistas, procederá á liquidarlas y 
á comprender en adición á la matri
cula á los interesados con la cuota 
que les corresponda, cuidando de 
que si el préstamo se extiende ¡l 
másele un año, se consignen en 
aquélla las fechas en que principia 
y concluye el pago de contribución, 
i'< fin de que el Tesoro perciba loque 
le 'corresponda, trasladando los 
asientos de una á otra luatricula. 

Cuando en la relación no se ex
presen los intereses del préstamo, 
se liquidará sobré la cantidad pres
tada el rédito legal establecido pa
ra ios casos ea que son exigibles in
tereses no estipulados, y sobre la 
cantiiiad que resulte se impondrá el 
2 por 100 de contribución ¡ recar
gos correspondientes. 

Los Alcaldes remitirán mensual-
mente á la Administración dichas 
relaciones á la vez que las de alus, 
para que la misma las liquide en la 
forma indicada, comprendiendo á 
los prestamistas en a.lición á la ma
tricula respectiva. lutervenidas que 
sean todas las liquidaciones ante
riormente expresadas, pe pasará el 
oportuno cargo al recaudador de la 
zona qué corresponda, en la forma 
establecida. 

El prestamista que no presente 
las relaciones expresadas ó que en 
ellas cometa t'ilseilad ó inexactitud, 
será considerado defraudador, y 
comprendido en el art. 172 y s i 
guientes de este reglamento. 

Art. 54. Al finalizar cada tri
mestre, los Registradores de la pro
piedad remitirán ¡i la Administración 
de Contribuciones una nota de los 
contratos de préstamos hipotecarios 
á metálico presentados á inscripción, 
en la cual constará: el nombre de los 
cotí tratan tes; fecha del con trato; du
ración de! mismo; Notario autori
zante, y pueblo en que se otorgó; 
cantidad prestada é intereses conve
nidos, ó ou otro caso, indicación de 
que no cot'Stau. 

La Administración cotejará estas 
notas con las relar'ioues presentadas 
por los industriales, a fiu de asegu
rarse de la exactitud de ellas, y caso 

X O T A . Véase el BOLBTÍN EXTRAORDI
NARIO, correspondiente ul día 21 de Abril. 

contrario, procederá á lo que haya 
lugar. 

Art. 55. Para imposición del re
cargo del 3 por 100 sobre el total de 
las apuestas que se verifiquen en los 
espectáculos públicos, los corredo -
res de las mismas; donde los hay», ó 
.en otro caso los encargados de las 
taquillas, llevarán cuadernos talo
narios foliados á la letra', sellados y 
rubricados por la Administración de 
Contribuciones, en los que han de 
consignarse necesariamente las can
tidades objetó dé las referidas apues
tas, los cuales servirán de base para 
liquidar dicho impuesto. 

Lá primera hoja de los talonarios 
será de papel de ofició, y en ella se 
extenderá pbr la: Intervención una 
diligencia en que conste el número 
de hojas de que'cada uno se com
pone; objeto á qae se destina y: el 
corredor ó persona á quien corres -
poode; . • . • ; ,> . 

El encargado de la taquilla, lláme
se Administrador ó Intendente, con 
vista de los talonarios expresados, 
descontará dé la ganancia total de 
todas las apuestas que ingresen en 
su poder el 3 por 100 que corres
ponde al Tesoro, ciiya suma entre
gará al día siguiente en las arcas del 
mismo. Para realizarlo, la Adminis
tración de Contribuciones exami 
nará todos los talonarios que habrán 
de presentarle los individuos cita
dos, y una vez practicada la liquida • 
ción intervenida cual corresponde, 
expedirá, el oportuno mandamiento 
de ingreso. 

Art. 56. Del pago del referido 3 
por 100 responde en primer término 
el Administrador ó lotent'entfi en
cargado de la taquilla. A falta de éste 
el empresario, si lo hubiese, y por 
último, el dueüo del edificio en que 
teoga lugar el espectáculo, sin.per
juicio de que, si se considera más 
conveniontu, pueda intervenirse 
desde luego la recaudación de los 
productos del espectáculo. 

La falla de talonarios, ó cualquier 
alteración en los mismos con oojeto 
de eludir ó reducir el impuesto de 
que se trata, se considera defrauda
ción, y como tal. comprendida en el 
art. 172 y siguientes. 

Art. 57. úos industriales que de
ban tributar con arreglo á la tarifa 
1/.* están obligados á presentar á los 
agentes de la Administración, siem
pre que éstos se lo reclamen, su res
pectivo certificado do patente que 
acredite el pago de la contribución 
correspondiente á su industria. 

Art. 58. Los Alcaldes y demás 
Autoridades facultadas para expedir 
licencias que autoricen el ejercicio 
de las industrias de la tarifa 5.' en 
ei interior de las poblaciones, se abs
tendrán de concederlas, bajo la res
ponsabilidad que establece elart. 172 
de este reglamento, á los industria
les q/ie no presenten el certificado 
talonario, que acredite haber veri
ficado el pago de la cuota que les 
corresponda, lo cual se hará constar 

¡ al expedirles las licencias necesa-
: rias, sean éstas ó no retribuidas, 
i Art. 59. Las Autoridades de cual

quiera clase que por razón de su mi-
uisterio hayan de nombrar para los 
cargos de tasadores, peritos, admi
nistradores y demás análogos á per
sonas cuyas industrias ó prifesiones 
estén comprendidas en las tarifas, 
se abstendrán bajo su responsabili
dad de verificarlo en favor de aque
llos que antes no acrediten con el 
oportuno recibo que están inscritos 
eu la matrícula y se hallan al co

rriente en el pago de la cuota que 
por contribución industrial les co
rresponda. 

Art. 60. Los Abogados, Procu-
• adores y todos los dependientes de 
Juzgados y Tribunales sujetos á la 
misma contribución, al comenzar el 
ejercicio de sus respectivos cargos, 
y sucesivamente al principio de ca
da año económico, están también 
obligados á justificar por medio de 
cualquiera de los documentos expre
sados en el articulo siguiente, que 
se hallan al corrieute en el pago de 
la contribución. 

Igual obligación tendrá todo el 
que por razón do una profesión ó 
cargo público sujeto al pago del 
impuesto gestione cualquiera asun
to por si ó en representación de un 
tercero en las oficinas del Estado, 
en las provinciales ó en las munici -
pales.. 

Art. 61. Para celebrar actos de 
conciliación ó promover cualquier 
demanda ante los Tributes, será re
quisito indispensable en el recla
mante, si se halla sujeto á la contri
bución industrial y la acción qoe 
entable tiene relación con la indus
tria, comerció profesión, arte ú ofi
cio que ejerza, justificar por medio 
del recibo talonario de la recauda
ción, ó por certificado visado por 
el Administrador de Contribuciones, 
que está al corriente eu el pago do 
la cuota que se le hubiese impuesto, 
todo bajo la responsabilidad perso
nal de los Jueces, Escribanos y Se
cretarios que permitan la celebra
ción del acto de conciliación ó ad
mitan la demanda sin que preceda 
la justificación indicada. 

CAPITULO 111 
Formación, del padrón ¡ 

3na¿ricuh ' 
de la 

Art. 62. Cada cinco aüos se for
mará por el procedimiento y el per- [ 
soual que el Ministerio de Hacien • 
da determine, un nuevo padrón ó 
lista general de las personas que ! 
ejerzan cualquiera profesión, arte, | 
oficio, industria ó conierciu, en cada 
distrito municipal, comprendiendo 
eu él, con expresión de calles, habi
taciones y conceptos por quo contri
buyan ó estén llamados á contri
buir: 

1. " Todas las personas sujetas á 
esta contribución y expresamente 
comprendidas eu las tarifas. 

2. " Todas las que ejerzan indus
trias comprendidas eu la tabla de 
exenciones. 

3. ° Todas las que ejerzan indus
trias no comprendidas en las tarifas 
ni en la tabla de exenciones que de
ban ser adicionadas á aquéllas en 
virtud de expediente. 

Art. 63. La rectificación del pa
drón se hará anualmente dentro del 
primer trimestre del año natural, 
anotando en él todas las altas y ba
jas aprobadas desde el principio del 
año auteiior hasta la techa misma 
en que la rectificación debe tener 
efecto. 

Los individuos que al formar ó 
rectificar el padrón no resulten ma
triculados, ó lo estén en clase que 
no corresponda, serán incluidos des
de luego eu él y eu la matricula; 
pero se instruirá, como justificante 
del hecho, el oportuno expediente 
de defraudación para exigirles la 
responsabilidad que proceda. La Ad
ministración cuidará que bajo nin
gún pretexto se omita esta formali
dad, á fin de evitjr abusos. 

Art. 64. La matrícula industrial, 
ó sea la relación de todos los indi
viduos incluidos en el padrón, pero 
distribuidos ya por tarifas, clases, 
números y conceptos, con expresión 
de la cuota que cada uno debe satis
facer y de los recargos corresoon-
dientes, se formará por duplicado en 

. cada población todos los aüos, ex-
'; tendiéndose el original y la copia en 

papel del sello de oficio. 
I Art. 65. Formarán las matrícu-
' las los Administradores del ramo 

en las capitales de provincia, y los 
| Alcaldes con los Secretarios de 

los Ayuntamientos en los demás 
' pueblos. 
• Art. 66. Los Alcaldes y Secre-
¡ tarios de dichos pueblos serán con-
! siderados, en lo que atañe á éste y 
¡ á los demás servicios que se les 
; encomieuden déla contribución iu-

dustrial, como Delegados déla De-
j legación de Hacienda; y están por 
, tanto obligados:! cumplir con exac-
| titud y secundar debidamente, se-

gúu los casos, todas las órdenes 
' referentes á dichos servicios; pues 
• Je lo contrario, se Ies impondrá el 
, correctivo que este reglamento es-
i tablece. 
I Art. 67. Si en alguna población 
I no hubiese ningún industrial, la 
i Autoridad encargada de formar Ja 
] mauicula extenderá la certificación 
1 negativa correspoudieute con urre-
; glo al modelo uúiii. 1, bajóla res-
| ponsabilidad quo pueda exigirsele 
¡ de conformidad al art. 172. 
! Art. 68. Los trabajos para la for-
! macióu de la matricula comenza

rán eu todi.s ias poblaciot.cs el (lia 
1.° de Abril, debiendo estar termi
nados y aprobados el día 20 de 
Junio. 

Art. 69. Para que la operación á 
que se refiere el articulo anterior 
pueda hacerse oportunamente, la 
Administración de Contribuciones 
oficiará á los Alcaldes, señalándoles 
el plazo especial dentro del cual ha 
de quedar terminado su respectivo 
trabajo. 

Art. 70. La morosidad de los em
pleados públicos eu el desempeño de 
este seivicio será castigada por el 
iuniediato superior con sujeción al 
reglamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial. 

La morosidad de los Alcaldes se 
c a s t i g a r á por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, con una 
multa cuya cuantia dependerá de la 
importancia de la matricula, y pai* 
cuya imposición se procederá con
forme al caso 27 del art. (H del re
glamento citado. Además, la Admi-
uistración, una vez transcurrido el 
plazo señalado, enviará ul pueblo 
un Comisionado especial que, A cos
ta del Alcalde y del Secretario del 
Ayuntamiento, haga la matrícula ó 
la rectifique si se hubiera devuelto 
con este objeto. 

Las dietas de dichos Comísíoua-
serán de 7'50 á 15 pesetas diarias, 
según la importancia de las pobla
ciones en quo deban actuar. 

Art. 71. Serán incluidos eu la 
matricula: 

1. " Todos los industriales com
prendidos en el padrón rectificado ó 
nuevo, menos los exceptuados. 

2. " Todos los que, pertenecien
do á clases agremiadas, ha van sido 
alta hasta la fecha en que la Admi
nistración ó el Alcalde pasen á los 
síndicos la lista gremial para formar 
el repartimiento. 

3. ° Todos los que sin pertenecer 
á clases agremiadas sean alta antes 
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de formarse el expresadodocinnento. 
Art. 72. Todo el que ejerza de 

nuevo cualquier industria, comer
cio, profesión, arte ú oñcio, perte
neciente á clases agremiadas, figu
rará inineaiataméute en la matrí
cula v eu las listas del gremio rea-
pectivu, si se dió d« alta en tiempo 
hábil para ser incluido en el reparto, 
satisfará la cuota que como agre
miado le corresponda, y en caso 
contrario, la cuota fija hasta que 
pueda ser incluido en el próximo 
reparto gremial, á no ser que haya 
mediado cesión, venta, traspaso, 
ó se instale en local en que se hu
biese ejercido anteriormente la mis
ma ó análoga industria, sin que 
medie por lo menos un BÜO, y 
no esté comprendido en el párrafo 
cuarto del art. 1*24. 

Art. 73. La matrícula peneral 
de una nublación se compone de las 
matriculas parciales de las diversas 
industrias que haya en su distrito 
municipal. 

Para los efectos de formación de 
\&s matriculas, los industriales se 
dividen en dos grupos. 

En el primero se comprenden to
dos los dedicados & industrias no 
ajfresfiiablep; en el segundo, los que 
i-jiTCnn industrias de las agre-
nmdas. 

Art. 74. No son agremiables pa
va los i'fectos de 1» designación de 
cuotiis individuales: 

l . " Los industriales llamados j 
tributar por la tarifa 5." ó do pa
tentes. 

'2° Los que ejerzan industrias 
de las tarifas 2." y 3.*, emprendidos 
en epigrnfes qnn c.arezcunde la letra 
A , como señal de cond ic ión de 
agremiables. 

3. " Los individuos dedicados al 
ejercicio de una misma industria de 
las comprendidas en las tarifas l . ' y 
4.* y en los números de las tarifas 
2." y 3.'señalados con la letra A , 
cuando no pase de diez su número 
en cada población. 

4. ° Los que, teniendo derecho á 
constituirse en gremio, renuncien á 
él por mayoría lo menos de sus dos 
terceras partes. 

5. " Aquellos industriales en cuyo 
ú l t i m o lepartimieuto gremial no 
aparezca ci>mo diferencia entre las 
cuotas máxima y minima repartidas 
nnii cantidad mayor que el importe 
de la cuota de tarifa. 

6. " Las sociedades cooperativas 
de producción ó de consumo. 

Art. 75. Los Administradores de 
Contribuciones en las capitales, y los 
Alcaldes en los pueblos, forman di
rectamente las matrículas y fijan 
por sí, con arreglo á las turifus. las 
cuotas de las clases no agremiables. 
Comprenderán, por lo tanto, en 
aquéllas á todos los industriales que 
deben ser iucluidos, á cuyo fin se 
consultarán cuantos datos y ante
cedentes puedan contribuir á que 
la nueva matricula se forme con 
toda exactitud. 

También les incumbe realizar el 
reparto de las clases agremiables, 
cuando ocurran casos de los previs
tos en los artículos 74, párrafo cuar
to y 91. 

Art. 76. La circunstancia de que 
la Administración y los Alcaldes 
formen las respectivas matrículau 
con arreylo á los datos que posean 
y deban consultar, no releva á los 
ladustriales del cumplimiento de las 
obligaciones que este reglameuto 
l i s impouo, ni monos de la penali

dad en que incurran por su inobser
vancia. 

Art. 77: Terminadas que sean 
las matriculas de que trata el ar
ticulo 75, dichos funcionarios pro
cederán á lo que se dispone en el: 
cap. V de este reglamento paralas 
reclaniacioues de agravio. 

Art 78. Para la formación da 
las matriculas del segundo grupo, 
ó sean de las clases agremiadas, se 
observarán los requisitos y formali
dades que establece el capitulo si
guiente. 

CAPÍTULO IV 
i De la agremiación. 

Art. 79. Los industriales que en 
un» población ejerzan la misma pro
fesión, industria, comercio; arte ú 
oficio de los comprendidos en las 
tarifaa 1." y 4." y en los números de 
la 2.* y 3.* seSaladoscon la letra A , 
constituirán gremio ó colegio para 
distribuirse individualmente él im
porte de su contribución respectiva, 
siempre que no se hallen compren
didos en algunos de los casos 3.°, 
4.°, 5.° y 6." del art. 74. 

Art. 80. Sin perjuicio de que los 
industriales agremiables estén i n 
cluidos en la matricula general, se 
abrirá todos los años, después que 
hoyan sido aprobadas1 aquéllas, un 
registro general de industriales por 
gremios, en el cual se irán anotando 
las altas y bijas que éstos experi
menten durante el año económico. 

Estos registros, que deberán ajus
tarse al modelo núm. 2, los formarán 
los inisuius funcionarios encargados 
de redactar las matrículas. 

Art. 81. Los cargos oficiales en 
.'os gremios son: 

1'° Los síndicos, encargados de 
presidir las Juntas delgremío,cuan
do no asista á ellas el Administrador 
de Contribuciones ó su Delegado en 
las capitales, y el Alcalde en las de
más poblaciones; de representar y 
defender los intereses de los asocia-

, dos, y de auxiliar á la Administra-
' ción eu todos los casos en que ésta 

reclame su cooperación oficial para 
ilustrar sus decisiones. 

' 2." Los clasificadores, encar-
' gados de dividir eu grupos á los 

agremiados para repartirles el im
porte de las cuotascorrespondientes 
al gremio. 

Art. 82. Cada gremio está obli
gado á repartir el importe de tantas 
cuotas de tarifa cuantos sean los 
individuos que le constituyan, con 
el aumento ó reducción correspon
dientes por consecuencia de lo dis
puesto en el art. 104, y de la boni
ficación consignada respecto de al
gunos en la tabla de exenciones. 

De la falta de observancia de este 
precepto serán responsables los sín
dicos y clasificadores. 

Art. 83. Cuando los individuos 
de un gremio, al ser convocados, no 
pasen de 15, eligirán un sindico; si 
excediesen de este uúrueru hasta 
100, elegirán dos síndicos; y cuan
do sean más de 100, tres. 

Los clasificadores serán dos coan
do los individuos del gremio no ex
cedan de 15; cuatro si pasan de este 
número sin íleg.ir á 50; seis cuando 
tenga el gremio de 50 á 100 indivi
duos; 10 cuando cuente de 100 á 
500; y de esto número en adelan
te, 12. 

Para desempeñar el cargo de sín
dico ó clasificador será coudicióu 
pi'ocis.-i hallarse al corriente del pago 
de la coutribiu'ión. Dicho cargo du^ 
ravá sólo un año; pasado el cual, no 

podrán ser reelegidos hasta que 
transcurra otro año. 

Art. 84. Para la elección de car
gos y constitución del gremio, el 

. funcionario que forme la matricula 
\ en la población convocará á Junta 
[ á los agremiados en el local en que 
1 ejerza sus funciones, fijando el día 

y la hora, con tres días á lo menos 
de antelación, y haciendo el anun
cio por medio de carteles en los s ¡ -

: tios acostumbrados, y además por 
inserción eu el Boletín oficial y en 
uno ó dos periódicos de los de más 
circulación donde los haya, 

i Art. 85. Si eo el día y hora se
ñalados para la elección de cargos, 
y después de media hora de espera, 
no concurriese al local designado 
individuo alguno del gremio, ó si 
los reunidos se negasen á deliberar 
y votar, se entenderá que el gremio 
renuncia su derecho al nombra
miento de síndicos y elección de 
clasificadores, y la Administración 
nombrará de oficio á todos, dentro 
de las condiciones .marcadas eu el 
art. 83, haciendo que dos empleados 
de la dependencia, ó del Secretario 
en los Ayuntamientos, levanten ac
ta de lo sucedido. 

Art. 86. Presidirá la Junta el 
mismo funcionario qué Ia haya con -
vocado, ó un delegado suyo. Sus 
actos serán válidos, cualquiera que 
sea el número de concurrentes, 
siempre que se hubiese cumplido la 
formalidad de la citación por anun
cios con la debida' anticipación, y 
no podrá disolverse ínterin no se 
haya verificado la elección para 
todos los exprexados cargos.' 

Actuarán en ellacodiotíecreUrios 
los dos que se reconozcan más jó
venes entre los concurrente'). No 

„ podrá asistir al acto ningún indi
viduo que no esté matriculado en 
el gremio y no hoya pagado la con-

) tribución correspondiente al último 
trimestre recaudado,lo cual se jus • 

- tificará e n el oportuno recibo, ex
hibiendo además la cédula perso
nal. 

Acordado el número de síndicos 
que se deben elegir, con arreglo al 
art. 83, se hará la elección por pa
peletas, declarándose elegidos á los 
que obtengan la mayoría relativa 
délos votos emitidos, cualquiera que 
sea el número de votantes. 

Terminada la votación, si resul
tasen con capacidad legal los elegi
dos, el Presidente declarará consti
tuido el gremio. Si alguno de ellos 
no reuniese las condiciones deter
minadas en el art. 83, se procederá 
eu el acto á nueva elección, decla
rándose constituido el gremio cuan
do ios síndicos tengan la capacidad 
necesaria. 

Ea los casos de empate se proce
derá á uuevu votación, y Si se re
produjese el empate, resolverá la 
Mesa, como también respecto de 
cualquiera otro incidente relativo á 
la elección, 

j Art. 87. Seguidamente se pro-
. cednrd á la elección de los clasitica-
'. dores, dando principie jor la desig

nación del número de estos que se 
] deban elegir, con arreglo al art. 83. 
j Al efecto, el gremio propondrá 
t eu una sola relación uomiual, nu-
; merada correlativamente y firmada 
] por alguno de los síndicos elegidos, 
í un número de individuos triple del 
j que deba haber de clasificadores, 

siendo luego designados por la suer
te, entre lus propuestos, los que ha
yan de ejercer el caigo. 

No se incluirá en esta relación 

ningún individuo que no esté al 
corriente en el pago de la contri -
bución. 

Entregada que sea dicha relación 
al Presidente, se hará el sorteó de-

Sositando en una urna otros tantas 
olas, también numeradas correla

tivamente, cuántos sean los indivi
duos propnestos. 

Cualquiera de los concurrentes, 
á invitación de la Presidencia, ex
traerá una á una la tercera parte de 
las bolas, y quedarán elegidos cla
sificadores los individuos á cuyos 
nombres correspondan en la rela
ción los mismos números que ten
gan las bolas extraídas. 

Terminada la operación, si todos 
los elegidos reúnen la aptitud ne
cesaria, el Presidente los proclama
rá como tales clasificadores. Si hu
biera alguno que no tenga dicha 
aptitud, será reemplazado, extra
yendo al efecto otra bala. 

Art. 88. Los Secretarios levan
tarán acta del resultado de la junta 
con el V.° B ° del Presidente, ha
ciendo constar en ella las protestas 
presentadas durante la celebración 
del acto que se refieran á las elec
ciones y no queden retiradas á con
secuencia de explicaciones dé la 
mesa, ó de acuerdos del Presidente 
oda la Junta. 

Sobre la validez de tales protestas 
cabe reclamar en término de terce
ro día ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia, ó bien ante el M¡-
uistenn, cuando se trate de las ca
pitales; pero í n t e r i n no recaiga 
resolución eu contrario, la elección 
se entenderá válida para todos sus 
efectos. 

Las resoluciones de la Delega
ción causarán estado y se cumpli
mentarán sin demora. 

Art. 89. Los. cargos de síndicos 
y clasificadores son gratuitos y 
obligatorios. 

Las únicas causas de excusa pa
ra los mismos serán: 

1. " Haber cumplido 60 años. 
2. " Padecer imposibilidad física 

notoria. 
3. " Ser militar ó empleado civil. 
4. ' Hallarse habitualtneute au

sente ó tener que ausentarse por 
precisión del pueblo en la época en 
que se hacen las matriculas. 

Art. 90. El nombramiento para 
los cargos de síndicos ó clasificado
res se notificará por ei Presidenre 
á los interesados por medio de ofi
cio, que les servirá de credencial, 
haciendo constar la entrega. 

Las excusas se presentarán á di
cho Presidente dentro de los tres 
días siguientes al eu que se uotifi-
que el tiombramieuto, y transcurri
do dicho plazo, no se admitirá ex
cusa alguna. 

Lus presentadas en tiempo hábil 
se resolverán en el plazo de cinco 
días, contados desde el de su pre
sentación, por el encargado de for
mar la matrícula en cada localidad. 

Contra la resolución que recaiga, 
que se notificará inmediatgmeote, 
no cabe recurso ulterior. 

Art. 91. Si los síudicos y clasi
ficadores se negasen á hacer la cla
sificación y el repartimiento, ó de
jasen pasar, sin terminarlos, el pla
zo señalado, después de haber sido 
advertidos por segunda vez con el 
intervalo de tres días cada uuti, la 
Administración ó el Alcalde, según 
los casos, ejecutarán por si dichos 
trabajos. 

Aparte de este precepto, siempre 
que alguno de ios industriales 



nombrados síndicos y clasificadores 
sin háher presentado excusas lega
les, ó habiendo sido éstas desesti
madas, dejare de cumplir en alguna 
ocasión, y dentro del plazo rfeoido, 
cualquiera da las obiigracioaes que 
le impone su cargo, incurrirá en 
multa, que variará de 10 á 25 pese
tas, según la importancia de la fal
ta, y le serón impuestas por el De
legado de Hacienda en la provincia, 
á propuesta, en su caso, de los en
cargados dé formar lá matricula en 
la respectiva población, ó de cual
quiera de los individuos del gre
mio. 

Contra estos acuerdo», los intere
sados podrán reclamar ante el Mi 
nisterio de Hacienda en el término 
fatal de quince dias, contados desde 
que se les comunique el acuerdo. 

Art. 92. Los funcionarios en
cargados de la formación de las 
matriculas, según las poblaciones, 
señalarán á los síndicos de los gre
mios, con arreglo á su importancia 
numérica, el día en que haya de 
quedar hecho el repartimiento, bajo 
apercibimiento de perder este dere
cho si no lo verificaran. 

Con.el oficio que dirijan á los sín
dicos señalándoles el plazo, les remi
tirán copia del registro de industria
les del gremio, y una relación de los 
individuos del mismo contra los 
cuales se estén siguiendo procedi
mientos de apremio para el pago de 
la contribüciÓD,indicando los que se 
presuma que puedan resultar falli
dos. Sin perjuicio de estos datos, 
los síndicos y clasificadores podrán 
examinar dentro de la oficina res
pectiva cuantos antecedentes nece
siten para el desempeño de su co
metido. 

Art. 93. Cuando los síndicos y 
clasificadores de un gremio notasen 
por el examen de los documentos A 
•que se refiere el articulo anterior, ó 
por cualquiera otro dato que puedan 
adquirir, que en la lista gremial no 
están incluidos todos los individuos 
que debau pertenecer al mismo, lo 
pondrán en conocimiento de la Ad
ministración para que se proceda á 
intruir el oportuno expediente. 

I.as operaciones del repartimiento 
no se suspenderán por esto en ma-

• uera alguna, y la cuota ó cuotas de 
los industriales á que se refiere el 
párrafo anterior no se tomarán en 
cuenta hasta que se resuelva el ex
pediente que con arreglo al misino 
y para este objeto debe instruirse. 

La Administración cuidará espo-
cialtnenle de que en ninguno de es
tos casos dejeu de practicarse las 
oportunas diligencias de comproba
ción ó defraudación, precisamente 
dentro del mes en que tenga conoci
miento del hecho, bajo la responsa-
bidad que establece el párrafo sexto 
del art. 172. 

Art. 94. Recibida por los Síndi
cos la lista del gremio, procederán 
un unión con los clasificadores, ú es
tablecer las bases generales á que 
hayan de ajustarse para verificar el 
reparto, fijando esas bases en razón 
de los elementos, condiciones ó cir
cunstancias especiales de su indus
tria que sirvan para apreciar los ren
dimientos ó utilidades que produce, 
y harán constar dichas bases en un 
acta que deberá formar la cabeza de! 
reparto. 

Según esas mismas bases, los sin-
dicos y clasificadores liarán la dis-
tribucióu del gremio en las clases 

•que crean convenientes, asignando 
-ó los individuos que iucluyau en 

cada clase ó categoría la cuota gre
mial proporcionada á su capacidad 
tributaria, de manera que el impor
te de todas las cuotas individuales 
sea igual al total señalado al gremio 
para su distribución. 

La cuota gremial no deberá exce
der para ningún individuo del cuá
druple, ni bajarde la cuarta parte de 
la correspondiente cuota de tarifa. 

Una vez terminado el reparto, el 
Sindico-Presidente mandará formar 
la lista délos agremiados por el or 
den correlativo de su clasificación, 
expresando la cuota gremial asig
nada á cada uno. 

Este documento será formado y 
suscrito por los síndicos y clasifica
dores; y hecho asi se procederá á 
abrir juicio para las reclamaciones 
de agravio en el repartimiento gre
mial. 

Art. 95. Si al reunirse los sin -
dicos y clasificadores para estable
cer las bases á que ha de ajustarse 
el repartimiento gremial ocurriese 
alguna disidencia entre ellos que 
diera lugar á la retirada de algunos 
de los concurrentes, se suspenderá 
la reunión y se convocará indivi
dualmente áotra nueva para dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, 
con citación de precisa asistencia; y 
si no se presentasen todos los cita
dos, se hará constar el hecho en la 
oportuna acta y se procecerá á la 
fijación de dichas bases, cualquiera i 
que sea el número de los concurren- j 
tes. | 

La Administración ó los Alcaldes, 1 
en su caso, se abstendrán de adtni- i 
tir, bajo ningún pretexto, otro re- i 
partimiento que no sea el formado 
por la mayoría de los asistentes á la 
reunión celebrada para el estableci
miento de bases, siempre que se 
hayan cumplido dichas formalida
des, sea cualquiera la causa alega
da por los disidentes, que pueden 
ventilarla en el juicio de agravios. 

CAPITULO V 
Reclamaciones de agravios. 

Art. 96. Todo industrial incluido 
en matricula que se considere per
judicado por la clasificación queso le 
haga, o por la cuantía de su cuota, 
podrá presentar reclamación de 
agravio, siempre que lo haga en los 
términos, forma y casos que al efec
to se establecen. 

La interposición de reclamaciones 
de agravio no será obstáculo para 
los fines do la cobranza de las cuotas; 
sin perjuicio del cumplimiento in
mediato, de la resolución que sobre 
ellas recaiga en definitiva. 

Art. 97. Cuando se trate de re
partimientos hechos como dispone 
el art. 9-1, los síndicos del gremio 
respectivo convocarán á los agre
miados por medio de aviso personal 
en que BC baga constar la cuota que 
tiene sefialadu en el reparto, aparte 
de los anuncios que so insertarán en 
uno ó dos periódicos y se fijarán ade
más en los sitios de costumbre con 
cinco dias completos de antelación, 
señalando el sitio, día y hora en que 
se haya de celebrar la junta para el 
examen del reparto y j uiciosde agrá -
vios, así como el local apropósito 
en que el reparto esté á disposición 
del gremio durante los dias que me
dien desde olde la convocatoria al de 
lu junta, con objeto de que los iu-
dustriales puedan enterarse y tomar 
las notas que estimen oportuuas. 

lio las localidade¡3 donde no se pu
blique ningún periódico diario, el 
anuncio se liara sólo por medio de 

carteles ó pregones, según la cos
tumbre, ucinndo siempre al reparti
miento un ejemplar del anuncio, de
bidamente reqaisitado por la Auto
ridad, ó certificado de la misma en 
que conste se ha publicado el pregón 

Art. 98. Reunida la junta á que 
se refiere el articulo anterior, bajo la 
presidencia de uno de los siudicos, 
y dada lectura del repartimiento, 
todo el que se crea agraviado podrá 
hacer la reclamación que tenga por 
conveoieute, aduciendo concreta
mente de palabra ó por escrito, por 
si ó por otro cualquiera de los indi
viduos del gremio, las razones en 
que la funde y los datos que la acre
diten. 

El gremio, constituido en jurado, 
se enterará de la reclamación, y 
después de oir á un sindico, un cla
sificador ó un industrial de los que 
impugnen la pretensión, resolverá 
por mayoría de votos de los concu
rrentes si se estima ó no la reclama
ción. 

En el primer caso se acordará, 
también por mayoría de votos, si la 
cantidad á que asciende la reducción 
que haya de hacerse al reclamante 
se ha cié prorratear entre todos los 
individuos del gremio ó repartir á 
uno ó varios únicamente; en cuyo 
caso los propondrán los síndicos y 
clasiticadures, expresando la cauti-
dad que deba señalarse á cada uno, 
resolviendo también el gremio sobre 
esto, después de oír á los interesa
dos, en la misma forma prevenida en 
los párrafos anteriores. 

En el acta que ha de levantarse 
de todas y cada una de las sesiones 
que celebre el gremio, y que firma
rán el Síndico-Presidente, un clasi
ficador y dos por lo menos de los 
individuos del gremio, se harán 
constar todas las reclamaciones ó 
protestas concretas, bajo pena de 
nulidad; no insertándose sino las 
peticiones hechas y las resoluciones 
iundamentadasqne sobre ellas recai
gan. Del mismo modo se hará cons
tar la forma en que se distribuya la 
cantidad rebajada á alguno ó algu
nos de los industriales reclamantes. 

Si no hubiere reclamación ó pro
testa, se hará constar asi en dicho 
documentó. 

El gremio celebrará, previas cita
ciones de una sesión para otra, to
das las que sean necesario para re
solver dentro de un término que no 
pasará de diez dias, á coutar desde 
la primera que verifique, cuantas 
reclamaciones se presenten, y una 
vez terminadas, remitirá el reparti
miento al fuuoionurio quo forme la 
matrícula, acompañando las actas 
originales levantadas durant; el ju i 
cio de agravios.. 

Toda reclamación hecha y atendi
da en difereronte forma que la esta
blecida en los párrafos.precedentes, 
será considerada como unía. 

Art. 99. La Adumiistración de 
Contribuciones, ó los Alcaldes, en 
su caso, á medida que vayau reci
biendo los repartimientos gremiales 
procederán ásu examen, y no pres
tarán su aprobación á los que carez
can de los requisitos siguientes; el 
acta de bases á que debe sujetarse; 
que esté firmado por el Presidente, 
Síndicos y clasificadores; que se 
acompaño al mismo mi ejemplar del 
periódico en que se insertó la convo
catoria, para examinarlo y celebrar 
juicio de agravios; una papeleta de 
citación personal; las actas de las 
sesiones celebradas con tal motivo, 
ó, en su defecto, h en qne se acre

dite que no hubo reclamaciones; y 
que reúna las demás circunstaocias. 
que prescribe el Reglamento. Res
pecto á los pueblos en qne no hubie
re periódico, deberá unirse un ejem-

Elar certificado del cartel en que se 
izóla convocatoria, y si ésta tuvo 

lugar por pregones, se acreditará en 
igual forma éste extremo, como así 
bien que el reparto estuvo expuesto 
al público. Los que carezcan de al
guno de estos requisitos no serán 
aprobados, procediendo inmediata
mente á subsanar la falta. 

Art. 100. Las reclamaciones que 
intenten los contribuyentes des
atendidos por los gremios, se inter
pondrán para ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia dentro de 
los diez dias siguientes al de la fe
cha en que se hubiere terminado el 
juicio de agravios, y los Adminis
tradores de Contribuciones y los 
Alcaldes, según los casos, las admi
tirán si van acompañadas de los jus
tificantes de que trata el art. 10*2, 
pasándolas, sin demora, con sus an
tecedentes y con informe razonado 
á la Delegación de Hacienda en la 
provincia,- para que sobre ella recai
ga el procedente acuerdo, siempre 
que se funden en alguno de los casos 
siguientes: 

1. ° En haberse t raspasado al ha
cerse la fijación de cuotas los limites 
marcados en el art. 94, bien sea 
respecto del industrial reclamante ó 
de cualquiera otro ú otros del mismo 
gremio. 

2. ° En no ejercer el que reclame 
la profesión, arte, oficio, industria 
ó comercio que se haya tomado en 
cuenta para el señalamiento de la 
cuota. 

3. ° En haberse faltado á las ba
ses generales fijadas por los síndi
cos y clasificadores para el reparto, 
ó prescindido de las circunstancias 
que para el mismo hayan debido te
nerse en cuenta, con arreglo al 
art. 94. 

4 o En no haber estado el repar
timiento expuesto á disposición del 
gremio durante los cinco días com
pletos qne han de mediar desde la 
convocatoria para la junta de exa
men y juicio de agravios hasta la 
celebración de ésta. 

5.' En aparecer notablemente 
perjudicado el industrial comparado 
con otros individuos del gremio, 
siempre que el perjuicio se demues
tre por el interesado. 

Art. 101. Fuera de los casos 
mencionados en el articulo anterior, 
las resoluciones de los gremios so
bre señalamientos de cuotas serán 
inapelables;y tampoco procederá re
clamación por ningún motivo cuan
do el interesado no hubiere formula
do su protensión ante el gremio du
rante el juicio de agravios. 

Art. 102. Las reclamaciones de 
agravio absoluto serán ncompaña-
das de certificados ú otros docu
mentos que acrediteu las utilidades 
obtenidas en el año económico an
terior, y no serán atendidas sino 
cuando esas utilidades resulten gra
vadas en más del 15 por 100. 

Sólo servirán como justificante 
de dichas utilidades los libros lleva
dos con arreglo al Coligo do Co
mercio, certificados expedidos por 
los sindicos y clasificadores de los 
respectivos gremios, con vista de 
documentos fehacientes exhibidos 
por los interesados, y eu algunos 
casos, certificados de exportaciones 
hechas por las Aduanas, ó de reme
sas por ferrocarril, expodidos puy 



funcionarios públicos competeote-
tneiite autorizados para ello. 

En el caso de que la reclamación 
de agravio reúna dichas circunstan
cias, ha de oirpe necesariamente á 
los síndicos y clasificadores, únicos 
competentes para apreciar las utili
dades de sus compañeros, sin que 
en ningún caso pueda obligárseles 
á demostrar aquéllas, pues basta 
que sean presumibles, toda vez que 
la demostración de agravio compete 
sólo al que reclama. 

Para las reclamaciones de agra
vio comparativo se exigirán justifi
caciones análogas. 

Art. 103. Las Delegaciones de 
Hacienda examinarán las reclama
ciones, y si no reúnen todas las 
condiciones que para su admisión 
señalan los artículos precedentes, 
las declararán inadmisibles, fun
dando SÜ acuerdo y notificándolo á 
los interesados en el plazo y torma 
generales para todas las notifica
ciones. 

Si las reclamaciones son admisi
bles por reunir todos los requisitos 
al efecto exigidos, se unirán á ellas 
los antecedentes de referencia nece
sarios para su despacho; y se tra-
mitirán observando, • en cuanto 
puedan aplicarse al caso, las dis
posiciones del reglamento de proce
dimiento vigente, teniendo en 
cuenta que ha de darse audiencia 
en el expediente i los síndicos del 
gremio respectivo y al industrial ó 
á los industriales con quienes el 
reclamante entable comparación, si 
fuese comparativo el agravio for
mulado. 

Cumplidos estos t r á m i t e s , la 
Delegación de Hacienda, á propues
ta futiJada de la Administración de 
Contribuciones, acordará lo que es
time procedente, con arreglo á las 
disposiciones de este reglamento. 

Lo acordado surtirá efecto á los 
fines de la cobranza de las cuotas 
individuales, sin perjuicio de notifi
carlo en debida forma n los intero
sados, quienes, según la cuai.tia de 
la reclamación, podrán alzarse al 
Ministerio ó á la Dirección general 
de Contribuciones, en el improrro-
gableplazo de quince días, contados 
desale el siguiente al de la notifica
ción de dicho acuerdo. 

Art. 104. Cuando la reclama
ción de agravio hecha por indus
triales de clases agremiables sea ob
jeto de acuerdo administrativo fa
vorable al iuteresado, ó quede re
suelta de igual modo por resolución 
firme con anterioridad á la recau
dación del primer trimestre de la 
contribución, el importe de la reba
ja en la cuota del agravio se repar
tirá recargando proporcionalmente 
las cuotas de todos lo? comprendi-
didosen el repartimiento en que se 
produjo el agravio, tanto en el caso 
de haberse hecho el repartimiento 
por el gremio mismo, como en el de 
haberlo practicado la Administra
ción ó el Alcalde por virtud de lo 
dispuesto en el art. 91. 

Cuando el acuerdo de la Admi
nistración ó la resolución firme sea 
favorable al agraviado, pero poste
rior á la recaudación del primer tri
mestre, el importe de la rebaja en 
la cuota del interesado se cargará 
al gremio como aumento de cupo 
en el año inmediato siguiente, ex
presándolo asi en el cargo que 
oportunamente se fije y pase al 
gremio. 

Igualmente se abonará ó cargará 
al mismo la diferencia que resulte 

entre las cuotas gremiales declara
das fallidas y las que correspondan 
con arreglo á tarifa á los respecti
vos itdustriales, s e g ú n aquéllas 
sean menores ó mayores; y tanto el 
aumento como la disminución que 
resulten de la liquidación se repar
tirán entre los individuos que for
maban el gremio en dicho año. 

Serán responsables directos de la 
inobservancia de esta disposición el 
Administrador de Contribuciones y 
el Oficial ó Jefe del negociado res
pectivo. 

Ciases no agremiadas 
Art. 105. En la designación de 

cuotas de estas clases, cuyo servi
cio correspode á la Administración 
y á los Alcaldes, y también cuando 
estos funcionarios hayan hecho los 
repartos de alguna clase agremiada, 
en cumplimiento del art. 91, las 
reclamaciones de agravios s« ajns^ 
tarán á lo que disponen los artículos 
siguientes. 

Art. 106. El fuucionarioquehu-
biere formado la matrícula de cada 
clase de industriales, anunciará al 
público por medio de carteles y 
pregones en los sitiosde costumbre, 
si se trata de los pueblos, y además 
por medio del Bolelin oficial en las 
capitales de provincia, que durante 
diez días, contados desde la publi
cación del anuncio, las matrículas 
de que se trata se hallan de maní-
tiesto eu sus respectivas oficinas 
para que los interesados puedan 
enterarse de su clasificacióny cuota 
y hacer dentro del mismo plazo la 
reclamación que estimen oportuna. 

Art. 107. Las reclamaciones que 
presenten dichos industriales den
tro del término señalado en el ar
tículo anterior habrán de fundarse 
cu inexacta clasificación ó en error 
en la cuota señalada. Si se trata de 
algún reparto de clase agremiada, 
hecho por la Administración, la re
clamación se fundará necesariamen
te en alguno de los casos 1.°, 2." y 
5." del art. ¡HO. 

Los funcionarios que hayan for
mado la matricula respectiva admi
tirán las reclamaciones y las pasa
rán sin demora á la Delegación de 
Hacienda con todos sus anteceden
tes; y si además de estar presentadas 
en tiempo se ajustan á lo dispuesto 
en el párrafo anterior, y van, en su 
caso, acompañadas de los justifi
cantes que marca el art. 102, la 
Delegación de Hacienda procederá, 
según que sean ó no admisibles, del 
modo que se determina en el arti
culo 103, notificando también lo 
que acuerde al interesado eu la for
ma que establece el reglamento de 
procedimiento. 

Art. 108. Lasreclamacionescon-
tra los acuerdos de la Delegación se 
impondrán por los interesados ante 
la Direccióu general de Contribucio
nes ó el Ministerio de Hacienda, se
gún la cuantía del asunto, en igual 
plazo y forma que los expresados en 
el art. 103, respecto de las clases 
agremiadas. 

CAPITULO VI 
Rectificación y aprobación de las 

matricnlas. 
Art. 109. llcunidas las matricu-. 

las parciales de losfi-remiosy las de 
las clases no agremiadas, la Autori
dad encargada de formar la matri
cula general la redactará dentro del 
término fijado por la Administración 
y la remitirá á la misma acompa
ñándola con una copia, con los re

cibos talonarios, extendida su ma
triz, y con las listas cobratorias. 

La matricula y las listas cobrato
rias se formarán con arreglo á los 
modelos números 3 y 4. 

Art. 110. La Administración pro
cederá al examen de hs matriculas 
y devolverá la que ofrezca reparos 
á quien la hubiese formado para 
qu i la rectifique, señalando á este 
fin un plazo prudencial. 

Las matrículas serán reparadas 
entre otros casos: 

1. ° Siempre que la fijación de 
cuotas se haya hecho por distinta 
base, ó por número de habitantes 
que no sea el' que corresponda. 

2. ° Cuando resulten equivoca
das las partidas de algún industrial 
ó las sumas que compongan el total 
de la matrícula. 

S.° Cuando no se hayan tenido 
en cuenta las alteraciones hechas 
por los gremios ó por la Administra-
ción,'en virtud de las reclamacio
nes, de agravio resueltas con ante
rioridad. 

4." Cuando no esteo compren
didos los recargos establecidos ó sá 
hayan traspasado los limites léga-

: les. 
i 5.° Cuando no figuren en matri

cula todos los individuos compren-
; didos eu la anterior y eu las adicio-
: nes hechas á esta última, sin que 

conste justificada la causa de tal 
¡ omisión; y cuando se incluya en la 
! misma algún nuevo industrial que 
; no figure en el padrón, sin acompa-
'< ñar el duplicado de la declaración 
i presentada por él ó la orden de la 
i Administración resolutoria del opor-
\ tuno expediente en que asi se dis

ponga. 
i Art. 111. Los Alcaldes que re-
' tengan las matrículas que se les 

hayan devuelto para rectificar, más 
; allá del plazo que se les hubiere se

ñalado, incnrnráu eu la responsa-
j bilidad que establece el art. 70. 

Art. 112. Las matrículas recti-
¡ ficadas y las que no ofrezcan reparo 
| se confrontarán con las listas cobra-
I Lorias, y luego con éstas los recibos 

talonarios, á los cuales se pondrá el 
j sello de la Administración eu su 
¡ parte talonaria. 

Después emitirá dictamen acerca 
de cada matrícula el Jefe del Nego
ciado de Industrial y, en su vista, 
las aprobará el Administrador de 
Contribuciones, si en ellas no ad
vierte falta ni reparo alguno. 

Art. 113. Las aprobadas sepa-
sarán á la Intervención para su 
revisión y demás efectos determi
nados en el art. 65 del reglamento 
orgánico de la Administración pro
vincia! de Hacienda pública de II 
de Mayo de 1888. 

Art. 114. Cumpiido que sea es
te requisito, la Aministracióu remi
tirá á la recaudación las listos co
bratorias con los recibos talonarios, 
exigiéndole resguardo de la entrega 
de ellos, y dictará las órdenes opor
tunas para la cobranza del impues
to en los plazos prevenidos por ius-
trucción. 

La copia de la matrícula, con di
ligencia eu que se haga constar su 
aprobación, se devolverá al funcio
nario que la hubiere formado, exi
giéndole recibo. 

Las matriculas se insertarán en 
el Bolelin oficial de la provincia, ex
presando el nombre del contribu
yente, su domicilio, la clase de i n 
dustria ó comercio que ejerza y la 
cuota que le haya correspondido, 
asi como el número y clase de los. 

instrumentos dé trabajo, s i paga con 
arreglo á la tarifa 3." Para este ob
jeto los Alcaldes facilitarán necesa
riamente non la matricula dos co-

: pias, y los gremios el reparto por 
! duplicado. 
| CAPITULO VII 
i A lias y bajas 

Todo el que hubiere de dar prin-
| cipio al ejercicio de una industria, 
¡ comercio, profesión, arte ú oficio de 
! los comprendidos en las tarifas, está 
¡ obligado á presentar previamente 
i al funcionario que forme la matricu-
: la, dentro de un plazo que no exce-
| da de diez días, una declaración du-
! plicada y expresiva de la industria 
! que vaya á ejercer, arreglada al mo-
. délo número 5, con todos los deta-
i lies que, según el oiismo, sean del 
; caso. 

Art. 116. Si el industrial fuese 
fabricante y sé propusiera verificar 

i. las ventas ál por mayor en estable-
I cimiento separado de la fábrica, con-
i signará expresamente en la decíara-
| cióu el lugar, calle y número en que 
!• dicho establecimiento de ve.nta na-
| ya de ser situado; en la inteligencia 
! de que, ínterin previamente no- pon

ga estas circunstancias en conoci-
: miento de la Administración, se en-
' tenderá para cualquier efecto que no 
' ha de hacer ventas más que e.n la fá

brica misma. 
De igual modo, y con idénticas 

consecuencias,- se entenderá esta 
obligación respecto de los demás in
dustriales á quienes por el art. 21 se 
concede tener almacén destinado á 
surtir su establecimiento de venta, 
los cuales deberán expresar la situa-

! cióu del almacén ó depósito, consig
nando en la'declaración h calle y el 
número donde vayan á establecerlo. 

Art. 117. Todo el que huya de 
cesar en el ejercicio de la industria 
por que figure en matricula,tiene la 
misma obligación de presentar den
tro del mes en que haya de ser baja 
la oportuna declaración duplicada, 
expresando si es á causa de cesación, 
de traspaso ó de cesión de la indus
tria. Eu estos dos últimos casos fir
mará también la declaración el in
dustria! que haya adquirido el esta
blecimiento. 

¡ Las bajas por cesión ó traspaso no 
. producirán otro efecto que el do 

cambio de'nombre de la matricula 
para los fines sucesivos. 

¡ Si la cesación fuese por falleci-
' miento del contribuyente ó por cau

sa que le imposibilite, cumplirán 
con dicho deber los que legitima-
mente le representen, dentro del 
mes siguiente .al en que ocurra el 
hecho. 

! Art. 118. Todo industrial que 
deba variar de tarifa ó de clase, pre
sentará previamente, por duplicado 
y con separación, al funcionario 
que forme la matricula, las declara
ciones de alta y baja que expliquen 

: y correspondan á la variación de su 
industria. 

I Asimismo el que cambie en nú-
i mero ó clase los elementos constitu

tivos de su industria, que hoyan 
servido de tipo para el señalamiento 

j de cuota contributiva, presentará 
j también previamente la declaración 
! respectiva, á fin de que se pueda 

liquidar con exactitud la cuota que 
le coiesponda, según el epígrafe 
respectivo. 

Art. 119. La persona que sepro-
ponga ejercer alguna industria, 
profesión, arte, comercio ú oficio 
que no estuviese comprendido en 



las tarifas ni en la tabla de exen
ciones, tiene igualmente el deber de 
declararlo á la Administración para 
que se le inscriba en la matrícula, 
¿a Administtacióo, en este caso es-

fiecial, incluirádesdeluego en aque
ta al interesado, señalándole la 

cuota de la industria más auáloga si 
la hubiere, ó en otro caso, la qué 
estime proporcionada n la impor
tancia de la do que se trate; la cual 
se hará efectiva, sin perjuicio del 
expediente que se instruirá en la 
siguiente forma: 

1. ° El informe de tres contribu-
ventes por industrias análogas, si 
los hubiese. 

2. " El de las personas ó corpo
raciones que convenga consultar. 

3. " El del coriespondieute fun-r 
cionario de la inspección. 

4. " El del Jefe del Negociado de 
Industrial. 

0. ° E l del Abogado del Estado. 
E l Administrador de Contribucio

nes, en vista de todo, informará so
bre la cuota definitiva, y pasará el 
expedienten la Delegación de Ha
cienda, la cual propondrá al Minis
terio la resolución que correspon
da, acerca de la cual se' oirá previa
mente al Consejo de Estado en 
pleno. 

Contra la resolución dictada en 
esta forma no procederá ningún re
curso. 

Art. 120. Todas las declnracio-
nesde altas y bajas á (jue se reüe-
rijn los precedentes artículos de este 
capitulo se anotarán en el acto de 
su presentación en el Registro.ge
neral que lleve la dependencia res
pectiva, y se devolverá al interesa
do uno de los ejemplares, haciendo 
constaren letra el número de orden 
de entrada en el Registro y la fecha 
del día, mes y año,-autorizándolo el 

. encargado de aquél con su firma y 
el selló de la oficina. 

Art. 121. Las expresadas decla
raciones de altas y bajas surtirán 
desde luego sus inmediatos efectos 
á los fines de la cobranza, sin per
juicio del resultado que .ofrezca la 
comprobación que, excepto en el 
caso á que se contrae el art 119, se 
llevaráá cabo en la furnia siguiente: 

1. ° En las capitales de provincia 
comprobarán las declaruciunes los 
empleados de la inspección, infor
mando lo que resulte, para lo cual 
la Administración decretará el pase 
á los mismos de todas las altas den
tro del quinto dia de su presenta
ción, siendo responsables de la ma
yor demora el encargado del Regis
tro ó el Jefe del Negociado de lu -
dustrial, según los casos; y exigirá 
su devolución en el plazo que se 
habrá de fijar para cada caso como 
indispensable para que la compro
bación se practique. 

Si el funcionario no rumpliese el 
servicio en el plazo señalado, se le 
impondrá una multa de 10 á 25 pe
setas, según la importancia de la 
falta. 

Si el informe conviene con la de
claración, y así se justifica con la 
descripción de la industria ejercida, 
la Administración las aprobará y se 
registrarán todas correlativamente 
en el libro auxiliar respectivo. 

Cuando de la comprobación resul
te que la declaración es inexacta, 
la Adiniuistnicióu resolverá lu que 
procedo, notificándolo al interesad». 

2. ° En las demás poblaciones, 
los Alcaldes, sin perjuicio de la in
vestigación qüe posteriormente ve

rifique la Administración por medio 
de los funcionarios á quienes co
rresponde dicho servicio, y sólu pa -
ralos efectos de la liquidación y 
cobranza de cuotas, harán que sus 
dependientes en término de tercero' 
dia comprueben las declaraciones 
de alta, informando per escrito si se 
hallan ó noconfurmes con la tarifa, 
clase ó concepto á que correspon
da la industria ejercida. 

Cuando de esa comprobación re
sulten exactas, incluirán las altas 
en la relación que previene el ar
ticulo 125; y si resultan inexautis, 
invitarán al industrial ú que las rec
tifique, ó de no avenirse á ello, á 
reclamar ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, dentro de ios 
cuatro días siguientes al de la invi
tación. Contraía resolución que és
ta dicte, podrá acudir al Ministerio 
dentro de los quince días siguientes 
á la notificación del acuerdo, que 
se hará en forma reglamentaria. 

Art. 122. Las declaraciones de 
baja porcesacióu eu la industria se 
acordarán pur la Administración in
mediatamente de ser presentada.--, 
liquidándolas con arreglo al artículo 
7." de este reglamento. Las mismas 
deberán comprobarse dentro de un 
plazo que nu exceda de dos meses; 
siendo condición indispensable para 
dicha comprobación que las certifi
que el síndico del gremio á que 
correspondan; y si resultasen in
exactas, el industrial declarante será 
considerado defraudador, y quedará 
sujeto á la responsabilidad que para 
este caso determina el art. 172, 
previa la iustrucción de expediente, 
según dispone el art. 173. 

La Recaudación entregará :í la 
Admiuistracióu dentro de cada tri
mestre los recibos talonarios corres
pondientes á las bajas aprobadas en 
el anterior, á fin de que debidamen
te taladrados puedan unirse á los 
expedientes respectivos, y datarse 
definitivamente en cuenta su im
porte. 

Las bajas sólo surtirán efecto des
de la fecha de su presentación, sea 
cualquiera la causa que en contra
rio se alegue; excepto en el caso de 
iullecimieuto ó imposibilidad á que 
se refiere el art. 117. 

Art. 123. I'ara que las declara
ciones puedan surtir sus efectos en 
la cobranza de cuotas, Las liquida
ciones oportunas se practicarán por 
el Negociado de Industrial sin de-

i mora alguna, ubservándose al ha-
j cedas lo que determina» ¡os s i -
I guieutes arüoulus y las disposicio-
! nos especiales aplicables á cada 
! caso; é inmediatamente después, se 
: pasará á la rec.-iudacióu la nota co-
: i-respondiente al resultado de ca

da liquidacióu, registráudulas todas 
| correlativamente en el de altas y 
' bajas que en el. misino se ha de 

llevar. 
Art. 124. Cuando un industrial 

de clase agremiada cambie de in
dustria, y la cuota de la nueva sea 
mayor que lu correspondiente, se
gún la tarifa, á su industria .ante
rior, pagari la cuota gremial que 
tuviese asignada, y además, la uii-
t id de la diíeréucia entre las cuotas 
de tarifa de la industria que ejercía 
y la que pasa á ejercer. 

Si la cuota de la nueva industria 
es menor eu la tarifa que la corres
pondiente á su iudustna anterior, 
pagar i la cuota gremial que tuviese 
asignada, menos la mitad de la dife
rencia entre las cuotas de tarifa de 
ambas industrias, siempre que el 

resultado no sea uua cantidad infe
rior á la que debiera abonar, s; en 
el gremio á que pasa se le gra
duase una cuota proporcional á la 
que tenia señalada eu su gremio 
anterior. 

I Todo industrial que sea alta des
pués de terminado el reparto gre
mial ó la matricula respectiva satis
fará, si no es irreducible la cuota de 
su industria, la cantidad que á pro
rrata le corresponda de la cuota que 
designe la tarifa y número que le 
sea aplicable, teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 7." 

Sin embargo de esto, si el nuevo 
industrial se hubiese dado de baja eu 
el gremio á que corresponda su in
dustria , sin mediar un año entre 
aquella baja y el día en que princi
pie de nuevo á ejercerla, se conside
rará que no ha dejado de formar par -
te del gremio y se le impondrá lu 
misma cuota gremial que veuía pa
gando, á contar desde el mes eu que 
sedé do alta nuevamente. 

Si uu iudnstrial se da de baja des
pués de hecho el reparto, y lo mis
mo después de aprobada la matricu
la por cesación ansoluta de la indus
tria, se dará de baja la pane de su 
cuota gremial que por consecuencia 
de la desaparición de la iudiistriu no 
debe ser satisfecha. -; 

Si uu industrial se da de baja en .. 
las mismas circunstancias que ex
presa el párrafo anterior y e* reem- , 
plazado eu su industria pur otro, sea i 
cualquicrn el concepto eu que lo ve- í 
rifiqiie, el que lo sustituya eu la iu- ' 
dustria satisfará la cunta señalada á -
su antecesor, sin que pueda alean- ¿ 
zarle el beuelicio concedido pur el | 
articulo 72 á lus que se ctabieceu i 
de nuevo; cnnsiderándnse el hecho j 
para los efectos reglamentarios, co- ¡ 
mo una simple variación de nombre. 

Art. 125. -Los industriales que 
después de aprobadas las matrículas 
sean alta para el pago del impuesto, 
serán incluidos en relaciuues nomi
nales, según el modelo núrn. 6, que 
formará en cada localidad el mismo 
funcionario encargado de los traba
jos de matrícula; y bfcjo su respon
sabilidad comprenderá 'eu ella á cuan
tos industriales deban ser incluidos, 
ya en virtud de declaración de los 
interesados, según disponen los ar
tículos 115 y 118, ya por resolución 
dictada en expediente de comproba
ción, de defraudación ó de los llama
dos de adición, cuando se trate de 
industrias no exentas ni compren
didas en las tarifas. 

Lus Alcaldes remitirán por dupli
cado á la Administración do Contri
buciones de la provincia, precisa
mente el último día de cada mes, las 
relaciones de altas y de las bajas 
que hayan foruiadu, acompañadas 
da las declariiciones originales, ó 
bien certificación de no haber ocu
rrido en la localidad y su término 
alta alguna en el mismo mes. i 

Estos datos han de estar confor- '• 
mes en uu todo con los asieutos de • 
los registros de altas y bajas que 
por reparado deben llevar necesa-
i-iamoute los Alcaldes y Secretarios 
do Ayuntamiento, sentando por or
den correlativo de fechas las de cada 
clase, sin euinienda alguna ni du
plicidad eu la numeración de los 
asieutos, y cerrando los libros eu 
fin de cada mes; bajo la penalidad 
establecida en el párrafo sexto del 
art. 172. 

Art. l i d . La Administración de 
Couti-ibucioucs de la provincia exa
minará inmediatamente las rclacio-

nesy las declaraciones; las confron
tará entre sí y con sus justificantes; 
y si ofreciesen reparos, las devol
verá para que se subsanen en un 
término breve. 

Cuando los reparos no fuesen 
pronta y debidamente solventados, 
y siempre que la importancia de las 
bajas lo iuaique como conveniente, 
la Administración utilizará con ur
gencia los servicios de la inspec
ción. 

En el caso de que no ofrezcan re
paros, se aprobarán las declaracio
nes, devolviendo un ejemplar de las 
relaciones al funcionario de que pro
cedan. 

Art. 127. La Administración re
unirá todas las relaciones parciales 
de altas y lo mismo lus de bajas, 
de la capital y de lospueblos, en una 
sola, y las pasará á la Intervención 
para los efectos indicados respecto 
de las matriculas cu el art. 113 de 
este reglamento. 

Las Intervenciones cumplirán es
te servicio con la brevedad conve
niente, para que dentro do los diez 
primeros días de cada mes pueda la 
Admiuistracióu pasar á la Uecaudu-
cióu de Contribuciones, bajo la res
ponsabilidad del Jefe del Negociado 
respectivo, copia literal de ambas 
relaciones, correspondientes al mes 
anterior, conserváudose los origi
nales eu poder del mismo Negocia
do para su custodia y demás efectos 
ulteriores. 

Cuando se trate de altas corres
pondientes á induitrias de la tarifa 
de patentes y espectáculos públicos, 
so examinaran é intervendrán bre
vemente sin esperar el término in
dicado eu el párraf i anterior, á fin 
de evitar perjuicios al Tesoro. 

Después de cuinprob >d¡is ¡as altas 
y confirmada ó modificada la clasi
ficación hecha, volverúi, de nuevo 
á la Intervención á los efectos co
rrespondientes. 

Art. 128. La Administración, 
por medio de sus agentes, vi^-ilará 
constantemente el ejercicio de las 
industrias, y si encoutriise que al
gún industrial no está riiütricnlado 
o lo está en tarifa, eluse ú cunceptu 
inferior al que le corresponda y cou-
tribuye con menor cuota que la le
galmente exigible, instruirá expe
diente con arreglo á lu que para ta
les casos determina el art. 173. 

Art. 12M. La circnustaccia de 
que pueda ser público el ejercicio 
de cualquiera industria, comercio, 
etcétera, y aun conocido de la Ad
ministración, no releva á los indus
triales á quienes compete del cum
plimiento estricto de este reglameu -
to, con especialidad en lo relativo á 
la presentación previa de las deela • 
raciones que se les exigen, ni me
nos de la penalidad eu que incurren 
por la falta de presentación de tas 
mismas. 

Cuando las industaias, comercio, 
etc., se anuncien al público por me
dio de los periódicos ó de prospec
tos, sin que las personas que las 
ejercen hayan presentado la decla
ración previa que según el caso 
preceda, podrá exigirse responsabili
dad al agente encargado de investí -
gar en el respectivo distrito, si no 
iniciase iumediatanieute el oportu-
ÜO expediente de defradncióu. 

CAPITULO VIII 
Jiecanddcióii del imjmesío. 

Art. 130. La cobranza de la cun-
tnbucióu industrial se hará por lus 
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Recaudadores de las respectivas zo
nas ó por el que tenga á su cargo 
la recaudación de las contribuciones 
directas del Estado; sigt'iendo el 
procedimiento establecido en la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y 
disposiciones posteriores aclarato
rias de la misma ó que se dicten en 
lo sucesivo. 

Art. 131. El carg-o para la Re
caudación la constituirán los do
cumentos que, debidamente liqui
dados, pase la Administración al 
Recaudador, y de los cuales respon
derá la Recaudación en todo tiempo. 

En descargo del importe de di
chos documentos, sólo se admitirá 
é la Recaudación las cantidades que 
ingrese en metálico en las Cajas del 
Tesoro, el importe de las órdenes de 
baja que ta Administración le hu
biere pasado, á las que necesaria
mente deberá la Recundación unir 
los recibos talonarios correspon
dientes, y el de los expedientes de 
fallidos instruidos en la forma y en 
los plazos que establece el art. 153. 

Art. 132. Cuando haya do re
caudarse la contribución vencida y 
recargos impuestos legalmente á 
algún indu-trial que nur haber ce
dido ó traspasado su fábrica, alma
cén, obrador ó tienda pueda resul
tar insolvente al intentarse el cobro, 
y lo mismo cuando por igual moti
vo se ignore el nuevo domicilio del 
del deud-x", será responsable duran
te un año del pago de aquella con
tribución ó recargo el industrial 
que aparezci sucediéndole eu la 
industria y en p'isesión del esta
blee: miento, almacén, tienda, etc., y 
lu Recaudación la hará efectiva de 
este último dentro del plazo indica
do, sin perjuicio de fu derecho á 
reclamardóndey como proceda con
tra el que le hubiese hecho la venta, 
cesióu ó traspaso. Si la Recaudación 
dejava transcurrir voluntariamente 
dicho plazo sin hacer efectiva la co
branza del nuevo dueño dd estable-
citnieuto, será responsable directa 
de la cantidad de que se trate. 

Patetiies. 
Art. 133. Para que respecto de 

las cuotas de patentes, que son las 
comprendidas en la tarifa 5.', tenga 
cumplimiento lo dispuesto en el 
art. 7.° de este rp^lameuto, se ob
servarán en su cobranza las forma
lidades que prescriben los siguien
tes artículos. 

Avt. 134. La Administración de 
Contribuciones, ó en otro caso la 
Recaudación, si estuviera arrenda-
du este servicio, con la necesaria 
anticipación , al principio de cada 
aii') económico , presentará para 
cada distrito immicipal un libro ó 
cuaderuo talonario impreso, con 
arreglo al modelo núm. 7.°, cuya 
primera hoja será do papel sellado 
de oficio y estarán encuadernados 
en termines de que no pueda ex
traerse ningún folio sin deteriorar
los. 

Art. 135. Los cuadernos á que 
se refiere el articulo anterior se nu
merarán en cada provincia por el or
den alfabético de pueblos, foliándose 
correlativamente y á la letra las ho
jas que cada uno contenga; después 
se pondrá cu ellos el sello de la Ad
ministración y la rúbrica de] Inter
ventor, quien autorizará en la pri
mera hoja de cada cuaderno una 
diligencia expresiva del número de 
recibos útiles ipie contenga, y cum • 
plidns estas firnialidailes, se'distri-
buiriin con la antelación debida á 

los Alcaldes de los pueblos donde 
no haya Recaudador los cuadernos 
que sean necesarios para el cum
plimiento de la obligación que se 
les impone en el art. 139, párrafo 
tercero. 

Art. 136. El Interventor, al au
torizar los cuadernos talonarios de 
patentes, abrirá cuenta corriente de 
recibos á la Recaudación de Coutri-
tribuciones por el número total de 
los que aquéllos 'comprendan; y la 
Recaudación á su vez, al entregar á 
los Alcaldes de los pueblos en que 
no resida Recaudador los que nece
siten para verificar la cobranza que 
se les encomiende, les hará cargo 
de los recibos que comprenda elcua 
demo entregado, exigiéudoles res
guardo de su entrega; en la inteli
gencia, de que caso de extravio se
rá responsable el funcionario en cu
yo poder se hallaba, justificándose 
este extremo con dicho resguardo, 
pues de lo contrario dicha respon-
S ibilidad será exclusiva de la Re-

', caudación. 
I Art. 137. Los certificados taloua-
; rios se llenarán y expedirán por or

den riguroso de numeración, bajo la 
: responsabilidad del encargado de su 
: cobranza, á quien se impondrá por 
j cada falta de esta clase una multa 

de cinco pesetas; y si alguno de 
; aquéllos se inutiliza quedará en su 

respectivo lugar y número con la 
oportuna nota al dorso que exprese 
la causa de la inulilizanióu, la cual 
comprenderá el certificado y la ma
triz, y estará filmada por el funcio
nario encargado de la expedición. 
Si no llenara estos requisitos, res
ponderá del importe que representé 
el recibo. 

La matriz deberá siempre firmada 
el contrbuyente, y caso de no saber 
hacerlo, lo hará á su ruego un tes
tigo, veciuu de la localidad. 

Art. 138. El certificado de pa
tente es un documento personal que 
no puede utilizarse más que por el 
individuo á cuyo nómbrese halle ex
tendido y con cuyas señas concuer-
de, quien deberá exhibir también 
necesariumente la respectiva cédula 
personal. 

La alegación de ser criado, repre
sentante, ó encargado del verdadero 
industrial, no eximirá del cumpli
miento de los expresados requisitos, 
y, por el contrario, dará lugar á que 
se instruya expediente de defrau
dación. 

Art. 139. Todas las personas que 
al empezar un año económico se 
hallen ejerciendo ó se propongan 
comenzar el ejercicio de cualquiera 
de las industrias comprendidas en 
la tarifa 5.' ó de patentes, satisfarán 
el total de la cuota respectiva den
tro de los quince primeros días del 
año económico, proveyéndose del 
certificado talonario que acredite su 
aptitud legal para el ejercicio de la 
industria. 

Al efecto, en las capitales de pro
vincia y pueblos donde exista Re
caudador, los industriales se presen
tarán al Administrador ó al Alcalde 
manifestando por medio de declara
ción escrita la industria que se pro
pongan ejercer, y en su vista los fun
cionarios mencionados expedi rán 
una orden arreglada al modelo nú
mero 8, por virtud de la cual el Re
caudador hará efectiva previamente 
la cuota correspondiente; y luego 
llenará la matriz y el talón, y entre
gará éste al interesado, quien auto
rizará con su firma la matriz, y de 
no saber ó no poder hacerlo, la fir

mará un testigo vecino de la locali
dad, t i expidiese el talón sin per
cibir su importe del interesado, 
responderá de la cantidad que re
presente, sea cualquiera la causa 
que alegue para disculpar el hecho. 

Eu los puntos donde no exista 
Recaudador,los industriales presen
tarán á los Alcaldes la declaración 
escrita expresada ¿a el párrafo an
terior, los cuales cobrarán el impor
te de las cuotas en la forma indica
da, llenarán la matriz y el talón del 
correspondiente recibo dol libro ta
lonario de que oportunamente les 
habrá provisto la Recaudación, con 
arreglo al art. 135, y entregarán el 
segundo al industrial bajo la res
ponsabilidad que se expresa en el 
párrafo anterior. 

Art. 140. Los mismos industria
les, cuando hayan de dar principio 
al ejercicio de su industria después 
de los quince primeros días del año 
económico, satisfarán también pre
viamente, y de uua sola vez, la cuo
ta de patente que les coresponda, 
ajustándose para verificar el pago 
y obtener el certificado talonario á 
lo prevenido en el artículo anterior, 
según la población en que residan. 

Art. 141. A los individuos que 
se hallen ejerciendo industrias de la 
tarifa de patentes sin presentar el 
certificado talonario que acredite el 
pago de la correspondiente cuota, 
podrán embargárseles preventiva
mente efectos ó artículos de los que 
constítuyeu su industria ó comer
cio, en la cantidad necesaria para 
responder del pago de aquélla y de 
los recargos. El embargo lo decre
tará inexusablemente el Alcalde, á 
petición escrita del agente de la 
Administración, bajo la responsabi 
lidad que determina el párrafosexto, 
art. 172, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca el expediente. 

Art. 142. Los Alcaldes remiti
rán sin demora á la Administración 
de Contribuciones las declaraciones 
individuales á que se refieren los 
artículos 139 y 140 que hayan reci
bido en cada mes, expresando, se
gún proceda en cada localidad, que 
han expedido la oportuna orden al 
Recaudador para los fines determi
nados en el párrafo segundo del 
art. ¡39, ó bien que han hecho efec
tiva por sí mismos la cuota y entre
gado al industrial el certificado de 
patente, como dispone el párrafo 
tercero de dicho artículo. 

Estos documentos y datos, rela
cionados oportuna y conveuiento-
metite por la Administración, servi
rán de comproliantes de las relacio
nes que la Recaudación ha de pre
sentar á la Administración en cum
plimiento del art. 143, y de nuevo 
elemento para lu más exacta forma
ción del registro de que trata el 
art. 144. 

Art. 143. El importe total do lo 
recaudado por patentes lo ingresa-
sarán los Recaudadores en las arcas 
del Tesoro eu los términos siguien
tes; 

Dentro de los quince primeros 
días de cada mes, lo cobrado direc
tamente de los industriales como 
importe de los certificados expedi
dos por ios mismos Recaudadores en 
el mes anterior. 

Dentro de los quince primeros días 
del primer mes de cada trimestre, lo 
percibido de los Alcaldes encarga
dos de la cobranza comu importe de 
los certificados expedidos por di
chos funcionarios eu el trimestre 
anterior. 

Al verificar el expresado ingreso, 
los Recaudadores presentarán en la 
Administración una relación ajusta
da al modelo núm. 9, que determi
ne con claridad por quien se ha ve
rificado la cobranza, en nombre de 
los industriales á quienes se hayan 
entregado las patentesy la cantidad 
sátisfecha por cada uno. 

A dicha relación los Recaudadores 
acompañarán originales las órdenes 
en virtud de las cuales hayan veri-
Scado la cobranza directamente de 
los industriales. 

Confrontadas estas relaciones y 
órdenes entre sí, con los documen
tos de referencia á que se contrae el 
art. 142, tendrá efecto el ingreso de 
las cantidades recaudadas con las 
formalidades al efecto establecidas. 

Art. 144: La Administración,una 
vez terminadas las operaciones á 
que se refiere el artículo anterior irá 
formando mensualmente por el re
sultado de las relaciones comproba
das correspondientes á cada ingreso 
efectuado en este concepto por los 
Recaudadores, un registro de los 
contribuyentes por patentes, arre
glado al modelo núm. 10, á fin de 
que al terminar el año económico 
conste en cada provincia el número 
de aquéllos, concepto de la tarifa por 
que hayan contribuido y el importe 
de lo recaudado. 
. E l resultado totai del Registro de

berá en su consecuencia ser, respec
to délo ingresado por patentes.igual 
al que aparezca eu las cuotas de que 
trata el articulo siguiente. 

Art. 14b. Los Recaudadores de 
contribuciones, al formar y rendir 
sus cuentas trimestrales, distingui
rán la recaudación obtenida por la 
contribución industrial, expresando 
por separado el importe de las cuo
tas correspondientes á las tarifas 
1.', 2.', 3." y 4.', y el de las paten
tes, justificando esta última partida 
como lo verifica respecto de la pri
mera con las cartas de pago expedi
das al verificarse los ingresos. *> 

Art. 146. El importe de lo re
caudado por el concepto de patentes 
se incluirá en los estados semestra
les de valores, formáudolos con arre
glo al modelo núm. 11. 

Art. 147. Dentro del primer mes 
de cada año económico entregarán 
á la Administración de Contribucio
nes, bajo el correspondiente inven
tario, todas las matrices de los cua
dernos talonarios autorizados pa
ra el año anterior, y al efecto, reco
gerán oportunamente de los'Alcal
des de los pueblos los cuadernos que 
les hubieren entregado, devolvién
doles el recibo facilitado por los mis
mos. Si no lo verificasen, se les exi
girá uua multa que no baje de 25 ni 
exceda de 50 pesetas. 

Los cuadernos de recibos talona
rios que los Recaudadores devuel
van a la Administración en virtud 
de lo dispuesto anteriormente, les 
serán datados eu la cuenta abierta á 
los mismos, según el art.. 136, por 
el número total de recibos que les 
hubieron sido entregados, y en el 
caso de que no quede saldada la 
cuenta por falta de devolución de 
algún cuaderno ó algún recibo, la 
Intervención dará parte explícito de 
la falta á la Administración, para 
que en su vístase instruya el opor
tuno expediente en averiguación del 
responsable de Ja falta. Depurado 
que sea este extremo, si se trata del 
extravio do algún cuadeino talona
rio, se impondrá al que deba rospou-
der del mismo una multa de 100 pe-
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setas, de irremisible exacción, sin 

Íierjuicio dé "reintegrar el importe de 
as patentes expedida!', cuyo nli

mero y clase procurará1 averiguarse 
por los medios conducentes, y de la 
responsabilidad criminal que pueda 
exieirsele si del referido expediente 
resultase que el hecho touia por ob
jeto defraudar lus intereses del Te
soro. Si la falta es sólo de algún re
cibo, se exigirá, como valor del mis
mo, el importe de la patente de ma
yor precio, que puede expedirse con 
arreglo á las cuotas señaladas á las 
respectivas industrias de la tarifa 
5.', excepto las de la clase 3.", 1.' 
sección. 

Las Admiuistraciones examinarán 
y confrontarán las expresadas ma
trices con las relaciones ménsuales 
y trimestrales á que se refiere el 
art. 143, y si en su importe resulta
sen diferencias,se harán en lascuen -
tas corrientes las rectificaciones que 
procedan, ingresándose en el Tesoro 
el importe de dichas diferencias. 

Art. 148. Hecho así ó aparecien
do que están conformes las expesa
das matrices, se remitirán éstas ori
ginales, á la Dirección general de 
Contribuciones, coa su correspon
diente inventario, dentro del primer 
trimestre dt cada año económico. 

Al inventario acompañará tam
bién un certificado expedido por la 
Intervención de Hacienda, en que 
conste la cantidad ingresada en Caja 
durante el ejercicio del presupuesto 
anterior y el primer trimestre de 
ampliación, por valores de patentes. 

Art. 149. La Administración, al 
terminar cada año económico, con
siderará cumo baja á todos los iú-
dustriales q'.'e durante el mismo ha
yan tributado por industrias com
prendidas en la sección 2.* de la ta
rifa 5.' ó de patentes; y en su conse
cuencia, los encargados de formar 
la matricula, según las poblaciones, 
se abstendrán de comprenderlos en 
ella hasta que, comenzado el año 
económico, deb:in incluirlos en vir
tud de las adiciones que habrá de 
producir la obligación que por los 
artículos 139 y 140 se impone á los 
referidos industriales. 

Se prohibe también habilitar cua-, 
demos talonarios de un año para 
otro, sea cualquiera el pretexto que 
para ello se alegue. 

CAPITULO IX 
De las partidas fallidas. 

Art. 150. Son partidas fallidas en 
la contribución iudustiial: 

1 L a s cuotas con sus recargos 
y premio de cobranza impuestas á 
industriales cuyo domicilio no haya 
podido encontrarse. 

2.'' Las cuotas con sus recargos 
y premio de cobranza que no htiu 
podido realizarse después de segui
dos los procedimientos de primero, 
segundo y tercor grado de apremio. 

No son partidas fallidas: 
1. ° Lasqueestandobienimpues-

tas hayan dejado do cobrarse por in
curia del liecaudador ó del agente 
ejecutivo. 

2. " Las bajas acordadas en virtud 
de expediente administrativo por 
cesación de industria, paso á dife
rentes tarifas, ó errores en la forma
ción (le matriculas y sus adiciones, 
siempre que ilichas bajas so hayan 
comunicado á la Agencia antes que 
ésta liubiese presentado los oportu
nos expedientes de fallidos. 

Art. 151. El examen y resolución 
do los expedientes do partidas falli
das que la Agencia ejecutiva pre

sente ultimados, corresponde á los 
Administradores de Contribuciones. 

Para que la resolución pueda dic
tarse ha de constar en el expediente: 

1. ° Que se han empleado sin éxito 
y por su orden los apremios de pri-, 
mero, segundo y tercer grado, en la 
forma que establece la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888. 

2. ° Informe sobre la insolvencia 
del contribuyente, evacuado por el 
Alcalde y Secretario de Ayunta
miento y de otros dos industriales, 
ó á falta de éstos, dos vecinos de la 
misma localidad, cuando el deudor 
resida en población que no sea capi
tal de provincia; y en las que lo 
sean, por uno de los síndicos y tres 
individuos del gremio á que perte
nezca el deudor. Dicho informe ha 
de emitirse en el preciso término de 
tres días. 

3. ° Kn el caso de tratarse de un 
contribuyente no agremiado, el in 
forme se evacuará por otro? dos, 
cuando menos, que e|erznu la mis
ma ó análoga industria. 

En los casos expresados el agen
te hará constar, á ser posible, por 
medio de diligencia, el día en que 
cesó en su industria el insolvente, y 
si se hallaba ejerciéndola, haber da
do conocimiento á la Autoridad 
competente para que se le prive de 
su ejercicio. 

4. " Siempre que se trate de jus
tificar la falta de bienes inmuebles 
se hará por medio de certificación 
expedida con referencia al amillara-
miento, dentro de los quince días 
siguientes al de la presentación del 
expediente ó de la relación de deu
dores por la Agencia ejecutiva. 

Art. 152. El requisito exigido 
en el párrafo primero del artículo 
anterior, se omitirá únicamente en 
el caso de que no haya sido posible 
emplear los apremios á que alude 
por ignorarse en absoluto el domi
cilio del deudor. 

Esta circunstancia se hará cons
tar: en las capitales de provincia, 
por medio do informe que el agente 
tomará del Alcalde de barrio respec
tivo y de dos industriales domicilia-

j dos en la misma calle ó en las más 
inmediatas á la en que se suponía 
que residiera el deudor, y en defec
to de éstos, de dos vecinos. En los 
pueblos por informé del Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento. 

El agente ejecutivo consignará 
por escrito al dorso del recibo talo
nario el nombre de los funcionarios 
y personas de quienes haya tomado 
los informes. 

En tales casos, la Administración 
encomendará á sus agentes la prác
tica de las diligencias posteriores 
necesarias para la comprobación de 
estos hechos y de cualquier otro que 
no se encuentre plenamente justifi
cado, determinando si respecto del 
débito de algún industrial hay lu
gar á proceder como dispone el ar
tículo 132 de este reglamento. 

Art. 153. La agencia ejecutiva 
tiene el deber de instruir y do pre
sentar en la Administración do Con
tribuciones de la provincia los ex
pedientes deque trata el art. 151, 
dentro del trimestre siguiente al que 
pertenezca el débito. 

Cuando por razón de la distancia 
de alguno ó de varios pueblos ¡i la 
capital, ó de cualquiera otra circuns
tancia excepcional independiente de 
la activa gestión que debe emplear 
la agencia ejecutiva, solicitare esta, 
dentro del indicado plazo, prórroga 
para la presentación de los expe

dientes, podrá el Administrador de 
Contribuciones concedé r se l a por 
término de un mes, que será impro
rrogable. 

Art. 154. La Recaudación res-

Eonde en absoluto del importe de 
is cuotas de fallidos: 

1. ° Cuando los respectivos expe
dientes no se hayan instruido en la 
forma que previene este regí miento. 

2. ° Cuando no se presenten den
tro del plazo fijado en el artículo 
anterior; y 

3. ° Cuando de las diligencias que 
practique la Admimstación.con pre
sencia del expediente, resulte justi
ficado que por negligencia, descui
do ú otra causa imputable al Recau
dador ó agent'i ejecutivo, dejó de 
hacerse efectiva la cuota del deu
dor. 

Art. 155. La agencia ejecutiva, 
una vez terminados los expedientes 
dentro del plazo señalado, los pre
sentará á la Administración de Con
tribuciones con una relación dupli
cada, en la cual constarán los nom
bres de los contribuyentes, el im
porte de las cuotas y recargos y el 
número de los recibos- talonarios 
que á los mismos se acompañan. 

El Negociado á quien correspon
da, cotejará en el acto las relacio
nes, y cerciorado desu conformi
dad y de que contienen todos los re
cibos que expresan, estampará en 
uno de los ejemplares de aquélla la 
correspondiente nota en que conste 
el número de orden que le corres
ponde, fecha de la presentación, 
importe de la cuota y recargos y el 
número de los recibos; suscribiéndo
la con media firma al margen iz
quierdo. 

Firmada la nota por el Adminis
trador de Contribuciones y con el 
sello de la oficina, se devolverá di
cho ejemplar al agente, quedando 
el otro en la Administración. 

Se llevará un libro titulado Regis
tro de fallidos, en el que, por orden 
de fechas, se copien correlativamen
te las relaciones de expedientes de 
dicha clase presentados por la Agen
cia. Con arreglo i él se estampará 
en letra en los duplicados de aqué
llas el número que corresponda. Los 
asientos se harán inmediatamente 
de recibir las relaciones, bajo la res
ponsabilidad del Encargado del Ne
gociado. 

Art. 150. Los expedientes de fa
llidos de este impuesto so instruirán 
con separación de los de las demás 
contribuciones; pero podrán reunir
se en uno solo diferentes deudores 
de un mismo pueblo, cou tal de que 
se hallen comprendidos en un mismo 
caso de los que expresa el art. 150. 

Cuando esto ocurra, se acompa
ñará al expediente una nota eu la 
que aparezcan los deudores por or
den de tarifas y clases. 

Art. 157. El Negociado de In
dustrial examiuavi iumediatamento 
los expedientes de insolvencia que 
presente la Agencia ejecutiva, y el 
Administrador de Contribuciones los 
resolverá precisamente dentro del 
mes siguiente al día de su presen
tación, bajo La responsabilidad que 
se marca eu el art. 154, aprobando 
la baja si la insolvencia está justifi
cada, ó acordando, en otro caso, lo 
que proceda; para lo cual, respecto 
á los industriales cuyo doniic.íio se 
ignora, se consultará la mutrícula y 
adiciones por si al extender los reci
bos se ha equivocado el apellido ó el 
domicilio de los misinos;subsunaiido 
inmediatamente cualquier error, á 

fin de que pueda realizarse el cobro 
de las cuotas. 

En el primer caso, y taladrados 
quesean fes recibos, se pasarán á la 
Intervención para los efectos deter
minados en el reglamento orgánico 
de la Administración provincial de 
Hacienda pública. 

Art. 158. A l fin de cada trimes
tre la Administración formará rela
ción nominal de los industriales que 
durante dicho período hayan sido de
clarados fallidos, expresando en ella 
la industria que ejercían, la fecha de 
la insolvencia y la cuota de cada 
uno, cuya relación se publicará en 
el Boletín oficialáe lá provincia, re
mitiendo uno de los ejemplares á la 
Dirección general de Contribucio
nes, sin perjuicio de llevar á efecto 
lo que respecto de los industriales 
declarados fallidos se dispone en el 
art. 180 de este reglamento. 

Art. 159. El industrial declarado 
fallido en un trimestre será ¡media
tamente eliminado de la matrícula, 
bajo la responsabilidad del Adminis
trador y del Jefe del Negociado res
pectivo, y no podrá ejercer de nuevo 
su industria, sin que antes cumpla 
lo dispuesto en el párrafo primero 
del referido articulo. 

CAPÍTULO X 
De la investigación de las industrias. 

Art. 160. La investigación del 
ejercicio de las industrias es un ser
vicio preferente de la administra
ción del impuesto que debe practi
carse constantemente y con el ma
yor celo, y lo mismo que la compro
bación, han de ser oesempeñados 
por funcionarios que dependan de la 
Hacienda, sin que en ningún caso 
ni bajo pretexto alguno puedan en
comendarse, á particulares. Tiene 
por objeto: 

1. " Inquirir si se ejercen profe
siones, industrias, artes ú oficios de 
los sujetos á la contribución indus
trial por pers.-nas que no constan 
inscritas en matricula, que no se 
hallen provistas de patente ó que 
figuren matriculadas con inexacta 
clasificación y contribuyan con cuo
ta distinta de la que legalmente es
tén obligadas á satisfacer, instru
yendo en su caso los expedientes 
que procedan. 

2. ° Averiguar si se ejercen in-
, dustrias que no figuren en las ta-
i rifas de la contribución ni eu la ta

bla de exenciones, ó iniciar los ex
pedientes de adición de lus mismas 
á las tarifas. 

3. " La rectificación del padrón 
industrial y la formación de nuevos 
padrones eu las épocas correspon
dientes. 

4. " Emitir informe en los expe
dientes de altas, bijas, variación de 
tarifa ó clase y cu los de fallidos, 
para impedir que con cualquier pre
texto se defrauden los intereses del 
Tesoro. 

Y 5.° Estudiar y proponer al in 
mediato Jefe las reformas que la ex
periencia aconseje ser convenientes 
eu la clasificación de las industrias 
y señalamiento do la cuota á las 
mismas, por si procede instruir el 
oportuno expediente para modifi
carlas. 

Art. 101. Los servicios de in
vestigación y comprobación se prac
ticarán por funcionarios admiuistra • 
tivos y periciales, teniendo unos y 
otros iguales deberes y atribucio
nes. Sin embargo, so encomenda
rán cou preferencia á los segundos 
los que se relacionen con industrias 
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de la 'tarifa 3.* que requieran 'cono-' 
cimientos técm'cos. 

Las operaciones practicadas por 
un individuo podrán ser comproba
das por otro ú otros de la' misoiá 
clase; y cuando se trate de un ser
vicio importante para él Tesoro, que 
compense los gastos que pueda oca
sionar, podrán comprobarse, por los 
asiguadds á. otru provincia ó región, 

•sólioitándolo previa y fundadamen
te del' Ministerio de Hacienda por 

: conducto de la Oireción general de 
Contribuciones.' 

Nó podrán permanecer en una-
provincia nsásae dos aflos'los fun
cionarios administrativos de '[ue se 
trata; y si dentro de ella se les asig
na uní distrito determinado, se lee 
relevará pasado el .' año de residen
cia én él." • , 

Cuando las capitales á causa de 
su importancia, se hallen divididas 
en distritos, el relevo de dichos in
dividuos sé hará cada dos meses por 
la Delegación, á propuesta del Ad
ministrador de Contribuciones, y en' 
términos dé que alternen todos en 
cada distrito sin preferencia de nin
guna clase. • 

Los periciales no deben perma
necer tampoco en una región ó zona 
más de dos años. ' . 

Art. 162. . Posesionados que sean 
de sus.respectivos destinos ó'cargos 
los funcionarios de ambas clases, se 
les dará ¡i conocer por medio del 
Bolelln oficial da U provincia, no 
sieiido necesario que después se avi
se previamente á los Alcaldes de que 
pasan á los pueblos á ejercer su co
metido, piies basta que vayan siem
pre provistos dé documentos que 
justitíquen su personalidad y apti
tud para desempeñar sus funciones. 
Respecto á los periciales, se publi
cará el nombramiento en ios Bole
tines oficiales de la provincia que 
comprenda la región ó zona en qué 
huyan dé funcionar, y cuando pasen 
de una á otra provincia, se avisará 
de oficio al Delegado en la misma. 

Art. 163. Las Delegaciones do 
Hacienda cuidarán de que U inves
tigación sea constante, tenga lugar 
de día y se ejerza en cada provincia 
por los funcionarios destinados á la 
misma en la forma que sea más con
veniente al servicio público, con su
jeción á Jas disposiciones de éste 
reglamento, del de Investigación y 
á las que en lo sucesivo se dicten 
relativas al particular. 

Art. 164. E i el caso de susci
tarse obstáculos por parte de algún 
industrial á que el servicio de com
probación ó investigación se prac
tique por el Inspector, Autoridad ó 
agente administrativo que deba 
efectuarlo, este funcionario hará co 
nocer al interesado su aptitud legal 
para proceder á la comprobación y 
las disposiciones del reglamento 
que se refiereu á este servicio y á Ja 
responsabilidad que por la resisten
cia se impone á los defraudadores; 
y si á pesar 3e invitar reiterada
mente, y á presencia de testigos, al 
industrial á que se preste á facili
tarle el cumplimiento de su come
tido, persistiere en negarse á que la 
comprobación se realice, consigna
rá el hecho en la oportuna acta y 
acudirá á la Autoridad local en de
manda de auxilio para la práctica de 
las diligencias comprobatorios, po
niendo el hecho, ca'o necesario, en 
conocimiento del Delegado de Ha
cienda en la proviucia, quien, sin 
demora, dará la ordeu oportuna al 
Alcalde de la localidad para que 

tenga efecto la comprobación enco-' 
mendada al agente administrativo ó 
al Delegado especial; 

Art. 165. Las Compañías de fe-
rrocarriles p e rm i t i rá u librómente 
la entrada en las estaciones y mue
lles de las mismas á los' agentes de 
la Administración encargados de 
comprobar.'ó',investigar las iodus-^ 
'trias qué se éjercén en dichos pun
tos,' previa la exhibición del docú-
meuto queles habilité para el des
empeño de su cargo. 

Asimismo les exhibiránios regis
tros dé entrada y salida'de mercan
cías para que'puedan tomar de ellos 
las oportunas notas indispensables 
para el desempeño de su cometido, ó 
sé las facilitarán si asi'lo/creyesen 
más oportuno. • " 

Para la adquisición de estos datos 
se utilizarán- las horas' más oportu
nas, á fin de hó dificultar los servi
cios de las Compañías, ni ocasionar 
molestias ai público. 

Art; 166. Además de los servi
cios que constituyen elpririci pal ob
jeto dé la invéstigáción, las Dele-
yacioiíés' de Hacienda en los pro
vincias háián desempeñar á los Ins
pectores los servicios necesarios pa-: 
ra resolver sobre la clasificación 
exacta dé toda persona que Ve de
dique al ejercicio de una indus
tria; para auxiliarlos trabajos do 
examen y formación de matricula 
eu la épuca reglamentario; 'pora la 
formación ó, remisión de los datos 

; estadísticos que la Dirección gene1, 
ral de Coñtribucionen reclame; y 
para redactar las Memorias, evacuar 
luformes'y facilitar antecedentes re
lativos'á cualquier Otro servicio del 

i impuesto. 
| . " CAPITULO XI ' 
j De la defraudación y penalidad. 
\ Art. 167. La acción para denun

ciar toda clase de ocultaciones en el 
ejercicio de las industrias es pública, 
y deberá ejercitarse por medio de la 
oportiiua instancia dirigida á la Au
toridad administrativa de la provin
cia. Cada denuncia comprenderá un 
solo individuo ó industria, y el que 
la suscriba será considerado parte 
en el expediente y podrá cooperar al 

I esclarecimiento de los hechos, sin 
! que para ello so le ponga traba al

guna. Si no líübiira de optar al be
neficio que este teglameuto le con
cede por la denuncia, ésta se hará 
eu cualquiera tormo; perú los expe
dientes se tramitarán siempre sepa
radamente, según quéda; indicado. 

Art. 168. Las denuncias se ius-
cribiráñ en'.el.Registró general dé 
entrada de la oficina, y los Adminis
tradores de Contribuciones acorda • 
rán inmediatamente el pase á un 
Inspector ó Agente que no sea el del 
distrito eu que radique la industria 
para su comprobación, que teudri 
Jugar dentro de Iss veinticuatro ho
ras siguientes, si se refieren á la ca
pital, y si corresponden á los pue
blos, se verificará como máximum 
en los cuatro días siguientes, según 
la distancia y facilidad do las comu
nicaciones. Entre los particulares 
del acta del reconocimiento del lo
cal, se consignará dé un modo con
creto si el denunciado, presentó re
cibo de pago ó duplicado de decla
ración, iudicaudo las fechas, y si no 
presentase uno ni otro, la contesta
ción que diere. 

Art. 169. El funcionario que ex
tienda el acta de comprobación en 
la capital, sin perjuicio de continuar 
el expediente, el mismo día dará co

nocimiento á la Administración del 
resultado obtenido, expresando por 
medio de breve oficio si la denuncia 
es ó no exacta, cuidando', de entre-r -
garlo personalmente alJefe de dicha 
oficina, que suscribirá al margen la 
fecha de presentación, y dispoadtá 
se una en tiempo oportuno al cita
do expediente. Respecto de los pue- -
blos, el oficio se enviará también 
por correo el mismo día, y además 
de la circunstancia indicada, expre
sará si en el registro de altas que 
debe llevar el Alcalde y Secretario 
figura el denunciado, y caso afir
mativo, el número de orden y la fe
cha del duplicado de la declaración 
que necesariamente deberá exhibír
sele, corno, asi bien • cualquiera :otra 
particularidad que observe eu el res
pectivo asiento. 
' Art. 170. Recibido el expedien

te, continuará por todos sus t'rámi-
mites en la forma que expresa el 
art. 173 de este reglamento, y los. 
agentes qué omitan las ¡formalida
des anteriormente expresadas, seráu 
corregidos con multa de 10 á SO, pe
setas, según la importancia de la 
industria de que se trate. 
: Las denuncias serán.retribuidas. 

con las dos terceras partes de los re
cargos que al dnfraudador ó defru-
dadores se impongan con arreglo á 
los artículos 175 y 176; y su impor
te se entregará al participé respec
tivo dentro de los tres días siguien
tes al en que por haber.quedado fir
me la providencia condenatoria que 
imponga el recargo, haya ingresado 
éste en las arcas del Tesoro. - -

Art. 171. Tendrán derecho al per
cibo de la retribución que establece 
el articulo anterior: 

l . " Lns indi vid nos.del Cuerpo dé 
Inspectores. 

3.° Los síndicos, clasificadores é 
individuos de los gremios. 

3.° Cualesquiera otros industria
les ó particulares, siempre que á su 
exclusiva-iniciativa sea debido el 
descubrimiento de la defraudación, 
y resulte ésta comprobada por el 
expediente á cuya instrucción haya 
dado origen. 

Se considerarán también como dé 
iniciativa propia de los agentes en
cargados de la investigación los ex
pedientes de defraudación que lus 
mismos instruyan por virtud del re
sultado que obtengan al comprobar 
las declaraciones de baja presenta
das por los industriales; pero ade
más de las correcciones oiscipliua-
rias que á dichos funcionarios se 
impougan en el reglamento por que 
han de regirse, en casos especiales, 
podrá privárseles de la parte de re
cargos que les corresponda en los 
expedientes que instruyan por fal
tas cometidas en los mismos. 

Art. 172. Sen defraudadores de 
la contribución industrial y de co
mercio: 

1. ° Los individuos ó personas ju 
rídicos que ejerzan cualquier indus
tria , profesión, arto ú oficio de los 
sujetos á la misma, sin haber pre
sentado previamente la declaración 
duplicada de'alta, ni haber obtenido 
el -certificado talonario establecido 
para las industrias de la tarifa 5.' de 
patentes. 

2. ° Los que habiendo sido dados 
de baja en la matricula como conse
cuencia de su declaracióu do cesar 
en la industria, continúen ejercién
dola. 

3. ° Las personas jurídicas que 
dejen de presentar lus documentos á 
que se refiere el art. 29, ó que en 

sus balances ó cuentas supongan 
gastos no realizados ó cometan cual
quiera otra falsedad con objeto de 
rebajar las utilidades sujetas á tr i
butación, ó la. cantidad satisfecha 
por intereses á ,sus obligacionistas 
en España.'.-t . -. 

4. " Los que cambien«de. tarifa ó 
de clase, ó introduzcan, cualquiera 
variación eu su. iuaústria sin pré-
sentar- previamente las oportunas 
declaraciones duplicadas. 

5. " Lus que hallándose matricu
lados en alguna de las industrias cu
yas cuotas, según las,tarifas, se re
gulan por el numero y condición de 
los artefactos, elementos ó unidades 
de tributación que se empleen en el 
ejercicio; de la.industria, dejen do. 
participar á la Ádministracióu^cual-
quier cambio en la clase ó.aumento 
en el número, qué,llevé én.si él dé- : 
vengo de mayprcputnbúcióh.'•. 

6. " Todo funcibnárfó;. público, de ; 
cualquiera clase y c á t e g ó r i a que! 
contraviniendo á las prescripciones 
de este reglamento dé motivo con 
sus actos á que.se cometa defrauda-, 
cióo. .-. .'.,..'.'..'„"!,":'....' . 
. 7.° - Los síadicoay,clasificadores 

que al hacer la clásificación y reparto, 
ue cuotas entre los industriales den 
lugar á que se cometa defraudación, 
imponiendo.cuotas superiores de las 
que realmente puedan, aatisfacér á. 
iudividúos que por sus circunstun-; 
cias son notoriamenté msólveutes o 
que.estén incluidos por la Adminis
tración eu lá relación dé industria-, 
les á que se refiere el art. 92¿ 

Igualmeuté: tendrán responsabili
dad cuando impongan cuota crecida 
á .industriales que fueron baja en el 
tiempo que medié desde el día en 
que sé forme la lista gremial al en 
que se verificase el señalamiento de 
cuota. 

Art;,173. Los.expedientes de de
fraudación que incoen los'Inspecto
res ó auxiliares por cualquiera 'déi 
los motivos expresados! eu el artícu
lo 172, se résoiverán por una'jtihta 
administrativa, que la coostituirán: 
el Delegado dé Hacienda, como Pre
sidente, con voto de calidad; el In
terventor dé'Hacienda,'ei Adminis
trador de Contribuciones y el Abo-

'gadu del Estado, actuando como 
Secretario, sin voto, el que haga dé 
Oficial del Negociado de la contri
bución industrial. 

Art. 174. La tramitación de es
tos expedientes se ajustará á las si
guientes reglas: 

1. " El Inspector d a r á conoci
miento escrito á la Administración 
de Contribuciones el mismo día -en 
que principie la instrucción del ex
pediente, del nbmbrey domicilio, de 
la persoua á quieu Jo instruyen, y 
de la tarifa, clase y número en que 
aparece inscrito, eu la forma y con 
los demás detalles que expresa el 
art. 169. 

2. * E l expediente constará: 
A . Del documento base del ex

pediente. 
B . De la diligencia del recoño-

cimieutu de la casa, fábrica, esta-
blecimieuto, etc.. practicado por el. 
tuuciouario encargado de formar el 
expediente, en cuya diligencia so 
expresará clara, explícita y detalla
damente la profesión, industria, ar
te y oficio que se ejerza, ó los ar
tículos que sean objeto de la venta, 
y el modo habitual de expenderlos, 
ó los aparatos y objetos imponibles. 

Esta diligencia la firmará el em
pleado ó empleidus y el interesado; 
cuaudo éste no sepa, lo hará uu tes-

http://que.se
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tigo a ruego; y cualíop.: no. quiera, 
lo verificarán dos testigos, y á falta 
de ellos ee hará constar en el expe
diento y seguirán las demá? di l i 
gencias. 

O. De otra diligencia en que se 
haga-constar haberse hecho saber 
al industrial qué el expediente era 
de defraudación, y lo que el intere
sado exponga en su defensa, ó que 
requerido al electo, no quiso hacer 
uso de este derecho. Esta diligencia 
será también autorizada como la an
terior. . 

Si el interesado, hiciera alguna 
cita, se evacuará1 inmediatamente 
cuando la persona citada resida en 
la misma población, ó en otro caso, 
se dará cuenta á la Administración 
para que se verifique por quien- co
rresponda. ' 

D . De otra diligencia en que se 
haga constar si el interesado es ó no 
reincidente, y si resistió ó no la 
entrada en el establecimiento. . . . 

•Si". 'De utí informe razonado de 
los funcionarios que hayan instruido 
las diligencias, proponiendo la ab
solución ó. indicando; la responsabi
lidad en qae á su juicio haya incu-
rridp.íel contribuyente, citando el 
artículo del reglamento eu que se 
funde la propuesta. 

Estas diligencias se instruirán en 
el plazo de-diez días, entregándose 
después á la Administración, la cual 
facilitará recibo. 

3. " La Administración remitirá 
el expediente á la Delegación eñ el 
plazo de tercero día, contado desde 

-la fechá-de su preeentación¡ 
4. " La Delegación, dentro de 

igual plazo, citará á junta adminis-
. trativá; teniendo especial cuidado 
de que las citaciones se uotitiquen 

. reglnméntariaménte. , 
'iiArtr.nS.;, Constituida la Juntay 
dada cuanta dol expediente, serán 
oídos'el denunciante ó el agente de 
la ¡Administración y el denunciado' 
ó la persona que le representé, ad-
mítíéndoseies las puebras'quo aduz-

''cán'en>el acto.r- . - . -.' 
• Retirados los interesados del local 

en que sé célebre la sesión, la Jun
ta dictará providencia, la cual, ya 
sea tlefinitiva, ya para mejor pro
veer, será escrita y firmada en el 
expediente y notificada á las partes. 

Art. 176. Si la Junta entendie
ra que es necesario comprobar al
gún hecho antes de dictar providen
cia definitiva, citaré para nueva se
sión dentro Je otros tres días, caso 
de que !« comprofiación haya de 
practicarse dentro du la capital, ó de 
ocho, si tal diligencia ha de reali
zarse en un pueblo; y verificada és
ta, resolverá en la forma que se pre
viene en el articulo precedente. 

La decisión de la Junta en la pri
mera y en las sucesivas sesiones se 
notificará á los interesados por me

dio de diligencia,extendida en el ex . 
podiente, y entregándoseles en el ' 
acto copia de la resollioíóo, en: qu» ; 
se hará constar, cuando ésta sea 
definitiva, él recurso de alzada que "' 
pueden utilizar, el térmimi para in
terponerlo, la garantía que tienen 
que prestar y la Autoridad ante la 
que han dé presentar el recurso. 

Sin estos requisitos no se tendrá 
por bien hecha la notificación á me
nos que los interesados sé! di esen en,! 
el expediente por enterados de la . 
mencionada diligencia, en cuyo ca-

> so surtirá dicha'notificación todos 
sus efectos, sean cuáles fueren los 1 
términos en que se hubiere hecho. 

Art. 177. Los acuerdos definiti
vos de lá Junta causarán estado ' 
cuando la cuantía del asunto no sea ; 
superior á 50 pesetas; serán apela- j 
bles én término de quince días, ante ' 
¡a Dirección de Contribuciones, si ' 
pasando de 50 no excede de 500 pe- : 
setas, y procederá igual recurso, en 
el mismo plazo, ante el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacien- • 
da, si la cuantía excede de 500 pe
setas, i 

Art. 178. Para que sea admitida • 
la apelación de los industriales á 1 
quienes se imponga alguna respon
sabilidad 'pecuniaria, es indispen
sable el pago previo de la suma que 
ésta represente! • • -

En cuanto á las multas y recar
gos, se observará lo que establece el 
art. 88 del reglamento de proce
dimientos, 

i Art. 179. Las resoluciones que 
respectivamente dicten en el circulu 
de sus atribuciones las Juntas, Cen
tros y Tribunal.que .expresa al,ar
ticulo. anterioE, ponen término ¿ ia 
vía gubernativa,,y sólo podrán ser 
reclamadas en la conteocioso-admi-
nistrativa. -

Penalidad, : 

Art. 180. A todo industrial-q'úe 
resulte insolvente se le privará del 
ejercicio de la. industria ínterin no 
satisfaga la cuota y recargos que 
adeude, y no podrá dedicarse tam
poco á la" misma por medio de indi-
viduus de'su'familia ó servicio, ni 
á otra-cualquiera por si ni en com
pañía, sin que pague él descubierto 
ó sean responsables solidarios los 
asociados. Las Autoridades presta
rán inexcusablemente el auxilio ne
cesario á - la-Administración ó sus 
agentes para el cierre de los esta
blecimientos de que se trata, y si no 
lo verificaséo , se les considerará de-
iréudádorés y comprendidos en el 
caso 6." del art. 172 de éste regla
mento, como' también ádichos agen
tes si tolerasen la continuación del 
ejercicio dé lá referida intíuetria. 

Con los defraudadores que no pue
dan hacer efecti vas las responsabi

lidades qup se les hayan impuesto se 
empleara "igual procedimiento. 

I Árt:M&U ; A toda persona com
prendida^ en los párrafos primero y 
segundo del art. 172 de este regla
mento se impondrá: 

1 •° El pago de las cuotasque hu
biera debido satisfacer por el tiem
po que haya ejercido la industria en 
el año corriente y en los'anteriores. 

2.° r,UD recargo equivalente á la 
cuota'de tarifa que por un año co
rresponda á la industria de que se 
trate.' ; " ' 

Art. Í8!í. A los comprendidos en 
el párrafo tercero del expresado ar
tículo 172 se les impondrá: 

1. " La cuota que.lescorresponda 
satisfacer por la cantidad objeto del 
fraude; y ' 

2. ° ü n recargo equivalente á 
otro tanto de dicha cuota. 
' A los comprendidos en los párra
fos cuarto y'quinto del mismose 
impondrá: 
"('}'• El pago: de la diferencia de 
cuota que hubiesen dejado de satis
facer por el tiempo que hayan ejer
cido la industria en el año corriente 
y en los dos anteriores. 
. '2.' ' Un recargo equivalente al 
importe de la diferencia entre la cuo
ta de tarifa que por un año corres
ponda á su industria declarada, y la. 
cuota, también anual, de la verda
dera industria qué ejerzan. 

Art; 183. Cuando los industria
les á que se refieren les dos árticli-v 
los anteriores fuesen reiucideutes ó 
hubiesen resistido la entrada en el 
establecimiento ó la comprobación 
de la industria haciendo necesaria la 
intervención de la Autoridad, el re
cargo sé'elevará al duplo de los de
signados éh dichos artícutós. 

Art. 184. Á los funcionarios pú--
blicos de todas clases, comprendidos: 
eh.él párrafosext'ó del propio artícu
lo .172, se les impondrá una inulta 
éqñivji lénté i )as dos terjjeras partes 
del rénárgó qué sé hayií impuesto, 
ó que. corresponda imponer i los 
réspéctivós defráüdadbrés, éácepto 
cuaudo las faltas sean de las espe
cialmente penadas en los a'rticulvs 
38 y 39 de este réglamento, y siem
pre sin perjuicio de lá respousábili-
dad criminal que proceda exigirse-
Ies por lus Tribunales competentes, 
eh^ei caso de haber cometido cual
quier delito ó.falta de loé definidos' 
én'él Código péual. 

Art. 183. A los Síndicos y clasi
ficadores comprendidos en él párrafo 
sépiimo del propio art. 172, se Irs 
impondrá mancomúnadamente utja 
multa que equivalga al perjuicio que 
hubiera experimentado la Hacienda; 
y cuando éste no sea a preciable, y 
en todos los demás casos,' lá multa 
variará desde 5 á 100 pesetas; enten
diéndose que en.elcasOide reinci

dencia, la multa respectiva deberá 
duplicarse; 

CAPITULO XII 
ConCaitlidad. 

Art. 186. Las cuotas de la con
tribución industrial con el aumento 
del 6 por 100 establecido en el ar
ticulo 5.° de este reglamento, y la 
parte de los recargos que se impon
gan como pena eu los casos de de
fraudación, se aplicarán en cuentas 
al presupuesto del año ó periodo á 
que corresponda. 

La parte que de los recargos co
rresponda á los funcionarios de la 
comprobación ó á los denunciado
res, se ingresará en el Tesoro, figu
rando en la cuenta de operaciones 
del mismo. 

Cuando la penalidad se imponga 
por iniciativa de la Administración 
o de las IntervénciouesdeHacienda, 
el recargo que las represente se i n 
gresará eu el Tesoro lo mismo que 
cuando sé imponga á los Siadicó's y 
clasificadores. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1." La Dirección general de Con
tribuciones podrá imponer multas de 
11/ á 100 pesetas á los funcionarios 
públicos de la Administración pro
vincial que contravengan las dispo
siciones de este reglamento, omitan 
el cumplimiento de los deberes que 
el mismo les impone, retrasen la l i 
quidación de altas y bajas ó demo
ren contestaciones, remisión, de da
tos ó antecedentes, ó de cualquiera 
manera desobedezcaii'^ó hagan coso 
omiso de las dispósteiónes generales 
óespeciales que respecto del servicio 
comunique dicha Dirección, corri
giendo, dichas, faltas según su gra
vedad. 

Para este efecto se consideran de 
más importancia: 

1. " ' La negligencia ó descuido en 
el examen y aprobación de matricu
las dentro del plazo establecido. 
" 2.° La demora; en, la: entrega de 
los documentos cobratbrios á Ta Re
caudación. ..' 

3.° El hecho de continuar figu
rando en matrículas industriales de
clarados insolventes. 

2. * Se procederá ú formar un 
Nomenclátor expresivo de las dife
rentes clases de fabricación,' indus
tria comercio, artes, oficios y pro
fesiones con el número de la tarifa 
que les corresponda. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores relativas á la 
Contribución industrial. 

Aprobado por'S. M.=Madr¡d 11 
de Abril de 1893.==E1 Ministro de 
Hacienda, Germán Gamazo. 

-NOTA. Corresponde al BOLETÍN EXTRAonDlNAiuo del d í i 21 de Abril. 
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T A R I F A l.\—Cuadre de cuotas para las industrias comprendidas en la misma. 
BASES D E POBLACIÓN 

C L A S E S 

1. * 
2. ' 
3. ' 
4. " 

8. ' 
9. ' 

10. ' 
11. ' 
12. ' 

Ovólas 

1.750 
1.320 

891 
726 
594 
535 
47X 
383 
220 
180 
130 
66 

Barcelona, C á 
diz, Múlaga.San. 
tauder, tíeviüa, 
Valencia y puer
tos que excednn 
do 40.0Ü1) habi

tantes. 

Cuotas 

Alicante, Alme
ría .Córdoba, Co-
ruña, Granada, 
M u rc ia , Valla-
dolid, Zaragoza, 
P a l m a de Ma
llorca y pueblos 
que no s iendo 
puertos tengan 
m á s de 40.000 

hatit&ntes. 

Cuotas 

Pesetas. 

1.584 
1.250 

812 
660 
542 
489 
436 
330 
194 
150 
120 
60 

1.274 
1.000 

660 
542 
450 
405 
357 
264 
162 
134 
100 
54 

Tarragona y po
blaciones que no 
s iendo puertos 
tengan deSO.Olll 
á 40.000 h a b í 

tantes. 

. Cvotas 

Badajoz , Bur
gos, Castel lón, 
Jaén, L é r i d a , 
Oviedo, Toledo 
y pueblos que no 
siendo puertos 
puertos tengan 
de2O.O0USiiO00 

habitantes. 

Cvotas 

1.146 
000 
600 
495 
400 
332 
312 
231 
146 
120 
95 
51 

Albacete , Ciu
dad Real, Gero
na, Htyplva, L n -

Sr o ñ o , L u g o , 
reitse, Falen

cia. Salamanca, 
S a n t a Cruz dé 
Tenerife, y pue
blos que no sien
do puertcs ten
gan de 16.001 á 
•¿(1.000 U M -

tantes. 

Cuotas 

1.017 
800 
542 
450 
340 
304 
268 
198 
130 
100 
85 
48 

Avila, Caceras, 
Cuenca. Guada-
lajara, Huesca, 
L e ó n , Ponteve-
.dl^Segovia^o. 
f ié , Teruel, Za
mora y pueblos 
que no s iendo 
puertos tengan 
de )O001 lilfl.OdO 

habitantes, 

Cuotas 

820 
650 
450 
337 
264 
240 
215 
165 
91 
76 
60 

654 
510 
337 
264 
200 
182 
165 
132 
64 
54 
45 
30 

Poblaciones que 
no siendo puer
tos t engan de 
5.401 á 1O.000 

habitantes. 

Cuotas 

Pesetap. 

Poblaciones que 
no siendo puer
tos t engan de 
a . 3 0 H ó . 4 0 0 1 i a -

bitantes. 

Cuotas 

522 
400 
231 

' .198 
160 
145 
132 
100 
52 
44 
35 
24 

416 
310 
198 
165 
132 
116 
100 
66 
40 
34 
25 
20 

Poblaciones 
de 8,80» habi
tantes abajo. 

Cuotas 

337 
250 
165 
136 
93 
84 
75 
60 
34 
26 
20 
16 

Disposición general.—Contribuirán por la base inmediata superior á la que les corresponda por su vecindario, las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro ante
rior que reúnan alguna de las circunstancias siguientes, siempre qu*. no excedan de 40.000 habitantea: 

Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, exceptuando logde las islas Baleares; cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo hubiere. 
Punto en cuyo termino municip»! bifurquen, arranquen ó empalmen l íneas fdrrcas con estación. 
Morcados ó ferias semanales ó quincenales. 

TARIFAS 

TARIFA I." 

CLASE 1.' 
Vendedores al por mayor de 
1. Aceite y jubón y cosecheros 

de aceite que establezcan puestos 
)>ara la veuta al por mayor en dife
rente pueblo del de la producción. 

2. Aguardientes, espíritus, lico
res y vinos extranjeros; 

3. Bacalao, especias, frutos co
loniales, azúcares, chocolates, y 
uotiservas uiitneuticias de todas 
clases. 

4. Drogas. 
5. Acero, cobre, zinc, hierro, 

latón y plomo en alumbres, barras, 
lingotes ó galápagos, planchas, tu
bos, aros, flejes, ejes de hierro, 
muelles, ballestas, limoneras y otras 
grandes piezas de hierro ó acero para 
carruajes y obras de ferretería y 
otros metales. 

La venta de hierro ó acero en la 
forma expresada en este epígrafe es 
siempre por mayor. 

6. Joyas, piedras preciosas y 
objetos de oro y plata. 

7. Quincalla y bisutería de todas 
clases. 

8 Relojes de todas clases y ar
tículos y herramientas de relojería. 

9. Ropas hechas de tejidos finos 
extranjeros ó del país para toda clase 
de personas, con venta do dichos 
tejidos. 

10. Tejidos é hilados de seda, 
lana, estambres, algodón, lino, cá
ñamo ú otras materias textiles y sus 
mezclas de cualquiera clase. 

CLASE 2." 
Vendedores al por mayor do 
1. Máquinas de coser. 
2. Porcelana, loza lina, cristal y 

vidrios blancos, huecos ó planos. 
3. Sal común ó purificada. 

CLASE 3.' 
1. Bazares ó establecimientos de 

ropas hechas de tejidos irnos extran
jeros ó del país para señoras, hom
bres y niños, con venta de dichos te
jidos al por menor. 

2. Cafés en que, además de los 
artículos propios de esta industria, 
se sirven comidas, sea cualquiera su 
clase. 

Los cafés establecidos en los loca
les de Sóciédadesi Círculos, Casinos 
y Tertulias, cualquiera que sea su 
carácter,que se coucrcteu al servicio 
de dichos establecimientos, satisfa
rán la mitad de la cuota asignada en 
el anterior epígrafe, sin tener en 
cuenta el número de socios. Estos 
establecimientos formarán gremio 
separado de los dedicados al servicio 
público en general. 

3. Establecimientos de armas de 
fuego y blancas, nacionales ó ex
tranjeras, aunque se compongan en 
el mismo local ó taller uñido á la 
tienda. 

4. Establecimientos de muebles 
de lujo y adornos ó colgaduras de 
todas ciases eu los cuales se venden 
nuevos ó usados muebles dorados y 
de maderas tinas, con ó sin mármoles 
y tallados, bronces y otros metales, 
laca, mosaico ó incrustaciones, ta
picería en terciopelo, damasco do 
seda, raso, tafilete y otras telas ó 
pieles finas, aunque por excepción, se 
construyan en el local algunos de di
chos efectos. 

Tambiéu serán comprendidos en 
esto concepto los que se encarguen 
de adornar habitaciones surtiéndolas 
de los muebles necesarios. 

5. Establecimientos de venta al 
por mayor de toda clase de curtidos 
y de otros arliculos propios para el 
calzado y obras de guarnicionero. 

6. Fondas, hoteles, restaurauts 
y casas para hospedaje, con mesa 
redonda ó de hora para las comidas. 

7. Establecimientos en que se 
preparan ó sirven fiambres, como 
jamones en dulce, carnes, aves re
llenas, lenguas y embutidos trufa
dos y otros comestibles, extranjeros 
análogos. 

No se exigirá otra cuota por el lo
cal que en el mismo edificio, y en 
comiiuicación directa con la tienda, 
dediquen los dueños de ésta á servir 
los artículos expresados con vinos y 
licores. 
. 8. Vendedores al por menor de 
artículos de quincalla fina ógruesa, 
obras de cristal, de bronce y otros 
metales, como espejos, arañas, lám
paras, candelabros y demás objetos 
análogos de adorno. 

9. Vendedores de alfombras y de 
tejidos, telas ó fieltros que se em
plean para alfombrar. La cuota se
ñalada á esta industria es irredu
cible. 

10. Vendedores al por mayor de 
brocados, blondas y encajes finos 
extranjeros. 

11. Vendedores al por menor de 
camisería fiuay basta y demás ropa 
blanca, lisa y bordada, cuellos y 
puños de hilo ó algodón, chulinos""y 
corbatas de todas clases. 

12. Vendedores de cochesy otros 
carruajes de lujo, nuevos ó usados. 

13. Vendedores al por menor de 
joyas, piedras preciosas y objetos de 
oro y plata. 

14. Vendedores al por niayur de 
mercería y paquetería. 

CIASE 4." 
1. Establecimientos ó tiendas de 

modistas en que se hacen vestidos, 
abrigos, sombreros y otras prendas 
de lujo para señoras y niños, sur
tiendo los géneros. 

2. Establecimientos de venta al 
por menor do ropas hechas de paño 
y otros tejidos finos, extranjeros ó 
del país. 

3. Tiendas de papel pintado ó 

¡ preparado para decorar habitacio-
i ues. 
| 4. Tiendas al por menor de ca

misería fina y demás ropa blanca, 
' corbatas, guantes de cualquiera cla-
i se, botonaduras, collares y dijes de 
| bisutería. 
i 5. Tiendas al por menor de obras 

de ferretería, cerrajería, clavazón, 
cuchillería y sus similares cortan
tes; herramientas é instrumentos de 
aceto, hierro y otros metales, alam
bres y utensilios de hierro para co
cina. 

6. Vendedores de cubiertos y 
otros efectos de metal blanco ú otras 
aleaciones metálicas análogas. 

Si en estos establecimientos se 
vendieran además objetos de lujo ó 
adorno, como lámparas, arañas, va
sos sagrados, etc., etc., de las alea
ciones expresadas, contribuirán por 
el núm. 8 de la clse 3." 

7. Vendedores de camas de me
tal dorado, acero bruñido ó hierro 
con maqueados. 

No se exigirá otra cuota por la 
venta eu el mismo local de colcho
nes de muelles y demás artículos 
inherentes á las camas, mesas do 
noche, lavabos y otros enseres de 
metal. 

8. Vendedores al por mayor de 
cereales y harinas de todas clases. 

9. Vendedores de lunas de espe
jo de todas clases, con ó sin marcos. 

10. Vendedores al por mayor de 
papel de todas clases, cartulinas y 
cartones. 

11. Vendedores al por mayor de 
qnesos, mantecas, almidón y ga
lletas. 

12. Vendedores al por menor do 
terciopelos, pañuelos de Manila y 
tejidos de seda. 

13. Vendedores al por mayor do 
embutidos, jamones y tocino. 

14. Vendedores al por mayor do 
vinos generosos y licores del país. 
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CLASE 5." 
1. Cafés en ¡os cuales pueden 

servirse platea sueltos de carnes y 
pescados. 

Los establecimientos en locales 
de Sociedades, Circuios, Casinos y 
tertulias, cualquiera que sea su ca-
lácter, satisfarán la mitad de la 
cuota asignada en el anterior epí
grafe, íiu tener en cuenta el nútne-
ro^de socios, formando gremio so-
parado. No se devenga cuota por 
las UiVer^iópes ó espectáculos que 
se (leu en el mismo local eu que se 
sirva el café y demás bebidas pro
pias de estos establecimientos, cuan
do no se exija precio de entrada, ó 
se recarguen con este objeto los de 
aquellos artículos. 

Los cafés que tengan local sepa • 
rádo para fuuciones de declamación, 
canto, baile ó para cualquiera otro 
espectáculo por precio ó retribu
ción, sea cualquiera la clase de és
ta, contribuirán por separado con la 
cuota que corresponda de las scfia-
ladas á los teatros de las tarifas 2 . ' 
y 5." 

Los cafés situados en los teatros, 
circos ecuestres ó en cualquier lo
cal en que se den espectáculos pú
blicos para servir tan solamente du
rante las representaciones ó en los 
intermedios de las mismas, sutisfa- 1 
rán la cuarta parte de la cuota co
rrespondiente á este epígrafe. 

2. Droguerías al por menor. 
3. Estab.'ecimientos de venta y 

alquiler de pianos, órganos ó ins
trumentos músicos de aire y de 
cuerda. 

4. Establecimientos dedicados 
exclusivamente á la venta de cajas 
mortuorias de hierro ó zinc. 

5. Restaurants, ó sea casas don
de sólo se da de comer por precio 
fijo ó por lista, sin mesa redonda ó 
de hora. 

6. Tiendas de modista en que so 
hacen vestidos, abrigos, eomureros 
y otras prendas para señoras y niüos 
sin surtido ni venta de otros géne
ros que los necesarios para los som
breros que se encarguen de confec
cionar. 

7. Vendedores de camas de IÍÍB-
rro ordinarias, pintadas ó barniza
das, colchones de muelles, lavabos, 
baflos y otros enseres de hierro. 

g. Vendedores al por menor de 
tejidos é hilados de lana, algodón, 
lino, cáñamo y sus meadas, paiiole-

. ría de dichos tejidos y de seda y 
confecciones no comprendidas en 
clases superiores de esta tarifa. 

9. Vendedores de cofres, baúles-
mundos, sacos, maletas; mantas ú 
otros objetos de viaje. " , 

10. Vendedores al por mayor de 
pescados frescos ..jjysalados. 

CLASE 6." 
1. Establecimientos en que se 

venden máquinas para usos agríco
las é industriales. 

2. Tiendas de molduras ó mar
cos dorados ó de maderas finas ó 
barnizadas para cuadros con venta 
de espejos, siempre que éstos no 
tengan chaflanes y no pasen de un 
metro de ancho por otro de alto. 

3. Tiendas de ropas hechas con 
géneros ordinarios del país, con 
venta ó sin ¡ella de los mismos gé
neros ordinarios. 

4. -Vendedores al martillo de 
muebles, alhajas y otros efectos co
merciales, que no estén clasificados 
con cuota superior. 

5. Vendedores de quinqués lám

paras, candelabros ú otros efectos 
análogos de latón, zinc y demás 
aleaciones, que no sean de lujo ó 
adorno. 

6. Vendedores al por menor de 
quincalla y bisutería ordinaria. 

7. Vendedores al por mayor de 
vinos del país y vinagres. 

CLASE 7." 
1. Tiendas en que se venden ja- ' 

monea eu dulce, lenguas y embuti
dos trufados de todas clases. 

NOTA. Si se sirven ó preparan 
en el establecimiento los expresados 
artículos, pagarán por el núm. 7 de 
laclase3.' 

2. Vendedores al por mayor dé 
alpargatas, que no tengan obrador 
de construcoióii. 

3. Vendedores al por mayor de 
arroz, garbanzos, judias y. otras le
gumbres y frutas secas. 

4. Vendedores de instrumentos 
de matemáticas,física, cirugía náu
tica, química ú óptica, aunque á la 
vez sean constructores de algunos 
de dichos efectos. 

5. Vendedores al por menor de 
máquinas de coser. 

6. Vendedores al por menor de 
pimiento molido. 

7. Vendedores al por tnayof de 
relojes de todas clases aunque á la 
vez sean relojeros compositores. • 
Podrán además vender exclusiva
mente cadenas y dijes que no coa
tengan piedras preciosas. J 

1. Casas de pupilos que paguen | 
en Madrid desde 2.000 pesetas de al
quiler ó arrendamiento por las habi
taciones que ocupen; desde 1.250 en 
Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valen
cia; y desde 750 en las demás pobla
ciones. 

Contribuirán por este concepto los 
que se dediquen á ceder ó arrendar 
liabitaciones ó cuartos amueblados, 
siempre que el alquiler que paguen 
esté comprendido en los limites que 
respectivameute se lijan. 

2. Establecimientos en que se 
vendan muebles uuevos de maderas 
tinas sin tallar y sin mármoles ni 
bronces, y de tapicería en telas que 
no sean de las determinadas eu la 
clase 3.* 

3. Establecimientos eu que se 
venden aparatos de ortopedia, de 
vendHjes y de efectos de goma y 
guttaporcha para diferentes usos de 
higiene. 

4. Establecimientos de venta de 
hule y encerados de todas clases. 

o. Establecimientos para Inven
ta de galonería, esterilla y otros te-
gidos de oro y plata, y objetos simi
lares fundidos. 

G. Establecimientos delibreria ó 
comercio de libros nuevos, aunque 
sea en comisión; 

7. Establecimientos para la ven
ta de monturas y guaiüicíones, para 
caballerías y carruajes,y látigos, es
puelas, freuos y demás efectos aná
logos. 

No se pagará la cuota de guarni
cioneros aunque á la vez ejerzan 
esta iudustria. 

3. Establecimientos para la ven
ta al por menor de artículos de mer
cería ó paquetería, sedas, hilos, cin
tas, botones, tijeras y demás obje
tos,análogos. 

! i . Establecimientos de venta al 
por menor de vinos extranjeros, de 
aguardientes y licores. 

No se devengará otra cuota por 
el consumo que se.hoga deutro 

mismo local de pasteles, bollas y 
otras pastas. 

10. Establecimientos donde se 
hacen y venden, ó venden solamen
te, flores artificiales de todas clases. 

11. Tiendas de géneros ultrama
rinos ó comestibles en donde se 
venden al por menor toda clase 
de éstos, vinos, aguardientes y l i 
cores de todas clases, almidón y los 
demás artículos propios de estos es-
tablecimientqs.que noseballencóm- | 
prendidos en'clase superior. : 

12. , Mercaderes de chaquetas, 
clialocos y pantalones de pana ó pa- i 
fio'ordinario; camisas,fajas, medias, | 
calcetas, gorros, guantes y otras 
prendas semejantes de estambre, la
na ó algodón que usan generalmen
te los menestrales, jornaleros y ma
rineros. 

13. Tiendas de abanicos, para
guas, sombrillas y bastones ó en 
que se compongan los mismos ob
jetos. 

14. Tiendas en que se venden ar
tículos de peluquería, de perfumería 
y objetos para tocador. 

15. Tiendas para la venta al por 
menor de chocolates de todas clases, 
sin obrador ó taller para elaborarlo. 

16. Tiendas de guantes de pieles 
y de otra cualquiera clase. 

17. Tiendas de juguetes finos. 
18. Tiendasde manguiteros don

de se venden al por menor mangui
tos y demás efectos de peletería. 

19. Tiendas para la venta al por 
menor de papel de todas clases y 
otros objetos de escritorio. 

20. : Tiendas ó establecimientos 
para Ip venta de objetos artísticos 
antiguos no comprendidos en Ja cla
se 3."/ y cuadros pintados al óleo. 

21. Tiendas de sombreros de to
das clases para hombres, sin obrador 
ó taller para su confección. 

Cuando tengan taller ú obrador 
pagarán además el 50 por 100 de au
mento de la cuota. 

22. Tiendas en que al por menor 
Revende tocino, jamones, salchicho
nes y otros embutidos del país. 

Podrán, sin pagar otra cuota, ha
cer embutidos para la venta al por 
menor en sus establecimientos. Si 
los vendiesen al por mayor contri
buirán además con la cuota señalada 
á las fábricas comprendidas eu la ta
rifa 3.* 

23. Vendedores de colchones de 
muelles y de las demás clases. 

No pagarán la cuota de colchone
ro, aunque á la vez ejerzan esta in
dustria. 

24 Vendedores al por menor de 
curtidos. y 

25. Vendedores de estufas, chi
meneas, cocinas económicas y otros 
aparatos de calefacción. 

26. Vendedores al por mayor de 
loza ordinaria de las fábricas de Ma 
nises, Talayera, Toledo y Valencia 
y vidrios verdes de las fábricas de 
Cadalso. 

27. Vendedores al por menor de 
loza fina, cristal ó vidrios blancos, 
huecos ó planos. 

28... Vendedores de dulces, pas
teles, bollos, hojaldres y otras pas
tas. 

No se les exigirá otra cuota aun
que en el mismo local sirvan con las 
pastas vinos generosos y licores; 
pero los que tengan horno contri-
Btiirán como pasteleros por clnúme-
ro correspgudieute de la tarifa 4." , 

29. Vé^edyres al por menor db 
quesos, natas y niaulocas. 

30. Veudedcres de volas do os-

perma, estearina ó do cera vegetal 
ó animal. 

CLASE 9.' 
1. Almonedas permanentes en 

cualquiera clase de locales para la 
venta de muebles usados, prendas y 
demás enseres también usados para 
alhajar habitaciones, que no se ha
llen comprendidos en clase supe
rior. 

2. Establecimientos en que se 
vende calzado hecho y además se 
hace á la medida. 

3. Establecimientos en que se 
venden armas de fabricación nacio
nal, aunque también se hagan com
posturas. 

4. Tiendas en que so vende al 
por menor aceite mineral y gas Mi -
Ile ó cualquiera otro portátil. 

Cuando estos artículos se expen
dan juntamente con otros á los que 
corresponda cuota más alta, para 
disfrutar del beneficio que establece 
el art. 18 del reglamento, es necesa
rio que todos los géneros se hallen 
reunidos en un mismo local. 

5. Tiendas de espadas y sables, 
estoques y otras armas blancas. 

6. Tiendas de molduras y marcos 
dorados, ó de maderas finas ó barni
zadas para cuadros, sin venta de es
pejos. 

7. Tiendas de tinteros, cucharas 
y tenedores, calzadores, peines y 
otros efectos de marfil, concha, huor 
so ó pasta. 

8. Tienda para la venta de pla
cas, cruces y demás condecoraciones 
ó insignias ciyiles ó militares. 

9. Tabernas ó' tiendas para la 
venta al por menor de vinos, aguar
dientes y licores'del país. 

No se exigirá otra cuota por el 
consumo de los comestibles comu
nes queíse sirven dentro de las mis
mas tiendas. 

Contribuirán en esta clase y gre
mio' los cosecheros de vino que los 
vendan al por menor, si lo verifican 
en distinto edificio del en que expen
dan el procedente de su cosecha, sal
vo el caso de quetrata el número co
rrespondiente de la tabla de exen
ciones. 

10. Vendedores al por mayor do 
sidra. 

11. Vendedores de azulejos y 
baldosines finos. 

12. Vendedores al por menor de 
carnes frescas, que adquieren en v i 
vo las reses para matarlas y expen
der las carnes por su cuenta. 

Siesta industria se ejerce en ta-
t^rftae^puestoe de frutas, hortali-

^as*&<>u'.portal, se coutribuirá sepa
radamente con la cuota de este epí
grafe. 

13. Vendedores al por menor de 
harinas de todas clases. 

14. Vendedores de jerga, alfor
jas, costales y demás tejidos ordina
rios de cáñamo y estopa. 

15. Vendedores de sal al por me-
| ,nor. 
| CLASE 10. 

1. Tiendas de cuchillos y na
vajas. 

2. Vendedores de calzado, en
tendiéndose por tales los que se l i 
mitan á comprarlo hecho para la re
venta;'. ; 

3. . Vendedores de toda clase de 
éstáih'pas en grabados, .litografía, 
etcétera, y de pinturas que no sean 

'ral óleo. 
;' ,4. Vendedores al por menor de 
loza entrefina y vidrios blancos, 

o. Vendedores de loche de ove-
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jas ó cabras, con establo para el ga
nado, KD el cago de no hallaree ami
llarado para el pago de la contribu
ción territorial. 

6. Vendedores al por mayor de 
paja cortada. 

7. Vendedores de teja, ladrillo, 
cal y yeso. 

8., "Vendedores al por menor en 
cajones situados en mercados públi
cos, de tocino, jamones, salchicho-
¡nes y otros embutidos del país. 

9. Vendedores en portal y ol por 
menor de efectos de goma y guita-
cercha para diferentes usos de hi-
gieue. 

CLASE 11. 
1. Alquiladores de pianos ú otros 

instrumentos de música, sin venta 
de ellos. 

2. Chocolaterías. 
3. Establecimientos de pupilaje 

de caballerias. 
: 4. Establecimientos parala ven
ta de sidra, cerveza y bebidas ga-

5. Paradores y mesones. 
6. Tiendas de abacería, en las 

que se vende lo siguiente: garban
zos, arroz, judias y otras legum
bres; aceite, jabón y vinagre; pas
tas para sopa, almidón, queso, sal y 
bujías; conservas y embutidos del 

fiáis, tocino, manteca, pimiento mo-
ido, chocolate, azúcar, bacalao, es

pecias, té y café. 
NOTA. Las tiendas que se hallen 

dentro del casco de las poblaciones 
y vendan vinos, aguardientes y l i 
cores del pais ú otros artículos com
prendidos en las clases 9.* y 10." de 
esta tarifa y no expresados en el 

. precedente epígrafe, pagarán ade
más de su correspondiente cuota, 

. la diferencia entre Irmisma y la de 
la clase 9.', sin dejar de pertenecer 
al gremio de abacería. 

Foreste concepto coutribuirán los 
puestos de venta al. por menor de 
aceite que establezcan los coseche
ros, con separación del edificio ó lo
cal en que tengan el almacén ó de
pósito de su cosecha. 

7. Tiendas en que se venden al 
por menor pastas para sopa. 

8. Tiendas de gorras y monteras 
de todas clases. 

9. Tiendas en que se venden al 
por menor leQas y carbones de to
das clases. 

10. Vendedores de aguas mine
rales de todas clases.' 

11. Vendedores de relojes de pla
ta y metal ordinario para el bolsjllo, 
y ordinarios también ó de pe^as úni
camente para la pared, aunqüé~á'la 
vez sean relojeros compositores. 

12. Vendedores en portal y al 
por menor de quincalla y bisutería. 

13. Vendedores al por mayor de 
cera sin labrar. 

CLASE 12. 
Los que eierzan eo poblaciones 

que no cuenten más de 5.400 habi
tantes algunas de las industrias á 
que se refieren los números 25, 36, 
37, 38y 39 de esta clase ttibutarán 

Eor la tarifa 5.* ó de patentes, y con 
i cuota seüalada en la misma á su 

respectiva industria. 
1. Bodegones y figones. 
2. Cafés llamados económicos, 

en los que el precio del vaso ó taza 
no excede de 10 céntimos. 

3. Carbonerías ó tiendas en que 
se vende al por menor únicamente 
carbón de todas clases. 

Si también venden leSas al por 
-menor, contribuirán por el número 

respectivo de la clase superior in
mediata. 

4. Casas de pupilos ó d« hués-

?edes, que paguen en Madrid desde 
.000 pesetas hasta 1.999 anuales de 

alquiler ó arrendamiento por las ha
bitaciones qué ocupen; en Barce
lona, Sevilla; Valencia y Cádiz, des
de 500 pesetas hasta 1.249; y en las 
demás poblaciones desde 125 hasta 

. 749 pesetas. 
5. Expendedores de carnés fres

cas ó tablajeros que se limitan á 
vender por su cuenta ó por la de los 
tratantes las carnes que adquieren 

i dé éstos. Si esta industria se ejerce 
: en tabernas, puestos dé frutas, hor-
! talizas ó en portal, se contribuirá 

separadamente con la cuota de este 
•epígrafe. 

; 6. Gabinetes ó bibliotecas para 
: la lectura en los mismos & domicilio. 

7. Limpiabotas con salón ó tienda 
I 8. Tabernas fuera del casco de 
: las poblaciones. 

9. Tiendas para la venta en can-
j tidades menores de seis litros ó k i 

logramos, de aceite, vinagre y ja
bón. 

10. Tiendas para la venta de corT 
' deles y sogas y otros efectos de es

parto. 
11. Tiendas de cucharas, cucha

rones, tenedores, molinillos, peines 
y otros objetos análógos de madera. 

| 12. Tiendas en que se venden 
; cacharros ó vasijas üe loza orcliná-
' na, barro cocido y vidrios huecos de 

ínfima clase. 
13. Tiendas en que se venden 

camisolines, mangas, cuellos, etcé-
: tera, en géneros ó tejidos ordinarios. 

14. Tiendas de esteras de todas 
: clases. ^ 

15. Tiendas para la venta de fio-
res naturales solamente. 

Los establecimientos de esta clase 
que venden búcaros, jarrones ú otros 
efectos análogos, contribuirán con 
la cuota que les corresponda, según 

' la clase de objetos que expendan. 
i - 16. Tiendas para la venta al por 
' mayor de papel de fumar. 
> 17. Tiendas de frutas frescas ó 

secas y hortalizas. 
18. Tiendas ó puestos fijos para 

la venta de huevos. 
19. Tiendas de juguetes ordina

rios y baratijas del país.. 
20. Tiendas de libros rayados ó 

j en blanco y de papel pautado.' 
< 21. Tiendas ó puestos fijos para 
, la venta de libros usados. 
i 22. Tiendas de obras de corcho. 

23. Tiendas de útiles y enseres 
de pescar. 

24. Tiendas de muebles de ma
dera de pino en blanco ó pintado. 

25. . Vendedores al por menor de 
guano natural ó artificial. 

26. Vendedores en tienda ó pues
tos fijos de gallinas, pollos y caza 

i menor.. 
I 27. Vendedores de tabacos h i 

giénicos. 
28. Vendedores de lana en rama 

desde 50 kilogramos abajo, y los 
que la expendan por menor hilada á 
huso ó rueca para fabricación de man-
tas, tejidos de esta clase, aunque<á 
la vez sean colchoneros. 

Coutribuirán por este concepto los 
curtidores que venden en la misma 
forma la lana procedente de las pie
les que benefician. 

29 Vendedores ó alquiladores de 
muebles usados, que no sean dé los 
comprendidos en laĵ Tase 3.* . 

30. Vendedores al, por menor de 
pescados frescos ó salados en tienda 
o puestos fijos. 

31. Vendedores de pescados fri
tos en tienda ó puestos fijos. 
• 32. Vendedores de papel de mú
sica y de composiciones musicales 
de todas clases. 

33. Vendedores al por menor en 
tienda ó puesto fijo de paja y ceba
da, algarroba,, alpiste y otras semi
llas. 

34. Vendedores al por menor de 
sanguijuelas. 

3b. Expendedores de leche de 
burras á domicilio, en poblaciones 
de más de 5.4000 habitantes. 

36. Vendedores de leche de va
cas, ovejas ó cabras, sin establo pa
ra el ganado, en poblaciones de más 
de 5.400 habitantes. 

37. Vendedores en poblaciones 
de más 5.400 habitantes, de quinca
lla, paquetería, mercería, tejidos ú 
otros efectos en puestos fijos al aire 
libre. 

38. Vendedores de gorras v mon
teras en portales ó puestos fijos, en 
las poblaciones de más de 5.400 ha-

'bitantes. 
39. Horchaterías, chuferias y alo

jerías en poblaciones de más de 5.400 
habitantes. 

La cuota señalada á esta indus
tria es irreducible. 

i ' . m i F . t 
. CUOTAS IMPUESTAS SOBRE UTILIDADES 

í . ' Pagarán: ' 
E l 6'75 por 100 de los sueldos, 

asignaciones, retribuciones, grati
ficación ó salario que disfruten: 

Primero. Los Directores, Geren
tes, Consejeros, Administradores, 
Comisionados, Delegados ó Repre
sentantes de los Bancos, Sociedades 
anónimas, Montes de Piedad, Cajas de 
Aliorros y Corporaciones de todas 
clases. 

Segundo. Los Administradores, 
bajo cualquier nombre ó concepto, 
de fincas, censos, foros ú otras ren
tas pertenecientes á cualquier clase 
de personas ó Corporaciones. 

Se considera para este efecto co
mo asignación ó retribución del Ad
ministrador, cualquiera que sean los 
contratos ó pactos celebrados eutre 
partes, el 5 por 100 del importe l i 
quido de las rentas ó ingresos de la 
Administración. 

Tercero. Los Administradores 
habilitados del Clero. Si para el 
desempeño de su cargo tienen per
sonas que les auxilien y comparten 
con ellos la retribución que les co
rresponde, contribuirán cou arreglo 
á lo que cada uno perciba. 

Cuarto. Los Habilitados ó Apo
deradas de Clases que perciban su 
haber del Estado, excepto los em
pleados que lo sean de sus respecti
vas dependencias. 

2. Pagarán el 3'45 por 100. 
Los empleados de Baucos, Socie

dades anónimas, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorros, Corporaciones de 
todas clases, Casas de Banca, de Co
mercio, Grandes de España, Títulos 
de Castilla y particulares, siempre 
que el sueldo, asignación, etcétera, 
llegué ó exceda de 1.500 pesetas. 

(Véase el art. 31 de reglamento.) 
2 bis. Pagarán el 2 por 100: 
Primero. Los actores dramáticos 

ó líricos. 
Segundo. Los artistas que eñ cir

cos, teatros, plazas de toros ó salo
nes ejecuten trabajos gimnásticos, 
acrobáticos, ecuestres, de prestidi-
gitación ú otros semejantes. 

Tercero. Los toreros. 
Cuarto. Los pelotaris. 
De las cuotas señaladas en el pre

sente epígrafe son responsables en 
primer térnrino los empresarios. 

Cuando alguno dé los individuos 
comprendidos en éste éjrigráfe sea á 
la vez empresario; se entenderá que 
disfruta como sueldo, para los efec
tos de la cmntnbuoión, la cantidad 
que haya percibido en temporadas 
anteriores y en poblaciones análo
gas á la en que actúe.' 

Los empresarios remitirán á la 
Administración dé Contribuciones 
relación jurada de los sueldos, asig
naciones, retribuciones, gratifica-
cioues ó salarios de todos los que 
formen la compañía, á fin de que 
por dicha oficina se practique la 
oportuna liquidación, y exhibirán, 
siempre que sé les exija, los contra
tos, nóminas y demás documentos 
en que consteu las retribuciones que 
•perciban. ; ' " ' 

3. Pagarán 0'60 por 10Ó del im
porte total de sus contratos, ya se 
verifiquen por concurso, subasta A 
en cualquiera otra forma: 

Priineró. Los contratistas y sub-
contratistás de toda clase obras pú
blicas. . ' 

Segundo. Los asentistas, arren
datarios y contratistas de cualquie
ra clase que sean con él Gobierno, 
Corporaciones provinciales y muni
cipales, incluso los que valiéndose 
db proposiciones, surtan de cual
quier artículo á la Administración 

'. militar, mediante los anunciosócon-
; vocatqrias que para el objeto suelen 

hacer én el Éoletin oficial las pro
vincias ó en los Diarios de Avisos los 
empleados de la misma.' 

No se exceptúan del pago dé la 
anterior cuota otros contratistas que 
los expresados en él núm.' 12 de la 
tabla de exenciones. 

4. Pagarán 250 pesetas por cada 
kilómetro que constiuyan los cbn-
trátistas, subcohtratistas y destajis
tas de obras de ferrocarriles, estan
do obligados á presentar la'escritura 
de contrató para la oportuna liqui
dación. " •. 

5. Pagarán el 13'75 por 100 de 
las utilidades líquidas que obtengan: 

Primero. Los Bancos de emisión 
y descuento, ya operen sobre'biénes 
inmuebles ya sobre valores mobilia-

. rios. 
Segundo. Las Sociedades y Com

pañías de seguros sobre la vida. na-
. Clónales ó extranjeras, cualquiera 
' que sea su organización, denomina-
¡ ción y fin social: . :. 
i 6. Pagarán el 11 por 100 de las 
i utilidades liquidas que obténgan las 

Sociedades por acciones, excepto las 
mineras y de seguros comprendidas 
en la tabla de exenciones.-

(Véase el árt. 28 del reglamento.) 
7. Pagarán el 6-90 por 100 de las 

utilidades liquidas que obtengan las 
Compañías de ferrocarriles y las de
dicadas á la navegación. 

Sociedader cooperativas dedicadas i la 
producción, al comercio ó al prés
tamo. 
8. Las que sean de producción ó 

de'consumo satisfarán además dé la 
cuota' tija:que les corresponda, se
gún la tarifa respectiva, por cada 
uno de los- establecimientos que 
abran ai público, la diferiéuciá que 
resulte entre el importe de esa cuota 
y el 6 por 100 de los beneficios líqui
dos que, según el balance, obtengan 
anualmente. •" -

9. Las cooperativas de crédito 
abonarán el 6 por 100 de sus util i
dades liquidas anuales. " 

NOTA. Las Sociedades y Compa-
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Dios extranjeras ó sus sucursales, 
autorizadas para bacer operaciones 
en España,contribuirán con la cuota 
que respectivamente- le sea^aplica-
ble de lo» conceptos anteriores, nú
meros 5 al 9 inclusive, y. la liquida
ción se hará sobre las utilidades ob
tenidas séprún el balance anual de 
sus libros de contabilidad. 

A las Suciedades mercantiles y 
Compafiúis comprendidas eo los nú
meros 5, 6 y 7, les será computada 
como parte de la cuota que hayan 
de satisfacer,-el importe de la con
tribución territorial que hubiesen 
pagado durante el oílo respectivo 
por los inmuebles de su propiedad 
exclusivameritH: aplicados al ejerci
cio de'su industria. 

(Véanse los artículos 27, 28 y 29 
del reglamento.) 

10. Capitalistas que emplean sus 
fondos eñ préstnmos y otins opera
ciones con el Tesoro públicoí paga
rán el 4-50 por 108-dél importé de 
los intoreses queperciban. 

(Véanse los artículos 36 a l 39 del 
reglamento.) 

11. Capitalistas quo emplean sus 
fondos en valores mobiliarios que no 
sean dé los comprendidos en el «pi
gra fe número 72, cotizables en Bol
sa, nacionales ó extranieros.i cuyos 
intereses-ge-paguen-en España, emi
tidos por Corporaciones provinciales 
ó municipales, • Báñeos ó Compañías 
civiles, mercantiles ó industriales ó 
particulares, ya sean obligaciones, 
cédulas ó de otra clase,'no sujetos 
por otro concepto á la contribncióu 
industrial; pagarán el 3 por 100 de 
los intereses que perciban. 

(Véase el art. 30 del reglamento.) 
CUOTAS REGULADAS POR BASES . 

ESPEDIALES 
Ásenles 

A . 12. Agentes que se ocupan 
en prpmovér y activar éu las ohei-
nas públicas toda clase de asuntos 
particulares ó de Corporaciones, pa
garán: 

En Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40 000 habitantes... 
En las.de 20.001 á 40.000'. 
En las de (O 00Ó á20.000..• 
Eu las restantes . . ' 
NOTA. Contribuirán por . 

pste-concepto los Deposita- . 
rios ó empleados de las Dipu- . 
taciones provinciales que, , 
bien por su cuenta ó por en
cargo de las mismas, admi
tan .representaciones de los 
Ayuntamientos para el eo- . 
bro de intereses de inscrip- . 
ciones ú otros asuntos, aun- • 
que lo verifique» gratuita -
mente; y las oficinas públi
cas de todas .clases no reco
nocerán como tales Agentes 
á los que no justifiquen debi
damente su inscripción .en . 
matrícula con el recibo de la 
contribución.- . i 

13. Agentes que se ocu
pan en facilitar.proyectos, 
para obras de todas clases y 
en instalar, máquinas ó arte
factos para todo género de; 
industrias ó. servicios públi
cos ó.privadop, pudiendo gesr 
tionar á la vez en las oficinas 
del Estado la expedición de 
ios privilegios y aprobación 
ile los proyectos referentes 4 
los obras objeto de su ejercí-

310 

220 
166 
110 
56 

ció. Pagará cada uno 400 
Si los expresados Agentes I 

redactasen sus proyectos ó 
ejecutasen las operaciones, 
oojeto de su agencia, contri
buirán con la cuota que cu -
rresponda á las industrias de 
que se trate 

A . 14. Agentes que, ya 
por cuenta propia ó por en • 
cargo ó apodera in ién to de 
otros industríales, se ocupan 
en facilitar préstamos. Paga
rá cada uno: 

En M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . 1.200 
£u las demás poblaciones 

que excedan de 40.000 habi
tantes 900 ¡ 

En las de 20.00 l á 40.000 
habitantes 660 
. En las de 10.000 . á .20 000 ' I 
habitantes. 440 ¡ 

En las demás. 270 
15. Agentes colegiados ¡ 

de Cambio y Bolsa. Pagará 
cada uno: 

• En Madrid 1.160 
En Barcelona. . . . . . . ' . ' . . . . 970 
En las demás poblaciones. 500 

• , A . 16. Agentes que en 
las Aduanas se ocupan en ob- '- , 
tener la habilitación de los 
documentos, despacho, adeu
dó, entrega ó reexpedición 
dé las mercancías á los due- . 
ños de éstas, á los consigna
tarios de las mismas ó á los ¡ 
patrones de los buques, sin j 
que vendan los géneros, fru- { 
tos ó efectos que se les con- I 
fien, ni puedan figurar como | 
consignatarios. Pagará cada ¡ 
uno: 

En Barcelona, Alicante, 
Málaga. Santander, ¿¡rao, Va
lencia, Sevilla, Portbou 400 

En puertos fuera de los ex
presados queexcédan dévein-
te mil habitantes. 254 

En los demás puertos y po
blaciones dé 10.000 á 20.000 
hab i t an tes . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

En los demás puertos y po
blaciones.. 104 

A. 17. Agentes que en las 
estaciones de los ferrocarriles 
se ocupan eti operaciones 
análogas á las expresadas en 
el párrafo anterior. Pagarán 
cada uno: 

En las estaciones centra
les , en los puertos de mar y 
eu las situadas en tas fronte
ras... 152 

En las demás '.. 76 
A . 18. Agencias ó casas' 

que, sin hallarse dedicadas á 
promover ó activar negocios 
en las oficinas, se' ocupan en I 
facilitar noticias ó datos al 
público .sobro asuntos ó ne
gocios privados que no sean ¡ 
.de los ya especialtnetite pre- ; 
vistos en esta' tarifa. Paga-

iián: 
En Madrid y Barcelona... 236 

| En las demás poblaciones . 
que excédan de 40.000 habi
tantes 190 

Eu las de 20.000 i\ 40.000. 126 
En las demás poblacionés. 64 
^.19.' Agencias de pom

pas fúoebres que se encargan 
de las diligencias necesarias 
para el depósito de conduc
ción y enterramiento ;rie los 

¡cadáveres y celebración de, 
funerales,, sumiuistrando los 

• efectos.fúnebres necesarios á 
dicho.objeto. Pagarán: 

En Madrid 620 

En Barcelona 540 
En poblaciones de más de 

30.000 habitantes 250 
Kn las poblaciones restan

tes...* 124 
Si además de. los carruajes 

destinados á la conducción de 
cadáveres tuviesen otros para 
acompañar á los entierros, ó 
destinados á cualquier otro 
uso, pagarán por ellos la cuo
ta que .les. corresponda, se
gún el epígrafe respectivo de 
esta' misma tarifa. . 

A. 20." Agentes y cor
redores que se ocupan en 
proporcionar voluntarios ó 
reenganches para los dife-' 
rentes institutos del Ejército 
y Armada. Pagará cada uno, 
por cuota irreducible (112 

A 21. Agentes que se 
ocupan en facilitar noticias á I 
les que deseen emigrar á las 
Repúblicas americanas ó al 
extranjero, indicándoles las 
personas ó empresas á quie
nes pueden dirigirse para ob
tener pasaje ó cualquier otro 
medio para realizar su pro
pósito 130 

A . 22. Agentes que se 
ocupan en expedir preces á . 
Roma. Pagará cada uno. . . . 114 

23. Agencias, Empresas 
ó Compafiias que se ocupen 
en proporcionar voluntarioso 
reenganches para los diferen
tes institutos del Ejército y 
Armada. Pagará cada una", 
por cuota irreducible 254 

24. Agencas, Empresas 
ó Compañías que se ncupau 
en contratar emigrantes para 
las-Repúblicas americanas ó 
el extranjero, facilitándoles el 
pasajeó los medios para reali
zarlo ellos y sus familias... 300 

-4.25. Agentes ó empre
sarios de anuncios. .Pagarán 
en Madrid y Barcelona..... 108 

Almacenistas. 
• A.- 26. Almacenistas de 

efectos navales pagará cada 
uno: • 

Eu-Barcelono, Cádiz, Carta
gena, Sevilla, Málaga, Grao, 
Valencia y Coruña. 322 

En las capitales de provin
cia no expresadas 200 

Eo Ins demás poblaciones. 124 
A . 27. Almacenistas, tra

tantes ó especulador, s al por 
mayor de combustibles, mi-
neralesde todasclases. Paga
rá cada nno: 

En Madrid y Barcelona.,. 1.000 
En capitales de provincia, 

qtietf la vez sean puertos de 
mar , 804 

En capitales de provincia 
que sin ser.puertos de mar es
tén unidos por ferrocarril á 
nnii-cuenca carbonífera 500 

En poblaciones que sin rer 
unirlascircunstancias expre
sadas en el epígrafe anterior 
tengan más de 20.000. liabi-. 
t an tés . . . ' 206 

En las restantes 140 
A , 28. Almacenistas, tra

tantes ó especuladores al.por 
mayor en carbón vegetal. Pa
gará cada uno: 

En Madrid y Barcelona... 500 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 350 
En las de 20 000 á 40 0C0 

habitantes. 300 
En las de 10.001 á 20.000 

habitantes 
En las demás 
-4.29. Almacenistas, tra

tantes ó especuladores eu le
ñas. Pagará cada uno: 

En Madrid y Barcelona... 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes.. 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 
Eu las de 10.000 á 20.000 

habitantes 
Eu las demás 
Si en un mismo local se ex

penden al por mayor combus
tibles comprendidos en más 
de uno de los tres epígrafes 
anteriores, se pagará la cuota 
correspondiente á la industria 
que la tiene señalada más alta 
y un 25 por 100 de cada una 
de las demás que se ejerzan. 

^4.30. Álmácéúistas, tra
tantes ó especuladores por 
mayor en aceité mineral. Pa
garán: 

Eu Madrid y Barcelona... 
En -poblaciones de más de 

40.000 habitantes 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes. 
En lús de 10.000 á 20.000 

habitantes 
En las demás 
. ¿ .31 . Almacenistas, tra-

tantesóespeculadoresen ma
deras de construcción de to
das clases, nacionales ó ex
tranjeras. Pagará cada uno: 

En Madrid 
En poblaciones de más de 

20.000 habitantes 
En las de 10.006 á 20.000 

habitantes 
Eu las restantes 
A . 32. Almacenistas,tra

tan tes ó especuladores en 
maderas extranjeras ó del 
país para carpintería de taller 
y muebles de todas clases. 
Pagará cada uno: 

Eu Barcelona..' 
En Madrid y puertos que 

excedan de'40.000 habitan
tes 

En poblaciones de más de 
20.000 habitantes 

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes 

En las demás. . .• 
A . 33. Almacenistas,tra

tantes ó'é.«'peculadoresen ma
deras extranjeras, coloniales 
ó del país, para la conslrac-
ción., de touelés. barricas y 
otros envases.. Pagará cada 
uno: 

En Barcelona, Cádiz, Carta
gena, Málaga, Sevilla, Grao, 
Valencia, Alicante y Tarra
gona ". 

En Almería. Corulla, San-, 
tander y poblaciones que sin 
ser 'puertos de mar tengan 
más'de40.000 habitantes... 

En los demás puertos' de 
mar y poblaciones que ten-
gande 20.000'á' 40.000 habi
tantes.. ' 

Eo las'de. 10,000 á 20.000 
habitantes. 

En las' réétaiítes'. 
34. Almacenistas, tratan

tes, ó especuladores, en ma
deras, puertas, rejas y otros-
efectos .procedenles de derri
bos, t'agará cada uno por cuo
ta irreducible. 

A.Zb. Almacenistas, tra
tantes ó especuladores en la-

175 
no 

325 

260 

200 

130 
75 

.700 

400 

310 

210 
115 

1.230 

780 

560 
220 

50Ü 

340 

220 

190 
120 

640 

430 

300 

210 
100 

200 
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na ó sedus en rama. Pagará 
cadn uno: 

En poblaciones que exce
dan de 20.000 habitantes... 322 

lín las de 10.000 á 20.000 
habitantes...... 162 

En las demás poblaciones. 78 
A.SQ. 'Alrnnce'ñistasi tra

tantes óespeculadoresen pie
les sin curtir.extranjeras ó de 
Ultramar: Pagará cada uno: 

En poblaciones que exce
dan de 20.000 habitantes... 700 

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes... . . . . 400 

En las demás poblaciones. 300 
.4.37. Álmacenistasi tra

tantes ó especuladores en pie
les siu curtir, del país única
mente. Pagará cada uno: 

En Madrid. 140 
En poblaciones de más de 

20.000 h a b i t a n t e s . . l i a 
En las de 10 000 á 20.000 

habitantes. 78 
En las demás 56 
y!. 38. Almacenistas, tra

tan tes ó especuladores en gu a-
uo natural ó artificial. Fuga
rá cada uno por cuota irredu
cible: 

En Barcelona, Grao y Va
lencia.. 400 

En Málaga y Motril. 200 
Un los demás puertos.... 150 
Ku las demás poblaciones. 50 • 
yJ. 39. Almacenistas, tra- i 

ta mes ó especuladores en si- I 
mientes de seda. Pagará cada ' 
uno por cuota irreducible.... 110 

-4.40. Almacenistas, tra- , i 
tantes ó especuladores eu ca-
pullos de seda. Pagará cada 
uno por cuota irreducible... 220 

A . 41. Almacenistas,tra
tantes óespeculadoresen cor
teza de encina, roble y otras ... 
mnierias curtientes, it.clusas 
las plantas, comprendiéndose 
también entre ellns los con
tratistas del descortezo de ár
boles. Pagará cada uno por 
cuota i r r educ ib le . . . . . . . . . . 160 

A. 42. Almacenistas, tra
tantes ó especuladores en tra--' 
pos de todas clases que los re
mitan por cuenta propia ó aje
na á otras poblaciones de la 
Península . . . . . . . . . . . . . 2C0 

A . 43. Los mismos siufa
cultad de remitir . . . . 75 

. - i . 44. Almacenistas,trá
tame» ó especuladores que se 
dedican en deterininádasépo-
cas del año á la venta al por 
mayor y menor de tripasfrés-
cas y en salazón para toda cla
se de embutidos. Pagará cada 
uno por cuota irreducible.... 128 

Cambiantes. 
A . 45. Cambiantes de mo

neda y de billetes de Banco, 
ya se ocupen en las dos cosas 
ya en una sola. Pagará cada 
uno: 

En Madrid 804 
En Barcelona 592 
En capitales de provincia 

que á la vez sean puertos de 
mar . . . . . . 398 

En las demás poblaciones. 200 
Comerciantes. 

A. 46. Comerciantes-ban
queros ó casas do Banca de
dicadas principalmente á 
operaciones de giro, cambio 
y descuento, á abrir créditos 
y cuentas corrientes,' com
prar y vender ó descontar 

efectos públicos y otras ope
raciones a n á l o g a s . Pagará 
por cada uno: 

•En Madrid " 4.400 
En Barcelona 3.850 
En Cádiz, Cartagena. Má

laga, Sevilla, Grao y Valen
cia. . . . . . . . . . . U . . . . . . . . . . . 2.200 

En Alicante, Almería, C o - : 
rufia, Santander y Tarra
gona.. li750 

En poblaciones de más de 
30.000 habitantes.. . . . . . . . . 1.590 

En las de 20.001 á 30.000. 1.300 
En las de 16.001 á 20.000; 900 
En las de 10.001 á 16.000, 700 
En las de o.OOO á 10.000:. 450 
En las r e s t a n t e s . . 300 
Contribuirán con la cuota 

superior inmediata de la pre
cedente escala los comer
ciantes-banqueros que ejer
zan en poblaciones de las no 
expresadas uooiinalmeüte, 
que reuuan las condiciones 
de puerto cou Aduana de 1." 
ó 2.' clase, ó sean puntos en 
cuyo término municipal bi
furquen, arranquen ó empal
men lineas férreas con es
tación. ' 

A . 47. Comerciantes que 
además de recibir, comprar y 
vender exclusivamente al 
pur mayor cualquiera clase 
de mercancías, las remitan 
por su cuenta; y los vende
dores por mayor, álmaceuis-" 
tis, tratantes ó especulado
res que, bieu por cuenta pro-
pria ó en comisión, exporten 
aquéllas al extranjero ó U l 
tramar. Pagará cada uno: 

Eu Madrid y Barcelona.... 2.960 
Eu Cádiz, Málaga, Sevilla, 

Grao y Valencia.. . . ' . ' 2.200 
En Alicante, Almería, Car

tagena, Coi'uüa, Santaudery 
Tarragona 1.850 

En poblaciones dé más de 
30.000 habitantes.. 1.690 

Eu las de 20.001 á 30.000. 1.500 
En las de 16,001 á 20.000. ,1.250 
En las de 10.001 á 16.000. 990 
Enlasde5 .4Olá l0 .O0O. . 750 
Eu las de 2:301 á 5.400... 600 
Eu las de menos habitan

tes 490 
Contribuirán con la cuota 

superior inmediata de la pre
cedente escala los comercian
tes que ejerzan en poblacio
nes de las no expresadas no-
minalmente, que reúnan las 
condiciones de puerto con 
Aduana de 1.* ó 2.' clase, ó 
sean puntos en cuyo término 
municipal bifurquen, arran
quen ó empalmen líneas fé
rreas cou estación. 

NOTA. LOS comerciantes 
que vendan por menor paga
rán cuota separada por este 
concepto. Los comerciantes 
en vinos pueden hacer las 
claras y trasiegos que esti
men convenientes, valiéndo
se de aparatos apropósito y 
aun encabezarlos ó reforzar
los moderadamente cou alco
hol para conseguir que se 
conserven, siempre que la 
graduación alcohólica no pa 
se de la que ordinariamente 
alcanzan dichos caldos eñ el 
país productor. 

Los comerciantes (¡ue á la 
vez.se hallen matriculados 
como navieros, podran ser 
consignatarios de sus buques 
y de los cargamentos de su 

propiedad, sin satisfacer con-, 
tríbucióu por este concepto; -
pero si fuesen consignatarios 
de otros buqués ó cargamen
tos, pagarán per separado la 
cuota que como tales les co
rresponda. 

Comisicñistas.' 
A . 48. ('ómisi^'nistas q ú e . 

se dedican úbicámén té á ópé-' 
raciones llamadas' dé tránsi
to, ósea en recibir y expedir 
géneros, frutos ó efectos por 
encargo ó cuenta ajena, sin ' 
derecno á ser intermediarios 
en la compraventa, ni tam
poco á tener depósitos ni ar -
ticulos almacenados. Pagará 
cada lino: • ' 

En Madr id . . . . . 
. En BárcelonáV... . . . V . : ' . ' 

En Sevilla, Málaga, Grao, 
Valencia y Santander . . 

En Alicante, Almería, Cá
diz, Cartagena, Cornfla y Ta- ' 
r r a g o n a . . . . . . . . . . ' . . . . 

En las demás capitales de 
provincia y puertos (jue ex
cedan de 16.000 habitantes. 

En poblaciones de 10.001 
á 16.000 habitantes. . . . . . . . 

En las de 2.501 á 10.000..' 
En las demás poblaciones, 
/ í . 49. Comisionistas con 

residencia fija que sin com
prar ni vender, tienen en lo
cal especial muestrarios, eu 
vista de los cuales el comer
cio hace pedidos de géneros 

! ó efectos á las fábricas ó al-
' macenes; y los que sin tener 
! muestrario se valen de anun

cios ó circulares paira ofrecer 
dichos géneros o efectos al 
comercio, facilitándole ñoti-

. cías y catálogos para que 
¡ puedan realizar los pedidos; 

pero sin poder recibir los g é - : 
. ñeros vendidos ,én vista de 

sus muestrarios, cobrarlos ni 
reembolsar su importe. Paga • 

: rá cada uno: 
i Eu Madrid y Barcelona . . . ' 
' En todas, las. capitales de 
' p r o v i n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i Eu las demás poblaciones . 
I NOTA. Los que contribu

yan por este concepto podrán 
ejercer también la industria 
eu ambulaucia, ó sea viajar 
con sus muestras, sin pagar 
por la tarifa 5." 

A . 50. Comisionados pa
ra el acopio de granos, cal
dos y frutos, exclusivamente 
por cuenta de los dueños de 
almacenes y fábricas, .pero 
sin poder almacenar ni ven
der los géneros acopiados. 
Pagará cada . ip^por cuota 
irreducible: 

En Madrid. 
Eii poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las de 20.001 á 40.000. 
En las de 10.001 á 20.000. 
En las poblaciones restan 

tes tributarán según el nú
mero 5 de la clase 3.* de la 
tarifa 5.* . 

Corredores 
A . 51. Corredores cole

giados de comercio. Pagará 
cada uno: 

En Madrid y Barcelona... 
En poblaciones de más de 

20.000 habitantes. . . . . . . . . . 
Eu las demás 
A . 52. Corredores libres 

llamados Zurupetos, que se 

•862 
798 

694 

604 

516 

322 
244 
168 

300 

220 
164 

254 

204 
152 
102 

630 

380 
190 

dedican áoperacípnesdecam-
. bioy bolsa. Pagarán: 
. ...Ba,H*dHd..: 

. Eu Barcelona. . . . . . 
. Eu lan demás poblaciones. 

... A . 53. Corredores cole
giados, intérpretes de buques, 
según el art. 113 del Código 
de Comerció. Pagará cada 
uno: . . . 
. E n Barcelona, Cádiz .Car-, 

tagena, Málaga, Sevilla,Grao 
.y, V a l e n c i a . . . . ' 
. .En, Alicante, Alméria, Co- , 
ruña, Santander y .Tárragóna' . 
. En puertos habilitados de 
más de 16.000. habitantes, 
que no sean los expresados.. 

En los de menor número de. 
h a b i t a n t e s . . . . . w . . . . , . . . . 

54. , Cobradores jde jOpera-
cipnes de Bolsa y< efectos de 
giro. Pagará cada uno: ' 

.,, En M a d r i d . . . . . . . . . . . ; . . . . 
En Barce lona . . . . . . . . . . . . . 

. Los,que lo seau en las de
más poblaciones tributarán 
según el núm. 4 de laclase 
3.rde la tarifa 5.' ,; ;: ." 

• A'. 55. Corredores.dé .toda 
clase de fincas,,pagará,cada-
uno, por cuota irreducible:: '• 

En Madrid 
! < En poblaciones de más de 
i ,20.000 habitantes. ,'. , 
I. i En las poblaciones, restan-' 
¡ tes tributarán según el ñú-: . 
í mero 8, clase 3.* de la tari-: 
! ia5-? ' 

,56. Corredores ó asenta
dores que. se dédicán á facili-

.* tar á los carruajeros Ó tráji-
néros la venta de los géueros, 
frutos ó artículos qUo conduz
can. Pagará :cada uno por 
cuota irreducible: 

j . En Madrid;y Barcelona.'.. 
i . . . ' En las demás poblaciones 
¡ tributarán según, el núm.. 7 . 
¡ de la clase.3.* de la tarifa 5.* 
j ' , . Consignalarios. 
• - A . ¿1 . Consignatarios de 

buques de vapor ó de vela de 
larga travesía eu sus expedí- ' 
clones, sin que almacenen ni 
vendan por sU cuenta los gé 
neros, frutos ó efectos que se 
les consignen. Pagará cada 
uno:-

En Barcelona, Sevilla, Car
tagena, Cádiz, Málaga, Va
lencia, Grao, Alicante; Alme
ría, Santander y Coruña . . . . 

Eu puertos fuera dé los ex
présanos, que excedan de 
20.000 habitantes. 

En los oe 10:001 á 20-000. 
En los demás puertos.;,... 
A . 58. Consignatarios de 

buques de vela dedicados al 
comercio de cabotaje, sin que 
almacenen ui vendan por su 
cuenta los géneros, frutos y 
efectos que.: les consignen. 
Pagará cada'uno: 

En Barcelona, Cádiz, Car
tagena, Corufia, Alicante, 
Almería, Málaga, Santander, 
Sevilla, Grao y Valencia-.... 

En puertos fuera de los ex
presados, que excedan de 
20.000 habitantes -. 

En los de 10.001 á 20.000 
habitantes. 

En los demás puertos 
Contratistas 

A . 59. Contratistas de 
obras particulares y destajis
tas. Pagará cada uno: 

En Madrid y Barcelona. -.. 

630 
500 
200 

630 

380 

200 

150 

190 
114 

200 

110 

632 

480 
380 
296 

250 

m 

126 
94 

280 
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Eo' las demás capitales de 
provincia 140 

Los que ejerzan en las de
más poblacioues tributarán 
por el núm. S de la clase 3." 
de la tarifa ó.* 

Especuladores. . 
A . 60. Especuladores que 

se dedican, aun cuando sólo 
sea en épocas determinadas 
del año, á la compraventa de 
harinas, trigo; cebada y de
más cereales. Pagará cada uno 
por cuota irreducible: • ' 

En poblaciones de 50.000 
habitantes en adelante, y en 
las de 30.000, también en ade
lante, que á la vez sean puer
tos de m a r . i . 772 

En las poblaciones qué sin 
ser puertos'dé mar tengan 
desde 30.000 á 50.000 habi
tantes.'/.'. . . . . . . . . . . . . . . . . 676 

En las poblaciones análo
gas de 15.000 á 29.999 habi
tantes. . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . 546 

En las poblaciones que no 
excedan d« 14.999 habitan-
tee, sean cabezas de partido 
judicial y tengan además fe
rias ó mercados do periodos 
fijos para tráDsaccibñes de los 
frutosexpresados,óestén cru
zados sus términos municipa- . i 
les por úná carretera ó ferro
carril.. . 450 

En las dé ' población igual 
que tengan mercado ó teria de 
los mismos frutos, y atravie
sen sus términos además una 
ó más vías de comunicación 
de las antedichas. ; . . . . . . . . 292 

En las demás poblaciones 
que tengan de 10.00 habitan
tes á 14.999.'....... 1 162 

Eo todas las demás pobla
ciones...". ¿ 104 

A . 61. Especuladores que 
aun cuando sea en épocas dé- ' 
terminadas del año sa dedican 
á lá compraventa de aceite. 

¿.'.82. Especuladores que j 
en .idénticas condiciones se 
dedican á lá compravénta de 
vinos, aguardientes y liebres. 

Las industrias comprendi
das en cada uno de los dos 
números precedentes, satis-' 
farán la cuota que seSala el 
epígrafe 60,'según la pobla
ción en qué se ejerzan. 

NOTA. Cuando se ejerzan 
á la vez las industrias com
prendidas en los tres epígra
fes anteriores, se pagará la 
cuota correspondiente á una 
de ellas y un i ó por 100 de las 
restantes. 

.4.63. Especuladores que 
se dedican, aun cuando sólo 
sea en épocas determinadas 
del aSo, á la compraventa de 
aves de todas clases y hue
vos, y de cualquiera frutos ó 
productos de la tierra,' que 
no sean de los expresameute 
designados en los números 
60, 61 y 62. Pagará cada uno 
por cuota irreducible: 

En Madrid. 450 
En l»spoblacionesde50.000 

habitantes en adelanté, y en 
las de 3O.000, también eo ade
lante, y quéá la vez sean puer
tos de mar. 386 

En las poblaciones que sin 
ser puertos tengan de 30.000 ! 
á 50.000 habitantes 342 

En las poblaciones análo- I 
gas de 15 á 29.999 . 276 | 

En las poblaciones que no 
excedan de 14.999 habitan
tes, sean cabezas de partido 
judicial y tengan además fe
rias ó mercadosde periodo ñjo 
para transacciones de los fru
tos indicados, ó estén cruza
dos sus términos municipales 
por una carretera ó ferroca
r r i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224 

En las de población igual 
que tengan mercados ó ferias 
y atraviesen snstérminosade-
más una ó más vías de comu
nicación de las antedichas.. 148 

En las demás poblaciones ¡ 
que tengan de 10 000 habi
tantes á 14.999. 84 I 

En las demás'poblaciones. 52 
(Véase el art. 41 del regla

mento.) 
A . 64. Especuladores ó 

comerciantes en corcho sin 
labrar, ó sea los que adquie
ren la primera, materia para 
surtir á los fabricantes de ta
pones, pagarán; 330 

A . 65. Especuladores ó 
comerciantes que se dedican 
á la venta ó exportación de 
tapones de corcho. Pagarán. 396 

66. • Especuladores ó tra
tantes en sanguijuelas. Paga
rán 110 

67. Especuladores, ó tra
tantes en pólvora y materias 
explosivas, con depósito ó al
macén en que se vendan al 
por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente dichas ma
terias. Pagarán. 780 

68. Especuladores, tra-. 
tantes ó vendedores de azufre •. 
que no sean á la vez drogue
ros y que expendan el azufre 
en bruto ó en cualquiera de 
sus clases, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, sea cualquiera el 
tiempo que ejerzHU la indus
tria. Pagará cada uno por 
cüota irreducible 322 

^ i . 69. Expendedurías de 
pólvora situadas en los distri- -
tos mineros. Pagará cada una 386 

A . 70. Expendedurías al 
por menor en cualquier otro 
punto que los expresados. 
Pagará cada una. 80 

Prestamistas 
¿ . 7 1 . Prestamistas,enten

diéndose como tales los que, 
con establecimiento abierto 
al público, ó por medio de 
anuncios ó en otra forma, 
prestan dinero con la garan
tía de valores del Estado, 

• sueldos personales, alhajas, -
prendas, mueblesú otros efec
tos, ó por escritura pública 
que no sea hipotecaria, ju i 
cios llamados convenidos, pa
garés y recibos. Se compren
den también es este epígrafe 
los habilitados de Clases pa
sivas que se dedican á anti
cipar pagas i las mismas, 
aunque no se acredite que lo 
verifican con interés. Pagará 
cada uno: 

En Madrid 1.200 
En .las demás poblaciones 

que excedan de 40.000 habi
tantes 900 

En las de 20.001 á 40.000. C60 
En las de 10.000 á 20.000. 440 
En las demás 270 
NOTA. Estos industria

les podrán vender dentro de • 
sus establecimientos los obje

tos procedentes de préstamos 
heclios en ellos, siempre que 
consten en sus libros o docu
mentos; pero si veudieran 
cualesquiera otro objeto que 
no tuviera dicha exclusiva 
procedencia, pagarán' sepa
radamente la cuota que con 
arreglo al epígrafe respecti
vo de la tarifa 1." les corres
ponda; Si al cesar en su in
dustria continúan la venta 
de los objetos empeñados, 
contribuirán por la tarifa 1." 

72. Prestamistas hipote
carios. Satisfarán un 2 por 
100 de los intereses pactados, 
y cuando no lo estén del ré
dito legal establecido para 
loe casos en que son exigi-
bles intereses no estipulados; 

Si dichos préstamos proce -
den del producto de emisión 
de cédulas úobligaciones hi
potecarias al portador, coti
zables en Bolsa, emitidas por 
Sociedades ó Corporaciones 
debidamente autorizadas, el 
tributo gravará los intereses 
de dichas cédulas ú obliga
ciones que se paguen en Es-

ña. 
(Véanse los artículos 53 y 

54 del reglamento.) 
A . 73. Prestamistas de 

granos, caldos ó frutos. Pa
gará cada uno: 

Eu poblaciones de 8.000 
habitantes en adelante 

En las de menos de 8.000 
habitantes...; 

Tratantes 
A . 74. Tratantes en car

nes, ó sean los que matan por 
su cuenta el ganado para 
surtir las tiendas, puestos ó 
tablas en que dicho articulo 
se expende al por menor. Pa
gará cada uno: 

En Madrid y Barcelona... 
En poblaciones que exce

dan de40.000 habitantes.... 
En las de 25.000 á; 40.000 

habitantes 
Eu las de 15.000 á 25 000 

habitantes. 
Ku las de 3.000 A 15.000 

hab i t an te s . . . . . . . . . . . . . . . . 
En las demás poblaciones. 
Si dichos tratantes ven

den además por su cuenta, 
también al por menor, con
tribuirán por separado como 
tablajeros en la clase 12 de la 
tarifa 1.' 

JBaílos 
Las cuntas señaladas en los 

diferentes números compren
didos en el epígrafe de baños, 
son irreducibles, aunque la 
industria se ejerza sólo por 
temporada. 

75. Casas.de baños de 
agua dulce ó de mar, que es
tén abiertas todo el año. 

Pagarán por cada una de 
las pilas, tinas, bañeras ó 
aparatos que tengan para ba
ños comunes, rusos de vapor 
ó de cualquiera otra clase y 
para inhalaciones, pulveriza
ciones, etc.: 

En Madrid . . . . 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 
En las demás 
76. Casas de baños de 

280 

210 

538 

448 

280 

224 
112 

17 
11 

agua dulce ó de mar,que fun
cionen solamente por tempo
rada. 

Pagarán por cada una de 
las pilas, tinas, bañeras ó 
aparatos que tengan para ba- ' 
ños comunes, rusos de vapor 
ó de cualquiera otra clase, y 
para inhalaciones, pulveriza
ciones, etc.: 

En Madrid 23 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 17 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 11 
En las de más poblacioues. 6 
77. Estanques ó piscinas 

con la misma clase de aguas 
que los anteriores para baños 
eu común. 

Pagarán por cada metro 
superficial de extensión: 

En poblaciones de más de 
40.000 habitantes..: 0'90 

En las de 20.000 á 40.000 
habitantes..... 0'60 

En las d e m á s . . . . . 0'30 
78. Casetas,, barracas ó 

chozas en las riberas de los 
ríos ó en las orillas del mar, 
que sirvan para desnudarse y 
vestirse los bañistas. 

Se pagará: 
Por cada departamento de 

capacidad para tres personas 7 
Por cada uno de mayor ca

pacidad. . . . . 14 
. 79. Baños para caballe-
TÍas ó ganado. 

Se pagará porcada uno..'. 18 
80. Establecimientos de 

baños flotantes ó fijos en los 
ríos ó BUS riberas y en el mar 
ó sus plavas. 

Se pagará: 
Por cada departamento de 

capacidad para tres personas 8 
Por cada uno de mayor ca

pacidad 16 
81. Establecimientos de 

aguas minerales ó medicina
les con hospedaje y fonda. 

Pagarán, los que' durante 
la temporada de un año ten
gan de 5.000 concurrentes en 
adelante 5.500 

Los que tengan de 3.000 
á 5.000 4.125 

Idem id. de 2 000 á 2.999 . 2.772 
Idem id. de 1.000 á 1.999. 1.320 
Idem id. de 500 á 999 728 
Idem id. de 200 á 499 275 
Las de menos de 200.. . . . 110 
Los establecimientos de di

cha clase que no tengan fon
da, ni den hospedaje, paga
rán el 50 por 100 de la cuota 
que les corresponda, con arre
glo á la escala que antecede. 

Cuando en una misma loca
lidad haya varios editicios en 
que setomenóadministredlas 
aguas, ya pertenezcan á un 
mismo dueño ó á dueños d i 
ferentes, y aun cuando estén 
bajo una sola dirección facul
tativa, las cuotas serán tan
tas como sean los estableci
mientos, graduadas según 
sean sus condiciones y la con
currencia que acuda á cada 
uno. 

Las fondas ú hospederías y 
casas de huéspedes en las lo
calidades donde existan esta
blecimientos balnearios de es
ta clase, y quesean indepen
dientes de los mismos esta
blecimientos, pagarán tam
bién, y por cuota de patente, 
el 50 por 100 <le la cantidad 
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que según la anterior escala 
corresponda al número de 
concurrentes que respectiva
mente acudan en la tempo
rada á cada una de ellas. 
EstaUecimientos de fabricación 

ó preparación de aguas mine
rales. 
82. Establecimientos en 

que sé fabrica y vende ó em
plea inmediatamente como 
mediocurativoel aguaazoada 
ú otras semejantes, pagarán 
por cada aparato de gasifica
ción que ea una bora pueda 
elaborar hasta 100 botellas.. 

Por el mismo aparato que 
en una bora pueda elaborar 
de 100 botellas á 300 

Por cada aparato de gasifi
cación que \ neda elaborar de 
300 á 500 botellas por hora.. 

Por el mismo aparato que 
en una hora pueda elaborar 
de 500 botellas en adelante.. 

Por cada aparato dedicado 
á pulverizaciones, inhalacio
nes, etc 
Casas de salud y manicomios. 

83. Casas de salud para la 
asistencia ó curación de en
fermedades de cualquiera cla
se. Pagarán: 

Por cada casa con capaci
dad para colocar de uno á cin
co enfermos 

Las casas con capacidad pa
ra más de cinco enfermos, pa
garán por cada uno de lus que 
puedan colocarse 

84. Manicomios. Pagarán: 
Por cada establecimiento, 

con capacidad para colocar 
de uno d 25 enfermos 

Por cada establecimiento, 
con capacidad para colocar 
de 25 á 50 enfermos 

Por cada establecimiento, 
con capacidad para colocar 
de 50 á 100 enfermos 

Por cada establecimiento, 
con capacidad para colocar 
de 100 enfermos en adelunte. 
Editores de obras y empresas 

periodisticas 
A. 85. Empresarios ó edi-

tores de obrasde todasclases. 
Pagará cada uno: 

En Madrid 
En Barcelona 
En Poblaciones de más de 

40.000 habitantes 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 
En las demás 
NOTA. Si además de editar 

ó publicar las obras se dedi
can á la venta por menor de 
las mismas, tengan ó no es
tablecimiento pava verificar
lo, satisfarán la cuota corres
pondiente al comercio do l i 
brería, clase 8.', tarifa 1.* 

Se consideran también co
mo empresarios ó euitoves, los 
autores que vendan directa
mente sus obras, entendién
dose irreducible la cuota co
rrespondiente á éstos. 

.•I. 86. Periódicos políti
cos diarios. Se pagará por ca
da uno: 

En Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las demás poblaciones. 
-•1.87. Periódicos politices 

que se publiquen un dia si y 

46 

120 

160 

280 

28 

28 

6 

62 

122 

244 

366 

320 
264 

210 

128 
64 

486 

242 
158 

otro no. Se pagará por cada , 
uno: 

En Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las demás 
A. 88. Periódicos políti

cos de publicación bisema
nal. Se pagará por cada uno: 

En Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 
En las demás poblaciones. 
A. 89. Periódicos políti

cos de publicación semanal. 
Se pagara por cada uno: 

En Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las de 20.000 a 40.000 

habitantes 
En las demás poblaciones. 
A. 90 Periódicos políti

cos de publicación quincenal 
ó semanal. Se pagará poi
cada uno: 

En .Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 
En las demás poblaciones. 
A. 91. Periódicos cientí

ficos, literarios, administra-
| tivos ó de materia especial, 
! sea cualquiera el periodo en 

que salgan á luz. Se pagará 
por cada uno: 

En Madrid y demás pobla-
cionesque excedan de20.000 
habitantes 

En las demás poblaciones. 
-4.92. Periódicos de anun

cios solamente. Se pagará por 
cada uno: 

En Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las de 20.00 a 40.000 

habitantes 
En las demás 
Del importe de la cuota fi

jada á las publicaciones com
prendidas en los números 86 
al 92 de este epígrafe, son 
responsables por su orden el 
dueño ó empresario, el direc
tor y el edictor, si la publica
ción lo tiene. 
Establecimientos de enseñanza. 

A. 93. Establecimientos 
y Academias particulares pa
ra la ensefiauzay para la pre
paración de carreras, enten
diéndose como tales aquellos 
en que uno ó más Profesores 
ó Maestros instruyan á los 
discípulos ó alumnos en cual
quier ramu ó materia de en
señanza, excepto las prime
ras letras y dibujo. Pagarán: 

Los en que haya más de 
un Profesor, contándose como 
tal el Director ó Jefe del Es
tablecimiento. 

En Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las de 20.000 4 40.000 

habitantes 
En las de 10.000 á 19.999 

habitantes 
En las restantes 
Cuamio en estos estableci

mientos se dé hospedaje á los 
alumnos, pagarán,además de 
la cuota expresada para cada 
base de población, un 25 por 
100 de la misma. 

244 

122 
80 

182 

146 

110 
71 

122 

98 

72 
62 

72 

50 

38 
20 

50 
38 

244 

182 

122 
62 

158 

126 

114 

76 
04 

.•1. 94. Los establecimien
tos de igual clase en que sea 
uno solo el Profesor ó Direc
tor. Pagarán: 

En Madrid 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes... 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 
En las de 10.000 á 19.999 

habitantes 
En las restantes 
Cuando en estos estable

cimientos se dé hospedaje á 
los alumnos, pagarán una 
cuota igual á la fijada en el 
epígrafe precedente,uúm.93. 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
Y D1VEK8I0NES. 

Teatros. 
95. Empresas de teatros, 

entendiéndnse como tales las 
que den funciones públicas 
de declamación, decanto, de 
espectáculos pantomimicos, 
coreográficos o do cualquiera 
otra clase. Pagarán: 

Los en que haya compa
ñía más de ocho meses, el 
150 por 100 del producto de 
una entrada completa. 

Los en que haya compañía 
de seis á ocho meses, el 95 
poi 100 del importe integio 
de una entrada completa. 

Los en que haya compañía 
de tres á seis meses, el 64 
por 100 del importe integro 
del producto de una entrada 
completa. 

Los en que haya compañía 
de uno á tres meses, el 32 
por 100 del importe integro 
del producto de una entrada 
completa. 

Los en que haya compañía 
menos de un mes, sin bajar 
de 10 funciones, el 12 por 100 
del importe íntegro del pro
ducto de una entrada com
pleta. 

Los en que haya compañía 
que dé moi.os de 10 /tincio
nes, pagarán el 1*25 por 100 
de la entrada completa por 
cada función. 

Para los efectos de esta 
contribución: 

Se considera empresa de 
teatro la reunión de varios 
actores que formen compañía 
para ejercer su profesión 
mancoinunadamente, y tam
bién al dueño ó arrendatario 
del edificio, cuando por su 
cuenta se den las funciones; 
y por temporada, para la 
aplicacióu del tiempo regu
lador señalado en la tarifa, 
la continuación defunciones 
eu el mismo teatro por la 
misma empresa, compañía ó 
particular, aunque varíe el 
género de espectáculos. 

La liquidación de produc
tos Íntegros para determinar 
la respectiva cuota de las 
empresas de teatros se veri
ficará por los precios ordina
rios ó <lo despacho al público 
de todas las localidades y en
tradas, sin excepción alguna, 
aunque entre ellas las hubie
re do propiedad particular. 

De las cuotas señaladas, á 
los teatros, son responsables, 
en primer término los empre
sarios o aireudatarios de los 
mismos, y en caso de insol-

118 

84 

vencía de ellos, los dueños 
de dichos edificios. 

Conciertos 
96. Conciertos públicos en 

teatros. Se pagará por cada 
función el 2 por 100 del im
porte integro del producto de 
un lleno ó entrada completa, 
liquidando á los precios or
dinarios ó de despacho al pú
blico todas las localidades y 
entradas, sin excepción al
guna, aunque entre ellas las 
haya de propiedad particular. 

87. Conciertos públicos 
en jardines. Se pagará por 
cada uno: 

En Madrid y Barcelona... 
En Cádiz, Málaga, Sevilla 

y Valencia 
En las demás poblaciones. 
98. Conciertos públicos 

en salones. Se pagará por ca
da función el 2 por 100 del 
importo integro del producto 
de un lleno ó entrada com
pleta, liquidando á los pre
cios ordinarios ó de despacho 
al público todas las localida
des y entradas, sin excep
ción algutia, aunque entre 
ellas las haya de propiedad 
particular. 

De las cuotas señaladas á 
los conciertos son responsa
bles, en primer término, los 
empresarios ó arrendatarios 
de los locales en que se veri
fiquen, y en caso de iusol-
vei.cia de ellos, los dueños de 
los mismos lacaíes. 

Bailes. 
99. Empresas ó empresa

rios de bailes públicos en tea
tro. Se pagará por Cada uno: 

En Madrid 
En Barcelona, Cádiz, Mála

ga, Sevilla y Valencia 
En poblaciones que exce

dan de 20.000 habitantes... 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 
En las restantes 
100. Bailes públicos en sa

lón ó jardín. Se pagará por 
coda uno: 

Eu Madrid 
En Barcelona, Cádiz, Mála

ga, Sevilla y Valencia 
En poblaciones que exce

dan de 20.000 habitantes... 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 
En las restantes 
Cuando el precio de entra

da ó acción á los bailes públi
cos en teatros ó salones no 
exceda de una peseta, se pa
gará la mitad de la cuota 
asignada en los dos números 
anteriores, según la respecti
va ba«e de población. 

101. Bailes públicos do 
máscara: 

Se pagará porcada uno el 
doble do las cuotas fijadas eo 
los dos números precedentes, 
según la población y locales 
eu que tengan lugar. 

De las cuotas señaladas á 
los bailes públicos son res
ponsables,eu primer término, 
ios empresarios ó arrendata
rios de los locales donde se 
verifiquen, y en el caso de 
insolvencia de aquéllos, los 
dueños de los mismos locales 

Se consideran como empre
sas ó empresariosdebailes pu

lla 
36 
26 

192 

128 

«4 

38 
16 

64 

SO 

:i8 

26 
13 
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¿lieos á los particulares y á las 
Sociedades d« cualquiera cla
se que teogan por objeto dar 
funciones de esto género, en 
teatros, salones o jardines, 
por medio de billetes ó accio
nes de pago, ya s¿ expendan 

- en despacho público, ya se 
repartan entre los socios. 

Para determinar el precio 
de entrada, se acumulará á 
éste la cantidad que se exija 
en el guardarropa por cada 
prenda ó abrigo. 

102. Locales para patinar 
sobre asfalto ú otra materia. 
Se pagará por cada uno como 
cuota irreducible 

Circos, hipódromos y 
velódromos. 

10H. Empresas de circos 
de caballos ó de ejercicios 
ecuestres, trabaj(W de gimna
sia y juegos de manos y der 
más que se asimilen. Paga
rán: 

Por temporada de dos ó 
más meses, el 39 por 100 de 
una entrada completa. 

Por la de menos de dos me
ses y mis de uno, el 24 por 
100 de una entrada completa. 

Por la de menos de un mes, 
sin bajar de 10 funciones, el 
12 por 100 de una entrada 
completa. 

Por menos de 10 funciones, 
el 1'25 por 100 de una entra
da completa porcada función. 

104. Carreras de caballos 
en hipódromo. Pagarán por 
cada función: 

En Madrid, D^rcelona, Gra
nada, Sevilla, Jerez y pobla-
cionesde miisdeSO.OOO habi
tantes. " 

En las poblaciones de veiu-
te mil á 50.000 habitantes.. 

En las demás poblaciones. 
105. Car peras de velo

cípedos y velódromos. Paga
rán porcada función: 

En Madrid, Barcelona, Gra
nada, Sevilla,.Jerez y p«biu-
ciuces de más de 50.000 ha
bitantes 

En las poblaciones do vein
te mil á 50.000 habitantes... 

En las demás poblaíSioues. 
NOTA. Cuando en los es

pectáculos á que se reñeren 
los dos epígrafes anteriores 
se verifiquen apuestas entre 
los concurrentes, se satisfará, 
además de la cuota que tie
nen señalada, según la pobla
ción respectiva, el 3 por 100 
del importe de la ganancia 
total de todas ellas. (Véanse 
los artículos 55 y 56 del re
glamento.] ' 

106. Circos de gallos: 
Pagarán el 25 por 100 del 

producto integro de una en
trada completa, sea cualquie
ra el número de lunci'ines que 
se verifiquen durante el año. 

Para los efectos de esta 
contribución se considerarán 
como circos las plazas de to
ros y demás locales en que se 
den los espectáculos, sieudo 
también aplicables á los mis
mos circos las disposiciones 
relativas á los teatros. 

107. Frontones estableci
dos en.edificios permanentes 

112 

224 

188 
112 

110 

JÍOTA. Corresponrlo ul BOLETÍN EX
TRAORDINARIO del (lía '¿\ de Abril . 

de madera ó fábrica, en los 
que se juega á la pelota. Se 
pagará por cada función el 3 
por 100 del importe íntegro 
del producto de un lleno ó 
entrada completa, liquidando 
á los precios ordiuarios ó de 
despacho al público todas las 
localidades y entradas, sin 
excepción a lguna, aunque 
entre ellas las haya de pro
piedad particular. 

Si con motivo de dichos 
juegos se realizan apuestas 
entre los concurrentes, ado- . 
más de la cuota señalada se 
satisfará el 3 por 100 del im
porte de la ganancia total de 
todas ellas. 

(Véanse los artícitíus 55 y 
56 del reglamento.) 
Corridas de toros, novillos, etc. 

108. Corridas ó íunciones 
de toros de muerte ó lucha de 
fieras en plazas permanentes 
de madera ó fábrica. 

Se pagará por cada una: 
E l 3 por 100 del importe 

íntegro de un lleco ó entrada 
completa, liquidando á los 
precios ordinarios ó de des
pacho al público todas las lo
calidades y entradas, sin ex
cepción alguna, aunque en
tre ellas las haya de propiedad 
particular. 

En plazas que no sean per-
maueutes: 

En Madrid, Sevilla, Barce
lona, Valencia, Cádiz y Má
laga 

| En poblaciones de más de 
i 30.000 habitantes 
i Eu las demás poblaciones.. 
I 109. Corridas ó funciones 
: de novillos ó becerros, sean ó 

no de muerte, 
i Se pagará porcada función 

en plazas permanentes, de 
madera ó fábrica: 

• El 3 por 100 del imperte 
I integro de un lleno ó entrada 
¡ completa, liquidando á los 
j precios ordinarios ó de des-
| pacho al público eu todas las 

localidades y entradas, sin 
excepción a lguna, aunque 
entre ellas las haya de pro
piedad particular. 

En plazas que no sean per-
i maueutes: 
: Eu Madrid, Sevilla, Barce-
| lona, Valencia, Cádiz y M4-
l laga .*' 
1 En poblaciones ue más de 
: 30.000 habitantes. 
¡ En las demás poblaciones., 
i 110. Corridas de vacas. 
! ?e pagará por cada fun-
' ción, cualquiera que sea la 
! plaza: 
• En capitales de provincia, 
j En las demás poblaciones. 
'. De las cuotas señaladas ú 
¡ las Empresas do toros, etcé-
• tera, son responsables, en 
5 primer término los empresa-
I ríos ó arrendatarios de las 
l plazas ó locales donde se ve-
¡ riliquen las funcioue*, y eu el 
i caso de insolvencia de'nqué-
i líos,' los dueños de las mis-
i mas plazas ó locales. 
i Juegos públicos permitidos. 

A . 111. Los de billar y 
,' trucos, sea cualquiera el lo-
i cal en que se liaüeu estable-
;. cidos. 

Pagará cada mesa: 
Eu Madrid 

644 

380 
192 

332 

162 
104 

300 
130 

170 

Eu poblaciones que exce
dan do 40 000 habitantes 142 | 

Eu las ile 20.000 á 40.000 • 
habitantes 104 

En las de 10.000 á 19.999 | 
habitantes 70 I 

En las reatantes 34 i 
A.11%. Los de naipes, sea ! 

cualquiera el local en que se \ 
establezcan. 

Pagarán por cada mesa, 
aunque no so ocupe todo el 
año, por cuota irreducible: 

En poblaciones que exce
dan de 20.000 habitantes 26 

En las do 10.000 á 20.000 
habitantes 20 

En las restantes 11 
Los juegos de naipes que I 

se establezcan en los circu
ios, tertulias y demás socie
dades de esta clase, satisfarán 
la mitad de la cuota asignada 
en los respectivos epígrafes, 
sea cualquiera el numero de 
socios. 

Industrias de transportes y al
quiler de caballerias y ca
rruajes. 
113. Alquiladores de ca- ' 

ballenas para el tausporte. 
Se pagará: 
Porcada caballería mayor. 26 
Por cada caballería misuov. 13 
114. Barcas ó balsas e» 

rias, ríos ó canales para el 
servicio do pasajes. 

Se pagará: 
Por cada una, en distritos 

municipales que tengan des
de 10.000 habitantes en ade
lante 50 

Por cada una, en los demás 
distritos municipales "¿5 

115. Barcazas ó barcos pa
ra el transporte de géneros, 
frutos ó efectos por rías, ríos 
y canales, sea cualquiera su 
porte, aun cuando sólo se em
pleen por temporada ó eu el 
servicio de su dueño. 

Se pagará: 
Por cada una y cuota irre

ducible 50 i 
116. Berlinas, coches y | 

demás carruajes do alquiler 1 
de cuatro ruedas en paradas 1 
ó puntos fijos. I 

Se pagará: J 
Por cada caballería, en Ma- I 

drid 28 ! 
Eu las demás poblaciones. 23 I 
117. Caballerias destiua- j 

das al arrastre de barcas: 
Se pagará por cada una.. 13 
118. Camiones y carros 

para mudanzas. 
Se pagará por cada caba

llería: 
Eu Madrid y Barcelona... 32 
Eu las demás poblaciones. 22 1 
119. Carretas de bueyes 

destinadas al transporte por j 
cuenta propia ó ajena: ' 

tóe pagará por cada una . . . 10 
120. Carros y demás ca- ¡ 

rruajes do dos ruedas dedica
dos al transporte ó acarreo 
por carreteras ó caminos. 

Se pagará: 
Por cada caballeiiar 22 
121. Carros, carretas y 

demás carruajes que, estan
do aniillaradus para la contri
bución de inmuebles, se dedi
quen en cualijuiera época del 
año al acarreo ó transporte de 
cualquiera clase que no sea el 
de las mieses ó cosechus de 
sus dueños. 

Pagará cada uno por cuota 
irreducible n 

122. Galeras, inensajerias 
y demás carruajes de cuatro 
ruedas dedicados al transpor
te de mercancías por carrete
ras y caminos: 

Se pagará por cada caba
llería 33 

123. Empresarios de dili
gencias y demás carruajes 
para la conducción de viajeros 
por carreteras y caminos, cu
yo servicio sea permanente ó 
dure por lo menos más de seis 

Págarán: 
Por cada kilómetro de la l i 

nea que recorran 4 
Por cada caballería de las 

que arrastran el carruaje y de 
las destinadas en la línea á 
relevos y repuestos 25 

124. Empresarios de dili
gencias y cleniás carruajes 
para la cooducción de viaje
ros por carreteras y caminos, 
cuyo servicio sea estacional 
durando menos de seis meses. 

Se pagará: 
Por cada kilómetro de la U -

nea que recorran 2 
Por cada caballería de las 

que arrastran el carruaje y 
de las destinadas en la linea 
á relevos y repuestos 25 

Para el pago dft cuota por 
el trayecto que recorran los 
carruajes deberán aforarse los 
que, ('orrespondiendo ¡i un 
mismo servicio, arranquen de 
puntos distintos de la linea ó 
recorran ésta á la vez, pero 
no aquellos que tengan los 
empresarios de repuesto. 

125. Navieros.ó dueños 
de barcos. 

Por cada tonelada de ar
queo hasta el limite de 500 
en cada uno de los buques, 
pagarán 1 10 

126. Tartanas, calesas y 
demás carruajes de alquiler 
de dos ruedas, situados en 
paradas ó puntos fijos. 

Se pagará: 
Por cada caballería, en 

poblaciones de más de 
20.000 habitantes 18 

Eu las demás publacio-
nes 13 

127. Tartanas, calesas 
y demás carruajes do dos 
ruedas dedicados á la con
ducción de viajeros por 
carreteras y caminos. 

Pagarán: 
Por cada kilómetro de 

la linea que recorran 0 60 
Por cada caballería 13 
128. Tranvías ó cami

nos de hierro urbanos, ser
vicio permanente ó que 
dure más de seis meses. 

Se pagará por cada me
tro de los que cuitenga el 
trayecto, aunque en todo ó 
en parte tenga doble vía: 

En Madrid y Barcelona. 1 12 
En poblaciones de 50.000 

habitantes en adelante . . . 0 60 
En las demás poblacio

nes 0 30 
Por cada caballería des

tinada al arrastre, relevo 
y repuesto. 

Pagarán: 
. En Madrid y Barcelona. 25 

En piiblacio'uesdeSO.OOO 
habitantes en adebintc... 15 

Eu las demás poblacio-
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nes B 
129. Tranvías ó cami

nos de hierro urbanos, ser
vicio estacional ó de tem
porada que DO exceda dé 
seis meses. 

Se pagará, como cuota 
irreducible, por cada me
tro que contenga el tra
yecto, aunque en todo ó 
parte tenga doble via: 

En Madrid y Barcelona . 0 60 
En poblaciones de 50.000 

habitantes en adelante.. .. 0 30 
En las restantes . . . 0 15 
Por cada caballería des

tinada al arrastre, relevo y 
repuesto, se pagarán: 

En Madrid y Barcelona. 12 
En poblaciones de más 

de 50.000 habitantes..... 7 
En las d e m á s . . . . . . . . . . . 3 
NOTA. Cuando una Em

presa de tranvías utilice 
para su servicio algún tro
zo de la línea ó trayecto 
perteneciente 4 otra, al l i 
quidar la cuota de la pri
mera se contará" para el 
pago dicho trayecto como ' 
si formara parte integran
te de su lineai' . , . 

130. Coches do lujo do 
dos y cuatro ruedas dedi- ' 
cados al servicio del públi-
co dentro de las poblacio
nes y que sé alquilen por " 
días ó temporada. ' v 

Se pagará por Caballé-, 
ria: -

En Madr id . . . . . . Í . . . . . . 
En las demás poblaciones 
131. Alquiladores de ca

ballos para paseo. 
Pagará cada u i ; 0 . . . . . . . 

Lavaderos públicos; 
132. Los de lana no ane

jos á fábricas dé la indus
tria lanera, 

Pagarán: 
Por un mes . . . . . . . . . . . . 
Por dos m e s e s . . . . . . ; ; 
Por tfés m e s é s . . . . . . 
Por más de tres meses. . 
133. Los de ropa., 
Pagarán: 
Por cada banca.. . . . . . . . . . . 1 15 
Por cada 1'25 metros l i - , 

neales on los lavaderos 
corridos 1 15 

134. Los de vapor para 
toda clase de ropa. 

Se pagará: 
Por cada caldera 178 

f arias industrias. 
135. Almacenes ó dé-

pósitos para la custodia y 
conservación dé muebles, 
alfombras, .ésteras y Cual
quiera clase de efectos. 

Pagará cada unoporciio-
ta irreducible... 150 

136. Acarreos ó trans
portes de minerales, car
bones ó cualesquiera otros 
productos por cables aéreos 

Pagarán por cada caba
llo de vapor de 15 kilográ
metros que emplean en la 
tracción 40 

137. Bazares en que se 
venden al por menor ar
ticules de comercio com
prendidos én la tarifa 1.*, 
en la forma que determina 
el art. 18 del reglamento. 
Pagarán en poblaciones de 
más de 40.000 habitantes: 
Los que tengan hasta 10 

50 
30 

33 

.86 
160 
288 
460 

dependientes de uno ú otro I 
sexo 1.000 I 

De l l á lS .'.2.000. 
De 16 4 2 0 . . . : . .3.000 j 
Por cada uno que exceda ' 

de este número se paga
rán . . 1 0 0 

138. Empresarios ó con
tratistas con el Gobierno 
para In explotación' dé al
madrabas. 

Pagarán por cuota irre
ducible... . . . . . . . . 400 
• 139. Pozos do nie'-e. 

Se pagará por cada uno: ' ' 
En Madrid y Barcelona. 386 : 
En las demás capitales 

de p r o v i n c i a ; : : ; . ; . ; . ; : . 192 
En las demás poblacio

nes ,78 
Los duefios de pozos qiie •-

figuren én la matricula '' )-
tendrán derecho' & hacer S 
ventas de nieve ó hielo én 1 
las condiciones; qúe él.'fe- , 

flamento séBalá á ' los fa-
ricantes de la tarifa 3." 
tos. establecimiento^ en';. 

qúe se sirven heladcs,. qué 
tengan para su exclusivo 
servicio, y sin venta para 
e l público ni para ¿tros es1 
tablecimientos ún solo pozo | 
ó depósito de nieve, paga
rán el 25 por 100 dé la cuo
ta que les corresponda, se- ; 
gún la población. 

Lae cuotas señaladas en 
este número son irreduci
bles. 

140. Aljibes ó depósi-, 
tos de aguas potables. 

Pagará cada u ñ o . . . . . . 162 
141. Cabrestantes ó 

grúas de vapor que traba
jan en los puertos de mar • 
y rios navegables para alijo 
de las mercancías. '• 

Pagará cada uno: • -
En poblaciones dé más' < > 

de 40.000 habitantes.:.:': 354 
E n las de 20.000 i 'I. •<•• 

40.000 habitantes. . ' . . . . ,128 <• 
, En-las restantes...:..:. • 64; , 
142. Los mismos ú otros , 

aparatos movidos i mino. 
Se pagará por cada uno: 
En B a r c e l o n a . . . . . . , 56 
En poblaciones de más 

de 40.000 habitantes. 52 
En las de 20.000 i , 

40.000 habitantes........ ,40 
En las-restantes 26 
143. Vendedores , de 

leche de vacas con establo 
para el ganado. 

Por cada vaca. 
En poblaciones de 30:000 

ó más habitantes...... ' 32 
En las de 15:000 á 30.000 20. 
Contribuirán por este concepto 

los dueños de esta clase de gana
dos que en las capitales de provin
cia y puertos ó poblaciones de más 
de 15.U00 habitantes exploten esta 
industria sin dedicar aquéllas al au
xilio de lá agricultura, en cuyo' úl
timo caso seguirán contribuyendo 
como lo están actualmente en los 
respectivos amillaramiehtos de la 
riqueza pecuaria. 

Cuando una ó varias de las indus
trias comprendidos en esta tarifa se 
ejerzan por Sociedades anónimas, 
contribuirán con Ja cuota que en 
ella so' señala á las mismas, salvo 
las excepciones que contiene. (Véa
se elart. 28 del reglamento.) 

Las que se ejerzan en los Establo-

cimientos de corrección o presidios, 
satisfarán asimismo la cuota que les 
corresponda con arreglo al numero 
respectivo.' • - . 

Industria lanera y ""fí" 
estamirera. Ptsttas: 

1. Máquinas de hilar y. 
de retorcer: 

Movidas por agua, vapor 
gas.ú otro agento mecáni
co. Se pagará por cada 10 
h u s o s . . . . ; . . : . . . . -

Movidas por caballerías. 
Por cada 10 husos. . . . . . . ; -

A mano. Por cada 10 
husos-. .•>..... ..•;•.;... . . . . 

a.r.JTelares mecánicos 
que tengan aparato á la ' 
Jacquard: Itt 
..Movidos por agua; va

por, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea 
más de 1'045 metros. Se 
pagará porcada, uno . . . . . 

Movidos por caballerías, 
para tejer telas cuya d i -
mensión sea la expresada, 
en el párrafo anterior. Se 
pagará por cada uno . . . . . < -

Movidos por agua, va
por, gas, etc., para tejer ; 
telas cuyo ancho sea me
nor de 1'045 metros.. Se 
pagará por cada uno . . . . . 

Movidos por caballerías, 
para tejer telas cuya di-, 
mensión sea la expresada 
en el párrafo anterior. Se 
pagará por cada uno. . . . . ' 

3. .Telares mecánicos 
que no tengan aparato á . 
la Jacquard: 
' Movidos por agua, va
por, gas, etc., en que, se 
tejan.telas cuyo ancho sea 
de más de 1'045 metros. 
Se pagará por cada uno. .¿ 

Movidos por.'caballería, 
para tejer telas cuya di-; 
mensión sea la expresada 
en el párrafo anterior. Se 
pagara por cada uno . . . . . 

Movidos por.-agua,, va-, 
por, gas, etc., en que .se 
tejan telas cuyo ancho sea 
menor de:l>045 metros. Se 
pagará por cada uno. . . 

Movidos por caballería, 
•para tejer telas cuya di
mensión sea lu expresada -
en el párrafo anterior. So 
pagará por cada uno. . . . ¿ 

4. Telares á la Jacquard 
movidos á mano: 
: En que se tejan telaste 

más de 1'045 metros de 
ancho. Se pagará por Rada 
uno 

Eu -qué, 66:tejan telas 
cuya digiensión sea menor 
de r045 metros de ancho. 
Se pagará por cada uno.. 

5. Telares comunes de 
lanzaderaóvolanteámano: 

En que se tejan telas de . 
más de 1 '045 metros, de 
ancho. Se pagará por cada 
une. 

En que se tejan telas 
cuya dimensión sea menor 
que la expresada en el pá
rrafo anterior.- Se pagará 
por cada uno.. 

6. Telares á mano: 
Para la confección de 

alfombras llamadas turcas 
ó de nudo^ Se pagará por 
cada uno 

Para la confección de ta-

3 64 

2 75 

1 40 

25 50 

20 

21 20 

16 70 

22 50 

19 

19 

15 70 

12 50 

10 20 

10 

31 30 

pices, sea cualquiera el an
cho. Se pagará^ por cada 
uno . . . . ' . ; . . . . . . . . . . 

7. Batanes:' 
Movidos por agua, va

por, gas,etc.¿estando ane-. 

Íes á una sola fábrica de 
nlados ó tepdos de lana ó 

estambre: Se pagará por . 
cada uno, por cuota irre
ducible. ; . i-vi w w w 

Movidos por agua, cuan-: • 
do el caudal de ésta es in-^ 
suficiente para trabajar más . 
de seis meses. Se pagará 
por cada: uno, ipor cuota: 
i r r e d u c i b l e : ; : ; : • . . ' : <.uv. 

Movidos: por'caballería, 
sea. cualquiera el tiempo : 
que funcionen. Se pagara 
por cada uno, por cuota 
irreducible..... .<.....'•...•. 

8. Batanes: . 
Movidos por agua, var: 

por, gas,.etc., destinados., 
al servicio del público. Se. 
pagará por .cada^uno,: por , 
cuota i rreducible. . . . . . . 

Movidos por aguaj.cuan- , 
do el. caudal de.ésta sea. 
insuficiente para .trabajar.', 
más de seis, meses:,Se pa-.\ 
gará por cada uno, por 
cuota irreducible. . . . . . . . . . 

Movidos por caballerías ; 
sea cualquiera el tiempo, 
que funcionen. Se. pagara, 
por cada uno, por cuota, 
i r reduc ib le . . . . . . . : . . . . . . . 

NOTA: Dé los números . 
anteriores .quedan.,excluí-, 
dos los batanes, destinados 
exclusivamente á limpiar 
los paños., . 
- 9. Perchas ó máquinas 
destinadas á levantar, el 
pelo de los tejidos do lana, 
siendo movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se. pagara 
por cada una.. .*. . . . . 

Las mismas máquinas 
movidas- por: agua , con 
caudal insuficiente para 
trabajar más de seis meses. 
Se pagará.por cada una. . . 

Las mismas máquinas.-
movidas por caballerías. 
Se pagara porcada una... 

Las mismas máquinas 
movidas á mano. Se paga
rá por cada una.. 

10. Tundosas de las lla
madas longitudinalex, sien
do movidas por agua, va
por, gas, etc. Se pagará, 
por cada una. . : 

Las mislnas -máquinas 
movidas por agua, con 
caudal insuficiente para 
trabajar por más dé seis-; 
meses. Se pagará por cada 
una 

Las mismas maquinas 
movidas por caballerías. Sé 
por cada una.. 

11. Tundosas dé las lla
madas transversales, sien-, 
do movidas por-agua, va
por, gas.ietc. Pe pagará 
por cada una.; : . 

Las mismas máquinas 
movidas poragua,cou cau
dal insuficiente para traba
jar mis'de seis meses. Se . 
pagará porcada.una 

Las mismas máquinas 
movidas por caballerías. Se 
pagará por cada u n a . . . . . 

Las mismas máquinas 
movidas á mano. Se paga
rá por cada una 

51 50 

58 

39 

26 

77 

64 

45 

30 

20 

18 

7 50 

26 

12 25 

20 

19 

10 
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12. Máquinas o apara
tos destinados á deshila
cliar los trapos, hilazas o 
borras de lana para la ob
t e n c i ó n de esla primera 
materia, siendo movidas 
por agua, vapor; gas, et
cétera. Se pagará por cada 
una . . . . ; . . . v ¿v . - . .> . . . . . . . :• 

Las mismas máquinas, 
movidas poraguo,concau
dal insuficiente para tra
bajar más de seis meses. Se. -
pagará por cada una . ¿. . . : 
< Las mismas, máquinas, 
movidasporcaballerias.Se 
pagará por cada una 

Los mismas, maquinas 
movidas á mano. Se paga-
rá por cada una.,. . . . . ;, 

Industnacañameray 
linera. 

13. Máquinas de hilar-
y de retorcer-Cáñamo, lino; 
y yuto 

Movidas-pon agua oiva-
por, gas, etc. Se- pagara 
por cada 10> h u s o s : . . . . 

Movidas por caballerías.. .. 
Se pagará por cada 10.hu -
sos . . . . . 

14: .Telarest mecánicos • 
•con apaiato.a la Jacquard,.; 

Ea ra tejer toda clase de te-. 
is 
Movidospor.agua, va

por, gas, .etc.- Se .pagará 
por cada uno. . . . . . . . . v . 

. Movidos por caballerías. 
Se pagará porcada uno. 

15. Telares mecáuicai 
sin aparatos á la Jacquorti 
para tejer toda clase de te- • 
las 1 

Movidos. por, agua,. va-. 
por,--gasinOto:' Se.pagará, 
por cada u c o . . . . . . . . . . •. -

Movidos por caballerías.. • 
. Se pagará; por cada uno. . • 

16. Telares &• la Jac-
quard motivos á mano en 

- que se tejen lienzos tinos, 
entrefinos ó adamascados, 
sea' cualquiera'su ancho. 
Se pagará por cada uno. . 

17. ' Telares comunes, 
de: lanzadera- o^-volante. á • 
mano para los mismos te
jidos expresados anterior
mente. Se pagará por cada 
uno 

18. Telares comunes de 
lanzadera.ó volante á ma
no en que.se-tejen lienzos 
ordinarios, margas, costa
les, sacos de embalar y 
otros. tejidos semejantes. 
Se pagara por cada uno.. . 

19. Telares, mecánicos 
para tejer redes, siendo 
movidos por, agua, vapor, 
gas, etc. Se p a g a r á por 
cada u n o . : • . ' • . * . . 

Los mismos telares mo-^ 
vidos por. caballeriás • 

Se pagará por cada uno. 
20. . Telares comunes 

para tejer redes, siendo 
movidos á mano. So paga
rá por cada uno -

21. Fábricas de jarcias 
y cables de lino,, cáñamo, 
yute, pita y otras materias 
textiles: 

En capitales de provin
cia que á la vez sean puer
tos de mar ó que disten de 
la costa menos de 10 kiló
metros:. 

Movidas con mbtor .de 

agna, vapor, gas, etc. Se 
pagará por cada una 

Movidas por caballerías., 
jSe pagará por cada una... 
f A mano. Se pagará, por 
¡cada u n a . . - . . . . . . . ; . . . . . . 
' En,poblaciones que sean 
'puertos de mar o disten de 

31 -la costa menos de 10 kiló
metros: 
- Movidas con, motor de 

agua, vapor, gas, .'etc. Se 
pagará por cada una. , .v . 

20 - Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada una . . 

A mano. Se pagará por 
19 cada u n a . . . . 

En las demás poblacio-
ciones: 

12 Movidas con motor de 
agua,, vapor, gas, etc. Se 
pagara por cada uri i . . . . 

Movidas por caballerías. 
Se pagara por cada una':.' 

A mano. Se pagará por' 
cada una 1 . . ' . ' ^ 

22. Fábricas de mara-¡/ 
ñas ó cables de esparto. Se 

2-50 pagara por cada torno o 
: rueda do torcido o retorci

do á mano-... 
1 25 23.. Fábricas de cuerdas 
; ; de lino, cáñamo y otras ma- , 

tenales textiles. Se paga
rá por cada rueda ó .torno 
para torcer o - retorcer á • 
mano. ;_:;'... 

Si en las mismas se em-
20 plea fuerza mecánica, sa

tisfarán un 50 por 100 de 
15 aumento sobre la cuota se

ñalada. 
24. Tornos para el tor-

; cido de crin o cerda animal' 
con destino á la ebanistería 

-1 u otros usos. Se pagará por, 
| cada uno movido á mano. . 

19' , | 25. Batanes: ' • ' 
....•» . ,1 Movidos- por agua. tro-
12 50 ba)ando más de seis meses. 

Se pagará por cada dos 
mazos, cuota irreducible. • 

Trabajando meu'os'de seis 
meses, por cuotti irreduci-
ble 

10 

26 

19 

12 30 

638 

380 

124 

514 

256v 

100 

380. 

190 

66 

45 

45:. 

20 

Industria algodonera. 
26. Máquinas de hilar 

y do retorcer: 
Siendo su motor agua, 

vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada 10 husos 

Movidas por caballeriás. 
Se pagará por cada 10 hu
sos: . . . . . . ' . , 

A mano. Se-pagará por , 
cada diez husos. -

27. Telarás mecánicos, 
que tengan aparatos á la . 
Jacquard: 

Movidos por agua , vapor, 
gas, etc. «o pagara. por 
cada u n o . . . . . i . . . . . . . . . 

Movidos por. ca.ballerias. 
Se pagará por cada uno... 

28. Telares mecánicos, 
que no tengan aparato á la 
Jacquard: -.,..',' j ' •' 

.Movidos por agua, va- . 
por, gas, etc.',{para! tejer, 
telas de cualquier anchó: : 
Se'pagará por cada uúo . . 

Movido^ por caballerías. 
Se pagará por cada uno 

29. Telares á la Jac
quard movidos á mano en 
que se tejan telas de cual
quier ancho. Se pagará por 
cada uno. 

30. Telares comunes dé 
lanzadera ó volante á ma-

26. 

12 50 

3 40 

2 30 

1 10 

21 

17 

19 

16 50 

10 

no para tejértelas de cual
quier ancho. Se pagará por 
cada uno 9 

31. Telares mecánicos 
movidos por agua, vapor, 
gas, etc., en que se tejen 
panas. Se pagará por cada 
uno. 20 

Movidos por caballerías: 
Se pagara por cada uno. 18 
32. Telares comunes 

movidos á mano en que se 
tejen panas, be pagará por 
cada uno. . 9 

33. Mesas para abrir a 
mano el rizo en las panas: 
Se pagara porcada una.. 7 80 

34. Perchas o aparatos 
destinados d levantar el 
pelo á los tejidos de algo
dón o mezclas:-
Siendo movidos por agua, 

vapor, gas, etc: Se pagará 
por cada una 25 

Las- mismas máquinas, 
movidas por agua con cau
dal insufaeiente para tra
bajar más de seis meses: 
Se pagara por cada una... 12 60 

Las mismas máquinas, 
movidas por caballerías. 
Se pagará por cada una. . . 12 50 

Las mismas máquinas, 
movidas á mano. Se paga
rá porcada una. 5 70 

NOTA. Las perchas do- ; 
bles, o sean las que traba
jen simultáneamente dos o 
mas piezas de tela, paga
rán el duplo de la cuota se
ñalada anteriormente. 

35. Tundosas: 
Siendo: movidas por 

agua, vapor, gas, etc. Se 
pagará por cada nna 29 

.Las mismas máquinas 
movidas por agua cou cau
dal insuficiente para traba
jar más de seis meses. Se 
pagara por.cada u n a . . . . . 12 60 

Las mismas máquinas, 
movidas por caballerías. Se 
pagará por cada u n a . . . . . 12 50 

Las mismas máquinas 
movidas a mano: So pagará 
por cada una: 5 70 

Indutlna sedera.-
36. Máquinas de hilar:' -
Con motor de .agua, va

por, gas, etc., aunque sólo 
funcionen por temporadas. 
Se pagar'á' por cada caldera, 
ó perolá en'que se toman 

, las hebras del capullo que 
forman el hilo 13 40 

Las mismas máquinas, 
movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una 11 20 

Las mismas máquinas, 
movidas á mano. Se paga
ra por cada u n a . . . . . . . . . 6 72 

'37. Máquinas ó tornos 
de retorcer uno ó más ca
bos, movidas'por agua, va
por, gas, etc.Se pagará por ' 
cada diez husos...'. 3 30 

Las mismas máquinas, 
movidas por caballerías. Se 
pagará por cada diez hu
sos 2 35 , 

Las mismas máquinas,' i 
movidas á mano. Se paga- ' ' 
rá por cada diez husos.... 1 25 : 

NOTA. Cuando los tor- ! 
nos que se expresan en el j 
número anterior están des- 1 
tinados i la obtención de 
urdimbre, sólo se tendrán 
en cuenta para el pago de 
la contribución industrial 

la tercera parte de los hu
sos que contengan; pero si 

'estuviesen dedicadas á la 
fabricación detramas ó tor
zales, estarán sujetos á pa
go todos los husos que con-

: tengan. 
38. Telares mecánicos 

que tengan aparato á la 
Jacquard^ en los que se te
jen telas labradas, afelpa
das ó adamascadas, etc.: 

Movidos por agua, va
por, gas, etc. Se pagará 
por cada u n o . . . . . . . . . . . . 25 50 

Los mismos telares para 
la misma clasede telas, mo- ' 
vidos por caballerías. Se pa
gará por cada u n o . . . . . . . 20 50 

39. /Telares mecánicos 

3ue no tengan aparato á la 
acquard, en que se tejan 

telas lisas: 
Movidos por agua, va

por, gas,' etc. Se pagará 
por cada u n o . ' . . . . . . . . . . . . 22 50 

Los mismos telares para 
igual clase de telas, movi
dos por caballería1. Se pa
gará por cada uíió . 18 

40. Telares á la Jac
quard, movidos á mano, en 
que se tejen telas labradas, 
afelpadas ó adamascadas. 
Se pagará por cada uno.. 12 ¡JO 

41. Telares comunes de 
lanzadera ó volante ámano, ' 
en que se tejen telas lisas. 
Se pagará por cada uno. . 8 75 

42. Telares mecánicos 
con aparato.á la Jacquard, 
en que se tejen tisüsy otras 
telas de seda, oro ó plata, 
destinadas á-ornamentos 
de iglesia, etc: 

vMovidos por agua, va
por, gas, etc.' Se. pagará 
por cada u n o . . . . . . . . . . . . 38 50 

Los mismos telares para 
igual clase de telas, sien
do movidos por caballerías. 
Se pagará por cada uno . , 32 20' 

43. . Telares mecánicos 
sin aparató á la Jacquard, 
en que sfe tejen las telas 
expresadas anteriormente: 

Movidos por. agua, va-
poí,. gas, etc. Se pagará 
por cada uno 32 20 

Los mismos telares para 
la misma clase de telas, 
movidos por caballerías. Se 
pagará por cada u n o . . . . . 25-70 

44. Telares á la Jac
quard, movidos á mano, en 
qiie se tejen las telas ex
presadas anteriormente1. Se 
pagará por cada uno 18 

45. Telares comunes de 
lanzadera óvolanteá mano, 
en que se tejen las telas 
expresadas anteriormente: 
Se pagará por cada uno. . . 12 80 
Tejidos de mezcla en que en

tren, hilos de seda, lino, 
cánamo, yule, lana ó a l - • 
ffodón. 
46; Telares mi-cánicos 

con aparato á la Jacquard: 
Movidos por i giia, vapor, 

gas, etc. Sé pagará por 
cada uuo. 25 75 

Los mismos telares, mo
vidos por caballerías. Se 
pagará por cada uuo 20 20 

47. Telares mecánicos 
siu aparato á la Jacquard: 

Movidos por agua, va
por, gas, etc. Se- pagará 
por cada uno 20 20 
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Los miemos telares, mo
vidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno. ' . . . . 17 90 

48. Telares á la Jac-
quard, movidos ¿ mano, en 
que se tejen las expresadas 
telas de mezcla! Se pagará 
porcada uno 11 20 

49. Telares comunes de 
lanzadera ó volante á mano 
para los tejidos expresados 
anteriormente. Se pagará 
por cada uno 10 

NOTA. LOS telares para 
alfombras pagarán p'or los 
números 46,47,48 y 49 de 
esta Sección, según los ca
sos que respectivamente 
les corresponda. 

50. Telares mecánicos 
en que se tejen jergas, fri
sa, sayal ó paño burdo sin 
teñir: 

Los movidos por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada u n o . . . . . . . . . . . . 20 20 

Los mismos telares para 
la misma clase detelas, mo
vidos por caballerías. Se pa
gará por cada uno 14 60 

51. Telares comunes de 
lanzadera ó volante á ma
no, en que se tejen las mis
mas telas expresadas ante
riormente. Se pagará por 
cada uno 6 75 

52. Telares mecánicos 
destinados á tejer telas de 
cáñamo y algodón para al
pargatas: 

Los movidos por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada uno 19 

Los mismos telares para 
la misma clase de tejidos, 
siendo movidos por caba
llerías. Se pagará por cada . 
uno 12 30 

53. Telares comunes de 
' lanzadera o volante á mano 
para los tejidos expresados 
anteriormente. Se pagará 
por cada uno 6 70 
Oirás fábricas de tejidos no 
expresadas anleriormente. 

54. Máquinas de hilar 
y de retorcer, para hilados 
de pita, esparto y demás 
materias no expresadasan-
teriormente: 

Movidas por agua, va
por, gas, etc. Se pagará 
porcada 10 husos 1 30 

Las mismas máquinas, 
movidas por caballerías. Se 
pagará por cada 10 husos. 0 70 

Las mismas .máquinas, 
movidas á mano. Se pagará 
por cada 10 husos 0 35 

55. Telares mecánicos 
para tejidos de pita y es
parto: 

Movidos por agua, va
por, gas, etc. Se pagará por 
cada uno 15 45 

Los mismos telares para 
los mismos tejidos, siendo 
movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno 10 30 

56. Telares comunes de 
lanzadera ó volante á ma
no para los tejidos ante
riormente expresados.. Se' 
pagará por cada uno 6 45 

57. Telares movidos á 
mano para tejer esteras fi
nas üe junco ó paja. Se pa
gará por cada uno 5 15 

58. Telares mecánicos 
movidos por agua, vapor, 

gas, etc., para la confec
ción de cintas, galones, 
agremanes, flecos, franjas 
ú otros semejantes, lisos, 
de algodón, lino, lana y sus 
mezclas. Pagarán, sea cual 
fuere el número de juegos 
que te jauálavez 19 . 

Los mismos telares para 
la confección de los mismos 
productos labrados 21 

Los id. id. id. lisos de se
da y éstos con sus mezclas. 23 

Los id . id . id. de seda la
brada y afelpada.. 25 

Los id. id. id. con hilos 
de oro ó plata 30 

59. Telares mecánicos 
movidos á mano, para la 
confección de los mismos 
productos, lisos dealgodón, 
lino, lana y sus mezclas. 
Pagarán, sea cual fuere el 
número de juegos que te
jan á la vez 12 

Los mismos telares para 
la confección de los mis
mos productos labrados.. 14 

Los id. id. id. lisos de 
seda y éstos con sus mez- " 
cías 16 

Los mismos telares para . . 
la confección de dichos 
productos de seda labrada 
y afelpada 20 

Los mismos, con hilosde 
oro ó plata 22 

60. Telares comunesde 
lanzadera á mano ó volan
te para uua sola pieza para 
la confección de los mismos 
productos de algodón, lino, 
lana y sus mezclas. Paga
rá cada uno.. . . : 6 

Los mismos telares para 
la confección de los mis- . 
mos productoslisos,deseda : 
y éstos con sus mezclas.. ' 7 

Los mismos, de seda la
brada ó afelpada 8 

Los mismos, con hilos 
de oro ó plata 10 

61. Telares mecánicos., 
c i rculares , movidos por 
agua, vapor, gas, etc. des
tinados á tejidos de punto. 
Se pagará por cada tubo, 1 
cuyo diámetro uo exceda 
de 16 cén t ime t ios . . . . . . . 10 50 

Por cada centímetro de 
aumento en la longitud del 
diámetro. Se pagará 0 30 

62. Telares circulares, 
movidos á mano, destina
dos á tela de punto. Se pa
gará por cada uno, cuyo 
diámetro no exceda de 20 
centímetros 8 40 

Por cada centímetro de 
aumento en la longitud del 
diámetro. Se p a g a r á . . . . . 0 20 

63. Telares cuadrados 
en que se tejen las mismas 
telas de punto. Sn pagará: 

Por cada telar que con
tenga el banco, siendo mo
vido por agua, vapor, gas, 
etcétera ".. . 9 

64. Telares cuadrados, 
movidos á mano, en que se 
tejen las mismas telas de 
punto. Se pagará por cada 
telar 6 

65. Telares para bordar 
entredoses, tiras y puntas, 
cifras ó adornos en telas de 
cualquier clase. Se pagará 
por cada telar mecánico, 
movido por agua, vapor, 
gas, etc 35 

Los mismos telares para 

igual objeto, siendo movi
dos á mano. Se pagará por 
cada uno 20 

66. Telares para tejer 
pecheras. Se pagará pór 
cada uno 10 
Míricas de estémpadef, Un

tes y blanqueos .' 
67. Fábricas de estam

pados, en que por procedí- • 
mientos mecánicos, ó quí
micos se pintan ó estampan 
tejidos nuevos detodascla-
ses. Se pagará por cada 
máquina de pintar ó cilin
dro ' . . 560 

Por cada máquina de las 
llamadas Perrotinas. Se pa
gará . . . 160 

Por cada mesa de pintar 
con molde á manó. Se pa
gará 16 

68. Fábricas de estam
pado á realce en géneros 
de lanav. Se pagará por ca- , 
da prensa 128 

69. Fábricas de estam
pado de panas y tartanes. 
Se pagará, por cada cilin- . 
dro de estampar á mano.. 90 

70. Fábricas dé pintar 
hilos en madejas. Se pa- , 
gará por cada cilindró mo
vido á mano. 38 

71. A . ' T in to re r í a s ó 
establecimientos donde se 
tiñen hilados ó tejidos nue
vos adquiridos por sus due-
flos en bruto'ó en blanco, 
y vendiéndolos por su pro
pia cuenta. Se pagará por 
cada uoa 1.012 

A . Las mismas tintore
rías, limitándose á teüifpa-
ra el público, y pór. consi
guiente sin poder ; vender 
los productos de .las mis
mas. Se'pagará por cada 
una ; 240' 

Las mismas tiu lorias ane
jas á una - sola fábrica de 
hilados, tejidos ó estampa
dos y para servicio exclu
sivo de la misma: Se paga
rá por ca,da una 126 

72. Á: Establecimien
tos para el blanqueo de hi
lados ó tejidos en crudo, 
sea cualquiera su proce
dencia. Se pagará por cada 
uno 142 

73. Establecimientos 
para el blanqueo, anejos á 
una sola fábrica dchilados, 
tejidos ó estampados, y l i 
mitándose á blanquear los 
productos de ella. Se pa
gará por cada uno. 92 

74. A . Establecimientos 
de ebullicióny preparación 
de tejidos para el pintado ó 
estampado, entendiéndose 
comprendidos los lavade
ros y demás aparatos que 
constituyen lo que sollama 
lagranceria Sepagarápor 
cada uno 412 

Si dichos establecimien
tos dependen de una sola 
fábrica de estampar y se l i 
mitan en dichas operacio
nes á los productos de ella: 
Se pagará por cada uno.. . 206 
tá t r icas de blondas y tules. 

Ib. A . Fábricas de blon
das y encajes ile'.todos cla
ses que emplean operarios 
diseminados en pueblos 
distintos del en que tienen 

sus establecimientos para 
las últimas operaciones y 
la venta. Pagará cada una: 

En las poblaciones de 
50.000 habitantes arriba.. 1.050 
• En ídem de "20.000 á 
49.999 630 

En ídem de 19.999 abajo 315 
NOTA. Para la designa

ción de la cuota' se atende
rá á la población en que el 
fabricante tenga abierto el 
establecimiento de venta. 

76. Telares mecánicos 
en que se tejan tules labra-" 
dos á imitación de los bor
dados, siendo movidos por 
agua, vapor, gas, etc; Se 
pagará por cada uno; . . . . . 60'35 

Los mismos telares mo- . 
vidos por caballerías. Se 
pagará porcada und. . . 42,25 

Los mismos telares mo-: 
vidos á mano. Se pagará 
por cada uno.. 24'15 

77. Telares mecánicos 
en que se tejan tules lisos, 
siendo movidos por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará 
porcada uno. 48'30 

Los mismos telares mo
vidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno . 30'20 

Los mismos telares mo-. 
vidus á mano. So pagará 
porcada uno.. . 19'30 
Accesorios de la /¡¿bricáción 

de toda clase dé hilados, 
• tejidos y tstampados. 
78. Estebleci mientes de' 

aprestos no anejosá fábri
cas y los que siendo anejos 
trabajan para el público: 
Por cada máquina en que 
se prensan, estiran;lustran, • 
aderezan, aprestan hilados-
y tejidos, inclusos los es-
tamjíados de todas clases; 
siendo movida por agua, , • 
vaporgas, etc. 120 

Los mismos estableci
mientos, en que se emplean, 
como motor las caballerías. 
Sé pagará por cada má
quina 92 

Los mismos- estableci
mientos en que las máqui
nas ó aparatos son movidos 
á mano. Se pagará porca
da máquina 30 

79. Los mismosestable-
cimientos, siempre que es
tén anejos á lina sola fábri
ca de los mismos produc
tos y para su uso propio. 
Se pagará por cada máqui
na ó aparato Inovido por 
agua, vapor, gas, etc 24'75 

Los mismos estableci
mientos con motor de ca
ballerías: Se pagará por ca
da máquina 18'85 

Los mismos establéci-
mientcs con motor á mano. 
Sé pagará por cada má
quina 7'90 

80. Cardas no anejas á 
fábricas de hilatura, para el 
aprovechamientodelosdes-
perdiciosde lana, algodón, 
seda, cáñamo, lino u otras 
materias textiles. 

Por cada sistema de car
das cilindricas para el car
dado de la lana, siendo mo
vidas por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará 24'3ñ 

Las mismas movidas por 
caballerías. Se pagará por 
cada sistema 18'50 
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Por cada carda cilindrica 
pafa el cardado de seda ó al
godón, movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará. 18*25 

Las mismas movidas por 
caballerías. Se pagará por 
cada una 12*15 

Por cada carda cilindrica 
para el cardado de lino, cá-
fiamo ú otras materias tex
tiles, movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará 12' 15 

Las mismas movidas por 
caballerías. Se pagará por 
cada una ..» 7*40 

NOTA. Cuando además de 
las cardas haya en el esta
blecimiento alsrunos husos 
parala hiladura; contribui
rán éstos con la cuota seña
lada á las máquinasde hilar 
y retorcer, según los casos. 

81. Máquinas de apres
tar urdimbres de cualquie
ra materia textil, llamadas 
comúnmente de parar. Se 
pagará por cada una 126 

82. Establecimientos 
destinados al lavado de la
nas no anejos á fabricas de ' 
hilados ó tejidos de igual 
clase. Se pagará por cada 
tina, con su correspondien
te mecanismo, movida por 
agua, vapor, gas, e tc . . . . 252 

Las mismas tinas movi
das por caballerías. Se pa
gará porcada una 126 

Las mismas tinas moví-' 
dasá mano. Se pagará poi
cada una 63 

NOTA. LOS lavaderos de 
lana, así como las máqui
nas de aprestar urdimbres 
ó de parar, pagarán el 50 

Íior 100 do las cuotas sefla-
adas en ¡os números 81 

y 82, cuando estén anejas 
a una sola-fábrica de hila
dos ó tejidos, y para uso 
exclusivo de la misma. . 

Industria metalúrgica. 
83. Por cada sistema 

Augustíu empleado en la 
obtención (lela plata, com
prendiendo desde los hor
nos de calcinfición y cloru-
ración, hasta el atino defi
nitivo del metal precioso: 
Se pagará 2.000 

84. Por cada sistema 
Ziervigel, empleado en la 
extracción de plata, eu los 
mismos t é rminos que el 
anterior. Se pagara. . . . . . 2.000 

85. Sistema de despla-
tacióu. 

Por medio de la aleación 
del zinc, compreudidns to
das las operaciones, hasta 
obtener la plata. Se pa
gará 2.000 

86. Patios de amalga
mación (sistema america
no): 

Se pagara por cada pa
tio con exclusión de todos 
los demás aparatos 400 

87. Trenes de amalga
mación en toneles (sistema 
Sajón): 

Se pagará por cada to
nel, con exclusión do todo 
otro aparato empleado en 
la obtención definitiva de 
la plata y su refino ICO 

88. Hornos de manga ó 
de gran tiro, de reveruero 
y afino, enipleado eu el be
neficio de los minerales de 

Elomo. Se pagará por cada 
orno ; . 204 
89. Hornos de copelar 

ó de refinar plomos argen
tíferos. Se pagará por cada 
horno 190 

90. Cada sistema Past-
tinsón, para la concentra
ción de plomos argentí
feros. Se pagará por cada 
juego de cuatro calderas, 
sin inclusión de las acce
sorias 318 

91. Hornos de copelar 
plomos argéntíferos con
centrados por el sistema 
Pasttiusón, siempre que es
tén anejos á las fábricas en 
que se emplea.dicho siste
ma. Se pagará por cada 
horno '. 128 

92. Montones ó teleras 
en donde se calcinen los 
minerales de cobre sola
mente. Se pagará por la 
base de la telera que no 
exceda de 50 metros su
perficiales 3 45 

Porcada 10 metros su-

frarnciales de aurneiito de 
a base anterior 0 70 

93. Hornos de calcina
ción de polvo de mineral 
con destino á las pilas de 
cementación para obtener 
la cáscara y papucha co
briza. Se pagará por cada 
10 metros superficiales de. 
la plaza del horno 2 

94. Hornos de manirá, 
de reverbero y de cope'.nr 
para el beneficio de iniuc-
ralesde cobre. Se pagará 
por cada uno 290 

95. Hornos de calcina
ción de minerales de zinc. 
Se pagará porcada uno... 112 

96. Hornos de manga, 
dé reverbero y de copelar 
para la obtención del zinc. 
Se pagará por cada uno.. 258 

97. Hornos de manga, 
de reverbero y de copelar 
para el beucfido del esta
ño. Se p a g a i á por cada 
uno 322 

98. Hornos del sistema 
de Hidria para la destila
ción del azogue. Se paga
rán por cada horno 130 
Fabricas de fundición, re

fundición, forjado y esti
rado del hierro y otros me
tales. 
99. Hornos altos para 

obtener el hierro. 
Se pagará por cada hor

no que produzca diaria
mente 50 quintales métri
cos 644 

De 51 á 100 1.030 
De 101 en adelante 1.546 
100. Forjas á la Catala

na para la obtención direc
ta del hierro. So pagará 
por cada una 208 

101. Hornos para la ob-
I tención del hierro en es-
¡ ponjas. Sistema Chenot. Se 

pagará por cada uno 208 
102. Talleres en donde 

. directamente se afina, forja 
I ó estira el hierro proce-
. dente del de primera fu

sión. Se pagará por cada 
| martillo mecánico decual-
! quiera forma 1.546 
' Por cada trun de cilin

dros laminadores 1.546 
103. Talleres on donde 

se refina el hierro.ya forja
do y fleniiiivo se forjayesti-
racou martillos y cilindros 
laminadores para conver
tirle en barras, planchas, 
flejes ú otras piezas seme
jantes ó especiales. Se pa
gará por cada martillo me-
ránico, sea cualquiera su 
forma 774 
. Por cada tren de cilin -

dros laminadores 774 
104. Los mismos en que 

también de nuevo se forja, 
estira, prepara ó se corta 
el hierro para la confección 
de pequeñas barras, corta
dillos, herraduras, herra
mientas l i otras piezas se
mejantes. Sfi pagará por 
cada mart i l lo mecánico, 
sea cualquiera su forma y 
cuyo peso no exceda do 90 
kilogramos 258 

NOTAS. Cuando el mar
tillo exceda de 90 kilogra
mos, pagará la cuota de
signada en el epígrafe an
terior nútn. 103. 

Cuando en los talleres 
del anterior concepto haya 
además trenes de cilindros 
mecán icos , laminadores, 
cada uno do éstos pagará 
el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente á la del 
núm. 103. 

105. Hornos de cemen
tación para la obtención 
del acero. So pagará por 
cada uno.. 

106. Hornos de forja 
para igual objeto 

1U7. Talleres eu que Be 
bate ó estira el acero, co
bre, zinc, ú otro metal. Se 
pagará por cada martillo 
mecánico 

Por cada juego de cilin
dros 

108. Talleres en que se 
lamina el estaño, obtenién
dole eu forma de hojas ó 
papel para envolver, etc. 
Se pagará por cada juego 
de cilindros 

109. Talleres en que se 
obtienen cápsulas de esta
ño para tapar botellas. Se 
pagará por cada máquina 
de hacer cápsulas 

NOTA. Cuando en estos 
talleres existan cilindros 
laminadores, pagarán in
dependientemente la cuota 
señalada á éstos en el epí
grafe anterior. 

110. Talleres de fundi
ción ó funderías eu que por 
medio de cubilotes se amol
da el hierro de segunda fu
sión en piezas para máqui
nas ú otros objetos. Se pa
gará por cada horno ó cu
bilote, sea cualquiera su 
sistema, cuyo volumen sea 
de 200 decimotros cúbicos 
deducidos de su diámetro 
medio por la altura desde 
la plaza del horno hasta la 
parte inferior de la tobera 
más elevada 350 

Por cada decímetro cú
bico de aumento ó disini-
nución que tenga el volu
men con relación al fijado 
como tipo, se aumentará ó 
disminuirá la cuota en . . . 1 

111. Fábricas en que 
se fuude ó estita el plomo 
en planchas, tubos ó en 

400 

322 

168 

180 

160 

120 

cualquier otra forma. Se 
pagará por cada juego de 
cilindros 154 

Por cada aparato en que 
se colocan los mandriles.. 154 

112. Fábricas de muni
ción de plomo. Se pagará 
por cada aparato de gra
nulación que contenga la 
torre 64 

113. Fábricas en donde 
mecánicamente se estira el 
oro, plata ó platino, con
virtiendo estos metales en 
hilos. Se pagará por cada 
máquina ó aparato en don
de se coloquen las hileras. 214 

114. Fabricación de la 
hoja de lata. Se pagará por 
cada caja ó caldera donde 
se verifica el estañado de 
las hojas de palastro, cuyo 
volumen no exceda de 360 
decímetros cúbicos 350 

Por cada decímetro cú
bico de aumento del ex-

i presado volumen, se pa-
i gará 1 

. Talleres mecánicos de car~ 
pinteria, ebanistertlty ase
rrar maderas. 
(Véase el art. 47 del re

glamento.) 
115. Talleres de car

pintería ó ebanistería me
cánicos. Se pagará por ca
da máquina'de cepillar, es
coplear, machieinbiar, ta
ladrar, moldurar, tornear, 
etC-, movidas por agua, 
vapor, gas, etc. 38 

Por cada máquina de las 
expresadas anteriormente 
movidas por caballerías. Se 
pagará 19 

NOTA. . Por cada sierra 
mecánica dedicada al ser
vicio exclusivo del taller, 
pagarán el 50 por 100 de 
la cuota correspondiente á 
la clase quo se emplea, se-' 
gún la clasificación-de los 
números siguientes. 

OTRA. Los tulleres á que 
se refiere el anterior epí
grafe, además de la cuota 
que eu el mismo se fija á 
cada máquina, pagarán la 
señalada respectivamente 
eu la tarifa 4." á las carpin
terías ó ebanisterías. 

116. Fábricas de aserrar 
maderas. Se pagará po' ca
da sierra alternativa, mo
vida por agua, vapor, gas, 
etcétera, sea cualquiera el 
número'de hojas con queá 
la vez funcionen 258 

Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada sierra. 128 

117. Por cada cuchilla 
destinada'á chapear, mo
vida por agua, vapor gas, 
etcétera. Se pagará 182 

118. Por cada sierra al-
ternativa de una hoja con 
el mismo objeto que la an
terior, movida por agua, 
gas, etc. Se pagará 128 

119. Por cada sierra sin 
fin ó de. cinta, movida por 
agua, vapor, gas, etc. Se 
pagará, según el diámetro 
de las poleas sobre que se 
coloca la sierra, por cada 
centímetro de diámetro: . . 1 25 

120. Sierras circulares. 
Pagarán porcada cení ¡me
tro de diámetro 0 84 

NOTA. Cuando las sie-
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rras sin fin ó de cinta y las 
circulares neau moíiitas 
por caballerías, las cuntas 
fe reduciráu A la mitad, y 
á la cuarta parte cuandu 
sean movidas á mano. 

Talleres de conslrttccim de 
máquinas, de calderería y 
de objetos de metal. 
131. Talleres de cori«-

trucción de máquinas, aun 
cuando no contengan al
guno de loa talleres parcia
les que abraza esta indus
tria, pero pudiendo conte
nerlos todos sin devengar 
otra cuota. Se pagará por 
cada caballo de vapor de 
75 Icilogrrámetroe de traba
jo que desarrolle la máqui
na motriz aplicado solo á 
estos talleres..: 200 

NOTA. Cuando en los 
expresados talleres de 
construcción exista el de 
fundición de hierro y no se 
limite á fundirlas piezasú 
órganos que entran en las 
máquinas, siníf^ue ade- . . 
más se fundan en ellos co
lumnas, verjas ú otros ob
jetos para la edificación ú 
otros usos, pagarán, ade
más de la cuota que les 
corresponda como tales ta
lleres de construcción, de 
máquinas, el 50 por 100 de 
la señalada á los tálleles de 
tundición de hierro ea .el -
uúm 110, según el volu 
meo riel cubilote ó cubilo
tes que empleen. 

V¿-¿. Talleres de herre
ría y cerrajería mecánica ó 

' de ajuste eu dondeseforja, 
cepilla, (¡iladra,tornea,ptt-
limeutu, etc., el hierro ó 
bronce, convirtiéndole en 
piezas ú órganos para má
quinas ó para objetos de 
cerrajería ú otros usos. So 
pagará por cada caballo de 
vtpor de 75 kilográmetros 
de trabajo que desarrolle la 
máquina motriz aplicada 
solo ú estos tal leres. . . . . . 200 

Los mismos talléres mo
vidos por caballerias. Se 
pagará por cada máquina 
de cepillar, taladrar, tor
near, etc 50 

Los mismos talleres mo
vidos á mano. Se pagará 
por cada máquina de las 
asignadas en el párrafo an
terior 39 

123. A . Talleres de cal
derería gruesa de hierro ó 

. cobre ea donde se constru
yen grandes piezts, como 
armaduras, vigas armadas, 
tubos de palastro, genera-
doies de vapor, aparatos 
destilatorios, etc. Se paga
rá por cada uno 400 

124. A . Talleres en don
de se construyen estufas, 
chimeneas, cocinas econó
micas, etc. Se pagará por 
cada uno 230 

NOTA. Cuando en los ta
lleres de los números 122, 
123 y 124 exista el de fun
dición, pagará el cubilote 
el 50 por 100 de la cuota 
que le corresponda. 

OTRA. Cuando en los 
expresados talleres ó en los 
establecimieutos de venta 
dependientes de aquéllos 

existieran aparatos ú ob
jetos que no fuesen produc
to de los mismos, pagarán, 
además de la cuota ante
rior, la asignada á los com
prendidos en la tarifa 1." 

125. A . Fábricas en que 
se construyen objetos de 
lujo dorados y plateados ó 
de zinc, estaño, bronces y 
otras aleaciones metálicas/ 
tales como lámparas, ara
ñas, vajillas, vasos sagra
dos y demás objetos llama
dos bronces de arte. Paga
rá cada una -672 

Si en dichas fábricas se 
| emplea fuerza mecánica de 

vapor, agua, gas, etc., se 
pagará además por cada 
caballo 200 

126. 4̂ Fábiicasenque 
se construyen quinqués, 
lámparas y otros objetos de 
lampistería, de zinc ó la
tón. Se pagará por cada 
una. . . 192 

NOTA. Los latoneros que 
á la vez coustruyon apara
tos de lampistería contri
buirán por el epígrafe an
terior. 
Talleres en dmdese constru

yen ¿afamas, etc. 
127. Talleres en donde 

se construyen balanzas, 
romanas, básculas, pesas, 
medidas y arcas para cau
dales, y en los que todas las 
operaciones se practican á 
mano 258 

Los misinos con tallerde 
fundición para uso exclu
sivo 654 
, NOTA. Si hubiese mo
tor mecánico, de vapor, 
agua, gas, ó electricidad 
para las máquinas, herra
mientas, se papará además 
por cada caballo de 7b k i 
lográmetros.. 200 

128. A . Talleresenque 
se construyen camas, cu
nas y otros objetos dora
dos di: acero bruñido ó hie
rro con maqueados'. Se 
pagará por cada uno 618 

129. A . Talleresenque 
se construyen los mismos 
objetos ordinarios, pintados 
solamente. Se pagará por 
cada uno 386 ' 

130. Fábricas de alfile
res. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido 
por agua ó v a p o r . . . . . . . . 78 

Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada má
quina 52 

A mano. Se pagará por 
cada m á q u i n a . . . . . . . . . . . 38 

131. Talleres en que se 
hacen mecánicamente cla
vos, tachuelasy puntas lla
madas de París Se pagará 
por cada máquina movida 
por agu:i ó vapor 104 

Movidas por caballerias. 
Se pagará por cada má
quina 52 

132. Talleres de cons
trucción de clavos á mano. 
Se pagará por cada yun
que 22 

133. Fabricición y re
composición do limas. Se 
pagará por cada máquina 
de picar 112 

134. Fábricas eu que se 
hacen corchetes de hierro 

ó latón.Se pagirá por cada 
máquina 28 

135. Fábricas de cajas 
de hoja de lata para pas
tas, conservas, cerillas, be
tún ú otros usos. Se paga-
rá por cada juego sencillo 
de prensas movidas mecá
nicamente por agua ó va
por 224 

Las mismas, siendo mo
vidas por caballerias. Se 
pagará. . 168 

Las mismas, siendo mo
vidas á mano. Se pagará. . 112 

126. Fábricas do es
tampación en la hoja de 
lata. Se pagará por rada 
cilindro de estampar, mo
ví Jo por agua ó vapor. . . . $4 

Movidos por caballerias. 
Se pagará por cada cilin
dro 56 

137. A Fábricas de apa
ratos y de utensilios de 
zinc, lata y palastro galva
nizado para diversos usos, 
con ó sin barnizar. Paga
ra cada una.. 258 

Fábricas de productos 
químicos. , 

138. Fábricas de ácido 
sulfúrico con una ó varías 
cámaras. Se pagará por 
cada 500 metros cúbicos 
de capacidad de la cámara 
ó cámaras cuando la pri- s 
mera materia sea el azufre. 258 

Cuando las primeras ma
terias sean las piritas 180, 

Para cada fracción de 10 
metros cúbicos de aumento 
ó disminución de la unidad 
anterior, se aumentarán ó 
bajarán cuando sea el azu
fre 5 16 

En las piritas .3 60 
139. A . Fábricas do agua 

fuerte, ácido azoico ó ní
trico. Se pagará por cada 
una ; . . . 52 

140. Fábricas de agua
rrás. Se pagará cada una.. 168 
• 141 A . Fábricas de al-
bayalde (carbonato de plo
mo.) Se pagará por cada 
una 168 

142. Fábricas de albú
mina. Se pagará por cada 
una 52 

143. Fábricas de alum
bre (sulfato de alúmina y 
potara ó amoniaco.) Se pa
gará por cada caldera de 
cristalización 26 

144. Fábricas de barni
ces. Se pagará por cada 
horno 50 

145. A . Fábricas de ba
rrilla artificial. Se pagará 
por cada una V. 104 

146. Fábricas de ben
cina y sus derivados. Se 
pagará por cada caldera... 1Ó0 

147. A . Fábricas de ber
mellón. Se pagará por ca
da una. 84 

148. A . Fábricas de ca
parrosa (sulfato de hierro.) v 
Se pagará por cada una. . . 104 

149. A . Fábricas de car
bón animal, ó sea negro de 
marfil. Se pagará por cada 
una 104 

150. A . Fábricas de car
denillo (subacetato de co
bre.) Se pagará por cada 
una 52 

151. A . Fábricas de clo
ruro de cal (hipoclorito de 

104 

90 

cal.) Se pagará por cada 
una.. 

152. Fábricas decrémor-
tirtaro (bitartrato de pota
sa.) Se pagará por cada 
caldera de cristalización.. 

153. Fábricas de desti
lación de aguas amoniaca
les, residuos de la fabrica
ción de gas ó de otros aná
logos. Se pagará por cada 
100 decímetros cúbicos de 
la capacidad de la caldera 
óalambiqueque se empleen. 

154. Fábricas donde se 
destilan los alquitranes, re
siduos de la fabricación del 
gas ó de otras produccio
nes análogas. Pagarán por 
cada 100 decímetros cúbi
cos de la capacitlad de la 
caldera ó alambique que se 
emplee 

155. A . Fábricas de 
esencias de geráneos y 
otras flores, sea cualquiera 
el tiempo que funcionen. 
Se pagará por cada una co
mo cuota irreducible..... 218 

156. ^ . " Fábricas de es
píritu de sal (ácido muriá-
tico). Se pagará por cada 
una 

157. Fábricas de extrac
to de regaliz. Se pagará por 
cada 500 decímetros cúbi
cos de capacidad de la cal
dera, ó calderas de obtención 
directa del extracto 

Por cada piedra movida 
por agua ó vapor, etcétera. 
Se pagará 26 

Por cada piedra movida 
por caballerias. Se pagará. 

Por cada prensa se pa
gará 

158 A . Fábricas de fós
foro. Se pagará por cada 
una ; 

159. De gas para el 
alumbrado y calefacción. 
Se pagará por cada 100 me
tros cúbicos de producción 
diaria 104 

Se les rebajará para la 
imposición de cuota el 15 
por 100 por fugas y pérdi
das en el producto. 

Los gasómetros particu
lares que existan en esta
blecimientos fabriles ó ta
lleres para el uso de los mis
mos estarán exentosdecuo-
ta, siempre que en manera 
alguna sirvan á otros esta
blecimientos, al público ni 
á particulares. 
^ Cuando esta industria se 
ejerza por Sociedades anó
nimas, coutritmirácon arre
glo á lo prevenido para las 
mismas en el epígrafe nú
mero 6 de la tarifa 2." 

¡SO. A . Fábricas de go
ma liquida ó de dextrina 
para escritorio, estableci
mientos fotográficos, etcé
tera. So pagará por cada 
una 

1*51. Fábricas de grai^; 
ciña. Se pagará por coda •. 
piedra movida por agua, 
vapor, gas, etc 412 

162. A Fábricas de la
cas de cualquiera materia 
colorante. Se pagará" por 
cada una 

163. A . Fábricas do lí
quidos volátiles con desti
no al alumbrado (gas lí
quido). Se pagará por cada 

1'12 

2'24 

52 

26 

10 

206 

50 

90 
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una ". 90 
164. .4. Fábricas de mi

nio (litargirio). Se pagará 
per cada UDII 90 

165. /(. Fábiioas de ob
jetos de perfumería, enteo-
diéndose por tales aquellos 
en que se obtienen aceites, 
pomadas, c o s m é t i c o s ú 
otros artículos de tocador, 
ó transforman los jabones, 
duros ó blandos, dándoles 
la forma y condiciones de 
jabones para uso de toca
dor. Se pagará por cada 
una , . 400 

NOTA. Cuando en estas 
fábricas se obtenga el ja
bón para transformarle en 
pastillas de tocador, paga
r á n , independientemente 
de la cuota anterior, la qne 
le corresponda con arreglo 
á los epígrafes números222 
al 225 inclusive. 

166. A . Fábricas de pie
dra lipiz (sulfato de cobre). 
Se pagará por cada una... 168 

167. A . Fábricas de pre-

Earaciones antimoniales. . 
e pagará por caóa una... 90 

168. ^ . Fábricas de pro
ductos mercuriales no c i 
tados anteriormente. Se 
pagará por cada una 104 

169.4. Fábrica» de pur
purinas ron motor de agua, 
vapor 6 gas, etc. Se pagará 
por cada una . . . . 156 

Las mismas fábricas mo
vidas por caballerías. Se 
pagará por cada una 100 

170. F á b r i c a s de re
finación de azufre. Se pa
gará por cada retorta 40 

171. A . Fábr i cas de 
sal, dé éstaüo (protocloru-
ro'de estaño). Se pagará 
por cada una 162 

172. A . Fábricas de sal 
de Saturno (acetato dé plo
mo). Se pagará por cada 
una 50 

173. Fábricas de sali
tre. Se pagará por cada 
caldera de concentración.. 13 50 

174. A . F á b r i c a s de 
sulfuro do carbono. Su pa
gará por cada una 60 

175. A . Fábr icas de 
tintas comunes y de im
prenta. Se pagará por cada 
una 56 

NOTA. Si en dichas fá
bricas se emplea fuerza 
mecánica de vapor, agua, 
gas, etc.,- se pagará ade
más por cada caballo 200 

176. A . Fábr icas de 
verdete cristalizado ó cris
tales de Venus (acetato de 
cobre). Se pagará por cada 
una 52 

177. Fábricas en que 
se prepara el algodón en 
rama para su aplicación á 
vendajes, apositos y otros 
usos de la cirugía 70 

178. Fábricas de elec
tricidad. Se pagará porca
da caballo eléctrico de 740 
watts que desarrollen las 
máquinas generadoras de 
la electricidad .' 20 

179. A . Laboratorios 
químicos ó farmacéuticos 
en donde se obtienen pro
ductos ó específicos . me
dicinales que se expenden 
al comercio ó suministran 
por mayor á otros farma

céuticos. Pagarán por cada 
uno 614 

180 A . Laboratorios en 
donde se practican ensayos 
y análisis químicos para el 
público. Se pagará por ca
da uno 128 
liabricas de pólvora y de 

, otras materias exploxivas. 
| 181. Morteros movidos 

por agua ó vapor, aunque 
no funcionen todo el aflo. 
Se pagará por cada uno... 130 

Los mismos morteros 
movidos por caballerías. 
Se pagará por cada uno... / 52 

Los mismos movidos á 
mano. Se pagará por cada 
uno 26 

182. Toneles ó molinos 
de trituración do iogre-
dientes, mezclas binarias y 
ternarias, etc. Se pagará 
por cada tonel ó tahona 
movida por agua ó vapor.. 438 

Los mismos toneles o mo
linos de trituración movi
dos por caballerías. Se pa
gará por cada uno 174 

Los mismos toneles mo
vidos á mano. Se pagará 
por cada uno 82 

183. Graneadores me
cánicos ó cribas, siendo 
movidos por agua ó vapor. 
Se pagará por cada uno. . . 334 

Los mismos graneado-
res, movidos por caballe
rías. Se pagará por cada 
uno 166 

Los mismos movidos á 
mano. Sé pagará por cada 
uno 82 

184. Prensas para em
pastes, siendo movidas por 
agua ó vapor. Se pagará 
porcada una 354 

Las mismas prensas mo
vidas por caballerías. Se 
pagará por cada una . . . . . 166 

185. Tahonas de em
pastes siendo movidas por 
agua ó vapor. Se pagará 
por cada una 438 

Las mismas tahonas mo
vidas por caballerías. Se 
pagará por cada una 174 

186. Toneles de Chara-
py, siendo movidos por 
agua ó vaplor. Se pagará 
por cada uno. 516 

Los mismos toneles mo
vidos por cabulteríds. Se 
pagará por cada uno . . . . . . 258 

187. Toneles de Pavón, 
siendo movidos por agua ó 
vapor. So pagará por cada 
uno 258 

Los mismos toneles mo
vidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno 128 

Los mismos movidos á 
mano. Se pagará por cada 
uno 64 

188. Fábricas de me
chas de pólvora por medio 
de tornos, movidos por 
agua ó vapor. Se pagará 
por cada pieza que pueda 
obtenerse á la v e z . . . . . . . 38 

Las mismas fábricas cou 
tornos, movidos por caba
llerías. Se pagará por cada 
pieza que pueda obtenerse 
á la vez 19 

Las mismas fábricas mo
vidas á mano. Se pagará 
por cada pieza que pueda 
obtenerse á la vez 12'30 

189. ^4. Fábricas de ma

terias explosivas. Se paga
rá por cada fábrica 156 

190. Fábricas de cartu
chos metálicos de todas 
clases. Se pagará por cada 
aparato de colocar los pis
tones, movidos por agua ó 
vapor 224 

Los mismos apa ratos mo -
vidos por caballerías. Se 
pagará por cada nno 168 

Los mismos movidos á 
mano. Se pagará por cada 
uno 134'40 

íairicación de curtidos. 
191. Fábricas de curti

dos por el sistema de reme
sas ó de asiento en que el 
volumen de las pilas de 
preparación ó de mudan
zas, alpajes ó vuelo, es 
igual ó mayor que el duplo 
del que arrojen los noques 
de remesa ó asiento. Se pa
gará por cada metro cúbi
co de todos los que existan 
en la fábrica tanto de pre
paración como de remesa ó 
asiento en que obre la ma
teria curtiente 2 

192. Fábricas de curti
dos por el sistema de reme
sas o asiento en que el vo
lumen de las pilas de pre
paración ó de mudanzas, al
pajes ó vuelo, no llega al 
duplo del que arrojen los 
noques de remesa ó asien
to. Se pagará por cada me
tro cúbico de todos los que 
existan en la fábrica, tanto 
de preparación ó de mu
danzas, alpajes ó vuelo, co
mo de remesa ó asiento... 3 

NOTA. Para la exacta 
inteligencia y debida apli
cación de los dos epígrafes 
anteriores, se considerarán 
como pilas de preparación 
ó de mudanzas, alpajes ó 
vuelo, aquellas en que las 
pieles arrojadas á granel y 
sin niuguna precaución 
reciben las primeras accio
nes de la materia curtien
te; y por noques de remesa 
ó asiento todos aquellos en 
que las pieles extendidas y 
por capas alternadas con 
materia curtiente, reciben 
las acciones sucesivas de 
ésta. 

193. Fábricas en donde 
se curten pieles de ganado 
vacuno, caballar y otras 
semejantes. Se pagará por 
cada metro cúbico de todos 
los noques, pilas ó reci
pientes con cualquiera 
otra denominación en don
de únicamente empleando 
el sistema de alpajes, mu
danzas ó vuelo, las pieles 
reciben simultáneamente 
en ellos la acción de la ma
teria curtiente 2 

194. Fábricas donde se 
cuiten pieles de ganado 
vacuno, caballar y otras 
semejantes, embatidas .6 
cosidas formando botas. 
Pagarán por cada metro 

¡ cúbico de capacidad del 
noque, pila ó recipiente 
con cualquiera otra deno
minación donde aquéllas 
reciban en caliente ó en 
frió la acción de la mate
ria curtiente 4 20 

195. Fábricas en don

de se curten pieles de be
cerrillos, ganado Cabrio, la
nar y otras parecidas. Se 
pagará por cada metro cú
bico de capacidad del no-

3ue, pila ó recipiente en 
onde se curtan dichas pie

les, mediante el pisoteo ó 
removido directo á mano 

Eara facilitar la acción de 
i materia curtiente 12 60 
Removidas las pieles pa

ra el curtido por medio de 
aparatosmovidos poragua, 
vapor, gas ó caballerías. 
Se pagará por cada metro 
cúbico 25 20 

Por medio de aparatos 
movidos á mano. Se pagará 
por cada metro cúbico 16 80 

196. Fábricas donde se 
curten pieles de becerri
llos, de ganado cabrío, la
nar y otras parecidas, em
batidas y cosidas, forman
do botas. Pagarán por cada 
metro cúbico de capacidad 
del noque, pila ó recipiente 

i con cualquiera otra deno-
i minacióndondeaquéliasre-
1 ciban en caliente ó en frío 
i la acción de la materia cur-
: tiente 68 
! NOTA. Cuando las fá-
| bricas de los números 194 y 
J 196 empleen para terminar 
: el curtido, los sistemes de 
- los números 191 y 192 ó el 
: del núm. 193, contribuirán 

separadamente con las 
cuotas señaladas á cada 
sistema 

197. Fábricas en donde 
se adoban peles de cabrito 
y otras parecidas. Se pa
gará por cada 100 decíme
tros cúbicos de capacidad 
de la pila ó tina en donde 
las pieles reciban la acción 
déla materia curtiente... 3 36 

198. Fábricas en donde 
se adoban pieles al pelo. 
Se pagará por cada 100 de
címetros cúbicos de capa
cidad de la pila, tina, etcé
tera en donde las pieles re-

: ciban la acción de la mate-
j ría curtiente 3 36 
! 199. A . Fábr i cas en 
: donde so zurran y tiñen 
j pieles, cualquiera que sea 
i su clase, en las que traba-
;'jen desde cuatro á diez 
! operarios. Se pagará por 
! cada una 90 
i Y excediendo de este 
j número, se pagará porcada 
'• cinco operarios 11 20 
¡ NOTA. Cuando estas fá-

bricas estén anejas á una 
I de curtidos, para uso ex-
' elusivo de la misma, pa

garán el 50 por 100 de la 
cuota que por el concepto 
del núm. 199 les corres
ponde. 

200. A . Fábricas de 
charolar pieles. Se pagará 
por cada una 130 

NOTA. Cuando estas fá
bricas se dediquen á la vez 
á la fabricación de curtidos 
aunque sólo sea para el 
abastecimiento de las mis
mas, p a g a r á n indepen
dientemente la cuota que 

Íior este último concepto 
es corresponda. 

201. Molinos para mo
ler cortezas de árboles con 
destino al curtido, siendo 
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movidos por agua, gas ó 
"vapor. Se pagará por cada 
una '. 52 

Los mismos molinos, 
siendo movidos por caba
llerías. Se pagará por cada 
uno 32 

NOTA. Cuando estos 
molinos estén anejos á una 
fábrica de curtidos y para 
uso exclusivo de la misma, 
pagarán el 50 por 100 de '" 
las cuotas anteriores, se
gún sea el motor de los 
mismos, pero « además 
trabajan para el público, 
satisfarán las cuotas seña
ladas anteriormente. 

202. j i . Fáb r i ca s de 
guantes de piel. Pagará ca
da una 128 

NOTA. Las fábricas que 
además de hncer los guan
tes, tifien y adoban las pie
les para su propio uso, pa
garán además el25 por 100 
de la cuota ó.cuotas co
rrespondientes á dichas in
dustrias, üegún los núme
ros 197 al 99 inclusive. 

fabricación de porcelana, 
loza,cristal, vidrio ú otros 
productos cerámicos, yeso 
y cal. 
Cuando en cualquiera de 

las fábricas de artes cerá -
micos, que á continuación 
se expresan, se emplee 
fuerza mecánica para sus 
respectivas fabricaciones, 
sufrirán un aumento en 
sus cuotas de un SO por 
100 si el motor es agua, 
vapor, gas, etc., y de un 
25 por 100 cuando sean ca
ballerías. 

La cuota de los hornos 
comprendidos desde el nú
mero 203.al 220 inclusive, 
es irreducible, sea cualr 
quiera el tiempo que fun
cionen. 

203. Fábricas deporce-
lana ó loza fina, blanca ó 
pintada. Se pagará porca
da 10 metros cúbicos de 
capacidad del laboratorio ó 
cámara de cocción del hor
no, sea cualquiera su clase 
y aplicación 28 

NOTA. Cuando en estas 
fábricas haya hornos lla
mados de mufla, para la fi
jación de colores, etcéte
ra, por cada uno de éstos 
que exceda de los de biz
cochar. Se pagará 58 

204. Fábricas de loza en
trefina, blanca ó pintada. 
Se pagará por cada 10 me
tros cúbicos de capacidad 
del laboratorio ó cámara de 
cocción delhorno, sea cual
quiera su clase y aplica
ción 22 40 

205. Fábricas de loza 
ordinaria, blanca ó pinta
da. Se pagará por cada 10 
metros cúbicos de capaci
dad del laboratorio o cá
mara de cocción del horno, 
sea cualquiera sci clase y 
aplicación 16 80 

206. Fábricas de tina
jas y de toda clase de va -
sijeria ordinaria, vidriada ó 
sin vidriar. Se pagará por 
cada horno, sea cualquiera 
su clase y aplicación 38 

207. Fábricas do obje

tos cerámicos de decora
ción y adornos, como jarro
nes, cornisas, figuras, etcé
tera. Se pagará por cada 
10 metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio ó cá
mara de cocción del horno, 
sea cualquiera su clase y 
aplicación 

208. A Fábricas de pi
pas de barro. Se pagará 
por cada una 

209. Fábricas de obje
tos refractarios. Se pagará 
por cada 10 metros cúbicos 
de la capacidad del labora
torio ó cámara de cocción 
del horno, sea cualquiera 
su clase y aplicación 

210. Fábricas de azu
lejas. Se pagará por cada 
horno de los que contenga 
la fábrica, sea cualquiera 
su aplicación 

211. Fábricas de lose
tas finas, prensadas, con 
destino á pavimentos. Se 
pagará por cada horno, sea 
cualquiera su aplicación.. 

212. Fábricas do tejas 
prensadas, baldosines y la
drillos huecos ó macizos 
prensadas también. Se pa
gará por cada comparti
miento del horno, sea cual
quiera su apl icación. . . . . 

213. Fábricas de ladri
llo común ú ordinario, cu
ya cocción se verifica eu 
hornos Offcmnan ó de otro 
cualquiersistema continuo 
de fabricación. P a g a r á n 
porcada 10 metros cúbi- • 
eos de volumen del labo
ratorio ó cámara del horno 
donde se verifica la cocción. 

214. Fábricas de teja, 
ladrillo, baldosa ordinaria 
no prensada. Se pagará por 
cada 10 metros cúbicos de 
capacidad del horno 

215. Fábricas de teja, 
ladrillo, baldosa ordinaria 
no prensada, en qne la 
cocción de estos materiales 
se hace por el procedimien
to llamado comúnmente 
hormigueros. Se p a g a r á 
por la Dase del hormiguero 
que no exceda de 50 metros 
cuadrados 

Por cada 10 metros su
perficiales de aumento de 
la base anterior 

NOTA. Cuando en los 
hornos destinados á ladri
llos se fabrique también cal, 
se pagará además el 50 por 
100 de la cuota señalada á 
dicha clase de fabricación. 

216. Fábricas de lose
tas hidráulicas con destino 
á pavimentos. Se pagará 
por cada una 

217. Fábricas de piedra 
artificial. S3 pagará por ca
da una 

218. Fábricas de yeso 
ó cal. Se pagará por cada 
horno sencillo ó intermi
tente 

Por cada horoo continuo. 
219. Fábricas de cristal 

ó medio cristal, blanco ó 
de colorés. Se pagará por 
cada uno de los crisoles 
que puedan contener los 
hornos 

NOTA. Cuando en estas 
fábricas existan obradores 
de tallería ó grabado, sa-

22 40 

68 

22 40 

84 

168 

112 

6 72 

5 60 

52 

4 

220 

220 

45 
112 

112 

tisfarán un 25 por 100 so
bre la cuota total. 

220. F á b r i c a s de v i 
drios verdes, planos ó hue
cos. Se pagará por cada 
crisol 60 

221. Fáblicas de gla
sear, grabar,decorar ó pin
tar vidrios. Se pagará por 
cada fábrica.. 158 

Fabricación de cola 
y de jabón. 

222. Fábricas de cola de 
cualquier especie. Se pa
gará porcada 100 litros de 
capacidad total de la cal
dera 11 20 

223. Fábricas de jabón 
duro ó blando. Se pagará 
por cada 100 litros de ca
pacidad total de la caldera, 
incluso el suplemento, si lo 
tuviese 10 

224. Fábricas de jabón 
en frió. Se pagará por cada 
aparato ó ca lde ra . . . . . . . . 78 

225. • Fábricas de jabóu 
en que se empleen combi
nados los dos sistemas, en 
frío y en caliente. Se paga
rá por cada 25 litros de ca
pacidad total de la caldera 
para el cocido en caliente. 10 

Fábricas de vinos, aguar
dientes , licores y otras be-
bidas. 
226. Criadores y embo

cadores de vinos del país, 
que los clarifican, mejoran 
ó afiejan, mezclándolos con 
otros llamados madres ó 
soleras, y que, por medio 
de mezclas de vinos natu
rales imitan á los de otras 
provincias de España ó del 
extranjero, dándoles ader 
más condiciones,vaumen-
tando su graduación alco
hólica, para el embarque 
y exportación á los merca
dos á que sean destinados. 
Pagarán por cada estable
cimiento dondé el indus
trial realice estas operacio
nes, entendiéndose la cuo
ta irreducible 1.300 

227. Fábricas en que, 
por procedimientos mecá
nicos y químicos, ó quími
cos solamente, se confec
cionan con productos de 
la uva vinos tipos, imitando 
á los de otras provincias de 
España, diferentesdelos del 
país eu que se ejerce la in
dustria, o bien á los extran
jeros, ó se embocan con di
ferentes sustancias para 
darles suavidad, se coloran 
artificialmente ó se alcoho
lizan hasta graduaciones á 
que no llegan los vinos na
turales del país, dándoles 
condiciones para el trans
porte ó embarque. Pagará 
cada uno por cuota irredu
cible 1.800 

NOTA. Si un mismo in
dividuo ejerce á l a vez las 
industrias de los dos epi-

frafes precedentes, contri-
uirá solamente con la cuo

ta de •. 1.800 
Todo industrial que ex

porte ó venda vinos prepa
rados para la exportación, 
tendrá forzosamente que 
hallarse matriculado en uno 

de losdos epígrafes anterio
res, ó contribuir por otra 
cuota más elevada) sea 
cualquiera la población en 
donde ejerza la industria. 

Cuando los industriales 
comprendidos, en los dos 
epígrafes anteriores expor
ten sus vinos, al verificar -
los embarques, tendrán la 
obligación de hacer cons
tar su nombro y marcas en 
las guias de Aduanas, ó 
sea en la documentación de 
embarque, exhibiendo el 
último recibo de contribu-
cion,áíin de acreditar que 
pagan la debida cuota. 

Cuando vendan sus pro
ductos á otra persona, ha
ciendo ésta el embarque 
para la exportación bajo 
su nombre y su marca, la 
documentación de embar
que se despachará en vis 
ta del último recibo de con- ; 
tribución del comprador, 
que deberá tributar preci
samente como comercian- '' 
te del epígrafe: 47 de la > 
tarifa 2." 

228. Fábricas de vinos , 

fenerosos finos ó de lujo, 
e pagará por cada 1.000 

litros de-capacidad de las 
vasijas de fermentación, 
sea cualquiera el tiempo 
que funcionen, como cuo
ta irreducible..• -4 40 

229. Fábricas de vinos 
comunes. 'Sé pagará por 
cada 1.000 litros de capa
cidad de las vasijas <íé fer
mentación, sea cualquiera 
el tiempo que funcionen; 
como cuota irreducible... 2 20 

230. Fábricas de s i 
dras. Se pagará por cada 
100 litros- de capacidad de 
las vasijas" de' fermenta
ción, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, 
como cuota irreducible... 1 50 

231. Fábricas de aguar
dientes. Se pagará por ca
da 100 litros de capacidad 
total, de la caldera o calde
ras de destilación y'con-
ceutración, calentadas di
recta ó ' indirectamente, 
sea cualquiera el tiempo 
que funcionen, como cuo
ta irreducible 23 

232. Fábricas de aguar
dientes con aparatos del 
sistema inglés. Se pagará 
por cada 100 litros de la 
capacidad que resulte de 
las dos columnas del apa
rato do fabricación conti
nua sin caldera, deducido 
un 15 por 100 del total de 
la misma, sea cualquiera 
e! tiempo que funciouen, y 
como cuota irreducible... 45 

233. Fábricas de aguar
dientes con alambique ó 
alquitaras comunes. Se pa
gará por cada 100 litros de 
capacidad total de lu cal
dera, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, co
mo cuota irreducible 18 

234. Fábricas de anisa
do de aguardiente. Paga
rán por cada 100 litros de 
capacidad total de la cal
dera, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, y 
como cuota irreducible... 22 40 

235. Fábricas de aguar-
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diente de caña. Se pagará 
por cada 100 litros de ca
pacidad total de la caldera 
del aparato de destilación : 
continua ó de concentra
ción, sea cualquiera el 
tiempo qiíe funcione, y co
mo cuota irreducible 32 

236. Las mismas fábri
cas de aguardiente de caña 
con alambique ó alquitaras 
comunes, fe pagará por 
cada 100 litros de capaci
dad total dn la caldera, y 
como cuota irreducible... 12 

NOTA. Cuando las fá
bricas de aguardiente de 
caña estén unidas ¡i una 
fábrica do azúcar ó de re
fino, pagarán el J0 por 100 
de las cuotas, según la 
clase del aparato destila
torio que empleen. 

237. Fábricas en dónde 
se obtiene, el alcohol de 
granos. patatas, rubin, bri
sa ú orujo, ó de algúu l i 
quido férinentado. Juagará 
por cada 100 litros de ca- • 
pacidad de las dos.colum- • 
ñas del aparato de fabrica
ción continua, sistema in
glés, y como cuota irredur 
c i b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.'. 

238. Fábricas de alco
hol de granos, etc., eu que 
se emplean otros .aparatos 
de destilación ó couceutra-
ción.' Se pagará por cad.i 
100 litros ile capacidad to
tal do la caldera,comucuo-
ta irreduciblu. 15 50 

239. [''libr eas du iilcu-
' hol de granos, etc . en ipin 
se empleen - m quita rus ó, 
alambiques comunes. S u / 
pagará por cuda lOO; litros 
de capacidad total de la 
caldera de dichas alquita
ras ó alambiques comunes, . 

. como cuota irieducible... 10 30 
.240. • Fábricns'de recti

ficación de alcohol de gra
nos, patatas,, rubia, brisa 
ú orujo, ele. Se pagará por 
cada 100 litros de capaci
dad total du la caldera del 
aparato deptilaturio, como 
cuota i rreducible. . . . . . . . 10 

NOÍA. Por estos apara
tos destilatorios para la 
rectificación de alcoholes" 
se'pagará sólo el 50 por 100 
de la cuota cuando se ha
llen anejos á fábrica de al
coholes y se empleen úui-
camente* en rectificar los 
obtenidos en las mismas. 

241. Á. Fábricas de l i 
cores. Se pagará por cada 
una: 

En poblaciones de más 
de 10.000 habitantes 258 ' 

Eu las restantes 164 
NOTA. Cuaudo estas fá

bricas tengan aparatos 
destilatorios para la reeti-
ficacióu de los aguardien
tes que eu las mismas se 
empleen, sin ser fábricas 
de este articulo, pagarán 
además el 25 por 100 de las 
cuotas que correspondaQ á 
los expresados aparatos, 
según' la clase. 

242. A . Fábricas de v i 
nagres y pirolignitos. Se 
pagará por cada una 128 

•J43. A . Fábricas deja-
N*OTA. Correspondo ul BOLUTÍN EX-

TRAOIIDINAHIO del día 21 de Abril. 

rabes. Se pagará por cada 
una 128 
I'álricasde tebidas gaseosas 

244. Por cada aparato 
que en una hora pueda ela
borar hasta 100 botellas. 
Se pagará 44 80 

Por el mismo aparato 
que en una hora pueda ela
borar de 100 á 300 botellas. 
Se pagará 120 

Por el mismo aparato 
que eu una hora pueda 
elaborar de 300 á 500 bote
llas. Se pagará.. • ¡60 

Por el mismo aparato 
que en una hura pueda ela
borar de 500 botellas en 
adelante. Se pagará 280 

Las cuotas correspon
dientes á este epígrafe son 
irreducibles. 

245. Fábricas de cerve
za. Se pagará por cada 100 
litros de capacidad total de 
la caldera, incluso el su
plemento si lo tuviese.... 52 
íatricación de papal, de otros 

productos simitarfis é in
dustrias derivadas. 
246. Fábricas de cartón 

ordinario y de papel de es
traza. Se pagará porcada 
tina 45: 

247. Fábricas de cartón 
fino. Se pagará por cada 
tina.. 64 

248. Fábricas de car
tulina ordinaria. Se paga
rá pur cada tina ; . . . 58 

249. Fábricas de car
tulina fina. Se pagará por 
cada t ina. . ; ' 78 

250. Fábricas de car
tulina Bristol. Se pagará 
por cada 150 decímetros 
superficiales de la mesa eu 
donde se eugrudau las ho
jas, obteniendo cartulinas 
ordinarias sin glasear.... 104 

251. Fábricas de car
tulinas glaseadas. Se pa
gará por cada 150 decíme
tros superficiales de la me
sa donde se engrudan las 
hojas 162 

252. Fábricas de papel ¡ 
ordinario blanco ó de co- j 
lor para embalar. So pa- j 
gará.por cada tina 78 

253. Fábricas de papel 
de fumar. Se pagará por 
cada tina 78 

254. Fábricas de papel 
florete ó medio florete pura 
escribir ó imprimir. Se pa
gara por cada t i n a . . . . . . . 116 

255. Fábricas de papel 
por el procedimiento P i -
cardo ú otro semejante, en 
que se obtenga el papel 
florete ó medio florete en 
pliegos sueltes de una ma
nera continua. So pagará 
porcada máquina 270 

256. Fábricas do papel 
de estraza ó cartón ordi
nario por procedimiento 
continuo. Se pagará por 
cada máquina hasta un 
metro de ancho 386 

257. Fábricas d*>car
tón fino por procedimiento 
continuo.. Se pagará por 
cada máquina, hasta la di-

^mensión expresada ante
riormente 644 

258. Fábricas de car
tulina ordinaria pdr proce

dimiento continuo. So pa
gará por enda máquina de 
la dimensión expresada an
teriormente 516 

259. Fábricas de car
tulina fina por procedi
miento continuo. Se paga
rá por cada máquina de la 
dimensión expresada ante-
tiormei.to. 772 

260. Fábricas de papel 
blanco ó de color para em
balar por procedimiento 
cimtinuo. Se pagará por 
cada máquina de la dimen
sión expresada anterior
mente r . . . 772 

201. Fábricas de papel 
para escribir ó imprimir 
por procedimiento conti
nuo. Se pagará por cada 
máquina de la dimensión 
expresada anteriormente.. 1.030 

262. Fábricas de car
tón ordinario ó de papel de 
estraza por procedimiento 
continuo, teniendo la ma
quina más de un metro de 
ancho. Se pagará además 
de la cuota señalada á las 
mismas en el número 256 
por cada decímetro de au
mento. 64 

263. Fábricas de car
tón fino por procedimiento 
continuo, teniendo la má
quina más de un metro de 
ancho. Se pagará además 
de la cuota señalada á las 
mismas en el núm. 257 por 
cada decímetro de aumen
to.. 78 

264. Fábricas de car
tulina ordinaria por proce
dimiento contiuud, tenien
do la máquina más de un 
metro de ancho. Se paga
rá además de la cuota se- . 
fialada á las mismas en el 
núm. 258, por cada decí
metro de aumento 78 

265. Fábricas de car
tulina fina por procedi
miento continuo, teniendo 
la máquina más de un me
tro de ancho. Se pagará 
además de la cuota seña
lada á las mismas en él 
núm. 259, porcada decí
metro de aumento 90 

266. Fábricas de papel 
| blanco ó de color para em-
| balar por procedimiento 
| continuo, teniéndola má

quina más de un metro de 
ancho. Se pagará además 

i de la cuota señalada á las 
mismas en el número 260, 

| por cada decímetro de au-
meuto 90 

267. Fábricas de papel 
para escribir ó imprimir 
por procedimiento conti
nuo, teniendo la máquina 
más de un metro de ancho. 
Se pagará, además de la 
cuota sefialada á las mis
mas en el número 261 por 
cada decímetro do aumen
to 104 

NOTA. Si en estas' fá
bricas se elaborase el áci
do sulfúrico ó cualquiera 
otro producto que hubiese 
que emplear necesaria
mente en las mismas, se 
.pagará el 25 por 100 de la 
cuota señalada á la fabri
cación respectiva. 

268. Fábricas de jas-
tas para papel sin fabrica

ción de este artículo. Se 
pagará por cada lúbrica.. 52 

269. Fábricas en que se 
estampe papel para ador
nos de nabitaciouei?. Se 
pagará por cada máquina 
de cilindros que estampe 
de uno á tres colores á la 
vez 238 

Por cada máquina de c i 
lindros que estampe más 
de tres colores á la vez. Se 
pagará 386 

Por cada mesa para es
tampar ó pintar á mano.. 20 

270. A . Fábricas en que 
se tiñe dé varios colores el 

j papel para otros usos. Se 
i pagará por cada una . . . . . 58 
! 271. A . Talleres para 
i la elaboración de libritos 
¡ de papel de fumar. Se pa

gará por cada u ñ ó . . . . . . . 130 
, 272. Fábricas de sobres 
'. para cartas. Se pagará por 
I cada máquina ó aparato en 

que se corten los sobres... 38 
! Por' cada máquina ple

gadora. Se pagará 38 
Por cada máquina que 

' sirva á la vez de plegadora 
i y cortadora. Se pagará . . . 64 
: Otras fabricas, constrvecio-
i nes y artefactos ó má¡ui-
• ñas empleadas en di/eren-

tes industrias. 

273. A. Talleres de 
Construcción ó de recorn-

: posición de coches, ómni
bus y otros carruajes de 

: lujo ó comodidad. Pagará 
1 cada uuu en Madrid 644 
! Idem ou Barcelona, Cá-
! diz, Málaga, Sevilla 3" Va-
1 lencia 548 
; En las demás publacio-
1 nes 386 
j 274. A. Los mismos ta

lleres cuando no hagan el 
> guarnecido y barnizado. 
• Pagará cada uno en Ma-
j drid : . 386 
| Idem eu Uarceiuna, (¡A • 
• diz, Málaga, Sevilla y Va-
; lencia 322 
¡ En las demás poblacio-
¡ nes 258 
: 275. . - i . Talleres de 
i coustnicción ó de recom-
j posición de cajas de co-
: ches. Pagará cada uno. . . 220 
j 276. A . Constructores 

de pianos, arpas, órganos 
y armoniums. Pagará cada 
uno eu Madrid y eu Barce
lona ". 386 

Eu Cádiz, Málaga, Sevi
lla y Valencia 322 

En las demás poblacio
nes 226 

277. A . Coustructires 
de mesas de billar. Pagará 
cada uno 180 

278. A . Constructores 
de instrumentos músicos 
de aire ó de cuerda de cual
quiera clase. Pagará cada 
uno en Madrid y en Barce
lona 258 

Eu Cádiz, Málaga, Se
villa y Valencia 226 

• Eu las demás poblacio
nes 162 

i 279. Fábricas de peines 
i metálicos paralelares. Se 
1 pagará por cada máquina 
i de hacer peines con sus 

aparatos de laminar, cor-
¡ tar, preparar los alambres 
• y demás auxiliares, moví-
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I 

das por agua, vapor, gas, 
«te . . . 130 

MovidiiR por caballerías. 
Se pagará por cadu má
quina 78 

Por cada aparato o ban
co en donde se cocfeccio-
nen ;l mano. Se paga rá . . . 13 

280. Fábricas de lizns 
para telares. Se pagará por 
cada máquina o apuruto, 
movido por agua ó vapor, 
gas, ote 25 

Por la misma máquina ó 
aparato movido por caba
llerías. Se pagará 15 

Por cada banco en donde 
se confeccionan á mano. 
Se pagará 8 

281. A . F á b r i c a s de 
azogar ó platear lunas para 
espejos u otros usos. Se 
pagará por cada uua 149 

282. A . Fábricas de al
pargatas en que so ocupan 
más de cuatro operarios; 
entendiéndose por opera
rios los que cosen las sue
las. Se pagará la emita que 
corresponde satiffacer á 
los industriales compren
didos en el núm. 42 de la 
tarifa4.* do artes y oficios, 
y además por cada opera
rio que excoda de aquel 
número 6 

283. A . Kstablecimien-
tos ó fábricas de ''scabe-
char pescados. Pagarán 
por cuota irreducible, sea 
cualquiera el tiempo que 
trabajen durante el tifio, 

.cada uno situado en pobla
ciones pertenecientes á las 
costas del Océano 

En las del Mediterráneo. 
284 A. Establecimien

tos ó fábricas do salazón 
de carnes y pecados de 
todas clases, sea cualquie
ra el tiempo que trabajen 
durante el aüo. Se pagará' 
por cada uno como cuota 
irreducible 

285. A . Establecimien
tos ó fábricas en que se 
hacen y venden embutidos 
de todas clases, sea cual
quiera el tiempo que trd-
bajen. Pagarán por cuota 
irreducible 

28S. A. Fáb r i ca s de 
conservas alimenticias de 
carnes y pescados. Se pa
gará por cada una, como 
cuota irreducible 

287. A . F á b r i c a s de 
manteca de vacas, ó sea 
de salazón y preparación 
de la misma. Se pagará 
por cada uua como cuota 
irreducible 

288. A . F á b r i c a s de 
conservas de frutas y'hor
talizas. Se pagará por caria 
una como cuota irreduci
ble 

28a. A. Fáb r i ca s en 
que se aderezan y envasan 
aceitunas y en las que se 
preparan y embotellan to
da clase de encurtidos, 
sean ó no de cosecha pro-
pia, y aunque solo funcio
nen por lemporadas. Se 
pagará por cada una co
mo cuota irreducible 200 

290. Fabricantes de ta
ponas y de cuadrados de 
enrollo, ó sean li.s que en 
uno ó varios locales tengan 

232 
156 

258 

340 

400 

224 

162 

establecidas mesas para su 
elaboración por medio de 
operarios, y también los 
que individualmente se de
diquen por su cuenta á di
cha elaboración. Pagarán 
por cada mesa que con
tenga hasta cuatro asien
tos para operarios 32 

Por cada torno para re
dondear tapones. Se pa
gará 22 

En el caso de que las 
mesas contengan mayor 
número de asientos que el 
expresado, se aumeutará 
por cada asiento 6 

291. Fábricas de ase- | 
rrín de corcho. Se pagará 
por cadu máquina, siendo i 
movida por agua ó vapor. 128 i 

Movidas por caballerías. i 
Se pagará por cada má- j 
quina 96 

Por cada piedra de taho
na para el mismo uso. Se 
pagará 64 

292. A . Fábricas de aba
nicos. Se pagará por cuda 
u n a . . . . . . . . . . . . . 400 

293. A . Talleres donde 
se fabrican pies y varillajes 
de abanicos, no estando 
anejos á fábricas de éstos. 
Se pagará par cada taller, 
cuando trabajen de uno á 
cuatro operarios 52 

De 5 á 10 ídem 104 
De 11 ídem en adelante. 128 
294. A . Montadores de 

abanicos, osean los que en 
tiu solo local ó por medio 
de óperath.s diseminados 
por las poblaciones se dedi
can exclusivamente á te
lar ó montar ubuuicns. Pa
gará cada uno 128 

295. Fabricantes de 
armaduras para paraguas 
y sombrillas. Pagará cada 
íino T 268 

296. A . Armadores de 
paraguas ó sombrillas. Pa
gará cada uno 128. 

297. Fábricas de abo
nos minerales. So pagará 
por cada piedra 150 

298. Fábricas de gra
sas procedentes de la de
cocción de reses muertas. 
So pagará por cada 100 l i 
tros de capacidad de la cal
dera de c o c c i ó n . . 3 30 

299. ^4. Fábricasdoabo-
nos animales anejas á las 
de grasas. Se pagará por 
cada una 32 

Cuando no estén anejas 
á fábricas de grasas. Se pa
gará porcada una 95 

300. ^1. Fábricas de vi
rutas ó aserraduras de asta 
para abono ú otros usos. 
Se pagará por cada una. . . 52 

301. 1̂ Fábricas de al
midón do trigo y féculas. 
Se pagará por cada una... 88 

Con aprovechamiento de 
gluten. Se pagará por ca
da almidonera 134 

302. ,4. Fábricas de al
midón de arroz, patata ú 
otra materia cualquiera. Se 
pagará por cada almido
nera 156 

303. A . Fábricas de ar
mas. Se pagará por cada 
una 970' 

304. Fábricas ó inge
nios de azúcar de caña, en 
que la defecacióu de los ju-

770 

gos se verifica en calderas 
calentadas por vapor, y la 
evaporación y concentra
ción de los mismos se hace 
en el vacio. Se pagará co
mo cuota irreducible por 
cada molino de tres cilin
dros horizontales destina
dos á la molienda de la ca
ña cuyas generatrices ten
gan más de 1'60 metros de 
longitud, siendo movidos 
por agua, vapor, gas* etcé
tera, aunque sólo funcio
nen por temporada 1.280 

Por cada sistema de tres 
cilindros cuyas generatri
ces tengan hasta 1'60 me
tros de longitud, movidos , 
por agua ó vapor, sea cual
quiera el tiempo que fun
cionen por temporada.... 1.020 

Por cada molino con tres 
cilindros verticales hallán
dose movidos pnr'agua, va
por, gas, etc., aunque sólo 
funcionen por temporada.. 

NOTA. Cuando las'fábri
cas de los tres, conceptos 
anteriores tengan sus moli
nos, movidos por fuerza > 
animal, las cuotas respec
tivas se rcduciián á la mi
tad, siendo también irre
ducibles. 

305. Fábricas de azúcar 
de menor importancia, lla
madas comúnmente trapi
ches, molinetes ó bulidies, 
en que lo defecación del 
jugo de la caíia se verifica 
en calderas expuestas á la 
acción directa de combus
tible y la evaporación y la 
concentración de jugos , 
caso de verificarse, se hace 
también en calderas á fue
go desnudo y á la presión 
de atmósfera. Se pagará 
como cuota irreducible por 
cada molino de un solo c i 
lindro, movido por agua, 
vapor, gas, etc., aunque 
solo funcione por tempo
rada 

Cuando el molino sea 
movido por caballerías. Se 
pagará por cada molino.. 

NOTA. Cuando en estas 
fábricas se vefinen los azú
cares de su producción. 
Pagaráu además üu 25 por 
100 de la cuota que le co
rresponda, según el epí
grafe núm. 306. 

306. Fábricas en que 
se refina .el azúcar. Se pa
gará por cada aparato des
tinado á la concentración 
de jarabes en el vac ío . . . . 

307. Fábricas en que se 
refina el azúcar sin el em
pleo de aparatos de con
centración de jarabes en el 
vacío, ó sea por medio do 
aparatos hidroextractores 
ó turbinas. Se pagará por 
cada turbina 

NOTA. Las fábricas en 
que se refina el azúcar em
pleando lus dos procedi
mientos expresados eu los 
epígrafes anteriores. Paga
ran iudepencUentemente las 
cuotas seflaladas á ambos, 
deduciéndoseochoturbinas 
que so concederán exen
tas de pago, por cada apa
rato de concentración de 
jarabes en el vacio 

308. Fábricas de hacer 

244 

722 

90 

164 

860 

200 

78 

terrones de azúcar por-pre
sión y mecánicamente. 

' Pagaráu por cada máquina 
• 309. Fábricas en donde 

se obtiene la glucosa. Pa-
' garán cada una 800 

Cuando la fábrica de glu
cosa elabore la fécula. Pa
gará 

NOTA. Cuando las fá-
' bricas de glucosa tengan 
! anejas para BU propio uso 

la de ácido sulftirico ó la 
de otro ácido, contribuirán 
con él S5 por 100 de la cuo
ta asignada & esta última, 

: además del total que deba 
.. satisfacer. • 

310. A . I fábr icas de 
beatas ó mantas de algo
dón en rama para entrete-

: lar ó acolchar. Se pagará 
: por cada una 78 
; 311. A . Fáb r i ca s de 
* cajas y estuches de lujo en 
i cuya confección se em-
; pleen la seda, pieles finas, -
: maderas y adornos metá-
] lieos. Se pagará por cada 

una..'. ^ 
312. Fábricas do cr>jas 

de cartón ordinarias paia 
sombreros, flores ú objetos 
análogos eu las que se em -

i pleen procedimientos me- • ' 
cánicos, cualquieraque sea 
su motor. Se pagará por.' 
cada juego de máquinas • 
para cortar fondos, tapes y 
bordes 100 

313. 'A. Fábricas de hor
nillas y botones de hueso, 
uácar, cuerno, pastas ú 
otro cuerpo no metálico. 
Se pagará por cada una.. 

314. Fábricas de boto
nes metálicos, escudos, es
trellas y otros adornos por 
estampación. Pagarán por • 
cada machina ó máquina 
de estampar.. 34 

Por cada volante para 
estampar 45 

Por cada volante para re- ' 
cortar.. 

NOTA. Cuando eu las fá-
! bricas á que se refieren los 
: dos epígrafes anteriores se 
; empleen motores de sangre 
I para cualquiera.de las ope-
j raciones que exigen, jja-
; garán además el 50 por 
i 100, y si son de agua, va-
¡ por ó gas, el 100 por 100 de 
¡ las cuotas señaladas, según 

los casos. 
315. Fábricas de bujías 

esteáricas, es¡ierma c pa-
rafina, en las que se pro
duce la estearina. Se pa
gará por cada 20 decíme
tros cuadrados que midan 
las dos superficies de pre 
sión de las placas que con
tiene cada prensa en ca
liente 
• NOTA. Cuando los fa
bricantes comprendidos en 
el auterior epígrafe vendau 
estearina, pagarán además 
el 25 por 100 do la cuota 
que corresponde á la pren
sa ó .prensas en ¿aliente. 

316. Fábricas de bujías 
esteáricas en que no se fa
brica la estearina. Se pa
gará per cada molde del 
aparato ó aparatos que 
existan montados 

317. Fábricas de pastas 
esteáricas no anejas i fa-

U 20 
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bricas de bujías con dcsti-
uo á la fabricación de és
tas, cer i l las fosfóricas y 
otros nsos. Se pagará por 
cada 20 decímetros cua
drados de las dos superfi
cies de presión de las pla
cas que pueda contener la 
preusa en caliente 

NOT».. Cuando las fá
bricas comprendidas en los 
números 314, 315 y 316 
tengan auejas y para su 
propio uso la de ácido sul
fúrico, contribuirán con el 
'25 por 100 de la cuota asig
nada á esta última, además 
de los totalea que por los 
respectivos anteriores con
ceptos deben satisfacer. 

OTRA. Cuando en las 
mismas fábricas de los nú
meros 315, 316 y 317, se 
verifique la liquidación del 
sebo en bruto, contribui
rán también con el 25 por 
100 de la cuota señalada á 
esta industria en el epígvár 
fe núm. 322. 

318. Fábricas do velas 
' de cera. Se'pagará por ca

da caldera, paila ó anillo.. 
Por cada noque ó 'recí-; 

píente para inmersión. Se 
pagará. 

319. A . Blanqueaílores 
de cera anejos á las qere- . 
rías. Se pagará por cada 
uno. 

Para el servicio de di
chos establecimientos. Se 
pagará por cada uno 

320. Prensas para cera, 
aunque sólo funcionen por 
temporada. Se. pagará por 
cada una, .siendo movidas 
por aguo, vapor, gas, etc. 

Por cabullerías. Se pa
gará por Cada u n a . . . . . . . 

A mano. Se pagará por 
onda una. 

321. A : Fábricasdevé-
los de sebo. Se pagará por 
cada una . . . . . ' . . . . . . . . . . 

NOTA. Cuando en estas 
fábricas se funda el selio en 
bruto y no se emplee todo 
en las mismas, pagarán 
además el 25 por 100 de la 
cuota que corresponda á la 
caldera ó calderas emplea
das en la fundición, á te
nor de lo dispuesto en el 
epígrafe siguiente. 

322. Fábricas'en donde 
se funde el sebo en bruto, 
obteniendo en forma de pa -
nes el fundido para apli
carlo á los diferentes usos 
de la industria. Se pagará 
por cada 100 litros de ca
pacidad de la' caldera ó cal
deras empleadas en la fun
dición 

323. A . Fábricas do ca
jas metálicas de relojes. Se 
pagará por cada una 

,324. A. Fábricas de pe^ 
tacas, carteras, portamo
nedas, etc., de piel, cartón 
ó cualquiera otra materia. 
Se pagará por cada una... 

325. Fábricas de cardas 
cilindricas para el cardado 
de lanas y algodones. Se 
pagará por cada máquina 
ó cilindro movida por agua, 
vapor, gas, etc 

Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada má
quina 

A mano. Se pagará por 
cada máquina: 

326. Fábricas de cok, 
empleando el sistema de 
hornos cerrados. Se pagará 
por cada compartimiento 

: del horno 
Las mismas por fabrica-

3 85 ción en montones. Se pa
gará por cada una 

I 327. Fábricas de aq\o-
• merados de carbones mine-
i rales, vegetales ó de cual-
; quiera otra clase para ser 

empleados como combusti-
\ bles. Se pagará por cada 
1 aparato de 1.000 kilogra-
' mos de producción diarios, 
i Porcada 100 kilogramos 
¡ de aumento ó disminución 
i se aumentarán ódisminui-
| rán 
¡ 328.-4. Fábricas de co-

• I rreones para las máquinas 
i de hilar. Se pagará cada 
] una 
! 329. Talleres de grabar 
i cilindros ó de raoletar pava 

las máquinas de estampar. 
Se pagará por cada máqui
na de grabar, movidas por 
agua ó vapor... : 

Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada má
quina 

330. A . Fábricas de fiel
tros para alfombras y otros 
usos análogos. Se pagará 
por cada una 

331. Fábricas de fiel
tros para sombreros, cuan
do se empleen procedi
mientos mecánicos, cual
quiera que sea el motor. Se 
pagará por cada máquina 
de asear, -bastir, fieltrar, 
toscar, etc 

332. Fábricas de fieltros 
para sombreros, ó sean los 
llamados boliches, en que 
todas las operaciones se 
ejecutan á mano. Se paga
rá por cada operario 

NOTA. Cuando en las 
fábricas riel anterior epí
grafe se empleen algunas 
máquinas preparatorias de 
las movidas á mano, de
signadas en el epígrafe nú
mero 331, pagarán un 25 

Í' lor 100 de aumento sobre 
a cuota que por. el núme-

¡ ro de operarios les corres-
j ponda. 
I OTRA. Cuando los fa-
! bricantes de fieltros pora 
j sombreros sean : l la vez 
! sombrereros, tengan ó no 
j reunidos los respectivos 
I obradores, pagarán la cuo-
; ta'anterior indepondiente-
! mente de la que les está 
• señalada i>n la tarifa 4.' 

333. Establecimientos 
de cortar et pelo á las pie-

] les de liebre ó conejo para 
¡ la construcción de fieltros 
! ú otros usos. Se pagará 
i por cada máquina movida 
' poragua, vapor, gas, etcé-

154 

154 

26 

64 

64 40 

38 60 

19 30 

64 

30 20 

162 

104 

58 

52 

• Movidas por caballerías 
ó á mano. Se p a g a r á . . . . f 

; 334. Fábricas de hilado 
de goma. So pagará per ca-

; da máquina movida por 
i agua, vapor, gas, etc 
I Movidas por caballerías. 

Se pagará por cada má
quina 

Movidas á mano. Se pa-

104 

52 

162 

110 

12 80 

6 50 

98 

77 

7 70 

40 

64 

32 

156 ' 

I 

i 

100 i 

12 80 

gará por cada máquina. . . 20 
335. Fábricas de obje

tos de goma, ó cauchout. 
Se pagará por cada cilin
dro laminador movido me
cánicamente 150 

Por cada aparato de cor
tar láminas. Se pegará . . . 180 

336. JÍ. Fábricas de se
llos y membretes de cau
chout. Se pagará por cada 
una 70 

337. Fábricas de hielo 
artificial, aunque sólo fun
cionen por temporada. Se 
pagará como cuota irredu
cible por cada máquina que 

Eueda producir hasta 100 
¡logramos por hora 260 
Por cada 10 kilogramos 

de exceso que la máquina 
pueda producir por hora, 
se pagarán 10 

338. A De hules y en
cerados. Se pagará por ca
da una 162 

339. Fábricas de estam
par hules. Se pagará por 
cada metro cuadrado que 
tenga de superficie la mesa 
ó'mesas destinadas al es
tampado 7'80 

340. De caracteres de 
imprenta. Se pagará por 
cada máquina de moldear. 192 

341. Talleres de impri
mir con máquinas, cual
quiera que sea su sistema, 
su motor y la regularidad 
de su trabajo. Pagarán: 

Talleres con una sola 
máquina cuya produción 
no exceda do l.OCO hojas 
impresas por hora 202 

Los mismos con dos má
quinas de las expresadas 
en el párrafo anterior, pa
garán por cada máquina.. 168 

Los mismos con tres má
quinas ídem í l . , pagarán 
por cada máquina 140 

Los mismos con cuatro ó 
más máquinas ídem ídem, 
pagarán por cada una.. . . 112 

Talleres con una sola má
quina cuya produccióo de 
hojas impresas no exceda 
de 4.000 por hora, paga
rán por la máquina 314 

Los mismos con dos ó 
más máquinas de las expre
sadas en el párrafo ante
rior, pagarán por cada una. 224 

Talleres con una sola má-
quiua cuya producción de 
hojas impresas no exceda 
de 6.000 por hora, paga
rán por la máquina 504 

Los mismos con dus ó 
más máquinas de los expre
sadas en el párrafo ante
rior, pagarán por cada una. 336 

Talleres con una sola má
quina cuya producción de 
hojas impresas no exceda 
de 10.000 por hora, paga
rá por la máquina 672 

Los mismos cou dos ó 
más máquinas de las expre
sadas en el párrafo anterior, 
pagarán por cada una.. . . 504 

Talleres con una sola má
quina, cuya producción de 
hojas impresas sea mayor 
de 10.000 por hora, pagará 
por la máquina 784 

Los mismos con dus ó 
más máquinas de las ex
presadas en párrafo ante
rior, pagarán por caria una 661 

NOTA PRIMERA. Cuando 

las máquinas de un mismo 
taller sean de distinta pro
ducción de hojas impresas, 
á las que más hojas por ho
ra produzcan, se las fijará 
su cuota sin tomar en cuen
ta la existencia de las res
tantes máquinas, y á las 
inmediatamente inferiores 
en producción se les im
pondrá la cuota respectiva 
reducida, tomando en cuen -
ta su número, sumado al 
de las máquinas de produc
ción superior antes cita
das; procediendo asi suce
sivamente hasta liquidar la 
cuota total del taller. 

NOTA SBOUNOA. En los 
talleres comprendidos en el 
número 341 podrán tener 
sus dueños, exclusivamente 
para el servicio de pruebas, 
una prensa de mano, cuan
do el número de máquinas 
de imprimir no exceda de 
tres;des prensas cuandolas 
máquinas no excedan de 
seis, y tres prensas cuan
do las máquinas sean siete 
ó en mayor número, sin 
pago por ellas de cuota al
guna; pero si dichas pren
sas se destinaren á otros 
trabajos ó impresiones, sa
tisfarán independientemen
te la cuota señalada á los 
impresores de la tarifa 4.", 
de artes y oficios,y sus d ñe
ñes serán agremiados con 
ellos. 

342. Talleres de impri-
mirtarjetas, circulares, fac
turas y otros efectos análo
gos, con prensas Minervas, 
Progreso ó de otro cual
quier sistema. Sé pagará 
por una sola máquina . . . . 70 

Los mismos talleres cou 
dos máquinas de las expre
das anteriormente. Se pa
gará por cada máquina.. . 

Los mismos talleres con 
tres ó más máquinas. Se 
pagará por cada máquina. 

343. Talleres ó estable
cimientos litográficns con 
máquinas, cualquiera que 
sea su sistema, su motor, 
la regularidad de su traba
jo y la producción de hojas 
litografiadas. Se pagará 
cuando sólo contengan una 
máquina 200 

Los mismos talleres, cuan
do contengan dos máqui
nas. Se pagará por cada 
máquina 

Los mismos,cuando con
tengan tres máquinas. Se 
pagará por cada una 

Los mismos, cuando con -
tengan cuatro ó más má-
quiuas. Se pagará porcada 
una 125 

NOTA. LOS dueños de 
estos talleres podrán tener 
exclusivavienle para el ser
vicio de pruebas, una pren
sa de mano cuando el nú
mero de máquinas litográ-
ficas no exceda de tres; dos 
prensas cuando las máqui
nas sean de tres 'á seis, y 
tres prensas cuandolas má
quinas pasen do seis. Pero 
si las prensas se destinan á 
otros trabajos ó excedendel 
número proporcional mar
cado, satisfarán indepen
dientemente la cuota seña-

50 
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lada á loslitógrafus en la ta
rifa 4.*, agremiándose coa 
éstos. 

344. Talleres destinados 
á cortar ballenas. Se paga
rá por cada cuchilla movi
da mecánicamente 116 

Por cada cuchilla movi
da á mano. Se paga rá . . . . 58 

345. A . Fábricas de mo-
sáico mineral ó vegetal en 
que se'ocnpeu más de '¿O 
operarios. Se pagará por 
cada una 784 

Las de la misma clase en j 
que su ocupen menor nú- ¡ 
mero de operarios. Se pa
gará por cada una 30*2 

346. Fábricas do nai
pes, cualquiera que sea su 
calidad, se pagará por ca
da máquina de imprimir, 
cualquiera que sea su mo
tor 500 

Por cada prensa á mano 
se pagará. 300 

347. -4. Fábricas de pez. 
Se pagará por cada una. . . 78 

348. A . F i bricas de per
gaminos y cuerdas de tr i
pa para instrumentos mú
sicos. Se pagará por cada 
una 46 

349. A. Fábricas de bor
dones para instrumentos 
músicos. Se pagará porca
da una 46 

350. Fábricas de serrar 
mármoles, con motor de 
agua ó vapor. Se pagará 
por cada aparato en que se 
lijan las hojas de sierra... 200 

Movidas por caballerías. 
Se pagará porcadaaparato. \S'¿ 

351. Por c&da torno 
para tornear 40 

352. A . Fábr i cas de 
sombreros de palma ó paja 
fíua. Se pagará por cada 
una en Madrid 116 

En Barcelona y demás 
poblaciones que excedan 
de 40.000 habitantes 96 

En las poblaciones de 
20.000 á 40.000 78 

En las demás poblacio
nes 38 

353. A . Fábricas de 
sombreros do palma ó paja 
ordinaria. Se pagará por 
cada una 32 

354. A . Fábr i cas de 
calzado cosido ó clavetea
do en que todas las opera
ciones se hacen á mano, 
entendiéndose por talleres 
aquellos cuyos dueños 
venden al por mayor el 
calzado que fabrican. Se 
pagará por cada una 550 

NOTA.. Cuando en estas 
fábricas se empleen má
quinas óhorramiontaspara 
alguna de las operaciones 
que eo la misma se ejecu
tan, excepción hecha de 
las de apaiadu de los cor
tes, pagarán un aumento 
de un 25 por 100 sobre la 
cuota anterior, cuando es
tas máquinas sean movidas 
i mano; y de un 50 por 100 
cuando lo seali por otra 
fuerza mecánica 

35b. A . Fábr icas de | 
cañas ó cortes de calzado > 
aparados y guarnecidos j 
con venta al por mayor. I 
Se pagará por cada una.. 350 j 

Cuando ertas fábricas se ' 
jiallen anejas á fábricas de 1 

calzado para servicio ex
clusivo de las mismas, no 
pagarán cuota alguna. 

356. A . Fábr i cas de 
corsés en que todas las 
operaciones se hacen ama
no, entendiéndose por ta
les aquellas en que sus 
dueños venden al por ma
yor los corsés quefabrican. 
Se pagará por cada una.. 

357. Fábricas de telas 
metálicas. Se pagará por 
cada telar movido poragua 
ó vapor 
. Por caballerías, so paga

rá por cada telar 
A mano, se pagará poi

cada telar 
358. A . Talleres en que 

se construyen toneles, ba
rricas y demás piperías. Se 
pagará por cada uno cuan
do trabajen desde cuatro á 
diez operarios, ambos in
clusive 

Por ídem cuando traba
jen de 11 á 20 operarios, 
ambos inclusive; se pa
gará . . 

Por ídem cuando traba
jen de 20 operarios en ade
lante, se pagará 

350. Fábricas de hacer 
ciliados ó tubos de papel ó 
cartulina con destino á las 
defila tu ra de algodón, etcó-
tera. Pagarán por cada 
aparato movido por agua, 
vapor, etc 

Movido por caballerías, 
se pagará por cada apa
rato 

Movido á mano, se pa
gará por cada aparato 

360. Fábricas de pei
nes de asta ó cuerno. Pa
garán por cada máquina ó 
aparato destinado á hacer 
los dientes ó púas de aqué
llos, siendo movidos por 
agua ó vapor 

Movidos por caballerías, 
se pagará por cada má
quina 

Movidos á mano, su pa
gará por cada máquina. . . 

NOTA. Cuando en una 
misma máquina so obten
gan dos ó más peines á la 
vez, so aumentarán las 
cuotas respectivas en pro
porción de una por cada 
uno de dichos peines 

361. A . F á b r i c a s df 
lanzaderas para telarescon 
motor de agua, vapor,gas, 
etc. Se pagará por cada 
una 

NOTA.. Las sierras que 
trabajen en estas fábricas 
y para uso propio, movi
das mecánicamente ó por 
caballerías, pagarán, ade
más de la cuota anterior, 
el 50 por 100 do las fijadas 
á la de los números 116 y 
120 de esta tarifa, respec
tivamente. 

362. Fábricas de hor
mas para el calzadocon mo
tor de agua, vapor, etcé
tera. Se pagará por cada 
una 

363. Fábricas de tortas 
ó panes de bigos, aunque 
sólo funcionen por tempo
rada. Pagarán, elaborados 
mecánicamente, por cada 
prensa 

250 

26 

19 

12 30 

160 

268 

368 

26 

19 

19 

12 30 

5 60 

100 

100 

56 

Elaborados á mano, por 
cada fábrica 

364. Fábricas de bom
bones, almendras y gra
jeas. Se pagará por cada 
paila ó aparato, movido por 
agua, vapor, gas, etc 

Por cada paila ó aparato 
movido por cabailerias.... 

Por cada paila ó aparato 
movido á mano 

Los fabricantes compren
didos en el anterior epígra
fe que á la vez sean con Ute
ros, pagarán independien
temente la cuota señalada 
á éstos en la tarifa 4.* de 
artes y oficios. 

365. Fábricas de des 
cascarar arroz, trabajen ó 
no todo el año. Se pagará 
por cada piedra movida por 
agua, vapor, gas, etc., co
mo cuota irreducible..... 

NOTA. NO devengarán 
cuota alguna los aparatos 
accesorios destinudosá lim
piar ó repasar el arroz de 
su cáscara ó envolvente, 
aun cuando esta operación 
no se haga á mano. 

366. Máquinas para blan
quear, satinar ó dar lustre 
al arroz. Se pagará por ca
da piedra movida poragua, 
vapor, gas, etc 

367. A . Fábricas de as-, 
falto, tanto natural como 
artificial, bajocualquier de
nominación. Se pagará por 
cada una 

368. Fábricas de pastas 
para sopa. Se pagará por ca
da prensa mecánica, cual
quiera que sea su motor.. 

A mano. Se pagará por 
cada prensa 

NOTA. En las fábricas 
de igual clase qiíe conten
gan piedras para su propia 
molienda, pagará cada pie
dra, además de la cuota an
terior, un 50 por 100 de las 
señaladas á las análogas á 
la fabricación de harinas y 
según los casos respecti
vamente. 

369. Fábricas de galle
tas de todas clases. Se pa
gará por cada 25 deciine-
tros cuadrados de la plaza 
del horno continuo ó de 
plaza giratoria 

Siendo el horno de plaza 
fija ó intermitente. Se pa
gará por cada 25 deeime -
tros cuadrados de la plaza 
del horno 

370. Constructores de 
buques de todos portes. 
Pagarán O'SO céntimos de 
peseta por cada tonelada 
de arqueo do cada buque, 
hasta el número de 1.000 
toneladas; por las que ex
cedan de este número no 
se exigirá cuota alguna. 

371. Varaderos ó di
ques para la recomposición 
de buques. Se pagará por 
cada uno en que el arras
tre se haga mecánicamen
te 

Cuando el arrastre se ha
ga por fuerza animal 

372. A Iquilndores do 
fuerza mecánica. Pagarán 
por el alquiler de cada 75 
Kilográmetros de fuerza de 
cualquier clase, de motor 
de agua, vapor, gas, etc.. 

6 70 
373. Fábricas de betún 

para el calzado. Se pagará' 
por cada decímetro cuadra
do de superficie del mayor 
de los cilindros afinadores 
que contenga la máquina 
movida mecánicamente... 12 

Movida por caballerías.. 8 
NOTA. Por cada cilin

dro ó máquina de afinar se 
concede rá su correspon
diente mezclador sin pago 
de otra cuota. 

374. Fábricas de cepi
llos. Se pagará por cada 
una 100 

375. Artefactos desti
nados á moler ó refinar el 
barniz. Se pagará por ca
da piedra- montada en ap
titud de funcionar, movi
da por agua, vapor, etcéte
ra, sea cualquiera el tiempo 
que funcione...'. 26 

Movida por caballerías. 
Se pagará por cada una... 20 

Idem á mano. Se pagará 
por cada una 13 

376. Máquinas movi
das mecánicamente para 
la fabricación de herradu
ras para caballerías. Se 
pagará por cada máquina. 130 

377. Máquinas ó tornos 
no anejos á lábricas de ha
rinas, de pastas para sopa, 
ó tahonas para él cernido 
y clasificación de hariuas, 

| siendo movidos mecáuica-
I mente. Se pagará porcada 
• una 90 
! Movidas por cabullerías. 
' Se pagará por cada una.. 64 
i Idem ú mano: Se pagará 
! porcada uno 32 
! 378. Máquinas para 
: aventar ó limpiar el trigo, 

' !. no anejas á fábricas de ha-
• riñas ni molinos. Se poga-
' rá por cada una 129 

379. Máquinas ó pren-
' sas para la tirada de. cu

biertas de libritds de papel-
! para fumar ó para cajas de 
! fósforos. Se pagará por ca-
' da una 64 
| 380. Máquinas ó pren

sas para rayar papel. Se 
; pagará por cada una 64 
i . 381. Máquinas para 
i timbrar cajas de cerillas 

22 40 con' relieve ó para otros 
] usos. Se pagará por cada 

una 64 
382. Máquinas movi

das á mano para fabricar 
16 80 estaquillas de-modera para 

el calzado. Se pagará por 
cada una 38 

383. Máquinas ó apa
ratos para la fabricación de 
rejilla metálica, siendo mo
vidos por agua, vapor, gas, 
etc. So pagará por cada 
una 30 

Movidas por caballerías. 
So pagará por cada una. . . 24 

Idem á mano. Se pagará 
por cada una 19 

384. Máquinas para pi
car ó agujerear cartones 

644 para los telares á la Jac-
quard. Se pagará por cada 

386 una 78 
385. Máquinas de rasu

rar (i triturar palos tintó
reos y moler drogas, movi
das por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada 

17 una 58-

19 
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Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada una. . . 26 

Idem i mano. Se pagará 
por cada una - 12 

386. Máquinas para des
cascarar piñones, sea cual
quiera el tiempo que fun
cionen, movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará 
porcada una por cuota irre
ducible 64 

Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada una por 
cuota irreducible 38 

387. Máquinas ó moli
nos para moler rniz de ru
bia, cortezas de árbol, ca
nela, azúcar, pimienta, 
etc. Se pagará por cada 
una, movida pur agua, va
por, gas, etc ' 58 

Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada una.. 26 

388. Máquinas ó apa
ratos para la separación de 
la corteza de la caña, ob
teniéndose hilos ó bandas 
empleadas eu la ebaniste
ría para la confección de 
rejilla para asieütos de si- -
Herías. Se pagará por cada 
una, siendo movida por 
aguaj'vapor gas, e t c . . . . . 100 

Movidas por caballerías. 
Se pagará por cada una.. 75 

Idem á mano. Se pagará 
por cada una 50 

389. Máquinas de picar 
dibujos para bordadus. Se 
pagará porcada uua 70 

lulltricas de Jiarinaa y 
s é m o l a s 

300. Fábricas que ron 
motor de ayrua muelen 
granos, ciernen y dosifi
can las harinas. Se pagará 
porcada piedra. 240 

•: 391. Fábricas que í'un-
cionando alterna tiyainente 
y á temporadas, con motor 
de agua, v a p o r ó gas, 
muelen granos, ciernen y 
clasifican las harinas. Se 
pagará por cada-piedra.. 230 

392. Fábricas que con 
motor de vapor ó gas mue
len granos, ciernen y cía-
siticuu las harinas. Se pa
gará por cada piedra 220 

39H.' Fábricas en que 
por medio de caballerías se 
muelen granos, ciernen y 
'Clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra... 100 

394. Fábricas que con 
motor do agua muelen gra
nos, pero que no ciernen 
ni clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra... 180 

395. Fábricas que fun
cionando alternativamente 
y á temporadas con motor 
de agua, vaporógos, mue
len granos, pero que no 
ciernen ni clasifican las ha' 
riñas. Se pagará por cada 
piedra 170 

396. Fábricas que cou 
motor de vapor ó gas mue
len granes, pero que no 
ciernen ni clasifican ha
rinas. So pagará por cada 
piedra IG0 

397. Aceñas de rio. Se 
pagará: 

Por cada piedra, molien
do seis meses ó más en el 
año. ' 77 

Idem id. por más de tres 
meses y menos de seis 58 

ídem id. tres meses ó 
menos tiempo '. 

398. Molinos en presa 
que tengan el ancho de 
agua para tres ó más ca
nales. Se pagará por cada 
piedra moliendo seis meses 
ó más en el año 

ídem id. más de tres me
ses, y menos de seis 

ídem id. tres meses ó 
menos tiempo 

399. Molinos de repre
sa ó cauce de una ó dos 
canales. Se pagará: 

Por cada piedra molien
do seis meses ó más eu el 
año 

Por ídem id. más de tres 
meses y menos de seis. . . . . 

Por ídem id. tres meses 
ó menos tiempo 

'400. Molinos de viento 
para hacer harinas. Se pa
gará por cada piedra, sea 
cualquiera el tiempo que 
trabaje durante el a ñ o . . . . 

NOTAS . Las fá bricas de 
sémolaspagarán igualmen
te que las de harinas, se
gún la designación de los 
epígrafes anteriores. 

La cuota señalada ú cada 
piedra de las t'ábricasexpre-
sadas es irreducible, cual-
quieraqnesea el tiempo que 
durante el año trabaje; pero 
se reducirá proporcional • 
mente en una tercera parte 
ó en la mitad respecto á los 
epígrafes números 389 y 
393 cuando so justifique 
que por falla absoluta de 
agua ha estado parada la 
piedra ó piedras cuatro mu
ses continuos lo menos du
rante el año económico, y 
secumplalopreceptuadocn 
el art. 48 del reglamento. 

Los dueños ó arrendata
rios de aceñas y molmos 
que hagan acopio do gra
nos para vender en lia ri
ñas, aunque á la ve» tra
bajen aquéllos por retribu
ción, pagarán triple cuota 
que las que respectivamen
te se dejan designadas para 
cada piedra. 

Igualmente pagarán tri
ple cuota por cada piedra 
•los dueños ó arrendatarios 
de aceñas ó molinos cuan
do ciernan y clasifiquen las 
harinas. 

Los molinos dedicados 
exclusivamente á la mol-
turación de centeno, ceba
da, avena y maíz, paga
rán la mitad de la cuota, 
que según su clase y tiem
po corresponda. 

Las cuotas señaladas á 
los molinos de todas cla
ses, según el tiempo por 
que funcionen, serán irre
ducibles. 

401. Fábricas de hari
nas por el procedimiento 
austro- húngaro ú otro se
mejante: 

Por todos los aparatos 
trituradores de que se com
ponga el sistema. So paga
rá por cada decímetro do 
longitud trabajante que 
exista entre los dos, tres, 
cuatro ó más cilindros de 
quo se componga cada má
quina 

Quedan exentos de con-

tribució'i las máquinas ó 
13 aparatos de cilindros com

presores que completan el 
sistema. 

Las fábricas de harinas 
por piedras que empleen 
trituradores contribuirán 

38 por ellos independiente
mente de la cuota de aqué-

19 Has, y reciprocamente. 
402. Tühouas ó fábricas 

13 de pan. Se pagará: 
En poblaciones de 40.000 

habitantes en adelante, 
i Por cada piedra movida 

por caballerías 100 
¡ Por cada aparato para 

20 : amasar mecánicamente.. . 65 
j Por cada cilindro de afi-

13 ' nar la pasta 40 
I Por cada horno continuo 

6 50 . ó de plaza giratoria 132 
Por cada horno intermi

tente ó de plaza fija 66 
En poblaciones do 20.000 

á 30.999 habitantes. Se 
38 pagará: 

Por cada piedra movida 
por caballerías 80 

Por cada aparato para 
amasar mecánicamente... 45 

Por cada cilindro de afi
nar la pasta 25 

Por cada horno conti-
nuoóde plaza gilatoría. . 70 

i Por cada horno intermi-
I tente ó de plaza fija 35 
i En las demás poblacio

nes se pagará: 
Por cada piedra movida 

por caballerías 50 
Por cada aparato para 

amasar mecánicamente... 30 
Por cada cilindro de afi-

i nar la pasta. 15 
j Por cada horno continuo 
' ó de plaza giratoria 25 

NOTA. Cuando las pie
dras á que se refiere el an
terior epígrafe sean movi-
das por agua. vapor ó gas, 
se auineuturá la cuota se
ñalada á las mismas en un 
25 por 100, siempre que se 
limiten á la ruoltnración 
para el consumo del esta
blecimiento; pero si ade
más inuelen para otros sa
tisfarán la cuota (ijada á 
las piedras de las fábricas 
do harinas eu los epígrafes 
389 al 395, según la clasi
ficación de las mismas. 

Las tahonas ó fábricas 
de pan en que falte alguno 
ó algunos de los elementos 
anteriormente expresados, 
contribuirán por los que 
existan en ellas, y si única
mente tuvieren hornos, pa
garán en la tarifa4."la cuo
ta que les corresponda, se
gún que sean continuos ó 
intermitentes. 

403. Fábricas do hari
na de arroz. Se pagará por 
cada piedra movida por 

i agua ó vapor 78 
Por cada piedra movida 

per caliallerias. Se pagará. 38 
F a b r i c a c i ó n de cJtocolaie. 

404. Máquinas de afi
nar chocolate con cilindros 
movidos :i ruano. Se paga
rá hasta 30dícimet.roscua-

j drados rjuo mida la super-
i iicie ciliatirica de uno de 
t olios siendo iguales, ó del 
; mayor siendo desiguales.. 65 
' Uescle 3U decímetros cua-

200 

330 
630 

1.130 

20 

drados en ¿delante. Se pa
gará 129 

405. Máquinas de ati
nar chocolates con cilin
dros movidos por agua, va
por, gas ó caballerías. Se 
pagará hasta 35 decíotetros 
cuadrados que mida la su
perficie cilindrica de uno 
de ellos, siendo iguales, ó 
del mayor en caso contra
rio 

Desde 36 decímetros cua
drados á 45 ídem inclusive. 

Desde 46 ídem á 54 ídem. 
Idem 55 id. á 60 id 
Porcada decímetro cua

drado ó fracción que exce
da de los 60 decímetros 
cuadrados do la superficie 
cilindrica de uno de los ci
lindros. Se pagará en cada 
máquina 

NOTAS. Las máquinas 
de.afinarque tuviesen más 
de tres cilindros pagarán la 
cuota que les corresponda 
según el grupo de los ante
riores en que se halle com
prendida, sirviendo de base 
para la clasificación el c i 
lindro de mayor superficie 
que tenga la máquina con 
el aumento de'un 25 por 
100 dé la expresada cuota 
por cada uno de los cilin
dros restantes. 

Si la máquina de afinar 
tuviese más de un mezcla
dor, se pagaiá pi,r cada 
uno de los que le excedan 
el 50 por 100 de la cuota 
señalada á la máquina de 
afiliar. 

40ü. Fábiicas de cho
colates empleando piedras 
de ír.s llamadas de. tahona, 
siendo movidas por agua, 
vapor ó gas. Se pagará ['Oí-
cada piedra 

Las mismas, sienlo mo
vidas por cabaileiías. So 
pagara por cada piedra . . . 

Las mismas, movidas á 
mano. So pagará por cada 
piedra 

407. • Est.abU'Ciinientos 
eu que se elabora el choco
late á brazo. Se pagará por 
cada piedra 
f a b r i c a c i ó n y r e f i n a c i ó n de 

actilcs. 
408. Prensas hidráuli

cas movidas por agua ó 
vapor, gas, etc., que tra
bajen con aceitunas, ca-
cahuet, cualquiera que sea 
el tiempo que funcionen 
durante el año. Se pagará 
por cada prensa 128 

Movidas por caballerías. 
Se pagará por coda prensa. 104 

409. Prensas de husillo 
de engranajes ó do palan
ca, para la aceituna y ca-
cahuet sea cualquiera el 
motor y tiempo que fun
cionen. Se pagará por cada 
prensa 7i> 

410. Prensas de rincóii 
ó de torre para la aceituua 
yencahuet en iguales cir-

j ciinstancias que las del 
, número anterior. Se paga

rá por cada prensa 4') 
411. Prensas de viga 

para la aceituna y ca-
cahnot, en iguales circo ns-
inneiasque las del nlimero 

i anterior. So pagará por" 
cada prensa 52 

320 

220 

100 

50 
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T A R I F A 4*—Cuadro,de cuotas para las profesiones deJ orden civil 
BASES DE POBLACIÓN 

„ C B¡ 
2 « 

P R O F E S l O M i S D E L < UDEN CIVÜ. 

Albéitarcs y herradores que no sean Veterinarios.... 
Arquitectos '. • — . . . . — 
AparejaSores '. • 
Cirujanos de segunda clase ; 
Cirujanos do tercera, Mutrouas y Comadrones que no 

sean Médicos. 
Dentistns que no sean Médicos 
Farmacéuticns (a)..: 
Maestros de obras 
Médicos Cirujanos, ó sea los Doctores y Licenciados en 

Medicina y Cirugía 
Médicos solamente, ó sea los Doctores y Licenciados en 

Medicina 
Facultativos de segunda clase 
Ministrantes, Sangradores, Practicantes y Callistas... 
Profesores de música, canto y declamación. 
Veterinarios, tengan ó no establecimiento para herrar. 

70 
330 
140 
164 

106 
242 
330 
202 

330 

254 
246 
82 
82 

120 

Barcelona. Cfl 
d i z . M á l a g a 
Santander, tía 
villa, Valoncin, 
y i morios quo 
oxcctlnu ilc cua-
routu mil habi

ta n les. 

Alicante, Alme
ría, Córdolia, Co* 
TU iia. Granada, 
Murcia. Valla-
dolid, Zaragoza, 
Píilma do M K -
Ilorc» y )iiiel)lus 
que no s i o u d o 
iiuertos teupnn 
mftsilclü.OOOlia-

bilantes. 

64 
304 
124 
152 

94 
202 
302 
158 

302 

228 
222 
70 
70 

114 

Tarrapimn y po-
tilacionesqueno 
s i e n d o puorlos 
le i i i ían deyj.0Ui 
á -Tü.OUU llalli-

tantea. 

56 
228 
104 
108 

68 
1G4 
228 
132 

228 

208 
202 

58 
58 

108 

Badajoz, U u r -
pos, Castellin, 
Jat'n, L é r i d a , 
Oviedo, Toledo y 
j/ucblos que uo 
s ion do imcrtos 
t e n g a n desdo 
20. «Id á Í.0.WW 

lialiitantcs. 

50 
182 
96 
94 

120 
182 
120 

182 

176 
166 
50 
50 
94 

Albacete, C i u 
dad Real, Oero-
im. Huclva, l.o-gr o i l u . Lufro, 

renpo, Paieu-
cis, Salnmoiicn, 
881110, 01112 do 
Tenerife y ¡¡ue-
hloa que no sten-
ilo liuertus ten-
imn .do l(i.001 á 
'¿O.llüOtiabitaiites 

44 
166 
86 

50 
88 

164 
114 

164 

160 
152 
44 
44 
82 

150 
62 
82 

44 
82 

150 
108 

150 

146 
138 
38 

Avila, Cóceres, 
Cuenca. Ouada-
lajnra, Huesca. 
León , Ponteve
d r a , Sefjovia, 
S o r i a , Teruel, 
Zamora y i uo-
hlos quo uo sien
do jiuertos ion-
san do 1U.001 A 
dieciccia millm-

biUintes. 

32 
118 
46 
64 

38 
70 

118 

118 

108 
100 
30 
30 
56 

Poblaciones que 
no Riendo puer
tos tengan de 
5.401 á 10.000 hn-

liitantes 

Poblaciones quo 
no tiendo puer
t o s tangán de 
3.201 & 5.m ha-

hitantes. 

26 
88 
36 
50 

32 
50 
88 
70 

88 

84 
76 
26 
26 
44 

20 
58 
28 
30 

26 
38 
56 
56 

56 

50 
44 
20 
20 
38 

Poblaciones do 
i.'jQO habitantes 

16 
50 
22 
26 

20 
30 
50 
38 

- 50 

44 
38 
14 
14 
32 

(«) No se exigirá otra cuota por la venta de aguas medicinales al por menor ni por la do los aparatos, enseres ú objetos de iuincdiata aplicación curativa á quo se refiere el 
núm. 12 de las Ordenanzas del ramo. 

Los Médicos Cirujanos del Cuerpo de Sanidad en activo servicio, que además de sus cargos ejerzan su profesión libremente, contribuirán con las cuotas asignadas en la tari
fa 5." ó de patentes. 

Los Médicos homeópatas podrán formar gremio separado, y lo mismo los Callistas del núm. 12. 
Los Médicos de establecimientos balnearios que no se hallen matriculados en el sitio de sn residencia habitual pagan lo todo ol año la cuoti que les corresponda cu dicho pun

to, contribuirán, sea cualquiera el tiempo que esté abierto el ostabU'cimicnto, con las cuotas irreducibles do 400, 330, 3 )0, 250, 203, 15') y 80 pesot is, respectivamente, cu rela
ción con el número de concurrentes, segúu la escala establecida en el epígrafe 81 de la tarifa 2." 

Para ioscribirse en matrícula como MéJio Cirujaao ó como simple Méclicu, se exhibirá el correspondiente título, y caso de uo veriKc irlo, se les comprenderá en el primor con
cepto, haciendo constar este extremo en los dos ejemplares de la declaración presentada. 

Los Juzgados municipales, de instrucción, Tribunales, otícinas del E-itado, de la provincia ó Municipio, no admitirán certificaciouos expedidas por los Médicos de todas clases 
que no acrediten estar al corriente del pago do la contribucióa industrial. 

DISPOSICION GENERAL. 
Contribuirán, por la base inmediata superior á la que les 

corresponda por su vecindario las poblaciiínes no designa
das expresamenteenel cuadro anterior que reúnan alguna 
de las circunstancias siguientes, siempre quo no excedan 
de 40.000 habitantes: 

Puertas de mar con Aduana de primera ó segunda cla
se, exceptuando los de las islas Baleares. 

Cabezas do partido judicial ó adminislrativo, si le hu
biere; punto en cuyo término municipal bifurquen, nrmn-
qrtea ó empalmen vias férreas con estación. 

Mercados ó ferias somanules ó quincenales. 
M I E S DEL O H Cltll SO SITOS 1 BISE JE fOBUClOS. 

Poselils 

15. Agrimensores, ejerzan ó no todo el año. 
Pagarán por cuota irreducible 58 

16. Intérpretes jurados cerca de los Tribuna
les. Pagarán 34 

17. Profepores de Dibujocon Academia abierta 
eu su casa. Pagarán 58 

18. Profesores de Dibujo que dan lecciones 
en establecimientos de enseñanza libre ó en ca
sas particulares. Pagarán ' 34 

19. Profesores do Lenguas, Humanidades y 
Ciencias, que dan lecciones en establecimientos 
de eusefwnza libre ó en casas particulares. Pa-

20. Profesores ó peritos mercantiles, ejerzan 
ó no todo el año. Pagarán por cuota irreducible. 

21. Tasadores de bienes nacionales quo no 
sean ya contribuyentes por alguna de las clases 
profesionales comprendidas en las tarifas. Pagarán 

34 

50 

56 

22. Tasadores de alhajas, géneros y efectos. 
Pagarán .' U6 

23. Ingenieros civiles, militares, navales, de 
minas, de montes y agrónomos ó industriales que 
se dediquen á la dirección de obras de Empresas, 
de Corporaciones de todas clases ó de partícula • 
res, ó á la formación do proyectos ó estudios re
tribuí Jos. Pagarán 224 

24. Ayudantes de Obras públicas y cualesquie
ra otras personas con título profesional ó sin él 
quo so dediquen á los trabajos expresados en el 
uúmero anterior. Pagarán 84 

Los industriales de los tres números anteriores que estén 
dedicados exclusivamente al servicio de una Empresa ó 
casa particular con sueldo fijo, contribuirán con arreglo 
al número 2.° de la tarifa 2." 
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Cuadro de cuotas para las profesiones del orden judicial. 
B A S E S D E P O B L A C I Ó N . 

1 
2 

_ 4 
ñ.. 
6 
7 
8 
9" 

10 
n 
12 

13 
14 

PROFESIONES. 

Abogados. : 
Cancilleres-Registradores en las Audiencias 
Escribanos de Cima ra 
Idem de Actuaciones en los Juzgados 
Notarios colegiados según la ley 
Procuradores de los Tribunales 

'Relatores.de los Tribunales. 
Secretarios de Sala de Justicia de los Tribunales. 
Oficiales de Sala de ídem id 
Jueces municipales.'. 
Secretarios de los J ir/gados municipales. . . . . . . . 
Tasadores de pleitos -. 

Notaritís-de'los Tribunales eclesiásticos. 
Procuradores de los Tribunales edlesiásticos... 

MADRID 

C u o l a M . 

Pesetas. 

336 
180 
224 
178 
429 
220 
224 
390 

60 
134 
120 
134 

narcelona, Ora-
cada, Coruna, 
Sevilla. Valen. 
cia, Valladolid, 

y Zaragoza. 

Cuotas. 

Allmceto. Bur. 
goa. C&cereg. 
Los Palmas 

(Oran Canana). 
Palma de Ma

llorca y Oviedo. 

280 
124 
146 
IDO 
412 
154 
168 
270 
.40 
112 
98 

112 

246 
90 

112 
134 
363 
144 
112 
IH0 
30 

100 
88 

100 

C A P I T A L E S D E J U Z G A D O 
F l i E R A DK LAS ANTEItlOItMBNTB DESIGNADAS 

T É R M I N O 

C u o t a » . 

Pesetas. 

A S C E N S O 

Cuotas. 

Pesetas. 

202 

112 
264 
110 

78 

156 

90 
198 
98 

56 
44 

E N T R A D A 

Cuotas. 

Pesetas. 

122 

68 
132 
76 

44 
32 

MADRID 
f'uotag. 

Pesetas. 

.212 
106 

En poblaciones 
dando e s t én estublecidas 
las sillas motropolitanas. 

<'nota*. 

Pesetas. 

200. 
100 

En aquollas 
donde e s t ó n las sillas 

epiacojiales. 

122 
60 

56 
28 

ED las domfis 
poblaciones. 

78 

56 
99 

22 

En las d e m á s 
jioblacioLoa 

Ctiofns. 

Pesetas. 

22 
10 

Cuadre da-cuotas para las industrias comprendidas en la Sección de artes y oficios, 
n BASES D E POBLACION t 

Bnrcelonu, C á -
diz,Málaga(San 
tander, tíevilla, 
Valencia y puer
tos que'excedan 
de 4ü.0úü liabi-

tantes. 

- Cuotas 

Alicante, Alme' 
ría,Córdoba, Co-
ruüa, Granadn, 
M u r c i n , Valla
dolid, Zaragoza, 
P a l m a de Ma
llorca y pueblos 
que no s iendo 
puertos tengan 
m á s de 40.000 

habitantes. 

Cuotas 

Tarragona y po-
blncioncsque no 
s iendo puertos 
tengan de 30,001 
á 40.000 Irabi-

tnntcs. 

Cuotas 

Badajoz , Bur
gos, Castellón, 
Jiién, L d r i d a , 
Oviedo, Toledo 
y pueblosquo no 
siendo puertos 
tengan de 20.001 

viU.OOO habi
tantes. 

Cuotas 

G.'1 

Albace te , Ciu
dad Real, Gero
na, Huelvn, Lo
g r o ñ o , L u g o , 
Orense, Palen-
cia. Salamanca^ 
Santa Cruz de 
Tenerife, y pue-
blosque nosien-
do puertcs ten
gan de 10.001 « 

aO.OOO habi-
lantes. 

Cuotas 

Avila, Cáceres, 
Cuenca, Guada' 
lajarn, Huesca. 
León, Ponteve
dra,Hcgovia, So
ria, Teruel, Za
mora y pueblos 
que no s iendo 
puertos tengan 
dolOOOl íilti.OOO 

habitantes. 

Cuotas 

Poblaciones que 
no siendo puer
tos t e n g a n de 
5.401 á 10.000 

habitantes. 

Cuoías 

Poblaciones que 
no siendo puer
tos tengan dt 
2 . 3 0 1 á ó . 4 0 0 h a 

hitantes. • 

Cxtotas 

Poblaciones 
de 2.900 habi-
tuntos abajo. 

i." 
•a.' 
3. ' 
4. ' 
5/ 
6. * 
7. * 

610 
490 
370 
230 
180 
1-36 

• 66 

550 
442 
336 
200 
160 
120 
58 

456 
362 
268 
168 
134 
102 
54 

398 
316 
234 
150 
120 
92 
50 

•?42 
272 
200 
134 
108 
82 
46 

268 
218 
168 
94 
76 
58 
36 

200 
168 
134 
66 
54 
44 
30 

168 
134 
100 
54 
44 
36 
24 

134 
100 
68 
40 
34 
28 
18 

94 
76 
60 
34 
26 
20 
14 

Disposición general.—Contribuirán por la buso inmediata superior á la que les corresponda por su vecindario, las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro ante 
rior que reúnan alguna de ias circunstancias siguientes, siempre que no excedan de 40.000 Iiauitantes; 

Puertos de mar con Aduana do primera ó segunda clase, exceptuando los de las islas Baleares; cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo hubiere 
Punto en cuyo término municipal bifurquen, arranquen ó empalmen vías férreas con estación. 
Mercados ó ferias semanales ó quincenales. ; 

SECC1ÓS DE ARTES Y OFICIOS 

Como regla general, subordina
da á las excepciones que expresa
mente se consignan, los industriales 
comprendidos en esta Sección pue
den vender en tienda unida al taller 
ú obrador, y sólo en ella, los produc
tos de su arto, siempre que estén 
construidos ó elaborados pur ellc£,eu 
el mismo taller ú obrador. 

También podrán tener tienda se
parada del taller exenta del pago de 
cuota, con tal de no dedicarla á la 
venta de otros géneros ó efectos que 
los procedentes de su propia indus
tria, y de no vender en el taller. Un 
sulo caso de venta en éste será bas

tante para que incurra en las pena-
] lidades que se imponen ú los defrau-
' dadores. 

Si juntamente con los productos 
do su arte vendiesen otros objetos, 
satisfarán por separado la cuota que 
los mismos teugan señalada en ias 
tarifas, salvo el caso de formar parte 
integrante de los productos de su 
arto ú oficio, no veuderlos aislada
mente, ó las exenciones taxativa
mente marcadas en dichas tarifas. 

(Véase el art. 51 del reglamento.) 
T A l t l F A 

CLASE 1.* 
1. Ebanistas, silloros y tapice

ros que coaslruyaii toda clase de 

muebles tle lujo dorados y tallados, 
I de maderas Snas ú ordinarias, con ó 
j sin miirmoltíp, bronces ú otros me-
i tales, incrustaciones de laca, musái-
I co ú otras materias, adornos ó col-
j gaduras de tapicería, de terciopelo, 
'• Damasco, raso, tatilete, piel d otra 
| tela cualquiera, que formen parte j 
. integrante de dichos muebles, con : 

facultad de adornar habitaciones, < 
surtiéndolas con los productos de su \ 
industria. j 

2. Orificcs plateros que traba- : 
, jan en oro y plata para la veuta de 
I los i'fectus que elaboren. ¡ 
j 3. Sastres que se dedican á la j 

confección de toda clase de prendas • 
de vestir, surtiendo los géneros, pe

ro sin venta de éstos, y que á la vez 
hacen por virtud de convenios ves
tuarios para el E j é r c i t o , Marina, 
Compañías de ferrocarriles ó Corpo-
raciuoes en general. 

CLASE 2." 
4. Decoradores de edificios en 

escayola y cartón-piedra con talle
res para el pintado y decorado. 

5. Sastres que se dedican ú la 
confección de toda clase de prendas 
de vestir con tejidos finos del país ó 
extranjero, surtiendo géneros, pero 
sin veuta de éstos. 

CLASE 3." 
6. Confiteros y pasteleros coa 

horno y obrador para la confección 
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y preparación de dulces, almíbares, 
conservas y articnlos de pastelería y 
repostería. 

También podrán servir en sitio 
unido al mismo local los artículos 

* confeccionados ó preparados en sus 
talleres ú obradores, como pasteles, 
dulces, corderos y cabritos asados, 
embutidos, almendras y avellanas 
tostadas, vinos y licores. 

Podriin vender, sin pago de otra 
cuota, cera labrada, y las cajas, car
tuchos ó envases ordinarios en que 
se expenden los dulces, por más qne 
dichos envases no sean producto de 
su oficio ó arte; pero si los expresa
dos envases consistieran en objetos, 
artículos ó efectos de bisutería fina, 
porcelana, quincalla, fantasía ó cual
quier otro de los comprendidos en 
alguno de los números de la l a n í a 
\.", pagarín el 25 por 100 de la cuo
ta señalad» al mismo, además de la 
cuota correspondiente á este epí
grafe. 

7. Ebanistas, silleros y tapice
ros con taller en que construyen 
muebles de todas clases de maderas 
finas ú ordinarias no comprendidas 
en el núm. 1. 

8. Sastres que se dedican á la 
confección de toda clase de prendas 
de vestir, con tejidos del país, sur
tiendo los géneros, pero sin venta de 
éstos. 

NOTA. LOS sastres comprendi
dos en los epígrafes 3, 5 y é de las 
clases 1.*, 2." y 3.* podrán vender 
sin aumento alguno de cuota las ro
pas hechas que hayan sido confec
cionadas en sus establecimientos ó 
por operarios que dependan de ellos 
y residan dentro de la misma pobla
ción. La venta de cualesquiera clase 
de prendas que no hayan sido con
feccionadas en sus establecimientos 
ó por operarios dependientes suyos, 
obligará al que lo reali lo á inscribir
se en la tarifa 1." en' el concepto 
asignado á los vendedores de ropas 
hechas. 

9. Sombrereros con obrador y 
tienda. 

CLASE 4." 
10. Adornistas do templos ú 

otros locales. 
11. Casulleros que confeccionan 

ornamentos para iglesia. 
12. Doradores y plateadores de 

metales. 
13. Ensayadores de metales 

preciosos. 
14. Estpaltadores y engastado-

res de piedras finas. 
15. Fotógrafos ó establecimien

tos fotográficos. 
IB. Impresores con prensas sis

tema antiguo movidas á mano. 
Si la impresión se hace con má

quinas que no sean las indicadas 
prensas, pagarán eran arreglo á los 
números 341 y 342 de la tarifa 3.* 

Cualquiera imprenta sostenida 
. con fondos públicoscontribuirátam
bién por el concepto que respectiva
mente le sea aplicable. 

17. Lapidarios ó marmolistas. 
Cuando usen sierras ó tornos de 

los comprendidos en el epígrafe 350 
de la tarifa 3.', pagarán además lo 
que les corresponda por este con
cepto. 

18. Maestros de albañilería y 
revocadores que trabajan por su 
cuenta en todas clases de obras. 

19. Maestros canteros y piza
rreros que trabajan por su cuenta en 
toda clase de obras. 

20. Pasamaneros y cordoneros. 
21. Plumistas que trabajan y 

forman plumas y plumajes para 
adornos. 

22. Tiradores de oro y plata ó 
sean los que reducen á hilo dichos 
metales. 

Los telares, bancos de estirar y 
demás aparatos mecánicos que ten
gan, pagarán el 25 por 100 de las 
cuota señalada á los de su clase en 
la tarifa 3-" 

CLASE 5.' 
23. Constructores de objetos 

de hierro, acero ú otros metales ó 
sustancias, marfil y madera, con in
crustaciones de metales preciosos y 
venta de dichos artículos. 

24. Disecadores de aves y otros 
animales. 

25. Ebanistas, silleros y tapi
ceros con taller, pero sin tienda 
abierta al público para la venta do 
los muebles que construyan. 

26. Encajeras que no venden 
en su tienda ningún otro tejido. 

27. Escultores que además ven
den obras ajenas. 

28. Latoneros y veloneros. 
29. Litógrafos con prensas á 

mano. 
Podrán tener una máquina de las 

llamadas Minerva ó Progreso, ex
clusivamente para imprimir tarje
tas, facturas y membretes. 

Si además se sirven de máqui
nas que no sean las expresadas, pa
garán por ellas con arreglo al nú
mero 343 de la tarifa 3." 

30. Modistas con obrador, solo 
de sombreros paía señoras y niños, 
sin tienda ni muestra ó signos al 
exterior. 

31. Peluqueros barberos en sa
lón que afeitan, cortan, rizan y t i 
fien el pelo y además hacen pelucas, 
postizos y otras obras de igual clase. 

32. Relojeros dedicados cxclu-
sivameute á composturas. 

33. Tintoreros que retiñen ro
pas hechas y prendas usadas y los 
quitauiauchas que las lavan ó lim
pian. 

CLASE G.c 
34. Barberos y peluqueros en 

salón que se dedican únicaraente á j 
afeitar, cortar, teñir y rizar el pelo. | 

3ñ. Bordadores cor, obrador. | 
36. Cañistas y preparadores de ' 

corte de calzado, aparados y guar- I 
nocidos, y en cuyos obradores tra- I 
bajen menos de cuatro operarios. ¡ 
Pasando de este número los opera- ¡ 
ríos habrán de tributar por el núme- i 
ro 355 de la tarifa 3.° j 

37. Colcheros con obrador para ! 
colchas entreteladas de algodón. j 

38. Guarnicioneros y talabar- j 
teros. ¡ 

39. Grabadores con taller y 
tienda para la venta exclusiva de los 
objetos que construyan, siempre 
que la primera materia no tenga se
ñalada cuota superior, en cuyo caso 
pagará la que corresponda á la mis-

i ma, y el 25 por 100 de la de gra-
i bador. 
¡ 40. Maestros carpinteros de 
; obras do fuerza ó de armar. 
! 41. Panaderos con horno con-
; tinuo ó de plaza giratoria, y tienda 
i unida para la venta del pan. 
! Si tienen piedras para la molien-
: da del trigo, contribuirán por el nú-
i mero 402 de la tarifa 3.'; y si no 
i teniéndolas usan algunos (íe los otros 
¡ aparatos comprendidos en el mismo 
: número 402, p a g a r á n la cuota ó 
; cuotas que les correspondan, según 

la expresada tarifa 3." y sólo contri
buirán por ella. 

42. Peluqueros y barberos en 
tienda, que afeitan, cortan, rizan, 
tiñen el pelo ó hacen pelucas, pos
tizos, añadidos y otras obras de igual 
clase. 

43. Plateros dedicados exclu
sivamente á componer efectos de oro 
y plata, aunque contengan piedras 
finas, pero sin extender su industria 
á la venta de tales objetos. 

CLASE 7.* 
44. Albarderos, jalmeros, ca

bestreros y basteros. 
45. Alpargateros y abarqueros, 

aunque vendan al por menor, cáña
mo y linó rastrillado. 

Los que tengan obrador en que 
trabajen más de cuatro operarios, 
entendiéndose tales los que cosen 
las suelas, tributarán como dispone 
el núm. 282 do la tarifa 3.' 

46. Armeros que monten ó com
pongan armas blancas ó de fuego. 

47. Barberos que únicamente 
afeitan y cortan el pelo, y están es
tablecidos en portal ó tienda. 

48. Bastoneros. 
49. Batidores ó batiojeros con 

obrador, ó sean los que hacen panes 
de oro y plata. 

50. Boteros y corambreros. 
• 51. Botineros. 

52. Broncistas. 
53. Calafateadores y carpinte

ros de ribera. 
54. Caldereros, ó sean los que 

hacen calderas, sartenes y otros 
utensilios análogos para usos do
mésticos. 

Contribuirán por la tarifa 3." 
cuando su taller ú obrador reúna las 
condiciones que marca el número 
123 de dicha tarifa 3.' 

55. Carpinteros con taller 
abierto. 

50. Carreteros ó constructores 
de carros. 

57. Cesteros ó constructores á 
mauo do cestas y otros objetos de 
mimbre y caña. 

58. Cajeros que hacen con car
tón cajas, estuches juguetes. 

59. Cofreros y cajeros que se 
dedican solamente á construir co
fres ó baúles y cajas de madera de 
todas formas. 

60. Colectores ó clasificadores 
en pequeña escala de productos de 
la naturaleza con destiuo á colec
ciones de estudio, con venta de los 
mismos ó d<f ejemplares sueltos. 

61. Coloréros ó preparadores de 
color para la pintura. 

62. Compositores de máquinas 
de coser. 

63. Constructores de bragueros. 
64. ' Constructores de velamen 

para buques. 
65. Corseteros y cotilleros con 

obrador. 
66. Cuberos que se limitan á 

hacer cubetas, cubos y otros ense
res análogos de madera para usos 
domésticos, y los que trabajan en 
pipería con menos de cuatro opera
rios. 

Los que trabajan con cuatro ó 
más operarios pagarán cou arreglo 
al número correspondiente de la ta
rifa 3." 

67. Cuchilleros que hacen cu
chillos; navajas, tijeras y otros ob
jetos semejantes. 

68. Dibujantes en cabello, ó 
sean los que se dedican exclusiva
mente á ejecutar con dicha materia 
cuadros, retratos, figuras, etc. 

69. Doradores sin tienda ni 
obrador abierto al público. 

70. Embaladores, pudiendo 

construir las cajas para los em
balajes. 

71. Encnaderuadores de libros. 
72. Escultores, estatuarios y 

vaciadores en escayola ó cartón-
piedra. 

73. Esmaltadores y engastado-
res de piedras falsas y metales or
dinarios. 

74. Establecimientos para el 
planchado de ropas con más de dos 
operarios. 

75. Floristas sin tienda que 
hacen flores artificiales. 

76. Fontaneros. 
77. Fundidores de metal en 

crisol. 
78. Grabadores en ta l ler ú 

obrador sin tienda. 
79. Guitarrreros que sólo ha

cen y venden guitarras, bandurrias 
y cítaras. 

80. Herbolarios con tienda para 
la venta de hierbas y plantas medi
cinales. 

81. Herreros, cerrajeros, en
tendiéndose por tales aquellos en 
cuyo taller no existan más de una ó 
dos máquinas de taladrar exclusi
vamente y movidas á mano. Si tu
viesen mayor número de dichas má
quinas ó alguna otra de distinta 
aplicación, tributarán sólo en la ta
rifa 3.', núm. 122, por todos las 
máquinas que tengan. 

82. Hojalateros y vidrieros. ' 
83. Hormeros á mano y los que 

de igual modo hacen zuecos y lan
zaderas. 

84. Hornos dedicados exclusi-
vanieute á la confección de bollos, 
bizcochos y rosquillas, por retribu
ción., sin venta. 

8b. Impresores de estampas 
únicamente y con prensa á mano. 

86. Maestros de baile, esgrima 
y gimnasia. 

87. Maestros que instruyen en 
el manejo de la pistola ú otras ar
mas de fuego. 

88.. Maestros de equitación. 
89. Maestros soladores de to

das clases. 
90. Modistas que cortan potro

nes y preparan ó confeccionan sólo 
trajes con génerus llevados por los 
parroquianos. 

91. Obradores dé sólo reforma 
y cumpostura á mano, de sombre
ros usados. 

92. Panaderos en horno de pla
za fija para cocer pan y con tieuda 
unida para su venta. 

Si tienen piedras para la molien
da del trigo, contribuirán por el nú
mero 402 de la tarifa 3.', y si no 
teniéndolas usan alguno de los otros 
aparatos comprendidos en el mismo 
número, pagarín por ellos la cuota 
ó cuotas que les corresponda, según 
la expresada tarifa 3.', y sólo con
tribuirán por ésta. 

93. Pintores do historia, géne
ro ó retratos, cuyas obras, bien sea 
originales ó copias, están ejecuta
das al óleo, pastel, temple, aguada, 
esmalte ó por cualquier otro proce
dimiento. 

94. Pintores escenógrtfus, 
adornistas y heráldicos. 

ÍI5. Pintores de brocha, con ta
ller ó sin él. 

96. Polvoristas ó pirotécnicos. 
, 1)7. Sastres que se limitan á la 

.confección de ropas con géneros 
que lleven ¡os parroquianos. 

98. Silleros ó constructores de 
sillas con paja y madera basta. 

99. Tulleres donde se hacen ha
chas de viento. 

100. Tallistas con obrador so-
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lamente, para objetos de escultura 
y ebanistería. 

101. Torneros en madera, mar-, 
fíl ó hueso con torno de pedal ó mo
vido á mano. 

! 02. Vaciadores de navajas con 
taller ñjo. 

103. Zapateros. 
104. Zurradores de píeles que 

no tengan en sus obradores más que 
de uno á tres operarios. 

Pasando los operarios de este nú
mero, habrán de tributar por el co
rrespondiente epígrafe de la tari
fa 3.' 

T A R I F A 5 . ' Ó D E P A T E N T E S . 

Las cuotas de contribución co
rrespondientes á las industrias de 
esta tarifa, soA todas irreducibles, y • 
se satisfarán de una sola vez, pro
veyéndose los industriales del cer
tificado talonario que acredite el 
pago al comenzar cada año econó
mico ó al dar principio al ejercicio 
déla industria. {Véanse los artículos 
7.'', 57 y S8 del reglamento.) 

S e c c i ó n primera. 

INDUSTRIAS DE EJERCICIO FIJO 

Cuotas individuales según las distintas 
polhcionespara las industrias com
prendidas m cadi clase. 

PRIMERA CLASE Pesetas. 

En Madrid 38 
En poblaciones que ex

cedan de 40.000 habitan
tes 34 

En las de 20.001 á 
40.000 habitantes 26 

En 1 as de 10.001 á 
20.000 habitantes 20 

En las de menor nú
mero de habitantes 13 

1. Alquiladores de tra
jes de máscaras. 

2. Bufiolerias en tienda. 
3. Casas de pupilos ó 

de huéspedes cuya renta 
anual no llegue á las can
tidades señaladas á las que 
están comprendidas en la 
tarifa 1.*, clase 12." 

4. Castradoies. 
5. Cazadores de oGcio. 
6. Constructores de 

pozos, norias y hornos. 
7. Chalanes ó corredo

res de ganado. 
8. Charolistas en ma

dera. 
9. Picadores y doma

dores de caballos. 
10. Puestos para la 

venta de plantas, simien
tes y ñores naturales, ya 
cortadas ó en macetas ó 
tiestos. 

11. Puestos al aire l i 
bre para la venta al por 
menor ó por madejas de 
tripas frescas ó en salazón 
para toda clase de embu
tidos. 

12. Tiendas para la 
venta al por menor de pa
pel de fumar. 

13. Vendedores.al por 
menor en mesa ó puesto 
lijo al aire libre en merca
dos, plazas ó sitios públicos 
de vinos y aguardientes 
del país. 

14'. Vendedores al por 
menor en mesa ó puesto al 
aire libre de pescados fres

cos remojados, salados ó 
fritos. 

15. Vendedores de car
nes frescas que se concre
tan á expenderlas al por 
menor en días determina
dos ó en las ferias y mer
cados. 

16. Vendedores al por 
menor en puesto fijo al aire 
libre de aves y caza menor 
de todas clases. 

17. Vendedores al por 
menor en puesto fijo al aire 
libre de tocino fresco y sa
lado. 

18. Vendedores de pan 
en tienda, cajón ó puesto 
al aire libre. 

19. Vendedores en 
tienda ó puesto fijo de aves 
ó pájaros de jaula, aunque 
vendan también cualquie
ra otra clase de animales. 

20. Elaboradores de 
obras en cabello y otros 
objetos de peluquería, que 
lo verifiquen en su morada 
ó en portal ó puesto fijo. 

SEGUNDA CLASE 

NOTA. Corresponde ni BOLETÍN EX-
TitAORDiNAitio del día 21 de Abril. 

En Madrid 26 
En poblaciones que ex

cedan de 40.000 habi
tantes 18 

En las de 20.001 á 
40.000 habitantes 12 

En las delO.001 á 
20.000 habitantes 8 

En las de menor núme
ro de habitantes 6 

1. Cartoneros, cedace
ros y cesteros en portal. 

2. Colchoneros que se 
dedican exclusivamente á 
la confección de efectos de 
colchonería, pero sin que 
vendan colchones, jergo
nes ni transportines hechos 
ni la materia que éntre en 
su confección. 

3. Componedores de 
abanicos, paraguas y som
brillas en portal ó puesto 
-fijo que no sea tienda. 

4. Componedores y 
vendedores de bastones en 
portal ó puesto fijo que no 
sea tienda. 

5. Corraleros. 
6. Cotilleros y corsete

ros en portal. 
7. Chamarileros, ó 

sean los que compran y 
venden trastos viejos. 

8. Hornos de cocer pan 
por retribución, sin venta. 

9. Jauleros con tienda 
ó puesto fijo. 

10. Pasamaneros en 
portal. 

11. Puestos para la 
venta de buñuelos en ca
lles ó plazuelas. 

12. Ropavejeros y los 
que tratau en retales. 

13. Subolquiladores de 
habitaciones amuebladas 
para juntas y otras reunio
nes exclusivamsute. 

14. Vendedores en ca
jones ó barracas, de café, 
aguardiente, licores, tu
rrones, confituras, meren
gues, azucarillos, horcha
tas ú otros artículos seme
jantes. 

15. Vendedores de 
leche en puesto fijo al aire 
libre. 

16. Vendedores de 

obleas y barquillos en tien
da ó puestos lijos. 

17. Vencedores de ca
jas ordinarias de cartón y 
otros objetos análogos en 
puesto fijo. 

18 Vendedores de hie
rro viejo, trapo ó papel 
usado. 

19. Vendedores de fru
tas frescas ó secas y toda 
clase de hortalizas en 
puesto fijo. 

20. Vendedores ó com
ponedores en portal de an
teojos y otros objetos, tales 
como estereóscopos, vistas 
fotográficas, etc., etc. 

21. Vendedores en por
tal de corsés-, fajas, gorras 
y otras prendas análogas 
de vestir, para señoras y 
niños. 

22. Vendedores al por 
menor en portal ó puesto 
fijo, que no sea tienda, de 
papel para cartas, plumas 
y otros objetos de escri
torio. 

23. Tiros de pistola y 
demás armas de fuego. 

TERCERA CLASE. Pesetas 

1. Agencias ó empre
sas de anuncios, excepto 
las establecidas en Madrid 
y Barcelona. Pagará cada 
una: 

En poblaciones de m ú s 
de 40.000 habitantes 82 

En las demás poblacio
nes 54 

Las establecidas en Ma
drid y Barcelona tributa
rán según el número res
pectivo déla tarifa 2." 

2. Agentes para colo
cación de sirvientes ó para 
proporcionar habitaciones 
desalquiladas. Pagará cna-
da uno: 

En Madrid y Barcelona. 66 
En las poblaciones que 

excedan de 20.000 habi
tantes 54 

En las demás poblacio
nes 26 

3. Capataces de bodega 
ó peritos en el ramo de v i 
nos, quelosean en poblacio
nes de 5.400 habitantes 
abajo. Pagará coda uno: 

En poblaciones de 2.301 
á 5.400 habitantes 18 

En la de menos de 2.301 
habitantes 14 

Pagarán por las tarifas 
1.* y 4.' los que ejerzan en 
poblaciones de más de 
5.400 habitantes. 

4. Cobradores de Bolsa 
y efectos de giro, excepto 
ios que lo sean en Madrid y 
Barcelona: 

Pagará cada uno 38 
En Barcelona y Madrid 

tributarán por el número 
respectivo de la tarifa 2.* 

5. Comisionados para el 
acopio de granos, caldos y 
frutos, exclusivamente por 
cuenta de los dueños de al
macenes ó fábricas, pero 
s in poder almacenar ni 
vender los géneros acopia
dos. En poblaciones que no 
excedan de 10.000 habi
tantes: 

Pagará cada uno 50 
En las poblaciones de 

más de 10.000 habitantes 

tributarán según el núme
ro respectivo de la tari
fa 2. ' 

6. Contratistas de obras 
particulares y destajistas, 
en poblaciones que no sean 
capitales de provincia: 

Pagará cada uno 84 
En las capitales de pro

vincia tributarán según el 
número respectivo de la ta
rifa 2.' 

7. Corredores ó asen
tadores que se dedican á 
facilitar á los carruajeros ó 
trajineros la venta de los 
géneros, frutos ó artículos 
que conduzcan. P a g a r á 
cada uno: 

En poblaciones de mús 
de 40.000 habitantes, ex
cepto Madrid y Barcelona. 88 

Enlasde20.001á40.000 66 
En las demás poblacio

nes 44 
Eu Madrid y Barcelona 

tributarán por el número 
respectivo de la tarifa 2. ' 

8. Corredores de todas 
clases de fincas, en pobla
ciones que no pasen de 
20.000 habitantes, 

Pagará cada uno 60 
En las poblaciones de 

más de 20.000. habitantes 
tributarán según el núme -
ro respectivo de la tari
fa 2." 

9. Corredores que se 
dedican á pesar y medir 
toda clase de granos y lí
quidos,carbón yotroséfec- ' 
tos semejantes: 

Pagará cada uno 110 
Cuando tengan contra

tado este servicio con los 
Ayuntamientos p a g a r á n 
por separado como contra
tistas. 

10. Expendedoresenpo-
blacionesde menosde5.400 
habitantes, de leche de bu
rras á domicilio, en el caso 
de no hallarse amillaradas 
para el pago de la contri
bución territorial. Pagará 
cada uno: 

En poblaciones que ten
gan de 2.301 á 5.400 habi
tantes 18 

En la de menos habi
tantes 14 

Eu las poblaciones que 
excedan de 5.400 habitan
tes tributarán por el nú
mero 33, clase 12.* de la 
tarifa 1." 

11. Esquileos públicos 
de ganado lanar. 

Sepagaráporcadauuo. 7t> 
12. Estanques ó depósi

tos de aguas minerales ó 
medicinales que no tengan 
establecimiento: 

Se pag-ará porcada uno. 98 
13. Estanques ó char

cas para patinarsobrehielo: 
Se pagará por cada uno. 28 

14. Horchaterías, chu-
ferias y alojerías en pobla
ciones que no tengan más 
de 5.400 habitantes.Se pa
gará por cada una: 

En poblaciones de 2.301 
á 5.400 habitantes 18 

En las de 2.300 habitan
tes abajo 14 

En poblaciones de más 
de 5.400 habitantes tribu
tarán por el núm. 37, clase 
l i . " de la tarifa 1." 
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15. Vendedores ó •ven
dedoras sin establecimien
to abierto y por tempora
das de artículos de novedad 
de todas clases, que reciben 
pedidos de los mismos para 
serconfeccionados en el ex
tranjero, con derecho de 
vender eb todalaPeninsula. 1.500 

16. Jardines de recreo 
en los que la entrada es por 
precio. ' ' 

Se pagará porcada uno: 
En Madrid y Barcelona.- 525 
En las demás pobla

ciones . ' . . 105 
Por los teatros, cafés, 

restaurautsj juegos, espec
táculos, diversiones ó i n 
dustrias de cualquiera cla
se que simultánea ó alter
nadamente se ejerzan eu 
estos jardines, se pagará 
además la cuota ó cuotas 
correspondientes según las 
respectivastarifasy el tiem
po que esas industrias se 
ejerzan. 

De las cuotas señaladas 
á los jardines son respon
sables en primer término 
los empresarios ó arrenda
tarios, y en caso de insol
vencia de éstos los dueños 
de los mismos jardines. 

17. Juegos públicos de 
pelota, bolos ó bochas que 
no sean de los comprendi
dos en la tarifa 2." 

Se pagará: 
Por cada trinquete ó lo

cal destinado al efecto.,.. 52 
18. Médicos del Ejérci

to y Armada en activo ser
vicio, que además de sus 
cargos ejerzan su profesión 
libremente. 

Pagarán: 
Los Inspectores de pri

mera y segunda claso 448 
Los Subinspectores .de 

primera y segunda clase y 
los Médicos mayores.. . . . 224 

Los Médicos de primera 
y segunda clase 112 

19. Veterinarios de re
gimiento, que además de 

. su cargo ejerzan su profe
sión libremente ' 60 

20. Revendedores de bi
lletes de toda clase de es • 
pectáculos públicos y de 
ferrocarriles. 

Pagarán: 
En Madrid 500 
En poblaciones que ex

cedan de 40.000 habitantes. 160 
Enlasde20.001á40.000 

habitantes 130 
En las restantes 100 

21. Paradas de caballos 
y garañones. Se pagará por 
cada una: 

Porcada caballo padre. 26 
Por cada garañón 19 

22. Especuladores ó tra
tantes en ganados, ó sean 
los que se ocupan, aunque 
sea por temporada, en la 
compraventa de los mis
mos, antes ó después de ha
berlos beneficiado.ó engor
dado para ponerlos en con
diciones de comercio ó de 
uso. 

Pagarán cada uno: 
Los de asnal 26 
Los de caballar 162 
Los de cerda 166 
Los de cabrio 66 
Los de lanar 100 

50 

Los de mular 162 
Los de vacuno 162 

23. Vendedores de go
rras y monteras en portales 
y puestos fijos, en pobla
ciones que no tengan más 
de 5.400 habitantes. 

Pagarán: 
En poblaciones de 2.301 

á 5.400 habitantes 18 i 
En las que tengan has- j 

ta 2.300 habitantes 14 i 
En las de más de 5.400 

habitantes tributarán por 
el núm. 38, clase 12.' de la 
tarifa 1.' 

24. Vendedores de le
che de vacas, cabrasúove
jas, sin establo para el ga
nado, en poblaciones que 
no tengan más de 5.400 ha
bitantes. 

Pagarán cada uno: 
En poblaciones de 2.301 

á 5.400 habitantes 18 
En poblaciones de me

nos de 2.300 habitantes.. 14 
En poblaciones de más 

de 5.400 habitantes tribu
tarán por el núin. 36, clase 
12.' de la tarifa l . " 

25. Vendedores en pues
tos fijos al aire libre, de 
quincalla,paquetería, mer
cería, tejidos ú otros efec
tos, en poblaciones que no 
tengan más de S.^OO'ha
bí tan tes. 

Pagarán cada uno: 
En poblaciones de 2.301 

á 5.400 habitantes. 18 
En las de menor núme

ro do habitantes.... 14 
En las de más de 5.400 

habitantes tributarán por 
el número 37, clase 12." de 
la tarifa 1." 

26. Vendedores al por 
mayor y menor ó al por ma
yor solamente, de nieve ó 
hielo que no sean dueños 
de pozos ni fabricantes y 
que se surtan de éstos ó en 
otra cualquiera forma. 

Pagarán: 
En Madrid, Barcelona, 

Cádiz, Málaga, Sevilla y > 
Valencia... 1)0 

En las demás poblacio
nes 66 

27. Los mismos vende
dores al por menor sola
mente. 

Pagarán: 
En Madrid, Barcelona, 

Cádiz, Málaga, Sevilla y 
Valencia 66 

En las demás poblacio
nes 44 

28. Tratantes en basu
ras y estiércoles para abo
nos, cuando no seau labra
dores: 

¡ Pagará cada uno 28 
' 29. Caballerías que sin 

Eertenecér al arrastre y trá-. 
| co se usan principalmente 
| por los mismos dueños para 
| su comodidad ó regalo, ex-
: ceptuándose las de Curas 
! párrocos y Facultativos del 
¡ arte de curar cuando asis-
' ten á poblaciones anexas, 
i Pagarán: 
! Por cada caballería ma

yor 18 
Por cada caballería me

nor 8 
30. Carros y demás ca

rruajes de dos ruedas que 
se dediquen al transporte ó 

acarreo dentro de las po
blaciones ó desde Ins puer
tos ó estaciones de ferroca
rriles á los almacenes, fá
bricas ó cualquier otro 
punto. 

Fugarán porcada caba
llería 

S e c c i ó n segunda. 

12 

INDUSTRIAS EN AMBULANCIA. 

No perderán el concepto de am
bulantes los industríales compren
didos en esta sección segunda que 
fijen su residencia en los pueblos 
durante los días ó temporadas que 
en ellos se celebren ferias ó merca
dos, aunque expongan y vendansus 
mercancías en tiendas ó portales, ni 

' tampoco los que las vendan en la 
propia forma durante uno ó'dos días 

i á la semana en los pueblos en qué 
i no haya ferias ni mercados, y que 
I no sean los de su habitual residen

cia. 
Los que hagan ventas al por ma-

| yor pagarán doble cuota de ¡a seña-
> lada á la misma industria ejercida al 
1 por menor. 

1. Arrieros y trajineros 
que compran y vendengra-
nos, legumbres, semillas, 
vinos ú otros líquidos, ma
deras, carbón ú otros pro
ductos semejantes.. 54 

Si utilizan para su trá
fico el ferrocarril, pagarán 
100 pesetas; y si estable
ciesen depósito ó almacén 
para la .venta fuera de su 
domicilio, serán' conside-
radoscomo tratantes ¿ven
dedores por mayor, tarifa 
2." ó 1.', según los casos. 

En los pueblos que ten
gan autorizada la venta 
con exclusiva por la con
tribución de consumos,so
lo podrán ios mercaderes y 
trajinerps hacer ventas 
desde 6 á 20 kilogramos ó 
litros. 

2. Portadores que sin 
comprar ni vender se ocu
pan en transportar en ca-
i a l l e r i a s frutos ó efectos 
por cuenta ajena. 

Pagarán: 
Por cada caballería ma

yor 18 
Por cada caballería me

n o r . . . . 8 
3. Capitanes ópatrones 

de buques que recorren los 
puertos de la Península é 
islas adyacentes, vendien
do géneros ó productos del 
país ó del extranjero por su 
cuenta ó en comisión 128 

4. Comisionistas que 
llevan muestrario de pe
drería fina ó relojes de oro 
y plata 190 

5. Comisionistas que 
llevan muestras de tejidos, 
quincalla ó cualquiera otra 
manufactura 152 

Cuando estos viajantes 
justifiquen con el oportu
no recibo que contribuyen 
como dependientes de la 
casa para la cual viajan, y 
co lleven otro muestrario 
que el de la misma, no pa
garán como tales comisio
nistas. 

6. Comisionados para 
el acopio por cuenta ajena 

dé caldos, granos y frutos 
del país con destino á fá
bricas ó almacenes de la 
Nación ó del extranjero, 
sin poder almacenar ni ven
der de su cuenta los géne
ros acopiados 152 

7. Tratantes en pieles 
sin curtir 26 

8. Vendedores de azú
car, bacalao, cacao ú otro 
cualquier géneroultramari-
no, drogas ó especias finas. 39 
' 9. Vendedores de cue
ros al pelo y otros curtidos. 26 

10. Vendedores de cho
colate... 26 

11. Vendedores de es
tampas, con ó sin marco.. 20 

12. Vendedores de ga
lones, cordones, ligas, alfi
leres y otras menudencias. 20 

13. Vendedores de jer
ga,cordeles,mantas ¿otros-
efectos de cáñamo.*. 22 

14. Vendedores de hie
rro ó acero, ya sean en 
planchas, lingotes, barras, 
aros ó flejes 58. 

15. Vendedores de j u 
guetes ó baratijas 13 
' 16. Vendedores do le
gumbres, frutas secas, car
bón y otros combustibles. 22 

17. Vendedores de 
jabón 22 

18. Vendedores de que
sos y mantecas. . . . . . . . . . 22 

19. Vendedores de l i 
bros nuevos ó usados .26 

20! Vendedores de lino, 
cáñamo ó estopa.... 13 

21. Vendedores de loza, 
porcelana ó c r i s t a l . . . . . . . 31 

22. Vendedores de ob
jetos de platería 96 

23. Vendedores de re
lojes de todas clases.... . . 70 
• 24. Vendedores de pla
tería y joyería 270 

25. Vendedores de ob
jetos de perfumería.. 26 

26. Vendedores de obra 
de ferretería, ó cuchillería. 20 

27. Véndeuorosdeobras 
de guarnicionero, guita
rrero y otros semejantes.. 20 

28. Vendedores de 
obras de hojalatería, lato
nería veloneiia ó caidere-
ría 20 

29. Vendedores de ro
pa hecha con tejidos finos, 
extranjeros ó del país 96 

30. Vendedores de pa
ño basto, mantas llamadas 
de Falencia, pañuelos, cin
tas, fajas, bayetas, medias, 
gorros ó ropa ordinaria... 65 

31. Vendedores de ro
pa hecha con tejidos ordi
narios del país 70 

32. Vendedores de pól
vora 26 

33. Vendedores de quin
ca l la 34 

34. Vendedores de sal 
al por menor 38 

35. Vendedores de sal 
que utilizan la vía férrea 
para venderla al por ma
yor en las estaciones ó al 
pie de los vagones. '• 128 

36. Vendedores de som
breros, gorras, botines y 
zapatos 20 

37. Vendedores deacei
te mineral con carros ó ca
ballerías 28 

38. Vendedores de ja
mones y embutidos 34 
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39. Vendedores de pan., 22 
40. Vendedores de le

che de vacas, cabras ú 
ovejas - 44 

41. Vendedores de te
jidos de lana, hilo, seda y 
algodóu 96 

42. Vendedoresde man
guitos y plumeros 22 

43. Vendedores de aba
nicos 22 

44. Vendedores de bas
tones 20 
Espectáculos y diversiones 

en amóti/ancia. 
45. Columpios vertica

les, giratorios ó de cual
quiera otra clase. Se paga
rá por cada aparato 24 

46. Expositores de fie
ras y animales raros, sea 
cualquiera la temporada do 
un año y b población en 
que los manifiesten 64 

47. Expositores de figu
ras de cera y cualquier otra 
materia, teatrosmecánicos,' 
panoramas y otras curiosi
dades, sea cualquiera la po
blación y la temporada en 
un año en que se exhiban 
al público 46 

48. Funciones de cua
dros vivos, sea cualquiera . 
lu población y temporada 

*en que tengan lugar al 
aüo 64 

49. Funciones de vola
tines^ títeres y juegos de 
manos y demás que.se les 
asemejen', cuando no pean 
de los comprendidos en la 
tarifa 2.*, sea cualquiera la 
población y la temporada 
en que tenga lugar en el 
año. 44 

50. Juego de billar ro
mano y demás que se le 
asemejen 34 

NOTA. LOS industriales 
comprendidos en la sec
ción primera de esta tarifa, 
figurarán al final de la ma
tricula por el orden de cla
ses y epígrafes en que es
tán colocados; pero las 
cuotas se exigirán de-una 
vez, expidiendo á los mis- • 
mos el oportuno recibo ta
lonario mediante el previo 
pago de su importe. 

N ú m . « 
TABLA DE EXENCIONES 

En conformidad á lo prevenido en 
el art. I." del reglamento, quedan 
exentos del pago de la contribución 
industrial las profesiones, industrias 
y oficios siguientes: 

1. En compensación del trabajo 
que empleen en los negocios civiles 
y criminales de pobres, y en los de 
oficio, se deducirá del importo to
tal de las cuotas correspondientes: 

A los Abogados, Procuradores y 
Escribanos de actuaciones de los 
Juzgados el 20 por 100. 

A los Abogados y Procuradores 
que lo sean en poblaciones donde 
haya Audiencia el 25 por 100. 

Y á los Relatores y Escribanos dé 
Cámara, el mismo 25 por 100, cu
yas bonificaciones se harán á volun
tad de los respectivos gremios ó cla
ses en favor de la colectividad ó en 
el de los funciouarios que por turno 
intervengan en los mencionados 
asuntos, sin que eu ningún caso ex
cedan de los tipos seQalados, según 
el gremio ó clase. 

2. Asociaciones piadosas que se 

dedican á difundir en las cárceles, 
presidios, hospitales, patronatos de 
obreros, etc., la lectura de libros é 
impresos encaminados á contrastar 
la propaganda religiosa, repartiendo 
gratuitamente las publicaciones que 
hacen á costa de los asociados sin 
obtener ni solicitar retribución al
guna por el reparto de dichas pu
blicaciones. Eu el caso de que obtu
vieran y repartieran entre los aso
ciados cualquier lucro de esas pu
blicaciones, contribuirán como edi
tores de obras. 

3. Autores dramáticos y líricos, 
por el importe de los derechos que 
perciban por la representación de 
sus obras. 

4. Aguadores ambulantes y á 
domicilio. 

5. Aserradores. 
6. Asociaciones de matriculados 

de Marina que se ocupan en los 
puertos en la carga y descarga de 
los buques. 

7. Barberos sin tienda, aunque 
tengan puestos fijos en las calles y 
plazas. 

8. Cambiantes en ambulancia de 
ropas y efectos. 

9. Cambiantes de monedas en 
puestos ambulantes. 

10. Cajas de Ahorros y Montes 
de. Piedad, establecidos con aproba
ción del Gobierno, cuyos capitales y 
acumulación de beneficios se em
plean exclusivamente eu préstamos 
sobre alhajasy otros efectos, sin dis
tribución de beneficio alguno entre 
los fundadores. 

Si dichos establecimientos estu
viesen creados con cualquier objeto 
de especulación, serán considerados 
como Sociedades anónimas, y paga
rán cu los términos designados en 
el epígrafe «Bancos y Sociedades» 
de la tarifa 2.' 

11. , Cardadores á mano. 
12. Contratos de la recaudación 

decotitribucionesdirectas con el Go
bierno, y los que celebren las Fá
bricas de gas con los Ayuntamien
tos para el alumbrado público. 

13. Contratistas de obras públi
cas, por las Cantidades que perciban 
procedentes de agotamientos hechos 
por cuenta de la Administración, 
siempre que esta circunstancia cons
te expresamente eu los respectivos 
mandamientos de pago. 

14. Costureras y oficíalas de mo
dista. 

15. Criadores de ganados de to
das clases, considerándose como ta
les losque en número proporcionado 
á su labor ó labranza tengan reses de 
vientre, y no los que se ocupen en 
la compraventa de los mismos ga
nados antes ó después de haberlos 
beneficiado ó engordado para poner
los en condición JS de consumo ó de 
uso y destinarlos al mercado. 

16. Compañías ambulantes de 
cómicos, titiriteros y otros indus
triales análogos que trabajan al aire 
libre ó en locales que no se hallen 
permanentemente destinados á dar 
espectáculos. 

17. Dueños de barcas de menos 
de20 toneladas, y los de sin cubierta, 
excepto si se ocupan en el transpor
te por rías, ríos y canales. 

18. Dui-Sos de salinas, minas de 
sal-piedra ó de cualquiera otra cla
se, por un solo local ó almacén 
abierto al público para la venta al 
por mayor de dicho articulo, siem
pre que se baile establecido al pie 
de la mina ó eu la provincia en que 
esté situada, y limitando la venta 
¿ la sal producto de la misma. 

19. Encajeras y bordadoras á 
mano sin obrador ni tienda abierta. 

20. Enfermoros. 
21. Establecimientos de ense

ñanza costeados con fondos del Es
tado, de la provincia ó del Munici
pio, ó por fundaciones piadosas. 

22. El Banco agrícola de Segovía 
y los demás Bancos que en lo suce
sivo considere el Gobierno que están 
en idénticas condiciones; cesando la 
exención en cuanto dejen de ajus
tarse á las prescripciones que el Có
digo de Comercio establece para es
ta clase de Compañías, ó se dedi
quen á la vez á otro género de ope
raciones que las taxativamente com
prendidas en el art. 212 del mismo. 

2.3. Fábricas establecidas con 
arreglo á la léy de Aguas, por el 
tiempo que dure la exención con
cedida á las mismas; pero si para el 
movimiento de las máquinas ó apa
ratos empleasen, por cualquiera cir
cunstancia, otra fuerza motriz dis
tinta, los elementos movidos por 
dicha fuerza contribuirán con arre
glo al número correspondiente de la 
tarifa 3.'; (no se concederá por ahora 
esta exención á los que la soliciten. 
Ley de 30 de Junio de 1892.) 

24. Funcionarios públicos, en
tendiéndose por tales los que des
empeñen un cargo de carácter per
manente, con sueldos ó asignación 
pagados con fondos del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, y com
prendidos eu los respectivos pre
supuestos; pero sin hacer extensiva 
la exención á cualquiera industria 
que se ejerza á la vez que el cargo 
público. 

25. Hilanderas con rueca ó tor
no* de menos de diez husos. 

26. Hospitales, Casas de Benefi
cencia, de Socorro y demás estable
cimientos piadosos, por las corridas 
de toros, novillos, bailes de másca
ra y otros espectáculos públicos de 
que sean empresarios los mismos 
establecimientos representados por 
sus patronos ó Juntas encargadas 
de la administración; y por los ta
lleres de zapatería, alpargatería, 
sastrería y cualesquiera otros que 
tengan dichas casas y estableci
mientos, cuando sólo se inviertan 
sus productos en los acogidos, sin 
venta alguna al público. Para dis
frutar esta exención deberá justifi
carse que los productos de los es
pectáculos han ingresado en el es
tablecimiento de que se trate. 

Esta exención no alcanza i . los 
espectáculos que se celebren por 
particulares i pretexto de aplicar su 
producto á dichos establecimientos, 
ni menos á los que contribuyan con 
alguna cantidad para su sosteni
miento. 

Tampoco es aplicable á las socie
dades llamadas benéficas, cualquie
ra que sea su objeto. .. 

27. Industria minera en la parte 
taxativa y expresamente consigna
da en la legislación especial del mis
mo ramo. 

28. Lavanderas. 
29. Labradores ó cosecheros de 

vino, aceit y demás frutos de la 
tierra por la venta que hagan al por 
mayor en los depósitos establecidos 
en los puntos de producción, y tam
bién por las que verifican en las pla
zas ó mercados de los pueblos inme
diatos á que llevan sus cosechas; 
pero quedando sujetos al impuesto, 
si las ventas las ejecutan en alma-, 
cenes ó establecimientos permanen
tes fuera del punto de producción. 
La exención se extenderá á las ven

tas que hagan al por menor en nn 
solo local de ios edificios en que 
tengan constituidos los depósitos de 
sus cosechas. 

Cuando estos depósitos procedan 
de cosechas de vino ó de aceite, y 
se hallen en despoblado, por cuya 
causa no pueda hacerse en ellos la 
venta al por menor, disfrutarán de 
exención por el local abierto dentro 
de la población para dicho objeto, 
siempre que el cosechero no tenga 
otro para la venta al por mayor. 
También disfrutarán exención los 
cosecheros de vino por la quema de 
éste .y orujo de su propia cosecha 
para la fabricación del aguardiente, 
en tanto que no sean vendedores de 
este último articulo, porque en tal 
caso contribuirán por el numero co
rrespondiente do la tarifa 3.* 

Los labradores ó cosecheros de 
vino ó aceite que adquieran de otros 
propietarios uva ó aceituna para fa
bricar dichos productos juntamente 
con los procedentes de sus tierras, 
contribuirán por el respectivo con
cepto de la tarifa 3." 

30. Ganaderos ó labradores por 
la ganadería que tengan compren
dida en los amillaramiectos para el 
pago de la contribución territorial, 
así como por la leche, lana, mante
ca y demás productos de la misma 
ganadería. 

Hl . Limpiabotas ambulantes. 
32. Los vendedores ambulantes 

! de los números 12, 15, 17, 25, 43 y 
: 44, si han cumplido los sesenta 

años; las viudas pobres con hijos y 
los hijos de viudas pobres, deberán 

• justificar su excepción, y se les l i -
; brará patente gratuita pur la Dele-
; gáción respectiva. 
¡ 33. Maestros y Maestras de ins-
! trucción primaria y Habilitados que 
¡ única y exclusivamente lo sean pa-
! ra percibir, por conducto del Tesoro 
; público, los haberes del profesorado 

de instrucción primaria. 
¡ 34. Matadores de ganados en es

tablecimientos destinados al efecto. 
35. Oficiales de albañileria, de 

" solador ó ensamblador y de cante
ría, mientras trabajen á jornal; ofi
ciales de sastre ó de zapatero que 
trabajan por cuenta de su maestro, 
aunque lo verifiquen en sus propias 
habitaciones, pero sin tienda abierta 
ni muestra á la puerta y sin apren
dices; no contándose como tales la 
mujer y los hijos solteros que los 
auxilien en sus trabajos. 

36. Olleros que venden por las 
calles ollas, pucheros y demás va-
sijeria, ordinaria, y los de loza y v i 
drio también ordinario. 

37. Operarios ó jornaleros cuan
do trabajan por un salario ó un tanto 
por pieza para los talleres ó tiendas 
de su profesión, y cuyos maestros y 
dueños están sujetos á la contribu
ción industrial. 

38. Pescadores, aunque lo sean 
con barco propio, por el ejercicio de 

i la pesca, siempre que la venta del 
i pescado la verifiquen en sus ba'rcos 
1 o en los muelles o playas. 

39. Planchadoras á domicilio y 
establecimientos de planchar, que 
no tengan más de dos operarías. 

40. Propietarios de montes, por 
el beneficio y carboneo de las leñas 
y maderas de construcción de los 
montes que les pertenezcan, con tal 
que las vendan dentro del término 
municipal déla producción ó en los 
mercados inmediatos, sin tener a l 
macén en éstos. 

41. Puestos fijos para la lectura 
de periódicos. 

http://que.se
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42. Puestos para la venta de 
callos y mondongos únicamente. 

43. Puestos para la venta de 
unto de botus, y cepillos paia l im
piarlas. 

44. Quitamanchas en ambu
lancia. 

45. Bopavejeros en ambulancia. 

4<S. Secretarios de Ayuntamien- i 
to, qne á la vez lo sean de los Juz- i 
gados municipales en poblaciones 
que no reúnan la calidad de capi
tales de partido. 
• 47. Sociedad de seguros mu
tuos, cuyas operaciones se reduzcan 
á repartir entre los' suscritores el 

equivalente de los daSos sufridos i 
por una parte de ellos, sin opción á 
beneficios. 

•48. Vendedores de los no com
prendidos en la tarifa de patentes, I 
qne al por menor y en ambulancia 
expendan aves, frutas, bollos, bu
ñuelos, pollos, quesos, miel, pés-

cado. fresco de río, mantecas, hue
vos; legumbres y hortalizas, limo
nadas, horchatas y otras bebidas 
refrescantes, fósforos, escobas, 'pa
juelas, papel de cigarrillos, periódi
cos jr otras menudencias seme
jantes. 

49. Zapateros de viejo. 

MODELOS QUE SE QITAN E N E L R E G L A M E N T O . 
Modelo nnm. 1. 

PUEBLO DE. AÑO ECONÓMICO SE 1 8 9 . . Á 189... 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

JO Alcalde, y D . '1 . /Secretario del 
miento de ' • 

CERTIFICAN: Que en el pueblo de perteneciente á este distrito municipal, no se ejerce profe
sión, industrin arte ni oficio alguno, ni existen fábricas ni urtefactos sujetos á la contribución industrial, por cuyo motivo no se ha 
formado la matricula de dicho impuesto, correspondiente alano económico citado. 

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el'art. 67 del reglamento de 11 de Abril de 1893, expedimos bajo nuestra 
responsabilidad, I» presente, que firmamos en & . . . . . . de . de 189... -

(Firma del Alcalde.) 
(Lugar del sello de la Alcaldía.) 

(Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio.) 

(Firma del Secretario.) 

Sloilelo n ú m . 9 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

CIUDAD (Ó PUEBLO) DE. • • GREMIO DE. TAKIFA... CLASE... 

Registro de los individuos inscritos en dicho gremio para el pago de la contri loción industrial, con, arreglo al reglamento y tarifas de 11 de Abrilde 1893, 
formado conforme á su art. 80. * 

A P E L L I D O Y N O M B R E 
DE LOS INSCRITOS 

CALLE, NUMERO Y PISO Día, mes 7 año 
de la inacripclón. 

Documento 
D que ee funda. OBSERVACIONES. 

Pedro, Isidro 
Miguel, Francisco. 

Real, 25, bajó 
Sombra, 4, principal. 

Real, 25, bajo. . . . . . 
Animas, 7, tercero. 

í.0 de Julio 189. 
6 de Septiembre 

Declaración.. 
Expediente de 

comprobación, 

Fué dado de~baja por cesación 
al númérbi ' • . 

Ha sido declarado contribu
yente desde 1." de Enero 
de 189... -

IHodel* n á n t . 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

Provincia de.. CIndad ó pneblo de.. Consta de habitantes. 

AÑO ECONÓMICO DB 189... Á. 1.89... 

• Y le corresponde la . . . . . base de p o b l a c i ó n . 

MATRÍCULA que para el año económico cifado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 deAÚril.dc 1893/, formala Administración 
de Gontriduciones.fó el Alcalde) de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial y comprendiftds en las tari/as 1 
2 / , 3.a, 4.V y primera sección de'la 5 / vigentes* que con toda especificación se mencionan, d safar: 

APELLIDOS Tí NOMBRE 
de los contribuyentes. * 

Calle y número 
deau 

casa •habitación. 

Profesión, 
industria, arte 

i oficio poi que 
contribuyen 

Calle y número 
: del local 

en que se ejerce. 

Cuotas 
para el Tesoro. 

6 por 100 
de aumento para 

gastos do formación 
de matrícuU, 

cobranza, etc. 
TOTAL 

general, 

Pesetas. Cts. 

Cuarta parte 
correspondiente 

al trimestre. 

Faro el IjunUmicnk 

Recargo del por 100 
pañi gastos municipales 

entre los 
que se halla incluido el da 

cobranza del mismo recargo 

A D V E R T E N C I A S . — 1 . * L a matrícula se extenderá por orden numérico de tarifas, respecto de la primera, por clases y números de los conceptos, y en cuanto á la segunda, 
tercera y cuarta, primera secc ión de la quinta, siguiendo asimismo el orden numérico de la colocación que las industrias tienen en dichas tarifas. ' 

2.* Por n i n g ú n motivo dejarán de llenarse las casillas con los pormenores que las mismas indican, cons ignándose , especialmente en la cuarta, los detalles que determinen la 
industria. Se encarga el mayor cuidado en la numeración de orden, y se prohibe toda enmienda y raspadura. 
'3.a L a matrícula se coserá por el margen izquierdo, fol iándose á la letra y con la rúbrica del Jefe de Negociado (ó Secretario de Ayuntamiento) las hojas que la compongan. 

4.a E n la segunda casilla se expresará en primer término los apellidos del contribuyente. 
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M o d e l a n ú m . -1. 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 189 K 189 

Ciudad ó pueblo de- Base de población. 

Factura de los recibos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de los contribuí/entes de este distrito municipal, 
- comprendidos en la matrícula que es adjunta. 

N Ú M E R O 
ni orden <le colocación 

en matr ícu la . 
N O M B R E D E L C O N T R I B U Y E N T E . INDUSTRIA Q U E E J E R C E . De la matriz talonaria. 

Pesetas. Cts. 

De cada recibo talonario 

Pesetas Cts. 

TOTAL igual a l de la matricula. 

(FECHA Y FIBMA.) 

Modelo n ú m 5 . 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Declaración firmada y duplicada que D . (vecino 
ó residente) en esta población, calle de.. . . _ . f . n ú m . . . . . . . cuarto, 
pretenta alSr. Administrador de CÍMriiuciones (ó Alcalde), de la industria 
.'(profesión, arte ú ofició)'» pie se ' i dá dfdicaf desde el d i a . . . . . de? i . . . "y 
cuyos pormenores y local donde va á establecerla son los siguientes-. 

INDUSTRIA 
- (pro[e8t6n, arte ¡i oficio) ftqua se reitere esta 

Vendedor al por mayor de aceite y j a -
. b Ó D * ( « ) ? . i . 

Vendedor al por meoor de tocÍDo,ja' 
mocei?, salcliiQhonés y otros embu
tidos del país , i . 

Agentes ; para proporcionar volunta
rios al Ejército 

Fabricantes de.-. í . ."•. con (se ex
presarán detalladamente los elemen
tos todos de que se componga la fá
brica de que se trate) (¿) 

Abogado. .v • 

. CALLE. NUMERO 
y piso donde la establece. 

Almacén, calle de . . . . . . i n ú m . . . , 

tienda.: 

Calle de . , n ú m . . . , tienda. 

Calle de.. , n ú m . . . , cuarto. 

Fábrica, calle de... . . . . núm 
Calle de núm.• . , principal. 

(aj Declara además que para reponer sus establecimientos (ó abaste
cer de primeras materias su fábrica) tiene depósito cerrado al público en 
el p i so . . . . . de la casa núm , calle de 

(b) Declara que las ventas de sus géneros se verificarán en él estableci
miento que al efecto ha abierto en la callé de n ú m . . . , cuarto. . . . . 

Si es ya contribuyente, añadirá: .' 
Se halla matriculado en la clase.. tarifa , por la industria 

de y satisface de cuota pura el Tesoro pesetas anuales. 
E l qué suscribe está conforme en que la Administración reconozca por 

medio de FUS X'gentCB ó Delegados, cuando lo estime conveaiente, el 
local (ó sitio que;sea) en que va á ejercerla industria (profesión arte ú ofi
cio) á que se refiere esta declaraciÓQ, obligándose á dejarlos penetrar en él 
á cualquiera librá del dia. ! ' 

dé-.. de 189... 
Pima dd interoeado 

l 6 un testigo d ruego, si no sabe escribir. 

ADVERTENCIA. Í El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias 
diferentes, pero el que deba presentarla se concretará, como es natural, á 
consignar la que él se proponga ejercer, como lo demás que corresponda, 
según modelo; • 

Cuando haya de firmar un teitigo por no saber hacerlo el interesado^ 
se estampará .necesariamente la firma d presencia del encargado de recibir 
la declaración. [ 

La fecha en que comience el ejercicio de la industria se consignará en 
letra y sin enmienda. 

Modelo n ú m . O . 

(Lu^ar del sollo odcial.) 

TARIFA DE PATENTES. . 

. D.' , vecino 
de. en la provincia de 
entregará en esa Recaudación la cantidad de 

pesetas, con la aplicaciúñ siguiente: 

Cuota '. 
Recargo del 16 por 100 sobre la 

misma 

TOTAL 

Seis por 100 de cobranza. 

TOTAL GENERAL. . 

Pesetas. Cts. 

1 jr cuya suma expedirá Ud. el correspon
diente recibo talonario que autorice á dicho 
sujeto para ejercer la industria de , com
prendida en el núm do la Sección segun
da de la tarifa 5." ó de patentes. 

de de 189... 

Sr. Recaudador de Contribuciones de. 



Medelo nnmero 7. 

FOLIO... 

o.) 

Año económico de 189... á 189... 

PUEBLO DE. 

D , vecino do ., provincia de . . . . . 
ha satisfecho en esta (a) en virtud do orden del (b) . 

, feché de 

Por cuota : . . 

Fur recargo del Ifi por 100 sobro la misma. 

TOTAL.. 

Por el G por 100 de cobranza. 

TOTAL. . 

Pesetas 

como importe de la cuota por patente necesaria para ejercer durante e! citado año económico la in
dustria de (e) á de de 189.. 

(i) 
EL. EL INOÜSTRIAL, (e) 

(a} Administración dis Contribuciones ó Alcaldía del Ayuntamiento. 
(b} Administrador de Contribuciones ó Alcalde. 
(c} Se expresará la sección y número de la tarifa que corresponde á la industria. 
(d) El Administrador ó Alcalde. 
íe} O testigo á ruego, si no supieni iirimar. 

LÜ 
I -
Z 

LÜ 

< 

Q_ 

Lü 

a 
o 
a 
< 

LÜ 

O 

PUEBLO OE. FOLIO. 

PROVINCIA DE , CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

Año económico de 1>S9.. á 189... 

SEÑAS PERSONALES, (b) 

Edad. . . . 
Estatura. 
Color 
Pelo 
Ojos.... . 
Nariz 
Barba. . . 
Cara 

Por cuota 

Por recargo del 16 por 100.. 

TOTAL 

Por el 6 por 100 de cobranza 

TOTAL GENERAL. . . 

E l Administrador de., 
de la prómneia. 

Certifica que D vecino 
de , coyas señas generales 
se consignan al margen, ha satisfecho en la (a) 

„ . . . de esta provincia la cantidad de 
como importe de la cuota por patento 

que necesita para ejercer la industria de 
durante el año económico expresado. 

Y para que conste expido la presente en 
á de de 189... 

EL ADMINISTRADOR DE. 

{a) La recaudación de Contribuciones ó Alcaidía del Ayuntamiento. 
{b} Estas señas so expresarán siempre. ' 
A D V K t i T E N C u . El sello oñeial do la Administración se estampará abrazando la matriz y el talón de cada recibo. 
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Modelo n ú m . S. 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA DE 

ASo DE 189... TARIFA S.11 ü D E P A T E N T E S MES DE. 

Relación nominal de los contribuyentes por dicha tarifa, á quienes la Recaudación ha entregado recibos talonarios durante el expresado mes. 

A P E L L I D O Y N O M B R E 

DKL INDUSTRIAL, Y SU VECINDAD Y RESIDENCIA. 

INDUSTRIA 
por la que ue le ha expedido 

patente. 
NUMERO 

del cuaderno. 

FOLIO 
del recibo taloDnrio, 

IMPORTE 
de la cuota con el 

recargo del Iti por 100, 

IMPORTE 
del 

aumento del S por 100. 

Pesetas. Cts. 
Pesetas. Cónts. 

Modelo n ú m . 9 . 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES -AÑO ECONÓMICO DE 189 A 189 

TARIFA 5.a O D E P A T E N T E S 

Jiegistro general de todos los individuos que han, satisfecho en esta provincia y aíto económico expresado la contribución industrial por medio de patente, según 
resulta de las relaciones justificadas y comprobadas que lia presentado la Recaudación de Contribuciones, y cuyo importe ha ingresado en la Depositario 
Pagaduría, á saber; 

Los asientos se harán por or
den alfabético de poblaciones, 
según las relaciones de la Re
caudación. 

APELLIDO 
y nombre del contribu j ente, 

SU VECINCAD 
6 residencia. 

INDUSTRIA 
por Ibpatente que se ha expedido 

TOTAL en el mes de... 

Número 
que tiene en la 

tarifa. 

Número 
del cuaderno 

de recibos 
talonarios. 

Folio 
del recibo 
talonario 

De las 
cuotas y recargo 

del 10 por 100. 
Pesetas. C'tt, 

RESUMEN TRIMESTRAL 

Importa el mes de., 
Idem el de 
Idem el de ^ , 

TOTAL m el trimestre. 

RESUMEN GENERAL 

Importa el primer trimestre. 
Idem el segundo ídem 
Idem el tercero ídem 
Idem el cuarto ídem 

TOTAL GBNBEAL en el año económico de 189. 

IMPORTE 
Dol 

ftumonto de 
líliorloo. 

Petttat. Cu. 

DILIGENCIAS. LOS precedentes asientos se hallan conformes con las relaciones presentadas por los Recaudadores de Contribuciones de esta provincia 
con las cuentas rendidas por lus mismos y con las matrices de los cuadernos talonarios entregados en esta Administración, habiendo ingresado on lá 
Depositaría-Pagaduría 1H cantidad de á que asciende en totalidad esta clase de cobranza. 

á . . . . d e de 189... 
EL ADMINISTRADOR DE CONTRIBUCIONES, EL JEFE DEL NEGOCIADO, 
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Modelo n ú m e r o I O . 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES. AÑO ECONÓMICO DE 189.. Á 189. 

Estado dil importe por tarifas de las matriculas de la citada contribución, aprobada para los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan: 

Nombres de los pueblos. 

Suman los pueblos. 
Idem, la cap i ta l . . . . 

Total importe de este estado . 
Idem del año anterior 

DE U¿S . . . 
D E MENOS . 

RESUMEN POR TARIFAS 

PRIMERA 

Cuotas. 

Ptai. Cu. 

SEGUNDA 

Cuotas 

Fias. CU 

TEBCERA 

ss 

CUARTA 

Cuotas. 

Pío». Cu. 

Quinta.—PatentH. 
Poccióa. l.a. 

Cuotas. 

Pío*. CU. t i 
Cuotas. 

6 porloo 
de cobranza y 

formación 
de matricula. 

etcétera 

' Petetaa Cu. 

TOT^L 
. -para-,. 
el Tesoro 

Recargos 
. . para. 

pastor munici
pales 

ADVERTENCIA. Las poblaciones se colocarán por orden alfabético, excepto la capital, que ocupará el úl t imo' lugar, j después de la suma que corresponda a los pueblos. 

R E S U M E N G E N E R A L D E L A N T E R I O R ESTADO NÚM. 10 

TARIFAS 

Primera 
Segunda 
T e r c e r a . ¿ 
Cuarta 
Quinta .—Secc ión 1.' 

Seis por 100 para gastos de formación dé matrícula, etc. .';. 

TOTAL IGUAL al modelo de la vuelta,. 

Recargos para gastos municipales. 

N ú m e r o • 
de 

contribuyentes' 

Importe 
•'¡Vdalás':?'-" 

cuotas'del Tesoro 

Pesetas Cts. 

Conforme,' 

E L ADMINISTRADOR DE CONTRIBUCIONES, 

F e c h a . . . . . 

EL OFICIAL DEL NEGOCIADO, 

E l precedente estado se baila conforme con las matrículas originales que éxietén examinadas, aprobadas y archivadas en la Administracidñ de Contribuciones. 
EL INTERVENTOR DE HACIENDA, 

OBSBRVACIONKS.=1.* Los estados deberán formarse en papel de la marca común 6 del sello de ofluio, cosiendo los pliegos uno dentro de ptro en forma de cuaderno para que 
no se deterioren, y se devolverá para su reforma á la Adminis trac ión que así no lo verifique. • - . . 

2 / E n los pueblos donde no se ejerza industria alg-jna se pondrán comillas en las casillas respectivas del estado como indicac ión de que no se ejerce industria sujeta ni im
puesto. ' ; • 

3. a E l orden de las casillas del estado no deberá, de ninguna manera, alterarse. • 
4. ' Los estados de altas y bajas se acomodarán en su forma á este modelo, sin m á s diferencia'que en los primeros figurarán en partida separada los valores de la Tarifa de pa

tentes respectivos á la segunda Sección. : _ -

Modelo n ú m II . 

ADMINISTRACIÓN D E CONTRIBUCIONES CONTRIBUCION INDUSTRIA!. 

Registro dé los industríales á tfuiems se ha impuesto, como defraudadores de esta contribución, el recargo qite se establece 
) en el capítulo XIdelReglamento de \\de'.Abril de 1893. 

A P E L L I D O S 
y nombres de las Uidustriales. 

SU VECINDAD 
y población donde ejer-

cen la industria. 

. Industria 
descubierta 

Tarifa y class 
• & que 

pertenees. 

Cuota 
saltalada & la 

misma. 
Importo* 

del recargo. 

Arttculo 
del- reglamento 

quo 
lo autoriza. 

expediente 
de defrau

dación. 

NOMBRE 
del denunciador 

ó funcionario que tenga 
derecho al recargo. 

N úmero 
y fecha del 

mandamiento 
de pQgo. 

L E Ó N ]603.=Imprenta de la Diputac ión provincial. 


